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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1435/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-33992698-GDEBA-DDDPPMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
mediante el cual se dispone el cese por fallecimiento del arquitecto Norberto IGLESIAS en el cargo de Subsecretario de
Planificación y Evaluación de Infraestructura del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente expediente tramita el cese por fallecimiento del arquitecto Norberto IGLESIAS, a partir del 8 de agosto
de 2023, en el cargo de Subsecretario de Planificación y Evaluación de Infraestructura, en el que había sido designado por
Decreto N° 912/21;
Que corresponde destacar la responsabilidad y el compromiso de Norberto IGLESIAS en el desempeño de sus funciones;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Disponer en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 8 de
agosto de 2023, el cese por fallecimiento del arquitecto Norberto IGLESIAS (DNI Nº 11.798.013, Clase 1954), en el cargo
de Subsecretario de Planificación y Evaluación de Infraestructura, quien había sido designado por Decreto N° 912/21.
ARTÍCULO 2°. Destacar la responsabilidad, compromiso y dedicación de Norberto IGLESIAS en el desempeño de sus
funciones.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1438/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-00430296-GDEBA-DSTASGG de la Secretaría General, por el cual se propicia la
rectificación del Decreto N° 1119/23, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Decreto N° 1119/23, de fecha 29 de junio de 2023, se regularon distintos aspectos contemplados en la Ley Nº
10.449 y su Decreto Reglamentario N° 1705/89, por los cuales se establece el régimen de empleo público del Personal
Técnico Gráfico;
Que, asimismo, por el mencionado Decreto se aprobó la desagregación de la estructura orgánico funcional de la Dirección
Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado de la Secretaría General, aprobada por Decretos N° 4/2020 y N°
895/2022;
Que, por un error material, se omitió la incorporación de los artículos de determinación de cargos para la estructura
aprobada, lo que se encuentra previsto en el Decreto N° 770/2020 que aprueba el Reglamento para la Formulación,
Tramitación y Aprobación de Estructuras Organizativas en el ámbito de la Administración Pública Provincial y el Modelo de
Decreto de Aprobación/Modificación de Estructura Orgánico-Funcional;
Que, asimismo, se incluyó en el Anexo V del Decreto N° 1119/23 el reconocimiento de las funciones desempeñadas en el
Departamento Digitalización, no encontrándose tales tareas previstas en el artículo 23 de la Ley N° 10.449 y su
reglamentación;
Que, en virtud de lo establecido en el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7.647/70, corresponde en esta instancia rectificar el
Decreto N° 1119/23;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que, asimismo, ha dictaminado favorablemente Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8°, 9°, 54 y 55 de la Ley N° 15.164,
su modificatoria Ley N° 15.309 y 144 -proemio e inciso 2- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar como artículo 6° bis del Decreto N° 1119/23, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6° BIS. Determinar para la estructura orgánico-funcional aprobada en el artículo precedente
los siguientes cargos: UN/A (1) Subdirector/a de Planificación y Comercialización; UN/A (1) Subdirector/a
de Coordinación de Impresiones; UN/A (1) Subdirector/a de Enlace Administrativo y Personal; UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Comercialización; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Contable y Financiero;
UN/A (1) Jefe/a de Departamento Enlace Administrativo y Personal; UN/A (1) Jefe/a de Departamento
Seguridad y Salubridad en Imprentas; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Digitalización; todos ellos
conforme los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial, Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96“.

ARTÍCULO 2°. Incorporar como artículo 6° ter del Decreto N° 1119/23, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6° TER. Determinar para la estructura orgánico-funcional aprobada por el artículo 6° los
siguientes cargos: UN/A (1) Jefe/a de Departamento Plotter y Trabajos Especiales; CUATRO (4) Jefes/as
de Departamento Talleres (I a IV); UN/A (1) Jefe/a de Departamento Producción; UN/A (1) Jefe/a de
Departamento Impresiones de Seguridad; UN/A (1) Jefe/a de Departamento Escuela de Aprendices; UN/A
(1) Jefe/a de Departamento Diseño Gráfico, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Programación, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Control de Gestión y UN/A (1) Jefe/a de Departamento Logística; todos ellos
conforme los cargos vigentes que rigen para el personal gráfico, Ley N° 10.449 modificada por Ley N°
10.461 y su Decreto Reglamentario Nº 1705/89”.

ARTÍCULO 3°. Sustituir el Anexo V (IF-2023-24707274-GDEBA-SSGSGG) del Decreto N° 1119/23 por el Anexo V (IF-
2023-28453133-GDEBA-SSGSGG), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto tendrá vigencia desde el 29 de junio de 2023.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2023-28453133-GDEBA-SSGSGG 7daed4f8e3bdf15d86778cf6f7ae1f7bc4601efbdaf6981cf3bca3efd4e15ab4 Ver

DECRETO Nº 1487/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-28632199-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se gestiona una reubicación excepcional para el Personal de la Planta Permanente con Estabilidad que
revista en el régimen de la Ley N° 10.449 y modificatorias, reglamentada por Decreto N° 1705/89, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la medida propiciada reconoce su antecedente en el Acta identificada como Anexo IF-2023- 24000802-GDEBA-
DPNCMTGP, suscripta el 7 de junio de 2023, con las/os representantes sindicales de las/os trabajadoras/es estatales, en el
marco de las negociaciones colectivas establecidas en la Ley N° 13.453;
Que la presente gestión no forma parte de las políticas salariales habituales que el Poder Ejecutivo acuerda en marcos
paritarios respecto de las/os agentes de la Administración Pública, sino que tiene por objeto contribuir a dotar de contenido
efectivo el concepto de carrera escalafonaria de las/os trabajadoras/es estatales;
Que, respecto de aquellas/os agentes que sean alcanzadas/os por las reubicaciones que se impulsan por el presente y que
con posterioridad se acojan a los beneficios jubilatorios, serán de aplicación las previsiones contenidas en la Ley N°
14.025;
Que, atento a la naturaleza de la medida, deviene oportuno dictar el presente y comunicarlo a la Honorable Legislatura de
la Provincia de Buenos Aires, en virtud de garantizar la prontitud e inmediatez de aplicación de la medida;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la
Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público,
la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, todas pertenecientes al Ministerio de Hacienda y Finanzas, la
Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependientes del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros;
Que se han expedido Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y Secretaría
General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Reubicar, en forma excepcional y por única vez, a partir del 1° de abril de 2023, al personal que al 31 de
marzo de 2023 reviste en la Planta Permanente con Estabilidad del régimen de la Ley N° 10.449 y modificatorias,
reglamentada por Decreto N° 1705/89, en las categorías 5 a 16, ambas inclusive, en los términos del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Disponer que la reubicación estipulada en el artículo precedente consistirá en el incremento de categorías,
de conformidad con el artículo 18 de la Ley N° 10.499, siempre que el personal alcanzado cumpla los requisitos de
antigüedad al 31 de marzo de 2023, de acuerdo a los siguientes lineamientos: a) Dos (2) categorías para las/os agentes
con antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años; b) Una (1) categoría para las/os agentes con antigüedad menor a cuatro (4)
años y mayor o igual a dos (2) años.
ARTÍCULO 3°. Establecer que quedarán comprendidas en las previsiones del presente aquellas personas que sean
designadas en la Planta Permanente con Estabilidad del régimen de la Ley N° 10.449 y modificatorias, durante los
Ejercicios 2022 y 2023, quedando diferida su reubicación al momento de la configuración de la estabilidad normada en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 4°. Establecer que quedará comprendido en las previsiones del presente el personal cuya transferencia de
cargo -desde el escalafón de la Ley Nº 10.430 al escalafón de la Ley Nº 10.449 y modificatorias- se haya efectivizado con
fecha anterior al 31 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 5°. Disponer que la reubicación prevista en los términos del artículo 2° no podrá efectivizarse en una categoría
superior a la 18, toda vez que, conforme a lo normado en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 10.449, la categoría 21 es
inherente al cargo y a las funciones de Jefe/a de Departamento.
ARTÍCULO 6°. Establecer que aquellas/os agentes que en el período comprendido entre el 2 de enero de 2021 y el 31 de
marzo de 2023, ambas fechas inclusive, hubieren incrementado su categoría en un número menor a dos (2), ya sea en
ocasión de la aprobación de planteles básicos o por aplicación de los artículos 19 y 20 de la Ley N° 10.449, serán
reubicadas/os por la diferencia de categorías resultante de la aplicación del artículo 2º y las categorías promovidas en el
período citado.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que, a los fines de la aplicación del presente, se deberá tener en cuenta la antigüedad del
personal reconocida al 31 de marzo de 2023 por el desempeño en la Administración Pública Provincial.
Queda comprendido para el cómputo de la antigüedad el período que se reconozca por el desempeño en la Administración
Pública Provincial a aquellas/os agentes que hubieran iniciado actuaciones administrativas a tal fin, hasta el 31 de marzo
de 2023 inclusive.
ARTÍCULO 8°. Establecer, a partir del 1° de abril de 2023, para las/os agentes de la Planta Permanente con Estabilidad del
régimen de la Ley N° 10.449 y modificatorias, que al 31 de marzo de 2023 inclusive revisten en la máxima categoría del
respectivo escalafón -categoría 21 o 18-, una bonificación remunerativa no bonificable denominada “Permanencia”,
equivalente al veinte por ciento (20%) del sueldo básico de la categoría de revista del/de la agente. La percepción de esta
bonificación es incompatible con el pago de la bonificación análoga normada en el artículo 11 del Decreto N° 116/2015.
ARTÍCULO 9°. Incrementar, a partir del 1° de abril 2023, respecto del Personal de la Planta Permanente con Estabilidad
del régimen de la Ley N° 10.449 y modificatorias, la bonificación remunerativa no bonificable que perciba por aplicación del
artículo 11 del Decreto N° 116/2015, en diez (10) puntos porcentuales adicionales, completando de esta manera el veinte
por ciento (20%).
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que aquellas/os agentes que se encuentren desempeñando de forma interina funciones
jerarquizadas en la categoría 21 como Jefes/as de Departamento, o quienes ocupen cargos de la Planta Permanente sin
Estabilidad o se desempeñen como Personal Jerarquizado Superior, percibirán la bonificación remunerativa no bonificable
prevista en el artículo 8° (“Permanencia”), o bien les será aplicable la previsión contenida en el artículo 9° del presente,
según corresponda, siempre que revistieran en la máxima categoría del respectivo escalafón al 31 de marzo de 2023,
cuando se reintegren al desempeño efectivo de las funciones inherentes al cargo del cual son titulares.
ARTÍCULO 11. Establecer que las reubicaciones que se produzcan por aplicación del presente decreto serán efectuadas
por transformación del cargo de revista en el de la categoría mayor que corresponda, según el artículo 2°.
ARTÍCULO 12. Establecer que el Instituto de Previsión Social reconocerá en los haberes jubilatorios la bonificación reglada
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en los artículos 8° o 9° del presente, según corresponda, para las/os trabajadoras/es pasivas/os que hubieren obtenido las
categorías máximas del respectivo escalafón de la Ley N° 10.449 y modificatorias, al día 31 de marzo de 2023 inclusive.
ARTÍCULO 13. Dejar establecido que a aquellas/os agentes que sean alcanzadas/os por las reubicaciones que se impulsan
por el presente, y que con posterioridad se acojan a los beneficios jubilatorios, les serán de aplicación las previsiones
contenidas en la Ley N° 14.025.
ARTÍCULO 14. Disponer que la aprobación de planteles básicos, en ningún caso, dará lugar a la reubicación dispuesta en
el artículo 1° del presente decreto.
ARTÍCULO 15. Facultar a las/os Ministras/os Secretarias/os, a la Secretaria General, a las y los titulares de los Organismos
de la Constitución, al Asesor General de Gobierno y a las y los titulares de los Organismos Descentralizados de la
Administración Pública Provincial, a disponer las reubicaciones que se efectúen de conformidad con las previsiones del
presente decreto, y a otorgar la bonificación reglada en el artículo 8° o 9° del presente, según corresponda, previa
intervención de las áreas competentes de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 16. Exceptuar de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios a
lo dispuesto por los artículos 1°, 8° y 9° del presente decreto.
ARTÍCULO 17. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Trabajo, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 18. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Honorable Legislatura, publicar, dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Pasar a Contaduría General de la Provincia y al Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS  
 
RESOLUCIÓN N° 2903-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-14378297-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maricel Celina MENGONI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maricel Celina MENGONI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Maricel Celina MENGONI, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Maricel Celina MENGONI (D.N.I 38.285.183 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley Nª 9650/80 (Texto
Ordenado- Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2904-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-30311442-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Lilen ALEGRE en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Lilen ALEGRE como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
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que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Melina Lilen ALEGRE deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Melina Lilen ALEGRE (D.N.I. 38.689.351 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo 1° de la presente, hasta tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente
expediente, en un plazo máximo de treinta (30) días contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de
Salud.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2905-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-04391412-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucia Mariel HAGEN para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Obstetricia Asistente, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de
Presidente Perón, a partir del 13 de diciembre de 2022;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
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Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lucia Mariel HAGEN, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que resulta procedente otorgarle a Lucia Mariel HAGEN, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 3169/08;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lucia Mariel HAGEN (D.N.I. 37.014.219 - Clase 1992), como Licenciada
en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
5044/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lucia Mariel HAGEN (D.N.I. 37.014.219 - Clase 1992), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 13 de diciembre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico a la profesional mencionada en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2906-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-09452320-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Diego Adrian MENDOZA en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata , y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 9



CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Adrian MENDOZA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la
Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Diego Adrian MENDOZA (D.N.I. 25.690.696 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2907-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04509160-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Emilia Raquel NOGERA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dieciséis (16) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien” de La Matanza.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Emilia Raquel NOGERA por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Pablo Eduardo PECINA, concretado mediante Resolución N°
257/2019 del Ministerio de Salud.
Que asimismo, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la designación de carácter interino de
Emilia Raquel NOGERA, en el mismo cargo y régimen horario en el Hospital Zonal General " Lucio Meléndez" de Adrogué,
que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4076/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designará, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Emilia Raquel NOGERA (D.N.I. N° 28.161.811 - Clase
1980), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia,
en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4076/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Emilia Raquel NOGERA (D.N.I. N° 28.161.811 - Clase 1980),
para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en la que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2908-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-36233658-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Carmen FLORES FERNANDEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Carmen FLORES FERNANDEZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrea Carmen FLORES FERNANDEZ (D.N.I. N° 40.304.069 - Clase 1994), con una
retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2909-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-04031871-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvia Andrea CALLABA, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar
del Plata, a partir del 16 de diciembre de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Silvia Andrea CALLABA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Silvia Andrea CALLABA (D.N.I. N° 32.383.221 - Clase 1986), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
4865/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Silvia Andrea CALLABA (D.N.I. N° 32.383.221 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2910-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-28540476-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcela Viviana BERTOLOTTI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcela Viviana BERTOLOTTI como Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain"
de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Karina Solange DAGDEVIREN concretado mediante Resolución N° 4895/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Berisso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Marcela Viviana BERTOLOTTI (D.N.I. 20.265.495 - Clase 1968).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2911-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-01963825-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jesica Luján MILITELLO en el Hospital Zonal Especializado en Rehabilitación “El Dique” del Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Lujan MILITELLO en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Endocrinología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado en Rehabilitación “El Dique” del
Partido de Ensenada, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de María Marta PERIN, concretado mediante Resolución N° 2088/23 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal Especializado en Rehabilitación “El Dique” del Partido de Ensenada, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Endocrinología - treinta y seis (36) horas semanales labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Jesica Luján MILITELLO (D.N.I. 27.702.428 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2912-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 5 de Julio de 2023
 
VISTO el EX-2022-26023982-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de Analía Marianella KOGUT
en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía Marianella KOGUT en el cargo de Licenciada en
Trabajo Social Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Amelia Margarita CATTAINO, concretado mediante Resolución N°2423/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Analía Marianella KOGUT con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Campana.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Analía Marianella KOGUT (D.N.I. 34.893.930 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Campana.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional citada en el artículo 1° de la presente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en el establecimiento de referencia,
en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2913-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33525471-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan
Miguel PALMEIRO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Miguel PALMEIRO en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Cirugía Pediátrica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San
Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Héctor Hugo GARCIA, concretado mediante Resolución N° 2179/23 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional con relación al cargo que posee en el Hospital de
Niños Ricardo Gutiérrez.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Cirugía Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Juan Miguel PALMEIRO (D.N.I. 34.870.712 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de Juan Miguel PALMEIRO (D.N.I. 34.870.712 - Clase 1989), hasta
tanto acredite su cese en el cargo a la Beca de Contingencia que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2914-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40706002-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Carola CASASOLA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Carola CASASOLA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Andrea Carola CASASOLA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrea Carola CASASOLA (D.N.I. 34.198.125 - Clase 1989), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
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remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley Nª 9650/80 (Texto
Ordenado- Decreto n° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2915-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2020-16570666-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Franco Maximiliano
HEREDIA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco Maximiliano HEREDIA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La
Plata, a partir del 1 de junio de 2018;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1508/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 1 de junio de 2018, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Noemí BRIANTI, concretado mediante Resolución N° 3979/2017 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Franco Maximiliano HEREDIA debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
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4161/96, en la planta permanente, a Franco Maximiliano HEREDIA (D.N.I.40.862.395 - Clase 1997) - Categoría 5 - Clase 3
- Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Camillero) - Código: 1-0003-XI-3 cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTICULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2018, el agente citado en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la
función inherente al cargo el que se desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos
del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2916-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16868040-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) como
Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 9
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Camila CHARA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Camila CHARA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Camila CHARA (D.N.I. 33.745.627 - Clase 1988), como Médica -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4021/21 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Camila CHARA (D.N.I. 33.745.627 - Clase 1988), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2917-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2022-28544157-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de Mariana Anahi DIAZ en el
Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Anahi DIAZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Las Flores, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Mariana Anahi DIAZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Mariana Anahi DIAZ (D.N.I. 36.794.410 - Clase 1992) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto se realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2918-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-08485224-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Pediatría en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 29 de noviembre de
2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Res/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al
escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley
Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mercedes ROCHA, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resoluciòn Nª 312/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mercedes ROCHA (D.N.I. 36.109.851 - Clase 1990), como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por RESO-2022-312-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mercedes ROCHA (D.N.I. 36.109.851 - Clase 1990), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata .
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 15 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2919-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25643265-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Huilén MARELLI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Huilén MARELLI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Melina Huilén MARELLI (D.N.I. 39.831.430 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2920-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2022-29468315-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de Agostina DE LUCA en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agostina DE LUCA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se
delegó en el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al
personal comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que
cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud,
previo requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Agostina DE LUCA (D.N.I. 32.064.519 - Clase 1985), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2921-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-37138489-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Graciela BARRIENTOS VILLAFANI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Graciela BARRIENTOS VILLAFANI en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Luiz Alberto PACHECO JUNIOR, concretado mediante Resolución N° 1350/23
del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de
referencia deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Graciela BARRIENTOS VILLAFANI con relación al cargo que
posee en la Municipalidad de La Plata.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Graciela BARRIENTOS VILLAFANI (D.N.I. 34.081.509 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en
el artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Graciela BARRIENTOS VILLAFANI (D.N.I. 34.081.509 - Clase 1988), con
relación al cargo que posee en la Municipalidad de La Plata.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2922-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-40028581-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cecilia PEREZ en el Hospital Interzonal "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia PEREZ en el cargo Médica Asistente Interina en la
especialidad Neonatología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sabrina Marta ARGÜELLO, concretado mediante Resolución N° 2127/2023, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Cecilia PEREZ (D.N.I. 23.320.002 - Clase 1972).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la profesional mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte
previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el
artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por
Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3576-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-28626860-GDEBA-DMGESYAMJGM, a través del cual se gestiona la aprobación del
modelo de Convenio de Préstamo de Uso, a fin de suscribirse entre el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y los
Municipios de la provincia de Buenos Aires, en los términos de lo normado por el artículo 47° - segundo párrafo - inciso b)
de la Ley de Contabilidad N° 7764/71 (conf. art. 26 de la Ley N° 13.981) y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Ley N° 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309 se creó un nuevo marco Institucional en la provincia de Buenos
Aires, correspondiendo a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, entre otras funciones, la intervención en los
asuntos municipales y regionales, como la planificación e implementación de proyectos especiales de carácter general.
Que en ese marco, se propicia la suscripción de un convenio de préstamo de uso a celebrarse entre este Ministerio y
municipios de la provincia de Buenos Aires, cuyo objeto consiste en la entrega en préstamo de un/os vehículo/s automotor ,
titularidad de este Ministerio, para ser destinado al transporte y logística de acciones implementadas por el Ministerio y/o
cualquier otro destino que permita la ejecución de políticas de la provincia de Buenos Aires, en los términos y condiciones
allí referidos.
Que, en este sentido y toda vez que los municipios son la base administrativa del Estado provincial, representando la
descentralización territorial y administrativa de éste, proporcionando inmediatez y cercanía a los ciudadanos residentes, se
estima conveniente y oportuno la aprobación del referido convenio, a fines de perseguir la cumplimentación de distintas
acciones impulsadas desde el gobierno provincial.
Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el modelo de Convenio de Préstamo de Uso.
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y modificada por Ley N° 15.309.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Modelo de Convenio de Préstamo de Uso a celebrarse entre este Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y los Municipios de la provincia de Buenos Aires, que como GEDO: CONVE-2023-33581891-
GDEBA-DANYDMJGM se acompaña y forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-33581891-GDEBA-
DANYDMJGM

7df0a13b2dcf659e2b214c869489aedb70a0896977a8ff74396ae9d3bd0a64e0 Ver

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1040-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2022-10078142-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita una Licitación Pública Nacional en el marco
del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la realización de la obra: "Desagües
Cloacales del Barrio Villa Vengochea - Zona 4 Bis”, en jurisdicción del partido de General Rodríguez, a financiarse por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2022-1611-GDEBA-MIYSPGP de fecha 23 de noviembre de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la
ejecución de la obra: “Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea - Zona 4 Bis”, en jurisdicción del partido de General
Rodríguez, correspondiéndole un presupuesto oficial, a valores del mes de septiembre de 2022, de pesos seiscientos treinta
millones doscientos treinta y tres mil novecientos quince ($630.233.915), a la que agregándole la suma de pesos sesenta y
tres millones veintitrés mil trescientos noventa y uno con cincuenta centavos ($63.023.391,50) para ampliación e
imprevistos, y la suma de pesos seis millones trescientos dos mil trescientos treinta y nueve con quince centavos
($6.302.339,15) para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021), hace un total de pesos seiscientos noventa y nueve
millones quinientos cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta y cinco con sesenta y cinco centavos ($699.559.645,65) y
un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días corridos;
Que entre sus cláusulas el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10
%) del monto del contrato, conforme lo indican las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1
(Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato), hallándose dicho valor dentro de lo establecido por el artículo 48 de la
Ley N° 6.021 y su reglamentación, normativa que resulta de aplicación supletoria;
Que mediante la RESO-2022-1787-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 28 de diciembre de 2022, se aprobó la incorporación de la
Enmienda N° 2, la cual prorrogó la fecha de presentación y apertura de ofertas;
Que se han cumplimentado las publicaciones en el Boletín Oficial, en un diario de circulación nacional, en el sitio de
internet del Organismo Ejecutor y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación conforme lo
establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que se recibieron cinco (5) ofertas según surge del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 31 de enero de 2023;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas actualizó el presupuesto oficial de la obra al mes anterior a la apertura de
ofertas conforme lo requerido por la Comisión Evaluadora de Ofertas, correspondiéndole la suma de pesos setecientos
ochenta y seis millones trescientos veinticuatro mil cuarenta y nueve ($786.324.049);
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expidió mediante su “Informe sobre la Evaluación de Ofertas y Recomendación
para la Adjudicación del Contrato” recomendando la adjudicación de la obra a la Oferta Nº 3: ALPA VIAL S.A. por la suma
de pesos seiscientos noventa y siete millones ciento cuarenta mil novecientos veintidós con cinco centavos
($697.140.922,05), en un todo de acuerdo con los Documentos de Licitación, las normas del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), y por ser la más conveniente a los intereses del Fisco;
Que, asimismo, la Comisión rechazó la oferta N° 4: PROBA S.A. TECNIPISOS S.A. VENGOCHEA UT, por no prestar
conformidad a la corrección del monto indicado, de conformidad con lo establecido en la cláusula 28 de la Sección I.
Instrucciones a los Oferentes del Documento de Licitación;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar las Ofertas N° 1: MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A.
EMPRESA CONSTRUCTORA (U.T.E.) VILLA VENGOCHEA BIS, N° 2: CONINSA S.A y N° 5: MARTÍNEZ Y DE LA
FUENTE S.A. por no ofrecer el precio evaluado más bajo;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional, habiendo revisado el Informe de Evaluación y
Recomendación de Adjudicación, consideró que se han cumplido los recaudos necesarios para la adjudicación propuesta,
ello en cumplimiento del Apéndice 1 de las “Políticas para la Adquisición de bienes y obras financiadas por el BID”.
Asimismo, informa que, por tratarse de un proceso de Revisión Ex Post por parte del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), no es necesaria la No Objeción de la entidad crediticia a la presente contratación;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista realizó la afectación presupuestaria
correspondiente y comunicó el cronograma de inversión a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
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Hacienda y Finanzas;
Que la subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/2016 y prorrogada por la Ley N° 15.310 y el
Decreto N° 1299/2016;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública Nacional realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: "Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea - Zona 4 Bis”, en jurisdicción del partido de
General Rodríguez, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la Oferta Nº 3:
ALPA VIAL S.A. por la suma de pesos seiscientos noventa y siete millones ciento cuarenta mil novecientos veintidós con
cinco centavos ($697.140.922,05), a la que agregándole la suma de pesos sesenta y nueve millones setecientos catorce
mil noventa y dos con veintiún centavos ($69.714.092,21) para ampliación e imprevistos, y la suma de pesos seis millones
novecientos setenta y un mil cuatrocientos nueve con veintidós centavos ($6.971.409,22) para dirección e inspección
(artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos setecientos setenta y tres millones ochocientos veintiséis mil
cuatrocientos veintitrés con cuarenta y ocho centavos ($773.826.423,48), estableciéndose un plazo de ejecución de
trescientos sesenta (360) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ciento treinta y nueve millones
cuatrocientos veintiocho mil ciento ochenta y cuatro con cuarenta y un centavos ($139.428.184,41) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos un millón trescientos noventa y cuatro mil doscientos ochenta y uno con ochenta y cuatro
centavos ($1.394.281,84) para dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos ciento cuarenta
millones ochocientos veintidós mil cuatrocientos sesenta y seis con veinticinco centavos ($140.822.466,25).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 3 - PY 13245 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
- UG 364 - CTA. ESCRITURAL 621100000 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la reserva de ampliación e imprevistos y la prevista en el artículo 8º (Texto según Ley N°
14.393) de la Ley N° 6021, que se mencionan en el artículo 2° de la presente, se atenderán con recursos provinciales, para
lo cual se encomienda al Comité de Cuenca del Río Reconquista realizar oportunamente la imputación del gasto.
ARTÍCULO 6º. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia los importes
correspondientes a la reserva para dirección e inspección, para lo cual procederá por el Comité de Cuenca del Río
Reconquista a realizar las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 7º. El Comité de Cuenca del Río Reconquista deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el primer diferido la suma de pesos doscientos ochenta y un millones seiscientos cuarenta y cuatro mil novecientos
treinta y dos con cincuenta y un centavos ($281.644.932,51) y en el segundo diferido la suma de pesos trescientos
cincuenta y un millones trescientos cincuenta y nueve mil veinticuatro con setenta y dos centavos ($351.359.024,72), como
asimismo gestionará los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo previsto por el Documento de Licitación en sus Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos
de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato).
ARTÍCULO 9º. Rechazar la Oferta N° 4: PROBA S.A. TECNIPISOS S.A. VENGOCHEA UT por no prestar conformidad a la
corrección del monto indicado, de conformidad con lo establecido en la cláusula 28 de la Sección I. Instrucciones a los
oferentes del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 10. Desestimar las Ofertas N° 1: MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A. EMPRESA
CONSTRUCTORA (U.T.E.) VILLA VENGOCHEA BIS, N° 2: CONINSA S.A y N° 5: MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A. por
no ofrecer el precio evaluado más bajo.
ARTÍCULO 11. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de mantenimiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en los artículos 9° y 10, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 12. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que proceda a notificar la Carta de Aceptación conforme el modelo establecido en el
Documento de Licitación y a publicar los resultados de la licitación por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, y en el
sitio web https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras, de conformidad con lo establecido en el
Documento de Licitación en su cláusula IAO 34.4 (Sección II. Datos de Licitación).
ARTÍCULO 13. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1° y 2° del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 14. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2023-34011143-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

2549dcad9924d206e8f6e204f59e88ffacfd83a04151b57c044e7b8e4c510030 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1116-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-24315093-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa GERÓNIMO RIZZO S.A., solicitó el inicio del procedimiento de redeterminación de precios del contrato de
la obra: “Adecuación y Perfilado Canal Inés Indart”, en jurisdicción del partido de Salto - Licitación Pública Nº 25/2020 -
conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa GERÓNIMO RIZZO S.A. suscribieron con fecha 14 de julio de
2023, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2021, que
constan como Anexo I de la presente Resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre la obra básica adjudicada, todos los
factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo acordado en el Acta
Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en concepto
de adecuación provisoria en los certificados N° Anticipo Financiero de N° 1° a 4 correspondientes a los meses de junio a
septiembre de 2021;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos siete millones doscientos sesenta y un mil
ochocientos once con setenta y un centavos ($7.261.811,71), dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de
adecuación provisoria;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos nueve millones trescientos dieciséis mil trescientos sesenta y nueve con cuarenta y seis centavos ($9.316.369,46)
en el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser
certificada por la suma de pesos dos millones cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y siete con setenta y cinco
centavos ($2.054.557,75), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos veinte mil
quinientos cuarenta y cinco con cincuenta y ocho centavos ($20.545.58) del 1 % para dirección e inspección y de pesos
sesenta y un mil seiscientos treinta y seis con setenta y tres centavos ($61.636.73) para la reserva del 3 % establecida en
la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos millones ciento treinta y
seis mil setecientos cuarenta con seis centavos ($2.136.740,06);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa GERÓNIMO RIZZO S.A., contratista de la obra: “Adecuación y Perfilado
Canal Inés Indart”, en jurisdicción del partido de Salto - Licitación Pública Nº 25/2020 que, agregados como IF-2023-
30103082-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones cincuenta y
cuatro mil quinientos cincuenta y siete con setenta y cinco centavos ($2.054.557,75), al que adicionándole las sumas de
pesos veinte mil quinientos cuarenta y cinco con cincuenta y ocho centavos ($20.545.58) del 1% para dirección e
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inspección y de pesos sesenta y un mil seiscientos treinta y seis con setenta y tres centavos ($61.636.73) para la reserva
del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos
millones ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta con seis centavos ($2.136.740,06).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción 14 - Programa 11 - Subprograma 1 - PRY 12323 - Obra 51 - Inciso 4 - Principal 2 -
Parcial 2 - F. Financiamiento 11 Rentas Generales - U. Geográfica 714 - CTA. ESC. 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación
a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-30103082-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

08fae23d884d19fde8d28fc08552fef2c3b2bdf9eedb79c86257b6fb7912ac04 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1119-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Agosto de 2023

 
V IS T O el EX-2022-38296089-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa TECHOS DÔRFLER S.A., solicitó el ajuste del anticipo financiero y el inicio del procedimiento de
Redeterminación de Precios del contrato de la obra: Puesta en Valor Manzana Gobernación - Etapa II -
Reacondicionamiento Cubiertas Palacio de Gobierno - La Plata, en jurisdicción del partido de La Plata- Licitación Pública Nº
15/2021 - conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa TECHOS DÔRFLER S.A. suscribieron con fecha 3 de julio de
2023, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de junio de 2021, julio de 2021, septiembre de 2021, octubre
de 2021, noviembre de 2021, diciembre de 2021 y marzo de 2022, que constan como Anexo I de la presente resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y la obra básica
ejecutada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo
acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la mencionada
Acta Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en
concepto de ajuste provisorio en los certificados N° 1 a N° 6 correspondientes a los meses de junio de 2021 a marzo de
2022;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos tres millones
doscientos setenta y tres mil trescientos ochenta y uno con sesenta y un centavos ($3.273.381,61) dando por finalizado a
partir de dicho mes el proceso de ajuste provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos cuatro millones ciento ochenta y cuatro mil ciento once con treinta y dos centavos ($4.184.111,32) en el mismo
período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la
suma de pesos novecientos diez mil setecientos veintinueve con setenta y un centavos ($910.729,71), cuyo detalle se
observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos nueve mil ciento siete con veintinueve centavos ($9.107,29)
del 1 % para dirección e inspección, de pesos nueve mil ciento siete con veintinueve centavos ($9.107,29) del 1 % para
embellecimiento y de pesos veintisiete mil trescientos veintiuno con ochenta y nueve centavos ($27.321,89) para la reserva
del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos
novecientos cincuenta y seis mil doscientos sesenta y seis con dieciocho centavos ($956.266,18);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 31



Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa TECHOS DÔRFLER S.A. contratista de la obra: Puesta en Valor
Manzana Gobernación - Etapa II - Reacondicionamiento Cubiertas Palacio de Gobierno - La Plata, en jurisdicción del
partido de La Plata- Licitación Pública Nº 15/2021 - que, agregados como IF-2023-28351972-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-
2023-27162340-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2023-06816604-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos novecientos diez mil
setecientos veintinueve con setenta y un centavos ($910.729,71), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionándole
las sumas de pesos nueve mil ciento siete con veintinueve centavos ($9.107,29) del 1 % para dirección e inspección, de
pesos nueve mil ciento siete con veintinueve centavos ($9.107,29) del 1 % para embellecimiento y de pesos veintisiete mil
trescientos veintiuno con ochenta y nueve centavos ($27.321,89) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos novecientos cincuenta y seis mil doscientos
sesenta y seis con dieciocho centavos ($956.266,18).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12910 - OB 52 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 441 - CTA
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-28351972-GDEBA-
DPAMIYSPGP

92c982c2d544e82adf448e8170d119e158c76845e8d3f7e65718c449d6cc40e6 Ver

IF-2023-27162340-GDEBA-
DPAMIYSPGP

6a5a132d1e014978e3a0e3b2076c4227809e348e71b4a83bd21d03e717914986 Ver

IF-2023-06816604-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

44def743e060bcb0ce445d395f7281b7d446f3a3067b902000804b30090370b6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1120-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-24314912-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa BRIALES S.A., solicitó el inicio del procedimiento de redeterminación de precios del contrato de la obra
“Limpieza Arroyo Soto tramo a Cielo Abierto y Sistema Martín Fierro tramo entubado” en jurisdicción del partido de
Ituzaingó - Licitación Pública Nº 11/2021 - conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
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Que, la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa BRIALES S.A. suscribieron con fecha 14 de julio de 2023, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de
2021, que constan como Anexo I de la presente Resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y/o la obra básica
adjudicada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo
acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en concepto
de adecuación provisoria en los certificados N° Anticipo Financiero y N° 1 a 6 correspondientes a los meses de junio a
noviembre de 2021;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos seis millones ciento ochenta y ocho mil sesenta
y siete con veintidós centavos ($6.188.067,22), dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuación
provisoria;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos ocho millones noventa y cuatro mil veintinueve con ocho centavos ($8.094.029,08) en el mismo período y que,
efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos un
millón novecientos cinco mil novecientos sesenta y uno con ochenta y seis centavos ($1.905.961,86), cuyo detalle se
observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos diecinueve mil cincuenta y nueve con sesenta y dos
centavos ($19.059,62) del 1 % para dirección e inspección y de pesos cincuenta y siete mil ciento setenta y ocho con
ochenta y seis centavos ($57.178,86) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8°
de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos un millón novecientos ochenta y dos mil doscientos con treinta y cuatro
centavos ($1.982.200,34);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa BRIALES S.A., contratista de la obra: “Limpieza Arroyo Soto tramo a Cielo
Abierto y Sistema Martín Fierro tramo entubado” en jurisdicción del partido de Ituzaingó - Licitación Pública Nº 11/2021,
que, agregado como IF-2023-30146685-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos un millón novecientos
cinco mil novecientos sesenta y uno con ochenta y seis centavos ($1.905.961,86), cuyo detalle se observa en Anexo I, al
que adicionándole las sumas de pesos diecinueve mil cincuenta y nueve con sesenta y dos centavos ($19.059,62) del 1 %
para dirección e inspección y de pesos cincuenta y siete mil ciento setenta y ocho con ochenta y seis centavos
($57.178,86) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021,
alcanza un total de pesos un millón novecientos ochenta y dos mil doscientos con treinta y cuatro centavos
($1.982.200,34).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción 14 - Pr 11 - Sp 1 - Py 937 - Ob 52 - In 4 - Ppr 2 - Ppa 2 - FF 11 - Ub. Geográfica 410 -
Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación
a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2023-30146685-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

e17a311f7bcb0cd3a19ace440542f7d070a537168d54791a8223fd60f39e6a9f Ver

RESOLUCIÓN Nº 1124-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-00611658-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa POSE S.A., solicitó el inicio del procedimiento de redeterminación de precios del contrato de la obra:
“LIMPIEZA Y ADECUACIÓN DE ALCANTARILLAS DEL ARROYO BUSTILLO”, en jurisdicción del partido de Merlo -
Licitación Pública Nº 19/2021 - conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa POSE S.A. suscribieron con fecha 14 de julio de 2023, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de los meses de noviembre y diciembre de 2021, enero,
febrero, marzo, abril y mayo de 2022, que constan como Anexo I de la presente Resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y la obra básica
adjudicada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo
acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en concepto
de ajuste provisorio en los certificados N° Anticipo Financiero y N° 1 y a 7 correspondientes a los meses de noviembre y
diciembre de 2021, y enero a mayo de 2022, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuación
provisoria.
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos seis millones doscientos cuarenta y dos mil
ciento setenta con cuarenta y un centavos ($6.242.170,41) abonada en concepto de ajuste provisorio.
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos ocho millones siete mil novecientos nueve con treinta y nueve centavos ($8.007.909,39) en el mismo período y que,
efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos un
millón setecientos sesenta y cinco mil setecientos treinta y ocho con noventa y ocho centavos ($1.765.738,98), cuyo
detalle se observa en Anexo I;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa POSE S.A., contratista de la obra: “LIMPIEZA Y ADECUACIÓN DE
ALCANTARILLAS DEL ARROYO BUSTILLO” en jurisdicción del partido de Merlo - Licitación Pública Nº 19/2021 - que,
agregado como IF-2023-30125518-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP e IF-2023-30123356-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forman
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos un millón setecientos
sesenta y cinco mil setecientos treinta y ocho con noventa y ocho centavos ($1.765.738,98), al que adicionándole las
sumas de pesos diecisiete mil seiscientos cincuenta y siete con treinta y nueve centavos ($17.657,39) del 1 % para
dirección e inspección y de pesos cincuenta y dos mil novecientos setenta y dos con diecisiete centavos ($52.972,17) para
la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de
pesos un millón ochocientos treinta y seis mil trescientos sesenta y ocho con cincuenta y cuatro centavos ($1.836.368,54).
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ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción 14 - Programa 11 - Subprograma 1 - PRY 937 - Obra 53 - Inciso 4 - Principal 2 - Parcial
2 - F. Financiamiento 11 Rentas Generales - U. Geográfica 539 - CTA ESC. 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación
a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-30125518-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

aabda7b48a7bfe05ba7deafe03aabc4dd5c08809c7e7bf30f7eab69d48751ff7 Ver

IF-2023-30123356-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

ca51bd6ae8fc7bf94e2d415c40bb06a492ddd0206650ed7f81c6056d1e32ac82 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1129-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-31323684-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona una adecuación dentro del
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Infraestructura Social tramita una adecuación en el Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley N° 15.394, para diversas obras próximas a licitar/ adjudicar, debido a que no cuentan con créditos suficientes para su
inversión total, las mismas son: PRY 14194 Obra 59: Complejo Deportivo - en el partido de Guaminí; PRY 14194 Obra 77:
Construcción Centro Tercera Edad - Anexo Centro Salud ara San Juan, en el partido de Malvinas; PRY 14194 Obra 85:
Posta Policial - PIC - en el partido de Villa Gesell;
Que en el Anexo Único la Repartición propone la transferencia de créditos para el primer diferido por la suma total de pesos
ciento cinco millones ($105.000.000), con la propuesta del débito a efectuar;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto en el marco de su competencia;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la
Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Obras Públicas, prestando conformidad con las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General - Ejercicio 2023, el DECRE-2022-2-GDEBA-GPBA y el artículo 2° de la Ley N° 10.189
Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14 - la transferencia de créditos para el
primer diferido por un monto total de pesos ciento cinco millones ($105.000.000), consignada analíticamente en el Anexo
Único, que agregado como IF-2023-31534916-GDEBA-DPISMIYSPGP, forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, publicar, dar al Boletín Oficial,
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S
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IF-2023-31534916-GDEBA-
DPISMIYSPGP

13b723bf315c12d8aaa572b752324918122cae99493c802b85e68e65e77c9e22 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1912-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO que por expediente EX-2023-28416227-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se tramita el ofrecimiento de pública
recompensa solicitado por la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, a
toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a CÁCERES, Lorenzo Federico, MARIANO,
Gustavo Alejandro alias “el pela” y PÁEZ, Gonzalo Ezequiel alias “chochi” (IPP N° 07-00-70081-22/00), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas
para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a
fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como así también para
hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen;
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación,
encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;
Que según da cuenta el Agente Fiscal a cargo de la investigación CÁCERES, Lorenzo Federico, se encuentra imputado
por el delito de homicidio agravado por el empleo de arma de fuego en concurso real con homicidio agravado por el empleo
de arma de fuego, en grado de tentativa. Asimismo, MARIANO, Gustavo Alejandro alias “el pela” y PÁEZ, Gonzalo Ezequiel
alias “chochi” se encuentran imputados por encubrimiento agravado. En efecto, el día 20 de noviembre de 2022 a las 07.45
horas aproximadamente, LEIVA, Ezequiel Dante Mariano y ALDERETE, Antonella Ayelén se encontraban conversando en
el interior del vehículo Volkswagen Gol dominio FVE494 estacionado en las inmediaciones de la calle Azamor N° 2328 de
la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, cuando CÁCERES, Lorenzo
Federico desde un vehículo Volkswagen modelo Golf dominio EOO897 con el que circulaba por la arteria Azamor en
dirección hacia la calle Claudio de Alas, le efectuó un disparo a LEIVA, Ezequiel Dante Mariano, causando su muerte,
continuó su marcha hasta la esquina, luego retornó y efectuó al menos dos disparos, sin lograr su cometido en relación a
ALDERETE, Antonella Ayelén. Seguidamente, CÁCERES, Lorenzo Federico abandonó su vehículo en calle Presidente
Juan Domingo Perón y calle Eduardo Schiaffino de la localidad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires y se da a
la fuga en un vehículo automotor Volkswagen modelo Vento de color negro sin dominio conducido por MARIANO, Gustavo
Alejandro alias “el pela”. Aproximadamente a las 09.30 horas CÁCERES, Lorenzo Federico dejó el arma de fuego en el
domicilio de la calle Evaristo Carriego N° 2162 departamento nueve del primer piso de la localidad de Ingeniero Budge,
partido de Lomas de Zamora y el día lunes 21 de noviembre de 2022, PÁEZ, Gonzalo Ezequiel, alias "chochi", retiró el
arma para ocultarla, alterarla o hacer desaparecer rastros, pruebas o instrumentos utilizados en el hecho precedente;
Que pese a las medidas investigativas desplegadas a la fecha, tales como allanamientos, requisas, análisis de redes
sociales, declaraciones testimoniales, tareas de incógnito por parte de personal policial, no han sido hallados por lo que se
considera oportuno el ofrecimiento de recompensa propuesto;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que permitan
localizar y detener a CÁCERES, Lorenzo Federico fijándose un monto entre las sumas de pesos un millón quinientos mil
($1.500.000) y pesos dos millones ($2.000.000), a MARIANO, Gustavo Alejandro alias “el pela” fijándose un monto entre las
sumas de pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) y pesos dos millones ($2.000.000) y a PÁEZ, Gonzalo Ezequiel alias
“chochi” fijándose un monto entre las sumas de pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) y pesos dos millones
($2.000.000), de acuerdo a la naturaleza de la información que se brinde y el resultado que se logre;
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su
presentación, podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la
Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas,
haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de
que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para
conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al Ministerio de Comunicación Pública
de la Provincia de Buenos Aires;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el
Decreto N° 2.052/98, su modificatorio y el Decreto N° 997/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Ofrecer pública recompensa, entre las sumas de pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) y pesos dos
millones ($ 2.000.000) para quienes aporten datos fehacientes que permitan localizar y detener a CÁCERES, Lorenzo
Federico (IPP N° 07-00-70081-22/00) cuyos datos personales obran en el Anexo I (IF-2023-32334544-GDEBA-
DPRPDMSGP), de la presente.
ARTÍCULO 2°. Ofrecer pública recompensa, entre las sumas de pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) y pesos dos
millones ($ 2.000.000) para quienes aporten datos fehacientes que permitan localizar y detener a MARIANO, Gustavo
Alejandro alias “el pela” (IPP N° 07-00-70081-22/00) cuyos datos personales obran en el Anexo II (IF-2023-32334487-
GDEBA-DPRPDMSGP), de la presente.
ARTÍCULO 3º. Ofrecer pública recompensa, entre las sumas de pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) y pesos dos
millones ($ 2.000.000) para quienes aporten datos fehacientes que permitan localizar y detener a PÁEZ, Gonzalo Ezequiel
alias “chochi” (IPP N° 07-00-70081-22/00) cuyos datos personales obran en el Anexo III (IF-2023-32334428-GDEBA-
DPRPDMSGP), de la presente.
ARTÍCULO 4°. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información
ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente
ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo
establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.
ARTÍCULO 5°. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes podrán hacerlo
con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales
de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, o ante
la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la información y
la reserva de la identidad de las personas.
ARTÍCULO 6°. Remitir copia de la presente con los respectivos Anexos I (IF-2023-32334544-GDEBA-DPRPDMSGP),
Anexo II (IF-2023-32334487-GDEBA-DPRPDMSGP) y Anexo III (IF-2023-32334428-GDEBA-DPRPDMSGP) al Ministerio
de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de posibilitar su
difusión masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho, localidad de Ingeniero Budge y área de influencia.
ARTÍCULO 7°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°
6 del Departamento Judicial Lomas de Zamora. Comunicar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la
Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo. Cumplimente con ello la Dirección
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-32334544-GDEBA-
DPRPDMSGP
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IF-2023-32334487-GDEBA-
DPRPDMSGP

62dd4c6c2dcb5b7134d76dfca221605bb1ef7adecd7203d073874172ba2bab2b Ver

IF-2023-32334428-GDEBA-
DPRPDMSGP

e904eb19c98af8534049df3d41885e601e1eef203148e2654b1e1a8268e5688b Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 448-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-30103222-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que las Direcciones Provinciales de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica y de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones
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Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el
marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de
la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la Resolución
N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2023-
33769343-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-33769343-GDEBA-
DSTAMDAGP

e8d2dbf39bfbaeb53efe0a479010901d8acadf6eee17f6bc958a3061ffa2e0f0 Ver

RESOLUCIÓN Nº 452-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-14811364-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona el traslado definitivo con
su cargo de revista a la Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.) dependiente de la Dirección de Flora y Fauna, y
la reubicación por cambio de Agrupamiento de Personal Técnico a Personal Profesional del agente Fernando DE
GASPERIS perteneciente al Parque Provincial Pereyra Iraola dependiente de la Dirección Provincial de Innovación
Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que a número de orden 4 obra la NO-2023-13482137-GDEBA-DPIPEYTTMDAGP mediante la cual del agente Fernando
DE GASPERIS solicita la reubicación por cambio de Agrupamiento de Personal Técnico a Personal Profesional y el traslado
definitivo a la Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.) dependiente de la Dirección de Flora y Fauna;
Que el agente en cuestión revista en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0373-II-A, Guardaparque
Inspector, Categoría 17 y régimen de cuarenta (48) horas semanales de labor en el Parque Provincial Pereyra Iraola
dependiente de la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica;
Que a número de orden 6 obra copia del Título Universitario de Médico Veterinario, expedido por la Universidad Nacional
de La Plata, Facultad de Ciencias Veterinarias, como así también a número de orden 30 luce el Certificado de Ética
Profesional y la Credencial Habilitante, del cual surge que el nombrado se encuentra inscripto en el Colegio de Veterinarios
de la Provincia de Buenos Aires, a fin de cumplimentar los requisitos exigidos por el Nomenclador de Cargos vigente de la
Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado mediante Decreto Nº 1869/96), su reglamentación, aprobada mediante Nº 4161/96 y
modificatorios;
Que han prestado debida conformidad a tal petición los funcionarios intervinientes;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 24 y 149 de la Ley Nº 10.430,
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), su reglamentación, aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 y modificatorios;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.394, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, se procede en esta instancia el dictado del correspondiente acto
administrativo que así lo materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E
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Y SUS MODIFICATORIOS Y Nº 18/23, EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G 999,
la siguiente transferencia de cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
U.E: 125
PRG 012 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 04 un (1) cargo
 
CRÉDITO:
U.E: 125
PRG 012 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Trasladar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente, a la Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.) dependiente de la Dirección de Flora y Fauna, al agente
Fernando DE GASPERIS (DNI. Nº 17.188.871, Clase 1965), conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento
Personal Técnico, Código 4-0373-II-A, Guardaparque Inspector, Categoría 17 y régimen de cuarenta (48) horas semanales
en el Parque Provincial Pereyra Iraola dependiente de la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica, de conformidad con las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96), su reglamentación, aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 y modificatorias, por los motivos
expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. Reubicar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente, por cambio de Agrupamiento, al agente Fernando DE GASPERIS (DNI. Nº 17.188.871, Clase 1965), en el
Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0218-V-1, Veterinario “B”, Categoría 17 y régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en la Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.) dependiente de la Dirección de Flora y
Fauna, proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0373-II-A, Guardaparque Inspector,
Categoría 17 y régimen de cuarenta (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de
la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), su reglamentación, aprobada mediante Nº 4161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes, será atendido a la
siguiente imputación: con cargo al Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.E: 125 - PRG 012 ACT 001 -
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 -
Agrupamiento Ocupacional 05 - U.G 999.
ARTÍCULO 5º. La Dirección General de Administración gestionará ante quien corresponda las modificaciones en los
Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA,
pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN N° 453-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-22481425-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco
de Colaboración entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y el Centro de Enólogos de
Buenos Aires, la Ley Nº 15.164, su modificatoria Ley Nº 15.309 y su Decreto Reglamentario Nº 75/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por ley Nº 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministerio asistir al Gobernador en todo lo inherente a las
materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, fiscalización y control de la actividad frutícola;
Que el Decreto N° 75/2020 establece que la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca es competente para
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planificar y elaborar planes, programas y proyectos conducentes a implementar las políticas que se determinen para el
sector, procurando el desarrollo armónico, la promoción, expansión y mejora de la producción, comercialización e
industrialización de los productos y subproductos de origen vegetal;
Que entre las acciones que lleva a cabo la Dirección Provincial de Agricultura se encuentra la de definir las políticas de
manejo de los diferentes cultivos apuntando a mejorar la calidad, sanidad y el valor de los productos frescos y de consumo
humano, para contribuir a una mejora en la calidad de alimentos de consumo interno y mercados externos;
Que dicha Dirección Provincial planifica acciones tendientes a aumentar la productividad agrícola e incrementar el valor
agregado de los productos, sin afectar la conservación de los recursos naturales, coordinando acciones con otros
organismos competentes e involucrados, públicos y/o privados, nacionales, provinciales y municipales;
Que asimismo, interviene en la elaboración y coordinación de planes, programas y proyectos tendientes a promover la
seguridad alimentaria de productos de origen vegetal, en coordinación con instituciones municipales, provinciales,
nacionales e internacionales, públicas y/o privadas;
Que el desarrollo de la vitivinicultura en la provincia de Buenos Aires, aunque reciente, ha crecido más de un 250% en los
últimos diez años, ocupando en la actualidad el décimo lugar de importancia en la producción nacional;
Que casi la totalidad de la superficie de vid de la provincia de Buenos Aires tiene aptitud para la elaboración de vinos y solo
un mínimo porcentaje tiene aptitud para otros destinos;
Que la producción de vino bonaerense se enmarca en tres estrategias de comercialización: la venta de botellas en
mercados locales; la venta local con el objetivo de aumentar la producción para venta en supermercados y vinotecas; y el
enoturismo con la intención de generar un paquete que tenga al origen como un diferencial en la venta y que las bodegas
sean parte del desarrollo turístico local;
Que atendiendo a esas circunstancias, con fecha 9 de enero del corriente año, se promulgó la ley 15.404, que crea el
régimen de promoción e incentivo para la industria y el comercio vitivinícola. Y asimismo crea la marca “Vino Buenos
Aires”.
Que, en el sentido de lo expresado, cabe considerar la importancia de promocionar y difundir el consumo y la producción
de vino en la provincia de Buenos Aires y de generar acuerdos que fortalezcan al sector vitivinícola potenciando su
crecimiento;
Que en virtud de los fundamentos vertidos en su informe técnico, obrante como IF-2023-17753921-GDEBA-
DHFYFMDAGP, la Dirección de Horticultura, Fruticultura y Floricultura recomienda celebrar el presente Convenio Marco
entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Centro de Enólogos de Buenos Aires, con el fin de establecer convenio de
colaboración mutua;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Agricultura compartiendo el criterio esgrimido por la Dirección de
Horticultura, Fruticultura y Floricultura;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca;
Que por lo expuesto se entiende procedente dictar la presente medida;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 22 de la Ley N° 15164, modificada por
su similar Ley 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO N° 272/17 E 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de
Buenos Aires y el Centro de Enólogos de Buenos Aires, cuyo texto como Anexo Único (CONVE-2023-33994365-GDEBA-
DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-33994365-GDEBA-
DSTAMDAGP

318fe61853982a57c03c6fc32d0aa6fe7916181091f512c7cf345fe4f025cb52 Ver

RESOLUCIÓN Nº 454-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-30967836-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a la
Municipalidad de Adolfo Alsina, para financiar la adquisición de maquinaria destinada a la reparación y mejora de caminos
rurales, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
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Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente
“Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de
caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren
de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apícolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará adelante la
ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los
productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Adolfo Alsina solicitando un subsidio para financiar
la adquisición de una maquinaria tipo Pala Cargadora Frontal articulada 4x4 con motor de potencia 130 HP con balde
cargador de 2m3 a los fines de que sea destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la suma total de pesos veintisiete millones ($27.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado
por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Municipalidad de Adolfo Alsina, para financiar la adquisición de maquinaria, la cual
estará destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello la Municipalidad deberá adquirir en el término de ciento veinte (120) días corridos contados desde el libramiento de
pago, la maquinaria pretendida en la nota de solicitud (NO-2023-30966678-GDEBA-MDAGP) e informar por medio
fehaciente a ésta cartera ministerial su efectiva adquisición como asimismo comunicar los tramos mejorados con dicho
bien.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de Adolfo Alsina deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 455-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Agosto de 2023

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 41



 
VISTO el expediente N° EX- 2023-31673210-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2023-33994580-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-33994580-GDEBA-
DSTAMDAGP

d1ba254dc36182809f793574ea8f68190f97904f9339ef88ceda778b21df7d1f Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 318-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-24830862-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual se gestiona en el ámbito del Ministerio de Ambiente,
el reconocimiento de los servicios prestados como Practicante Rentada por el agente Evangelina BENITO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente mencionado a orden 3 solicita el reconocimiento de los servicios desempeñados como Practicante Rentada
por el período comprendido entre enero de 1999 y diciembre de 2000, a los fines del cómputo de la antigüedad y licencia
anual;
Que el artículo 25 inciso b), apartado I del Decreto Nº 4161/96, reglamentario de la Ley Nº 10.430, dispone para el cálculo
de la bonificación por antigüedad, se computarán todos los servicios prestados en relación de dependencia, incluidos los
prestados por menores a partir de los catorce años de edad y los contratados por locación de servicios, con o sin aportes
previsionales;
Que por su parte el artículo 39 de la mencionada norma legal prevé el régimen de licencia por descanso anual de los
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agentes provinciales, resulta consecuencia directa de las normas precitadas, atento que determina su goce en función de la
antigüedad reconocida;
Que a orden 3 embebido a la nota se adjuntan copias de las Resoluciones Nº 13/99 y 1/97, que designan a la interesada
como Practicante Rentada en la entonces Subsecretaría de Política Ambiental por el lapso comprendido entre enero de
1999 y diciembre de 2000;
Que el régimen de los agentes que prestan tareas en tal carácter es similar al vigente para la Planta Permanente de la
Administración Provincial, por lo que resulta procedente el reconocimiento tramitado;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, entendiendo que corresponde
dictar el acto administrativo pertinente que reconozca los servicios desempeñados por la agente Evangelina BENITO, como
practicante rentada por el período solicitado y fehacientemente acreditado a efectos de la bonificación por antigüedad y
licencia anual en los términos de los artículos 25 inciso b) y 39 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 4027 inciso 3 del Código Civil, según lo
dispuesto por los artículos 7º y 2537 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina y el Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA

MINISTRA SECRETARIA DE AMBIENTE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer en la Jurisdicción MINISTERIO DE AMBIENTE, el desempeño de los servicios prestados en
carácter de practicante rentada por el período comprendido entre 1 enero de 1999 y el 31 diciembre de 2000 a los fines del
cómputo de la bonificación por antigüedad y licencia anual en los términos de los artículos 25 inciso b) y 39 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, al agente Evangelina BENITO (DNI
Nº 24.953.354 - Clase 1975), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 16, Código 5-
0319-VI-1, Arquitecto Profesional de Software “B”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, por los motivos
expuestos en los considerandos del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el pago de lo establecido en el artículo precedente, será atendido
con cargo al Ejercicio Presupuestario 2023, Ley de Presupuesto N° 15.394 - Sector Público Provincial No Financiero -
Jurisdicción 1.1.1.29.00, Entidad 000; Unidad Ejecutora 601, MINISTERIO DE AMBIENTE, Categoría de Programa
PRG0001, ACT001, Fin - Fun. 3.8, Sub Fun. 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Parcial 1, UG 999, Régimen
Estatutario 1, Grupo 5, por la suma de pesos catorce mil cuarenta y un pesos con sesenta y cinco centavos ($14.041,65).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado y al Instituto de Previsión Social, publicar en Boletín
Oficial, dar al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 324-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-2158372-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires,
mediante el cual se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en el cargo de la planta temporaria transitorio
mensualizada, por la agente Paula Cristina HIDALGO IZZI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente citada en la parte enunciativa, revista en la planta temporaria como personal transitorio mensualizado, con
una retribución equivalente a la categoría a la categoría 08 del agrupamiento personal profesional, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Educación y
Participación Ambiental por el período comprendido entre el 1º de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022;
Que la agente citada se desempeñó en iguales condiciones durante el período 2021, designada por DECRE-2021-418-
GDEBA-GPBA;
Que encontrándose fehacientemente acreditada la prestación de servicios de la agente en cuestión, quien se condujo con
el debido cuidado y previsión exigidos por el principio de buena fe, a fin de regularizar su situación corresponde reconocer
su real desempeño y declarar legítimamente abonadas las sumas percibidas por todo concepto;
Que la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestario informa los montos e imputación presupuestaria por las cual se
atendieron los pagos correspondientes en el presupuesto general Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, entendiendo que deberá
reconocerse y declarar legítimamente abonadas las sumas percibidas por todo concepto, bajo la exclusiva responsabilidad
del funcionario certificante, a través del dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en mérito de lo establecido por el artículo 1794 del Código Civil y Comercial de la Nación
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA SECRETARIA DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reconocer en la Jurisdicción 1.1.1.29, MINISTERIO DE AMBIENTE, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, a Paula Cristina
HIDALGO IZZI (DNI Nº 31.321.942 - Clase 1984), con retribución equivalente a la categoría 8, del agrupamiento personal
profesional, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección
Provincial de Educación y Participación Ambiental de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Considerar en la Jurisdicción 1.1.1.29, MINISTERIO DE AMBIENTE, como legítimo abono las sumas
percibidas por un monto de pesos Un millón seiscientos veintisiete mil, trescientos cincuenta y uno, con ochenta y dos
centavos ($1.627.351,82), a la agente citada en el artículo precedente, el cual fue atendido con cargo a la Jurisdicción
1.1.1.29, U EJEC 605, PRG 2 - ACT4, Finalidad 3, Función 8, Subfunción.1, Fuente 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1, UG 999 - Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 05, del Presupuesto General Ejercicio
2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al SINDMA y al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 485-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-29176205-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la reubicación excepcional para
el Personal de la Planta Permanente con Estabilidad que reviste en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias en los términos del artículo 3° del Decreto N° 956/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 956/23 se dispuso reubicar, en forma excepcional y por única vez, al personal que al 31 de
marzo de 2023 reviste en la Planta Permanente con Estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias en los términos allí establecidos;
Que mediante el artículo 3° del citado Decreto se estableció que quedarán comprendidas aquellas personas que sean
designadas en la Planta Permanente con Estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96),
durante los Ejercicios 2022 y 2023, o que hubieran iniciado las actuaciones administrativas a tal fin hasta el 30 de
noviembre de 2023 inclusive, quedando diferida su reubicación al momento de la configuración de la estabilidad normada
en el artículo 6° de la Ley N° 10.430;
Que en tal sentido, la presente medida propicia reubicar en forma excepcional y por única vez, a partir de la fecha que en
cada caso se indica, al personal que revista en la Planta Permanente con Estabilidad del Régimen de la Ley N° 10.430
(T.O. por Decreto N° 1869/96) alcanzado en las previsiones del artículo 3° del Decreto N° 956/23 dependiente de este
Organismo, que reúna las condiciones definidas por dicha norma;
Que las personas trabajadoras comprendidas en los párrafos precedentes se detallan en las planillas que como Anexos I y
II forman parte integrante de la presente medida;
Que en ese sentido, obran en Anexo I (IF-2023-30869528-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) la nómina de agentes que se
reubican en dos (2) grados y en Anexo II (IF-2023-30869410-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) la nómina de agentes que se
reubican en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el artículo 3° del Decreto N° 956/23;
Que a través del artículo 15 del citado acto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, a la Secretaría General, las y los
titulares de los Organismos de la Constitución, el Asesor General de Gobierno, y las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las reubicaciones que se efectúen de conformidad con
las previsiones allí dispuestas;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción impulsará a través del área correspondiente, las
modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I evaluó que todos/as los/as agentes
comprendidos en la presente medida se encuentran en condiciones de ser alcanzados en los términos de los Anexos que
por la presente se aprueban, y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal prestó conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por Decreto N° 956/23 se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y
modificatorios a las medidas propiciadas por la presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 15 del Decreto N° 956/23.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Reubicar en forma excepcional y por única vez, en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica - Delegación I, en los términos del artículo 3° del Decreto N° 956/23, a partir de las fechas que en cada caso se
indica, al personal de la Planta Permanente con Estabilidad que revista en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, que se detallan en el Anexo I - Nómina de
agentes que se reubican en dos (2) grados (IF-2023-30869528-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) y Anexo II - Nómina de
agentes que se reubican en un (1) grado (IF-2023-30869410-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), que forman parte integrante de
la presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso se indica.
ARTÍCULO 2°. La Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción gestionará a través del área
correspondiente las adecuaciones presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsará las
modificaciones de los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF2023-30869528-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

519966be8acf3530afd8086f450db9a8d8e7ace2ace58fd99a15ce51ceb6515f Ver

IF-2023-30869410-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

db683236f7850c288752dd655f7bc781d2a5971d8190a69c2125e9a4fb66d238 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 780-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-25995799-GDEBA-DPCMYPDMHYFGP mediante el cual se propicia la reprogramación de las deudas
contraídas por los Municipios con el Estado Provincial en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la
Contención Fiscal Municipal”, establecido en el Decreto N° 264/20, ratificado por la Ley N° 15.174, y el artículo 47 de la
Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que a raíz de la enfermedad por el nuevo coronavirus (Covid-19), se declaró el estado de emergencia sanitaria en la
Provincia, por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del Decreto Nº 132/2020 ratificado por Ley N°
15.174, prorrogado inicialmente por el Decreto Nº 771/20 y luego por los Decretos N° 106/21 y Nº 733/21 por ciento
ochenta (180) días más desde su vencimiento, invitándose a los poderes Legislativo y Judicial, como así también a los
Municipios, a acompañar los términos de la mencionada norma;
Que la crisis sanitaria impactó sobre el normal funcionamiento de las administraciones provincial y municipal, que se vieron
en la necesidad de atender mayores demandas de gastos;
Que resultó necesario que los Municipios que integran la Provincia de Buenos Aires, lleven adelante acciones en pos de
paliar y atender la emergencia mencionada, preservando el bienestar de sus comunidades;
Que, en ese marco, el Decreto N° 264/20, también ratificado por la Ley Nº 15.174, creó el “Fondo Especial de Emergencia
Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” con el objetivo de dotar de mayores recursos y menguar el impacto
financiero en los municipios en el marco de la emergencia mencionada, mediante ayudas financieras reembolsables sin
costo de financiamiento, con vistas a garantizar el pago de los sueldos de los trabajadores y trabajadoras municipales;
Que con posterioridad y en función de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Nº 15.181, artículo 48 de la Ley Nº 15.225,
artículo 56 de la Ley Nº 15.310 y de las Resoluciones Nº 435/20 y modificatoria, Nº 4/21 y Nº 55/22, todas estas últimas de
esta cartera ministerial, se procedió a realizar sucesivas reprogramaciones a los cronogramas de devolución de los
recursos otorgados en el marco del Decreto N° 264/20, ratificado por la Ley Nº 15.174;
Que actualmente y en razón de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Nº 15.394, se faculta al Poder Ejecutivo Provincial,
a través de esta cartera ministerial, a reprogramar las condiciones financieras de reembolso de las asistencias financieras
otorgadas a las comunas en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal”,
invitando a aquellos Municipios que hayan percibido recursos por el fondo aludido a incorporarse a la reprogramación de
las deudas producto del Decreto N° 264/20, estableciendo expresamente que se encuentra exenta de las autorizaciones y
actuaciones administrativas establecidas en el Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorias, Ley Nº 12.462, Ley Nº 13.295 y
modificatorias, debiendo los municipios manifestar su voluntad de estar alcanzados por las nuevas condiciones financieras
fijadas.
Que, en el marco de la normativa previamente mencionada, la Secretaría de Consultas del Honorable del Tribunal de
Cuentas, ante la consulta realizada por el Municipio de Vicente López, se expidió indicando que fue eliminada por el
legislador la exigencia de sancionar por parte de las Municipalidades una ordenanza con las formalidades que prescribe el
artículo 193 inciso 3 de la Constitución Provincial, exponiendo que nada se dice respecto a cómo las comunas deben
manifestar esa voluntad, y concluyendo de este modo que a efectos de exteriorizar el asentimiento al nuevo cronograma de
devolución, es suficiente el dictado de un Decreto del Intendente, en carácter de administrador general, atento a lo
establecido por el artículo 107 del Decreto-Ley N° 6769/1958 - Ley Orgánica de las Municipalidades;
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Que corresponde al Ministerio Hacienda y Finanzas entender en la relación con organismos federales, provinciales, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipales, conforme lo establecido en el inciso 6, del artículo 25 de la Ley de
Ministerios Nº 15.164 y modificatoria;
Que, en lo particular corresponde a la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, coordinar las relaciones
financieras del Gobierno Provincial con los Municipios, proponer programas de asesoramiento y saneamiento económico-
financiero para los municipios, planificar, programar y coordinar los estudios necesarios para proponer la distribución de
recursos provinciales a los municipios, como las proyecciones financieras a corto y mediano plazo, la factibilidad de
financiamiento de los proyectos de inversión como asimismo, la asistencia financiera a los municipios con recursos del
presupuesto provincial, conforme lo establecido en los incisos 1, 2, y 4 del Anexo 2b del Decreto Nº 22/20, modificado por
el Decreto N° 983/21;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley Nº 15.164 y
modificatoria, y el artículo 47 de la Ley N° 15.394;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer, en el marco de lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Nº 15.394, la reprogramación del stock
de deuda municipal al 1º de diciembre de 2022 en concepto del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la
Contención Fiscal Municipal” creado por el Decreto Nº 264/20 y sus normas complementarias, la que deberá realizarse de
acuerdo a las siguientes condiciones financieras:
 
a. PLAZO DE GRACIA: hasta el 1º de diciembre del 2023.
b. PLAZO DE DEVOLUCIÓN: hasta dieciocho (18) meses contados desde el momento de finalización del período de
gracia, en cuotas mensuales, iguales y consecutivas.
c. MEDIO DE PAGO Y GARANTÍA: los recursos que le corresponda percibir a cada municipio en virtud del Régimen de
Coparticipación Municipal de Impuestos establecido por la Ley Nº 10.559, sus modificatorias y complementarias, o el
régimen que en el futuro lo sustituya o reemplace.
 
ARTÍCULO 2º. Disponer que las retenciones en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención
Fiscal Municipal”, instaurado por el Decreto Nº 264/20, se suspenderán cuando los Municipios manifiesten su intención de
ingresar a la reprogramación estipulada en el artículo 1º.
A tal efecto los municipios deberán enviar al Ministerio de Hacienda y Finanzas el Decreto del Departamento Ejecutivo
Municipal que disponga la adhesión a la nueva reprogramación y la nota que comunique el mismo a este ministerio, cuyo
modelo forma parte de la presente como Anexo Único (IF-2023-26171961-GDEBA-DPCMYPDMHYFGP).
Esta documentación deberá ser presentada con anterioridad al 30 de septiembre de 2023. Vencido dicho plazo, y en caso
de no haberla remitido, el Ministerio de Hacienda y Finanzas podrá proceder a retener las cuotas desde el mes de octubre
de 2023, de acuerdo al cronograma vigente para cada municipio.
Asimismo, se sugiere que cada Departamento Ejecutivo Municipal, una vez sancionado, comunique a su respectivo
Concejo Deliberante el decreto mencionado en el segundo párrafo del presente artículo.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística del Ministerio de Hacienda y
Finanzas será el área responsable de la implementación de la presente, facultándola a dictar las normas aclaratorias,
interpretativas y reglamentarias necesarias para tal fin.
ARTÍCULO 4º. Los Municipios participantes deberán brindar la información fiscal y financiera que la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística del Ministerio de Hacienda y Finanzas requiera, a fin de realizar un seguimiento de
la evolución de sus finanzas públicas, con arreglo a la periodicidad, estructuración y clasificación que dicha repartición
establezca.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
RESOLUCIÓN Nº 76-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Agosto de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2023-20908316-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones
introducidas por su similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, Decreto N°
382/22 y el Decreto N° 2401/22 y las Disposiciones N° 56/19 y N° 43/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
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tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v. 2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de Hurlingham solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que, además, detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta procedente dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Hurlingham al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -controladores de semáforos-, conforme a los
puntos indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos
Aires, recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en
forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Hurlingham al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito
- controladores de semáforos -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-
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25748870-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2023-25748870-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

fb759f2940ed8369e1b625590a6bf2708e45e1f3bf3caf9d9ac60f43925082c0 Ver

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 268-MTGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2021-12910502-GDEBA-DSTAMTGP mediante el cual se gestiona la actualización del monto del
“PROGRAMA DE PRESERVACION DEL TRABAJO EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” - PRESERVAR TRABAJO- y
de los programas incluidos en el “PLAN DE PROMOCION, PRESERVACION Y REGULARIZACION DEL EMPLEO EN LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES” -PREBA- establecidos el Decreto N° 3379/2008, modificado por el Decreto N° 824/2011,
los DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA y DECRE-2020-1023-GDEBA-GPBA, las RESO-2020-240-GDEBA-MTGP, RESO-
2020-293-GDEBA-MTGP, RESO-2021-26-GDEBA-MTGP, RESO-2021-68-GDEBA-MTGP, RESO-2021-174-GDEBA-
MTGP, RESO-2022-111-GDEBA-MTGP, RESO-2022-313-GDEBA-MTGP, RESO-2023-126-GDEBA-MTGP, RESO-2023-
160-GDEBA-MTGP y la RESOL-RESOL-2023-10-APNCNEPYSMVYM#MT del Consejo Nacional del Empleo, la
Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial N° 3379/2008, modificado por el Decreto N° 824/2011, se creó el “Plan de Promoción,
Preservación y Regularización del Empleo en la Provincia de Buenos Aires” - PREBA en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, con el objetivo de preservar los puestos de trabajo de aquellos trabajadores que desarrollan sus tareas en
áreas geográficas o en sectores económicos en situación de crisis, la inclusión laboral para desocupados, la regularización
del empleo no registrado y la generación de nuevas fuentes y puestos de trabajo;
Que el Decreto mencionado en el considerando precedente, en su artículo 5° designa al Ministerio de Trabajo de la
Provincia de Buenos Aires como Autoridad de Aplicación para la formulación e implementación de los Programas de
Empleo;
Que en ese marco, se creó por DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA el “Programa de Preservación del Trabajo en la Provincia
de Buenos Aires” - PRESERVAR TRABAJO, cuyo objeto es contribuir al sostenimiento y fortalecimiento de las fuentes y
puestos de trabajo en sectores de la actividad económica particularmente afectados por la pandemia declarada con motivo
de la enfermedad provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), mediante la asignación de una prestación dineraria no
reembolsable a trabajadores y trabajadoras de micro y pequeñas empresas y de cooperativas;
Que por RESO-2020-240-GDEBA-MTGP se aprobó el Reglamento Operativo del referido Programa y se estableció como
ámbito de implementación a la Subsecretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo;
Que de conformidad a lo establecido por el Decreto N° 824/2011 modificatorio del Decreto N° 3.379/2008, la asignación
mencionada no debe superar el cincuenta por ciento (50 %) del monto del Salario Mínimo Vital y Móvil al momento del
otorgamiento;
Que así, por RESO-2020-293-GDEBA-MTGP de fecha 17 de septiembre de 2020, RESO-2021-26-GDEBA-MTGP de fecha
4 de marzo de 2021, RESO-2021-68-GDEBA-MTGP de fecha 9 de junio de 2021, RESO-2021-174-GDEBA-MTGP de
fecha 4 de noviembre de 2021, RESO-2022-111-GDEBAMTGP de fecha 1 de junio de 2022, RESO-2022-313-GDEBA-
MTGP de fecha 8 de noviembre de 2022, RESO-2023-126-GDEBA-MTGP de fecha 16 de marzo de 2023 y RESO-2023-
160-GDEBA-MTGP de fecha 2 de mayo de 2023 se establecieron los montos en concepto de colaboración económica en el
marco del Plan PREBA y del Programa PRESERVAR TRABAJO, de conformidad a los topes del Salario Mínimo Vital y
Móvil establecidos por las Resoluciones N° 6/2019, N° 4/2020, N° 5/2021, N° 6/2021, N° 11/2021, N° 4/2022 y su
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modificatoria Nº 6/2022, Nº 11/2022, Nº 15/2022 y Nº 5/2023 respectivamente, del Consejo Nacional del Empleo, la
Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil;
Que por Resolución N° 10/2023 del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil -
RESOL-2023-10-APN-CNEPYSMVYM#MT- se fijaron los topes del Salario Mínimo Vital y Móvil a partir de los meses julio
en PESOS CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS ($105.500), agosto en PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS
($112.500) y septiembre 2023 en PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL ($118.000), siendo ésta última la vigente a la fecha;
Que a los efectos de mantener los parámetros de referencia utilizados al momento del diseño de los programas
contemplados dentro del Decreto Nº 3.379/2008, se torna imprescindible realizar las modificaciones pertinentes a efectos
de equiparar las prestaciones contempladas con la unidad de referencia;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 3379/2008, modificado por el
Decreto N° 824/2011, los DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA, DECRE-2020-1023-GDEBA-GPBA y la RESO-2020-240-
GDEBA-MTGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer el monto de la asignación dineraria no reembolsable otorgada en el marco del “Programa de
Preservación del Trabajo en la Provincia de Buenos Aires” - PRESERVAR TRABAJO creado por el DECRE-2020-613-
GDEBA-GPBA, dispuesto en el Título 5. Características de la asistencia del Programa “PRESERVAR TRABAJO”, del
Reglamento Operativo aprobado por RESO-2020-240-GDEBA-MTGP, el que será de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA ($52.750) a partir del 1° de julio de 2023, PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($56.250) a partir del 1º de agosto de 2023, y de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($59.000) a partir del 1º
de septiembre de 2023.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el monto de las asignaciones dinerarias previstas en concepto de colaboración económica,
en los Programas incluidos en el Plan de Promoción, Preservación y Regularización del Empleo (PREBA), regulados por el
Decreto N° 3.379/2008 y sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación, el que será de PESOS CINCUENTA
Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($52.750) a partir del 1° de julio de 2023, PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($56.250) a partir del 1º de agosto de 2023, y de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
($59.000) a partir del 1º de septiembre de 2023.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los montos establecidos en los artículos primero y segundo comenzarán a aplicarse a partir
de la firma del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN Nº 117-OPCGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Agosto de 2023
 
VISTO el Expediente EX-2023-31636556-GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019,
el Decreto N° 1314/2022, las Resoluciones RESO-2023-25-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-70-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución RESO-2023-70-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0215-LPU23, bajo la
modalidad de Convenio Marco para la adquisición de herramientas para refacciones, productos, insumos y luces led en la
Provincia de Buenos Aires, mediante el Sistema de Compras Electrónicas PBAC, identificado como Convenio Marco 614-
11-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución RESO-2023-25-GDEBA-OPCGP ha
previsto en su artículo 49 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que el mentado artículo establece un plazo de quince (15) días a efectos de resolver la petición de redeterminación de los
adjudicatarios;
Que teniendo en consideración la gran cantidad de oferentes y los numerosos renglones que se encuentran adjudicados en
el proceso de compra referido, se entiende pertinente dictar la presente resolución a efectos de garantizar un rápido
accionar administrativo ante la requisitoria de redeterminación de precios por parte de los adjudicatarios;
Que, atento a lo expuesto y considerando que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa,
corresponde prever para la instancia de revisión de precios, la metodología para efectuar las mismas para arribar a los
nuevos precios unitarios;
Que las bases metodológicas expuestas no contradicen el marco normativo aplicable, al tiempo que encuentran
fundamento en los índices de precios del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina (I.N.D.E.C);
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
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artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar, en el marco del Convenio Marco 614-11-CM23, las variaciones verificadas de costos establecidos
en el Anexo Único (IF-2023-31515745-GDEBA-DPAEFOPCGP) que forma parte integrante de la presente Resolución,
respecto de los períodos allí establecidos.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las mentadas variaciones verificadas referidas en el artículo precedente serán aplicables
cuando se cumplimenten los siguientes requisitos:

a. El adjudicatario haya presentado la solicitud de revisión de precios, de conformidad con lo establecido en el
pliego de bases y condiciones particulares que rigen la presente contratación.
b. Se verifique que la variación promedio ponderada del precio unitario resulte superior a un 5 % respecto de los
precios establecidos en el convenio marco referido.

ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compra Centralizada y Convenios Marco, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, a actualizar los valores de conformidad con lo establecido en la presente Resolución,
procediendo a publicar los mismos en el Sistema de Compras Electrónicas PBAC.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el nuevo precio a ser determinado en base a lo establecido por la presente será
efectivo desde el momento de la solicitud del proveedor.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a Dirección Provincial de Compra Centralizada y Convenios Marco a intimar a los adjudicatarios a
efectos que, en un plazo de siete (7) días de aprobada la redeterminación de precios, acompañen la garantía de
cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme los precios aprobados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2023-31515745-GDEBA-
DPAEFOPCGP

7ee28cc66687e14079d21577409456674758d73ee26f0b5a2a99756e6c40b789 Ver

RESOLUCIÓN Nº 118-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-16466080-GDEBA-DPCAOPCGP la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019,
el Decreto N° 1314/2022, las Resoluciones RESO-2022-63-GDEBA-CGP, RESO-2022-104-GDEBA-CGP, RESO-2023-20-
GDEBA-OPCGP y la solicitud de revisión remitida por la empresa C B C ASOCIADOS S.A. (CUIT 30-60436939-4), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2022-104-GDEBA-CGP, se adjudicó el Proceso de Compra 58-0057-LPU22 para la adquisición
de equipos de aire acondicionado y contratación de servicios de instalación y otros, destinados a las Jurisdicciones y
Entidades de la Provincia de Buenos Aires, que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos
Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 58-4-CM22;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución RESO-2022-63-GDEBA-CGP ha
previsto en su articulado la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en los índices y convenio colectivo establecidos en la estructura de costos, para los renglones 12 a 28,
tomando como base el precio aprobado por la Resolución RESO-2023-20-GDEBA-OPCGP;
Que fue remitida por la empresa C B C ASOCIADOS S.A. (CUIT 30-60436939-4) la solicitud de revisión correspondiente
por los canales habilitados para la recepción de la misma;
Que atento que la variación mencionada supera, en todos los casos, el 5 % requerido por la normativa, corresponde
habilitar la instancia de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el Artículo 49
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
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RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa C B C ASOCIADOS S.A. (CUIT 30-60436939-4)
conforme el detalle del precio unitario y monto total actualizado del contrato que constan en el Anexo IF-2023-32362463-
GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a la empresa C B C ASOCIADOS S.A. (CUIT 30-60436939-4), por el plazo de siete (7) días de
notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato,
conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N° 1076 Piso
11, entre calle 54 y calle 55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs. a 15:00 hs., o en el caso de constituirse
mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo
electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

IF-2023-32362463-GDEBA-
DCMOPCGP

caac772ec054d04e94406f01c5f2d26c0e395c7abcc010b3a301d79e3fdcb0f2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 119-GOPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-31292318-GDEBA-DPCAOPCGP la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019,
el Decreto N° 1314/2022, las Resoluciones RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-
90-GDEBA-OPCGP y la solicitud de revisión remitida por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0493-LPU22, bajo la
modalidad de Convenio Marco para la contratación del servicio de alquiler mensual y mantenimiento de dispenser con
conexión agua de red, agua potable envasada y agua mineral natural o mineralizada artificialmente, destinado a las
Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 614-3-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante la Resolución RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP,
modificada por la Resolución RESO-2023-3-GDEBA-OPCGP, ha previsto en su artículo 45 la revisión de precios, la
metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo de los diferentes renglones las publicaciones del Índice de Precios Mayorista (IPIM) publicadas por el INDEC, para
los renglones 3 a 6, y para el renglón 2, los coeficientes de actualización para el costo por mano de obra, son los obtenidos
mediante las variaciones experimentadas por el respectivo Convenio Colectivo (152/91 - Federación
Argentina de Trabajadores de Agua, Gaseosas y Afines) para la Rama Soda y la Categoría correspondiente al Operario
Interno que surge de los acuerdos salarios vigentes, tomando como base el último precio aprobado por la Resolución
RESO-2023-90-GDEBA-OPCGP;
Que fue remitida por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6) la solicitud de revisión correspondiente
por los canales habilitados para la recepción de la misma;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 45 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6)
conforme el detalle del precio unitario revisado de los renglones redeterminados del contrato que constan en el Anexo IF-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 51



2023-34598147-GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), por el plazo de siete (7) días de
notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato,
conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N° 1076 Piso
11, entre calle 54 y calle 55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs. a 15:00 hs., o en el caso de constituirse
mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo
electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2023-34598147-GDEBA-
DCMOPCGP

3b39fc729defbdb79464dd57cc8004f92c91adcc5c00cfac1baab77a7ad2b439 Ver

RESOLUCIÓN Nº 124-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Agosto de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-26199077-GDEBA-DPCAOPCGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-
EGDEBA-CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC 2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, la Resolución RESO-2023-84-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0560-LPU23, para la adquisición de pañales destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos
Aires;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución RESO-2023-84-GDEBA-OPCGP, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas que rigen la contratación, se designó a los integrantes de la Comisión de
Preadjudicación y se estableció la fecha de apertura de ofertas para el día 25 de julio de 2023 a las 11:00 horas;
Que los avisos de la convocatoria fueron publicados en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días y difundidos en el
Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Asimismo, se invitó a los proveedores del rubro registrados en el Registro de
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE), a la Federación de
Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires (FEMAPE) y a la Cámara Argentina de Comercio,
conforme constancias agregadas al expediente por IF-2023-29117150-GDEBA-SSCPOPCGP;
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de ACTA-2023-31234054-GDEBA-DPCCYCMOPCGP de fecha 25 de
julio de 2023, se recibieron ocho (8) ofertas correspondientes a las firmas: GRUPO SALA S.A., SUIZO ARGENTINA
SOCIEDAD ANONIMA, BQL S.A., REZZONICO HECTOR AQUILES, PAÑALES LIBERTY SA, FARMACIA CARUSO
SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, MEDEXPRESS S.A., GRUPO DIVARIO SRL;
Que se ha cumplimentado con la confección del Cuadro Comparativo de Precios que dispone la reglamentación obrando
en el IF-2023-31234359-GDEBA-DPCCYCMOPCGP;
Que en virtud de lo solicitado por la Comisión de Preadjudicación, en orden 71 la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco realiza el informe de razonabilidad de los importes cotizados por cada oferente;
Que en virtud de lo solicitado por la Comisión de Preadjudicación, en orden 73 la Dirección Provincial de Acceso e Inclusión
en Salud Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires realiza el informe técnico de las ofertas presentadas;
Que la Comisión de Preadjudicación en función del análisis de los requisitos administrativos, económicos y técnicos
establecidos en los pliegos de la contratación y de la documentación y ofertas formuladas emitió el dictamen de fecha 31
de julio de 2023 obrante en IF- 2023-32556983-GDEBA-DPPEIEOPCGP, haciendo propios los fundamentos esgrimidos en
los informes económicos y técnicos referidos ut supra;
Que la citada comisión aconseja adjudicar a favor de las ofertas presentadas por las firmas, FARMACIA CARUSO
SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, MEDEXPRESS S.A., GRUPO DIVARIO SRL, SUIZO ARGENTINA SOCIEDAD
ANONIMA y BQL S.A., por los renglones y sumas detalladas en el dictamen;
Que, por otro lado, la comisión de preadjudicación sugiere desestimar las ofertas presentadas por GRUPO SALA S.A.,
REZZONICO HECTOR AQUILES y PAÑALES LIBERTY SA, por los motivos expuestos en el citado dictamen;
Que, asimismo, la citada comisión, sugiere desestimar de las ofertas presentadas por FARMACIA CARUSO SOCIEDAD EN
COMANDITA SIMPLE, MEDEXPRESS S.A., GRUPO DIVARIO SRL, SUIZO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y BQL
S.A., los renglones detallados en el referido dictamen;
Que, en el mencionado dictamen, la Comisión de Preadjudicación, dejó expresa constancia que fue emitido habiendo
superado el plazo previsto en el artículo 20 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el
Decreto N° 1314/22, en atención al tiempo requerido para el análisis de la documentación y la solicitud de asesoramiento
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técnico al efecto;
Que el dictamen de la Comisión de Preadjudicación fue publicado en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, notificado
electrónicamente a las firmas oferentes el día 31 de julio de 2023, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
apartado 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme constancia agregadas al expediente por
IF-2023-32554743-GDEBA-DPPEIEOPCGP;
Que, con posterioridad, y de acuerdo a las intervenciones realizadas por Asesoría General de Gobierno en ACTA-2023-
33172226-GDEBA-AGG y Contaduría General de la Provincia en IF-2023-33975050-GDEBA-CGP, se procedió a intimar a
la firma MEDEXPRESS S.A. a efectos de que regularice su situación registral, no completando su tramite de actualización
de credencial, tal como surge del IF-2023-34905414-GDEBA-DPRUPYLDEOPCGP, debiendo en esta instancia desestimar
su oferta, en virtud de lo establecido en el artículo 16, apartado II, segundo párrafo, del Anexo I del Decreto N° 59/2019,
modificado por el Decreto N° 1314/22;
Que, en esas condiciones, corresponde la selección de los oferentes preadjudicados que resultan admisibles para la
suscripción del Convenio Marco, a través del cual cada una de las Jurisdicciones y Entidades de la provincia de Buenos
Aires, gestionarán la emisión de Órdenes de Compra, en la forma y condiciones establecidas en aquél;
Que la modalidad de selección del cocontratante a través del Convenio Marco es prerrogativa exclusiva de la Autoridad de
Aplicación, revistiendo tal carácter el Organismo Provincial de Contrataciones conforme artículo 2° del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y
Fiscalía de Estado;
Que de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA; artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el Decreto N° DECTO-
2020-605-GDEBA- GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de selección cumplido respecto de la Licitación Pública del Organismo Provincial
de Contrataciones, Proceso de Compra N° 614-0560-LPU23 realizada bajo la modalidad de Convenio Marco según lo
previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por el Decreto N° 1314/22.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Licitación Pública del Organismo Provincial de Contrataciones, Proceso de Compra 614-0560-
LPU23, para la adquisición de pañales destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, a favor
de las ofertas, para los renglones, hasta las cantidades y precios unitarios detallados en el Anexo IF-2023-34706689-
GDEBA-DPCCYCMOPCGP que forma parte integrante de la presente Resolución. Limitar la cantidad de bienes a ser
contratados por renglón de conformidad con las cantidades establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 3°. Desestimar las ofertas presentadas por GRUPO SALA S.A., REZZONICO HECTOR AQUILES y PAÑALES
LIBERTY SA, en virtud de las razones señaladas en el dictamen de preadjudicación.
ARTÍCULO 4°. Desestimar la oferta presentada por MEDEXPRESS S.A. por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 5°. Desestimar de la oferta presentada por FARMACIA CARUSO SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE los
renglones 1.1, 2.1, 9.1, 15.1, 16.1, 22.1, 23.1, 29.1, 30.1, 36.1, 37.1, 43.1, 44.1, 50.1, 51.1, 57.1, 58.1, 64.1, 65.1, 71.1, 72.1,
78.1, 79.1, 85.1, 86.1, 92.1, 93.1, 99.1, 100.1, 106.1 y 107.1, de la oferta presentada por GRUPO DIVARIO SRL los
renglones 1.1, 2.1, 4.1, 5.1, 6.1, 7.1, 9.1, 11.1, 12.1, 13.1, 14.1, 22.1, 23.1, 25.1, 26.1, 27.1, 28.1, de la oferta presentada por
SUIZO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA los renglones 1.1, 2.1, 3.1, 9.1, 10.1, 15.1, 16.1, 17.1, de la oferta presentada
por BQL S.A. los renglones 2.1, 9.1, 23.1, 30.1, 37.1, 44.1, 51.1, 58.1, 65.1, 72.1, 79.1, 86.1, 93.1, 100.1, 107.1, por los
motivos expuestos en el dictamen de preadjudicación.
ARTÍCULO 6°. Declarar fracasados los renglones 2, 9, 15, 16, 22.2, 23, 30, 36.2, 37, 44, 51, 58, 65, 71.2, 72, 79, 86, 93, 100
y 107, por resultar las ofertas presentadas inconvenientes a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 7º.- Publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y notificar en los términos del artículo 21 del Anexo I del
Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º.- Citar a los oferentes para que en el plazo de siete (7) días de notificada la presente, presenten la garantía
de cumplimiento de contrato por el diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, de conformidad con el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y el artículo 19 ap. 1 inc. b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, modificado por el Decreto
N° 1314/22, y suscriban el Convenio Marco de Compras en los términos del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 9º.- Establecer que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 10. - Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2023-34706689-GDEBA-
DPCCYCMOPCGP

d6eb1496551b06a429ac2cd5261d0cde1cd4bb62ce81244f54698afc13d7c80d Ver
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COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA 
 
RESOLUCIÓN Nº 12-COMIREC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-33080391-GDEBA-COMIREC del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC),
mediante el cual se gestiona una adecuación para el Presupuesto 2023 Ley 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Comité Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) solicita la incorporación en el Presupuesto 2023 Ley 15.394 de la
unidad geográfica (760) para el proyecto 12903 Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal Los Berros - Partido de San
Miguel;
Que en IF-2023-33337696-GDEBA-UACCOMIREC (Orden Nº3) se detalla la creación de la UG 760 dentro del PRY 12903
Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal Los Berros - Partido de San Miguel;
Que en IF-2023-33337613-GDEBA-UACCOMIREC (Orden Nº4) se detalla la adecuación de créditos a realizar para el
Ejercicio;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos, prestando conformidad a lo actuado;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto.
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y Contaduría General de la Provincia.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley de Presupuesto General
2023 Ley 15.394 y artículo 3° del Decreto Nº 18 /23;
Por ello,

 
EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECTO-2023-18-GDEBA-GPBA

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar en el Presupuesto 2023 Ley 15.394 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Entidad 070: Comité de Cuenca del Río
Reconquista, la Unidad Geográfica 760 en el Proyecto 12903 que se consigna analíticamente en el Anexo I (IF-2023-
33337696-GDEBA-UACCOMIREC) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Realizar la transferencia de Créditos en el Presupuesto 2023 Ley 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -Entidad 070: Comité de
Cuenca del Río Reconquista, que se consigna analíticamente en el Anexo II (IF-2023-33337613-GDEBA-UACCOMIREC)
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a
la Dirección de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, publicar, dar al Boletín
Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio
de Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Contaduría General de la Provincia y al Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Presidente.

ANEXO/S

IF-2023-33337696-GDEBA-
UACCOMIREC

e456220aae35baa2b59a22e56faf5ea3966cabec9397b6c4768649d9afa5cb64 Ver

IF-2023-33337613-GDEBA-
UACCOMIREC

a999094f57ddf427b3ab31f213df6b43b26d62b65f85a84438a35ba63432d4b1 Ver

CORFO RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN Nº 72-CORFO-2023
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Martes 15 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-28702779-GDEBA-GACFRVC mediante el cual se tramita la reubicación excepcional para el personal
de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) en los
términos del Decreto N° 956/23 y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 956/23 se dispuso reubicar, en forma excepcional y por única vez, a partir del 1° de abril de
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2023, al personal que al 31 de marzo de 2023 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N°
10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los términos allí establecidos.
Que a través del artículo 15 del citado acto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, a la Secretaria General, las y los
titulares de los Organismos de la Constitución, el Asesor General de Gobierno, y las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las reubicaciones que se efectúen de conformidad con
las previsiones allí dispuestas.
Que en tal sentido, la presente medida propicia reubicar en forma excepcional y por única vez, a partir del 1° de abril de
2023, al personal que al 31 de marzo de 2023 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N°
10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, dependiente de este Organismo que reúna las condiciones
definidas por dicha norma.
Que asimismo se establece que para los agentes que al 31 de marzo de 2023, revisten en máxima categoría del
Agrupamiento Ocupacional respectivo, o en el límite máximo del Agrupamiento Jerárquico con funciones de Jefe de
Departamento o como personal de apoyo de conformidad con el artículo 153 inciso b) de la Ley N° 10.430, una bonificación
remunerativa y no bonificable equivalente al veinte por ciento (20 %) del sueldo básico de la categoría de revista del
agente.
Que las personas trabajadoras comprendidas en los párrafos precedentes se detallan en las planillas que como Anexo I y III
forman parte integrante de la presente medida.
Que en ese sentido, a orden N° 4 obran en Anexo I (IF-2023-29204360-GDEBA-GACFVRC) la nómina de agentes que se
reubican en dos (2) grados, y a orden N° 6, en Anexo III (IF-2023-29204426-GDEBA-GACFVRC) la nómina de agentes a
los cuales se les otorga la bonificación prevista en el artículo 9°, todo ello conforme a lo nombrado en el Decreto N° 956/23.
Que la Gerencia Administrativa de este Organismo impulsará a través del área correspondiente, las modificaciones en los
planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan.
Que la Gerencia Administrativa a orden N° 45, en uso de las facultades conferidas mediante el Art. 17 inc. d) de la Ley
7948/1972, evaluó y presto conformidad que todos/as los/as agentes comprendidos en la presente medida se encuentran
en condiciones de ser alcanzados en los términos de los Anexos que por la presente se aprueban.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros a orden N° 16, N° 26 y N° 34, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas a
orden N° 37.
Que por Decreto N° 956/23 se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 y
modificatorios a las medidas propiciadas por la presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 15 del Decreto N° 956/23.
Por ello,

 
EL ADMINISTRADOR GENERAL DE CORFO RíO COLORADO

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE
LE ACUERDA LA LEY 7948

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Reubicar, en forma excepcional y por única vez, en la Jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de
Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO), en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N°
956/23, a partir del 1° de abril de 2023 al personal de la planta permanente que revista en el régimen de la Ley N° 10.430
(T.O Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, los cuales se nominan en el 'Anexo I – Nómina de
agentes que se reubican en dos (2) grados' (IF-2023-29204360-GDEBA-GACFVRC) que, forma parte integrante de la
presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2023, en la Jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de Fomento del
Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO) la bonificación remunerativa y no bonificable equivalente al veinte por ciento
(20%) del sueldo básico de la categoría de revista, establecida en el artículo 9° del Decreto N° 956/23 a los agentes que se
nominan en el Anexo III (IF-2023-29204426-GDEBA-GACFVRC) que, forma parte integrante de la presente, quienes
revisten en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 3°. La Gerencia Administrativa de este Organismo gestionará a través del área correspondiente las
adecuaciones presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsará las modificaciones de los
planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Gerencia Administrativa, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Ramiro Vergara, Administrador General

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 407-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Agosto de 2023
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VISTO el expediente EX-2023-26899699-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires,
mediante el cual se propicia designar a Ganime Sandobal Damián Eduardo, en la planta temporaria transitoria
mensualizada, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de la persona mencionada en la parte enunciativa, en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1 mayo de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, con retribución equivalente a la
categoría 5 del agrupamiento personal técnico-guardaparque con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor para prestar servicios en la Subsecretaria de Política Ambiental -Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del
Territorio y Bienes Comunes- Dirección de Áreas Protegidas-Parque Provincial Ernesto Tornquist;
Que la persona referida reúne la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarias para ocupar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que, oportunamente, la jurisdicción gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas la adecuación presupuestaria correspondiente al cargo
del agente que se designa;
Que la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestario, informa la nomenclatura presupuestaria para atender el gasto
que demanda la designación propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA SECRETARIA DE AMBIENTE

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29, MINISTERIO DE AMBIENTE, en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de mayo de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, a Damián Eduardo GANIME SANDOBAL (DNI Nº 38.909.773- Clase 1995), con retribución
equivalente a la categoría 5 del agrupamiento personal técnico- guardaparque con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor para prestar servicios en la Subsecretaria de Política Ambiental - Dirección Provincial de
Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes- Dirección de Áreas Protegidas-Parque Provincial Ernesto
Tornquist.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo al
Presupuesto General 2023 - Ley Nº 15.394, Decreto Nº 2/23, en la Jurisdicción 1.1.1.29.00, Entidad 000, U.E 602, PRG002
ACT 001, Fin- Fun 3.8.1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, U.G 999 Régimen Estatutario 1, Agrupamiento
Ocupacional 4, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, la jurisdicción gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas la adecuación presupuestaria
correspondiente al cargo del agente que se designa.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 408-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-24485202-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires,
mediante el cual se propicia designar a Maria Magdalena DECILIO, en la planta temporaria transitoria mensualizada, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de la persona mencionada en la parte enunciativa, en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificacion y hasta el 31 de diciembre de 2023, con retribución
equivalente a la categoría 5 del agrupamiento personal administrativo con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor para prestar servicios en la Dirección de Compras y Contrataciones;
Que la persona referida reúne la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarias para ocupar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que, oportunamente, la jurisdicción gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas la adecuación presupuestaria correspondiente al cargo
de la agente que se designa;
Que la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestario, informa la nomenclatura presupuestaria para atender el gasto
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que demanda la designación propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA SECRETARIA DE AMBIENTE Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1° Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29, MINISTERIO DE AMBIENTE, en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, a María Magdalena DECILIO (DNI Nº 30.139.750 - Clase 1983), con retribución equivalente a la
categoría 5 del agrupamiento personal administrativo con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor para prestar
servicios en la Dirección de Compras y Contrataciones.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo al
Presupuesto General 2023 - Ley Nº 15.394, Decreto Nº 2/23, en la Jurisdicción 1.1.1.29.00, Entidad 000, U.E 601, PRG001
ACT 001, Fin- Fun 3.8.1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, U.G 999 Régimen Estatutario 1, Agrupamiento
Ocupacional 3, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, la jurisdicción gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas la adecuación presupuestaria
correspondiente al cargo de la agente que se designa.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO  DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 409-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-27540367-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de
María Florencia MONFERRER y otros/as, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, a partir de la
fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal mediante NO-2023-27515423-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en
el número de orden 3, propicia designar a María Florencia MONFERRER y otros/as en el Ministerio de Desarrollo Agrario
en la Planta Temporaria - en carácter de Personal Transitorio Mensualizado;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de esta Cartera de Estado, en cuanto al
desarrollo de las políticas agrarias de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos motivos
en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a los y las agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la referida Cartera de Estado;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria de los cargos necesarios para las presentes
designaciones, la cual deberá ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter de
Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, a
los y las agentes que se nominan en el Anexo N° IF-2023-28370580-GDEBA-DDDPPMDAGP, que forma parte integrante
de la presente, cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las dependencias que se
indican, con una remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un régimen de
cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G:999
- Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01, en
las categorías de programas y agrupamientos ocupacionales, que a continuación se detallan:
 
U.E: 338 - PRG 001 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 03, 04 y 05.
U.E: 124 - PRG 003 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 03, 04 y 05.
U.E: 125 - PRG 012 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 04 y 05.
 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la adecuación presupuestaria de los cargos resultantes de las designaciones
dispuestas por el artículo 1° de la presente, será gestionada por cuerda separada ante la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-28370580-GDEBA-
DDDPPMDAGP

c7d58314e3ae5d74cb0eaa5b046fd62fc951e21e1f0bafcb138bf20267af6102 Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 147-SSEDGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-29676356-GDEBA-SDCADDGCYE, y la aplicación de las Leyes N° 12.867, N° 12.727, N° 10.579, N°
13.688; y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el EX-2023-29676356-GDEBA-SDCADDGCYE se intima a esta Dirección General de Cultura y Educación el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo del Departamento
Judicial de Mar del Plata, de fecha 28 de marzo del corriente año, dentro del marco de los autos “SANCHEZ SILVIA NOEMÍ
Y OTROS C/ DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN s/PRETENSIÓN ANULATORIA”;
Que tal pronunciamiento en su parte resolutiva establece: “(…) Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido
por la accionada, revocar la decisión impugnada con excepción de la parcela que declaró la nulidad de la resolución n°
09/2013 dictada por la Directora de Planeamiento de la Dirección General de Cultura y Educación (por resultar ilegítima),
así como el segmento del fallo que hizo lo propio -de modo parcial- respecto de los actos precedentes (resoluciones n°
1414 del 8-05-2002 y 1526 del 15-05-2002) y, consecuentemente, ordenar a la Dirección General de Cultura y Educación la
sustanciación del procedimiento impuesto normativamente por la ley 12.867, el decreto n° 905/2002 y la resolución
D.G.C.E. n° 992/02, seguido de la consecuente expresión en un acto administrativo suficientemente motivado, que tenga
en consideración las circunstancias expuestas en el voto que concitó adhesión mayoritaria. (…)”;
Que el día 23 de junio de 2023, la Dirección de Coordinación de Actuaciones Judiciales, acompañó al expediente la PV-
2023-24668376-GDEBA-SSPDGCYE de la Subsecretaría de Planeamiento, en la que realizó un nuevo análisis
pormenorizado de la clasificación por desfavorabilidad de la Escuela de Educación Especial N.° 508 de General
Pueyrredón, considerando los parámetros objetivos que establece el artículo 10 de la Ley N.° 10.579, y ratificó la otrora
clasificación de desfavorabilidad cero en entorno urbano (U0);
Que sin perjuicio de lo expuesto, la parte actora consideró que la sentencia dictada por Usía no se encuentra
cumplimentada en los términos requeridos por el pronunciamiento judicial;
Que por un lado, las circunstancias particulares expuestas en el voto de la Cámara de Apelaciones interviniente, con
relación a la clasificación por desfavorabilidad de los establecimientos educativos no se corresponden con los criterios
objetivos que dispone la normativa vigente, que establece que: “La Dirección General de Cultura y Educación, clasificará los
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establecimientos de enseñanza de acuerdo a los siguientes parámetros: a) Por niveles, modalidades y especialidades, b)
Por el número de alumnos, grupos escolares, grados, secciones, ciclos, divisiones, cursos, especialidades o carreas, c) Por
su ubicación y/o dificultad de acceso.”;
Que, como bien lo sostienen los jueces de cámara, estos nuevos criterios de clasificación, ordenados por la reforma de la
Ley N° 10.579, están establecidos exclusivamente, entre otras circunstancias, sobre la base del emplazamiento
georreferencial del establecimiento escolar, y tienen por finalidad evitar arbitrariedades entre los diferentes establecimientos
educativos ubicados en el mismo radio urbano;
Que por otro lado, esta Dirección General de Cultura y Educación, a fin de considerar las circunstancias subjetivas del
personal que presta servicios en los establecimientos educativos, cuenta con una normativa diferenciada, con arreglo al
artículo 37 de la Ley N.° 10.579 que dispone: “La bonificación por función especializada se abonará cuando a un mismo
cargo o grado jerárquico correspondan funciones que exijan determinada especialización. La reglamentación establecerá
los casos en que dicha bonificación deberá hacerse efectiva. La bonificación por función diferenciada se abonará cuando a
un mismo cargo o grado jerárquico correspondan funciones que produzcan mayor desgaste psico-físico. El Poder Ejecutivo
establecerá los porcentajes y montos de las bonificaciones establecidas en los artículos 36° y 37°.”;
Que en este sentido, tal bonificación se encuentra establecida en los Decretos N.° 1712/16, artículo 6, bonificación
remunerativa no bonificable por función diferenciada (denominado Plus de Enseñanza C0623), y N.° 1636/02, artículo 2,
bonificación remunerativa no bonificable por función diferenciada (bonificación escuelas especiales C0640), a mayor
abundamiento el Decreto N.° 744/11 artículo 3 establece una bonificación no remunerativa no bonificable por
desplazamiento laboral (C2700);
Que de acuerdo con lo referido en los considerandos anteriores surge nítidamente que las normas jurídicas puestas en
tensión, regulan y reglan casos diametralmente opuestos. En efecto, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley N.° 10.579 es
obligatorio abonar a los docentes el rubro desfavorabilidad de acuerdo con los establecimientos previamente clasificados y
categorizados. En tal sentido, la propiedad de la norma jurídica que permite acceder a los docentes a cobrar el referido
rubro y obliga a la administración a abonarlo es la desfavorabilidad georreferencial del establecimiento en que el docente
presta sus tareas. Tal propiedad normativa está expresamente regulada como “desempeño en medios desfavorables”. Por
lo tanto, para que el docente pueda acceder a la bonificación se debe constatar objetivamente cuál es la categoría del
establecimiento que la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires le asignó de acuerdo con
las pautas establecidas en el artículo 10 de la Ley N° 10.579. El beneficio se resuelve con la pregunta en qué lugar presta
tareas el docente y en función de ella, cuál es la categoría que la Dirección le asignó al establecimiento educativo;
Que para cerrar el universo de casos y contemplar todas las posibilidades, el legislador sabiamente reguló en el estatuto
docente otro tipo de beneficios que atienden a razones no ya objetivas, sino referenciadas a las circunstancias subjetivas
del personal. Tanto es así que reguló en el artículo 37 de la Ley N.° 10.579 una norma jurídica que obliga a la
administración a abonar bonificaciones si en la función especializada del docente se dan las propiedades normativas
“determinada especialización” o "mayor desgaste psico-físico” que se produzca en el docente con un mismo cargo o grado
jerárquico. Por lo tanto, para acceder a la bonificación deben constatarse subjetivamente las propiedades de la norma
jurídica “determinada especialización” y “mayor desgaste psico-físico”. El beneficio se resuelve entonces con la pregunta
qué función desempeña el docente y en virtud de ella, cuánto mayor desgaste psicofísico le conlleva al docente
desempeñar aquella función;
Que en los términos expuestos en el párrafo ut supra, surge con claridad meridiana que las circunstancias particulares de
los actores consideradas en la sentencia se encuentran totalmente cubiertas por las bonificaciones mencionadas en las
diferentes normas que regulan los diferentes universos de casos en función de las pautas objetivas o subjetivas adoptadas
por el legislador;
Que para eliminar toda ambigüedad o anfibología en los términos utilizados por el legislador, esta Dirección entiende que la
palabra “medio” referida en el artículo 36 de la Ley N.° 10.597 refiere al “conjunto de circunstancias o condiciones exteriores
a un ser vivo que influyen en su desarrollo y en sus actividades” de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia
Española. De modo que las circunstancias o condiciones (espaciales o temporales) son exteriores al sujeto, es decir, están
por fuera de él, son objetivas. Por lo tanto, esas circunstancias fueron regladas por el artículo 36 de la Ley N.° 10.579 de
acuerdo con criterios espaciales y de lugar y en función de criterios objetivos para acceder al cobro del beneficio;
Que surge palmariamente, que el supuesto para acceder a las bonificaciones del artículo 37 establece criterios que son
eminentemente subjetivos: “desgaste psicofísico”. Así se entiende que la palabra “psicofísico” referida en el artículo 37 de
la Ley N.° 10.579 refiere a la “Disciplina que estudia las relaciones entre la magnitud de los estímulos físicos y la intensidad
de las sensaciones que producen” de acuerdo con la definición de la Real Academia Española y por tanto corresponde a la
Psicología evaluar cuándo se producen esas alteraciones;
Que en virtud de la recepción que hizo el legislador del “mayor desgaste psicofísico” en el artículo 37 de la Ley N.° 10.579
decidió ponderar razones subjetivas de carácter físicas y psicológicas, para bonificar a los docentes que como
consecuencia del desempeño de la labor docente y en el desarrollo de su función vean menoscabadas sus aptitudes físicas
y psicológicas, y así cerrar el universo de casos ampliamente reconocidos por la ley. Por lo tanto, tal norma atiende
acabada y estrictamente a bonificar el desgaste psicofísico producido en el docente en virtud de su desempeño, y por
ende, no tiene relación alguna con los criterios y propiedades adoptados por el legislador en la norma del artículo 36;
Que en este sentido, el análisis realizado por la Subsecretaria de Planeamiento de esta DGCyE y que fuera acompañado
en el expediente judicial, resulta conforme a la normativa aplicable en el caso concreto;
Que el presente acto administrativo se dicta en función de la competencia asignada por artículos 71, 71 bis y 72 de la Ley
N° 13.688;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS
HUMANOS, EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO

Y LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN,
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Ratificar la clasificación por desfavorabilidad cero en entorno urbano (U0) para la Escuela de Educación
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Especial N° 508 del distrito de General Pueyrredón.
ARTÍCULO 2º. Registrar esta Resolución en la Direccion de Coordinación Administrativa. Publicar en el Boletín Oficial y al
SINDMA. Comunicar a través de la Dirección de Coordinación Administrativa a la Subsecretaría de Administración y
Recursos Humanos, a la Subsecretaría de Educación y la Subsecretaría de Planeamiento, a la Dirección Provincial de
Consejos Escolares y por su intermedio, al Consejo Escolar del distrito General Pueyrredón. Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Diego Born, Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 502-HZGADCGMSALGP-2023
 

GUERNICA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Agosto de 2023

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX 2023-29631957-GDEBA-
HZGADCGMSALGP por el cual tramita la Contratación servicio de instalación de celdas y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 11/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particularesde cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 20 del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 30 de Agosto del 2023 a las 11:00 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Comprarlos cuales conformaran la Comisión de
Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos diecisiete millones quinientos mil con
00/100 ($17.500.000,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el Artículo 7º inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el 100 %;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación servicio de instalación de
celdas con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 11/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
Contratación servicio de instalación de celdas por el período de 5 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30 de Agosto de 2023. a las
11:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de visita técnica del presente llamado para el día 25 de Agosto de 2023. a
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las 13:00 horas estableciéndose dicho período como límite para la visita tecnica.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Dr. KOVALIVKER, Luís Benjamín 913519 20.012.947
Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 350573 13.472.363
DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250
Lic. VAZQUEZ GIMENEZ, Milciades Ramon 326053 18.797.552
Dr. NAIM, Antonio Jose 670260 12.991.318
Dra. PASTINI, Miriam Edit 325586 18.566.133
Sra. LOPEZ, Gladys Liliana 313726 17.988.733
LEMES, Gerardo Delfin 315679 24.560.324
Sr. HAEDO, Christian Roberto 319146 23.754.885
Dr. DUBOX, Maximo Eduardo Noel 313573 13.025.705
 
ARTÍCULO 6°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$17.500.000,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12-
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 019 -SUB 05- ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN
1- FUENTE 11- Inciso 3- Partida Principal 3 subprincipal 3 = $17.500.000,00
Contratación servicio reparación instalación de celdas Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f,conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Belleri, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1066-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Agosto de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2023-27455985-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 02 efectuado por el servicio de Mantenimiento, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 22;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
Artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de un Servicio de Reparaciones
Edilicias Pabellón Atucha que como documento N° PLIEG-2023-33910657-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte
integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 47/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del Art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 31 de agosto de 2023 a las
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10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º.- Fijar la fecha de visita de obra para el día 28 agosto del corriente año de 09:00hs a 10:00hs en la Oficina de
Compras del H.I.G.A. Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 5º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Rocío
Rodríguez y Agustín Crevero.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carlos Saraceno, Fabiana Saravia y Liliana Leyes.
ARTÍCULO 7º. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0 - H.I.G.A. “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1
- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO -FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 3, Servicios no Personales,
partida principal 3, Mantenimiento, reparación y limpieza, Parcial 1, Mantenimiento, reparación y limpieza ($83.732.519,40)
por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS
DIECINUEVE CON 40/100 ($83.732.519,40). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-33910657-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

42fbaee23f488412a2f7a6d00338a63819a79682e29169d19fb8b7b33a5a5d0b Ver

DISPOSICIÓN N° 1103-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-28214208-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 76/2023 tendiente a la adquisición de Insumos de UTI, con destino a este H.Z.G.A. “Magdalena V. de
Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que el Jefe del Servicio de Terapia Intensiva confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art. 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
28/08/2022 a las 09:00 hs., en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil
Cuarenta y Dos con Cincuenta y Dos centavos ($4.962.042,52) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares tendiente a la adquisición de Insumos de UTI, con
destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 76/2023 encuadrado en
las previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de Insumos de UTI, con destino a
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este H.Z.G.A. “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art. 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 28/08/2023 a las 10:00 hs., en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.- Pp-5, Ppa-2 / Inciso 2.- Pp-9, Ppa-5 / Inciso 2.- Pp-9, Ppa-6.
ARTÍCULO 5°: Establecer como medios de consulta el pliego de bases y condiciones particulares que rige para el llamado
autorizado por el Artículo 1°, los sitios web del gobierno de la provincia de buenos aires: www.gba.gov.ar y del ministerio de
salud de la provincia de buenos aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 807-RSXIMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Agosto de 2023

 
VISTO El expediente EX-2023-12193487-GDEBA-RSXIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a licitación privada
número 06/2023, tendiendo a contratar la ADQUISICIÓN DE MATERIALES, para el Hospital Descentralizado Región
Sanitaria XI
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna, y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidas en el Artículo 2 de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art. 17 de la Ley 13.981/09;
Que se ha justipreciado el monto del servicio en cuestión por un gasto estimado por la suma de PESOS SETENTA Y
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 ($79.409.773,50)
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
REGIÓN SANITARIA XI

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 06/2023 el cual se llevará a cabo en la oficina de
compras del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI, sito en la calle 129 Y 53 de la ciudad de Ensenada, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Art.
17 de la Ley 13.981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de Repuestos y accesorios de mantenimiento,
hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogada el plazo originalmente previsto hasta un 100 %
o reducida hasta un 50 % conforme al procedimiento previsto en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y
en el Art. 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de las Ampliaciones,
Disminuciones y/o Prórrogas, el Art. 7 INCISO b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según la ley 15.165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gov.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Héctor Saúl Canaless, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1024-HZGASRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 10 de Agosto de 2023
 
VISTO que EX-2023-31885357-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 38-2023 para ADQUISICIÓN DE SUEROS (RENGLONES DESIERTOS) para el servicio de
FARMACIA por el periodo comprendido entre AGOSTO-DICIEMBRE DE 2023;
 
CONSIDERANO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de FARMACIA gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos VEINTE MILLONES
QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CON 00/100 ($20.518.000,00).-conforme surge del SIPACH N° 629611.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS FACULTADES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: FARM. MARÍA ROSA BAY, FARM. GONZALEZ GLADYS, FARM. MASSA ANDREA.
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA - PRESUPUESTO 2023
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 5 2 $20.518.000,00
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 28 de Agosto del 2023 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
María Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 877-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Martes 8 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-30222151-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 65/23, tendiente a la adquisición de Insumos de
esterilización para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
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Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos VEINTICUATRO MILLONES
CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO con 00/100 ($24.049.324,00), y que el Departamento de
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DECNU-2022-
863-APN-PTE - Ampliación - Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 65/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos de esterilización, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Incisos Presupuestarios : 2-7-3, 2- 3-3, 2-9-5, 2-5-1, 2-2-2.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 28 de Agosto de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que por disposición del director ejecutivo de fecha 18/01/2023 N° DISPO-2023-96-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, se ha autorizado el último llamado tendiente a la adquisición de los bienes objeto del
presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 852-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2023-21628919-GDEBA-HIEACDAKMSALGP referente al SERVICIO DE
REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISIÓN DE MATERIALES, a requerimiento del Área de arquitectura del Hospital
Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el ejercicio 2023 con un plazo de ejecución de 120 dias corridos y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud Nº 535514 que obra en el
presente.
Que se ha realizado el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 42/23 según lo dispuesto por la DISPO-2023-773-GDEBA-
HIEACDAKMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 31 del presente.
Que el resultado que arrojó la compulsa concluyera en realizar un nuevo llamado por encontrarse desierto.
Que en razón de lo expuesto debió declararse desierto la tramitación en curso y arbitrar los medios para efectuar un
NUEVO LLAMADO, dado la necesidad del servicio de contar con los elementos solicitados.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa de LICITACIÓN PRIVADA N° 42/23 2° llamado, autorizandose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el
de Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las
páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS veintitrés
millones ciento cincuenta y dos mil ochocientos cinco con setenta y cinco centavos $23.152.805,75 será afectado a la
partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981 y Art. 7º inc b) y f) del Anexo I del
Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
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Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO DE
AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 42/2023 2º LLAMADO que
estará enmarcada en el Art. 17º de la Ley 13981 y Art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 42 /2023 2º LLAMADO Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º: La erogación de PESOS: veintitrés millones ciento cincuenta y dos mil ochocientos cinco con setenta y
cinco centavos $23.152.805,75 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
- ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Inciso 3 Partida Principal 3 Partida Parcial 1 y atendida con fondos provenientes de RENTAS
GENERALES para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Miercoles 30 de Agosto de 2023, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6º: Se fija visita al establecimiento: el día 25/08/2023 en el horario de 09:00 a 12:00 en la “CASA DE PREALTA”
- Calle 56 n° 707 (LA PLATA).
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Soriano Román Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 8°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Marcos Llanos, Alejandro Tau y Oscar Izal.
ARTÍCULO 9º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabián Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 377-HICDCMSALGP-2023
OPEN DOOR, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Agosto de 2023
 
VISTO, El EX-2023-30489299-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada N°
15/2023 tendiente la Contratación de un Servicio de Obra de Reparación de Fachadas Y Cubiertas para el Pabellón
Administrativo, Periodo desde el 01 /09/2023 AL 31/12/2023, con opcion de ampliacion, y:
 
CONSIDERANDO:
QUE, se ha efectuado la afectación presupuestaria pertinente según Compromiso Provisorio DOCFI-2023-33633725-
GDEBA-HICDCMSALGP.
QUE, el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019, reglamentario de la Ley 13.981, dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales” para la contratación de Bienes y Servicios, sin modificación alguna y bajo pena
de nulidad, implementado por Resolución nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el
cual rige para el presente llamado
QUE, el llamado que se gestiona se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981.
QUE, la presente contratación requiere visita técnica al Hospital,la cual se hará efectiva el día 28 de agosto de 2023 en el
horario de 8 a 13 hs.
QUE, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Reglamentario 59/19, se impone la publicación en el Boletín
Oficial del presente llamado licitatorio, el cual se hará efectivo el día 22 de agosto de 2023, por el termino de 1 (UN) día,
siendo el Acto de Apertura el día el 30 de Agosto de 2023, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.N. Dr.
Domingo Cabred.
QUE, la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para esta contratación estará integrada por los agentes propuestos por
Disposición interna n° 150/2018 quienes intervendrán en todas las etapas del Proceso de acuerdo a sus atribuciones.
QUE, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas mediante DECRET-2020-489-GDEBA-GPBA
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

NEUROPSIQUIÁTRICO DR. DOMINGO CABRED
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras del
Hospital a efectuar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 15/2023 encuadrado en la previsiones del Artículo 17
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apartado 1) del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981/09, para la Contratación de un
Servicio de Obra de Reparación de Fachadas y Cubiertas para el Pabellón Administrativo, para el periodo comprendido
entre el 01/09/2023 al 31/12/2023,con opcion de ampliacion, atento a lo enunciado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen la presente contratación.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiatrico Dr. Domingo Cabred- Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0- Entidad 0, Nombre; Hospital Interzonal
Especializado Colonia Cabred - Categoría de Programa: PRG. 015-Sub 007-Act 1 - Finalidad 3- Función 1- Fuente de
Financiamiento : Fuente 11- PROCEDENCIA: Inciso 3- Partida Principal 3 - Partida Parcial 3,reserva en PESOS
CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 90/100
($44.532.693,90).
ARTÍCULO 4°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 5°: Regístrese. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial. Archívese.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo.

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
DISPOSICIÓN N° 49-DPACYTCIC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02979398-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se gestiona la prórroga prevista en la
Disposición N° DISPO-2023-27-GDEBA-DPACYTCIC para el Servicio de Limpieza Integral en Sede Central de la CIC e
IMBICE, Centros Tecnológicos de Gonnet y Centro Tecnológico del Bosque, por el período comprendido entre el 1° de
septiembre y el 31 de diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° DISPO-2023-12-GDEBA-DPACYTCIC se autorizó el llamado a Contratación Directa del
mencionado servicio, y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas;
Que mediante Disposición N° DISPO-2023-27-GDEBA-DPACYTCIC, se aprobó la mencionada Contratación y se adjudicó
dicho servicio a la empresa BIO- LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A. (CUIT N° 30-71503453-7), por un total de pesos
doce millones ochocientos noventa y tres mil trescientos veintiocho ($12.893.328.-), por el término de seis (6) meses, a
partir del 1° de marzo y hasta el 31 de agosto de 2023 inclusive, con opción a prórroga por cuatro (4) meses que solamente
podrá ejercer el Organismo contratante;
Que debido al vencimiento de la Contratación de dicho servicio el día 31 de agosto de 2023, se hace necesario hacer uso
de la prórroga estipulada en la Disposición antes mencionada, continuando con el servicio que brinda la firma BIO-LIMP
SOLUCIONES DE CALIDAD S.A.;
Que la Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica - Departamento Presupuesto y Contable - agrega la
imputación presupuestaria PBAC con la que se atenderá la erogación de autos para el ejercicio 2023;
Que la presente gestión halla su fundamento en el Artículo 7 inciso f del Decreto N° 59/19 (Decreto Reglamentario de la
Ley 13.981);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la prórroga estipulada en la Disposición N° DISPO-2023-27-GDEBA-DPACYTCIC, para continuar
con el Servicio de Limpieza Integral en Sede Central de la CIC e IMBICE, Centros Tecnológicos de Gonnet y Centro
Tecnológico del Bosque, con la firma BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A. (CUIT N° 30-71503453-7), por un
importe de pesos ocho millones quinientos noventa y cinco mil quinientos cincuenta y dos ($8.595.552.-), por el período
comprendido entre el 1° de septiembre y el 31 de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior es atendido con cargo a la
imputación que se detalla en el documento (DOCFI-2023-33884277-GDEBA-DPACYTCIC) correspondiente al Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica. Cumplido, archivar.
 
Ramiro Sebastián Acosta, Director.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
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Licitación Pública Nº 50/2022
Tercer Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Tercer Llamado de la Licitación Pública Nº 50/2022 para la obra: Ampliación de Edificio Escuela
E.P. N° 26.
Presupuesto oficial: $38.224.933,49 al mes de julio 2022.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $38.000 (Pesos Treinta y Ocho Mil), desde el día 7 de agosto de 2023 hasta el 29
de agosto de 2023, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 13:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 31 de agosto del 2023 a las
10:00 (diez) horas, en la Oficina de Obras Públicas o donde el Sr. Intendente Municipal designe.
Expediente Nº 3778/2022.

ago. 8 v. ago. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 205/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Servicios de Mantenimiento Integral de Totems y Refugios del Sistema de Paradas Seguras para la
Municipalidad de La Matanza.
Fecha apertura: 7 de septiembre de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $32.024.- (Son Pesos Treinta y Dos Mil Veinticuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras, (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5076/INT/2023.

ago. 16 v. ago. 23

MINISTERIO DE SALUD 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0595-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública con modalidad de Orden de Compra Abierta, tramitada a través del Proceso de
Compra N° 99-0595-LPU23 , con encuadre en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19, tendiente la Adquisición de Insumos Traumatológicos, Órtesis y Otros, de Origen Nacional e Importado,
con Descartables e Instrumental de Colocación y Asistencia Técnica en los casos que el Ministerio lo requiera, con destino
al Programa de Prótesis, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un Periodo de Doce (12)
Meses a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra Abierta, con un presupuesto oficial de Pesos Noventa y Seis
Mil Trescientos Ochenta y Cinco Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Doscientos Cinco con Ochenta y Siete Centavos
($96.385.824.205,87), con la posibilidad de aumentar hasta un cien por ciento (100%) conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en la Ley N° 13.981 y el
artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 1° de septiembre del 2023 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Resolución RESO-2023-5020-GDEBA-MSALGP de fecha 10 de agosto de 2023.
Expediente EX-2023-27894727-GDEBA-MSALGP.

ago. 17 v. ago. 22

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-0510-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Equipamiento y Repuestos Informáticos para el año 2023.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado: Resolución Interna SEAYT Nº 23/23.
Pliego sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de equipamiento y repuestos informáticos
para el año 2023, junto con los Anexos I Especificaciones Técnicas Básicas, II -Denuncia de Domicilio-, III Declaración
Jurada de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No
Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial-, VII -Personas no Habilitadas para
Contratar y VIII Cronograma de entrega, según IF-2023-33150171-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar en el
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portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de compra y realizar la
acción de "descargar el pliego". A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada
por el oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 6 de septiembre de 2023 11:00 horas.
Números de expediente: Nº EX-2023-02372555-GDEBA-DPTAAARBA.

ago. 17 v. ago. 22

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Proceso de Compra PBAC Nº 323-0558-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Por EX-2022-43876558-GDEBA-IPLYCMJGM se tramita el llamado a Licitación Pública por el cual se
tramita la reparación del sistema integral existente del edificio Sede Central (Edificio Histórico) con Recambio del Equipo
Central de Climatización por Máquinas de Tecnología con Sistema Inverter, con posibilidad de ampliar y/o disminuir hasta
un treinta y cinco por ciento (35 %), y el posterior mantenimiento mensual por 12 meses con opción de prórroga por 6
meses, a partir de los 60 días de la recepción definitiva de la obra
Proceso de compra en PBAC: 323-0558-LPU23.
Fecha de apertura: 25 de agosto del corriente año a las 10:00 hs.
Consulta de pliegos a través del portal pbac.cgp.gba.gov.ar.
Resolución que autoriza el llamado: RESO-2023-1038-GDEBA-IPLYCMJGM y RESO-2023-1214-GDEBA-IPLYCMJGM.
EX-2022-43876558-GDEBA-IPLYCMJGM.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 74/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 74/2023 Subsecretaría Administrativa donde se pretende la Adquisición
Equipo Rodante de Rayos X, solicitado por el Servicio de Tecnología Médica del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de agosto del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cinco Millones Cuatrocientos Cinco Mil ($75.405.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-1350-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-22589429-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
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MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 8/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 08/2023 (Segundo Llamado) para contratar la Ejecución de la Obra:
Infraestructura Pública y Equipamiento Urbano Barrios 2 de Abril y 14 de Noviembre SEPA PROMEBA 4-473-LPN-O, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $1.640.717.836,63 (Pesos Un Mil Seiscientos Cuarenta Millones Setecientos
Diecisiete Mil Ochocientos Treinta y Seis con Sesenta y Tres Centavos) por 7.305.716,61 UVIs a cotización de 1 UVI
$224,58, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado
al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado sin costo en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº
1312, 3º piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 8 de septiembre de 2023 y la apertura
de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 13 de septiembre de 2023 a las 10:00 horas.
Expediente: 4003-60803/2022.
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MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 91/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 91/2023 (Segundo Llamado), para contratar la Adquisición de Un Tractor, Un
Tanque Cisterna Regador y Una Desmalezadora Articulada, destinados a la Dirección de Servicios Viales, para ser
utilizados para el mantenimiento y mejoras de los caminos rurales del partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial
asciende hasta la suma de $24.999.783,00 (Pesos Veinticuatro Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Setecientos
Ochenta y Tres), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares-
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confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
Piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 22 de agosto de 2023 y la apertura de las
propuestas que se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 25 de agosto de 2023 a las 12:00 horas, siendo el
valor del pliego de $24.999,78 (Pesos Veinticuatro Mil Novecientos Noventa y Nueve con Setenta y Ocho centavos).
Expediente: 003-66664/2023.
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 112/2023 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para Obras de Infraestructura de Redes de Agua Potable, Cloacas, Red
Eléctrica, Alumbrado Público y Espacio Público - PROCREAR 889 Viviendas Predio Rivadavia - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 31-08-2023.-
Hora: 10:00.-
Valor del pliego: $168.050,88
Presupuesto oficial $336.101.776,56.- (Pesos Trescientos Treinta y Seis Millones Ciento Un Mil Setecientos Setenta y Seis
con 56/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda -
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 5451 de fecha 14 de agosto de 2023.-
Expediente: 110.265/2023.
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MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 72/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese el llamado a Licitación Pública Nº 72/2023 por la cual se solicita la ejecución de la obra de
Ampliación del Edificio donde funciona el establecimientos denominado “Casa Abrigo”, ubicado en el Barrio Fátima del
Partido Del Pilar, provincia de Buenos Aires, de acuerdo a especificaciones del pliego, para la Secretaría de Desarrollo
Social de la Municipalidad del Pilar, que se iba a realizar el 7 de agosto de 2023, para el 4 de septiembre de 2023 a
las 13:00 hs.
Apertura: 04/09/2023.
Hora: 13:00 horas.
Presupuesto oficial: $45.800.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Ochocientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $45.800,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1617/2023.
Expte. Nº 3165/2023.
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MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 152/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 152/23, realizada para la Adquisición de Chapas y
Tirantes para ser entregados a personas en situación de alta vulnerabilidad social del Partido de Escobar, en el Marco del
Programa Abrazar Argentina.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 8 de septiembre de 2023 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Diez Millones con 00/100 ($110.000.000,00.-).
Consultas y venta de pliego: Desde el lunes 28 de agosto hasta el viernes 1° de septiembre de 2023, en el horario de 9:00 a
13:30 hs.; en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de
Belén de Escobar.
Expediente 253.427/2023.
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MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 83/2023
Segundo Llamado  
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POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Camas Cuchetas Desmontables con destino personas de bajos recursos para la
Secretaría de Desarrollo Social. 
Presupuesto oficial: $115.000.000,00.-
Valor del pliego: Sin valor.-
Fecha de apertura: Agosto 30 de 2023 a las 11:00 hs.-
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas. 
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MUNCIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 70/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Medicamentos, Antibióticos y Soluciones. Primer Llamado.
Fecha y hora de apertura: Lunes 4 de septiembre 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cuatro Mil Ciento Veintitrés ($204.123).
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cuatro Millones Ciento Veintitrés Mil Seiscientos Catorce con Ochenta y Cuatro
Centavos ($204.123.614,84.-).
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires, hasta el 1/09/2023 de 9 a 13 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.-
Expediente: Nº 4051-1685-S-2023.

ago. 18 v. ago. 22

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV
 
Licitación Pública Nº 56/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratar la Construcción de Red Vial y Pluvial Barrios Santa Rosa, Libertad y San Jorge, ubicados
en Área oeste , Florencio Varela - Buenos Aires.
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat. Secretaría de Hábitat. Llamado a Licitación Pública Nacional Nº 56/2023 -
Primer Llamado.
Por sistema de Postcalificación.
Sobre único (carpeta técnica y carpeta económica)
Municipio de Florencio Varela.
Presupuesto oficial Lote 1: Bº Santa Rosa: Presupuesto oficial $834.685.584,46 IVA incluido. UVIs: 3.530.370,87; Lote 2: Bº
Libertad y San Jorge: Presupuesto oficial: $2.908.717,34; Presupuesto oficial total: $1.522.393.625,67 IVA incluido. UVIS
6.439.088,21.- Cotización 1 UVI $236,43.- al 22 de junio 2023.
Financiamiento: Nación Argentina/BID.
Plazo de ejecución: 1.) Lote Bº Santa Rosa: 12 meses (365 días) 2.) Lote Bº Libertad y San Jorge: 12 meses (365 días).
Adquisición de pliegos: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de
Mayo de 1810 Nº 2725.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas: A partir del 22/08/2023 en la Unidad Ejecutora Municipal de F. Varela, hasta el día 08/09/2023.
Recepción de ofertas: En la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle 25
de Mayo de 1810 Nº 2725 el 12/09/2023 a las 10:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de
Mayo de 1810 Nº 2725 el 12/09/2023 a las 11:00 hs., en presencia de los oferentes o sus representantes.
Esta licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID.
Más información: www.promeba.gob.ar.
SEPA PROMEBA4-530-LPN-O.
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 213/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Viajes en Micro.
Fecha de apertura: 11 de septiembre de 2023 a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $17.916 (Son Pesos Diecisiete Mil Novecientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
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Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6475/INT/2023.
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 214/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Mobiliario Escolar.
Fecha apertura: 14 de septiembre de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $143.357.- (Son Pesos Ciento Cuarenta y Tres Mil Trescientos Cincuenta y Siete ).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras, (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6505/INT/2023.
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MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 11/2023 para presentar ofertas para la Terminación de 21 Viviendas - Etapa
I de un total de 30 Viviendas en el Partido de Lobos; sujeto al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Apertura de propuestas: Día 6 de septiembre del 2023, horario: 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras de la Secretaria de Hacienda y Producción - Palacio Municipal.
Los pliegos respectivos: Podrán adquirirse en la Oficina de Compras, Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado
Oeste Nº 40, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Diez Millones Trescientos Ocho Mil Trescientos Veintiséis con 32/100
($210.308.326,32-.) equivalentes a la cantidad de Un Millón Trescientas Dos Mil Doscientas Noventa y Nueve con Treinta y
Ocho Unidades de Vivienda (“UVI”) Ley N° 27.271 y Decreto N° 635/21 (1.302.299,38 UVIs) valor referido al 30 de
noviembre de 2022. 
Valor del pliego: Pesos Ciento Diez Mil ($110.000.-)
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.
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MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 15/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Cubiertas 0 km para la Flota de la Subsecretaría de Servicios Públicos.
Fecha de presentación de la oferta: 23 de agosto de 2023, hasta las 11 hs.
Fecha de apertura: 23 de agosto de 2023, 11 hs.
Presupuesto oficial: 20.315.972 (Veinte Millones Trescientos Quince Mil Novecientos Setenta y Dos).-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $10.000 (Pesos Diez Mil).-
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sita en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de Marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (provincia de Buenos Aires).-
Lugar de apertura de sobres: Palacio Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (provincia de Buenos Aires).
Decreto municipal Nº 1799/23.
Expediente Nº 4084-3798/2023.
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MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado. Llámese a Licitación Pública Nº 11/2023 para la Adquisición de un Camión Volcador 0 km.
Presupuesto oficial: $24.954.000 (Pesos Veinticuatro Millones Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil).
Valor del pliego: $24.954 (Veinticuatro Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro). 
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs., tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras hasta la fecha y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 8 de septiembre de 2023 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés
de Giles.
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Expediente Nº 4101-17459/2023.
ago. 18 v. ago. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado. Llámese a Licitación Pública Nº 12/2023 para la Adquisición de Una Minipala y Una
Miniexcavadora.
Presupuesto oficial: $26.046.500.- (Veintiséis Millones Cuarenta y Seis Mil Quinientos).
Valor del pliego: $26.046,50 (Veintiséis Mil Cuarenta y Seis con Cincuenta). 
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs., tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras hasta la fecha y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 8 de septiembre de 2023 a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés
de Giles.
Expediente Nº 4101-17460/2023.
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MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Explotación y Reacondicionamiento de la Zona Naútica de Claromecó.
Fecha de apertura: 11 de septiembre de 2023 - 10:00 hs.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1. Tres Arroyos (Despacho Director de Asesoría Letrada) primer piso.
Valor del pliego: $10.000.
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. de Compras y Suministros de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en Av.
Rivadavia Nº 1 de Tres Arroyos, a partir del 24 de agosto al 8 de septiembre de 2023, en horario administrativo.
Decreto Nº 2157/2023.
Expediente Nº 4116-319738/2023.
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BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.309
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Servidores clase “A” para Sucursales.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de apertura: 08/09/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $167.500.-
Fecha tope para efectuar consultas: 01/09/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 07/09/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.817.
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BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.310
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Tesorones con Cofres de Alquiler para Cajas de Seguridad.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 08/09/2023 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $167.500.-
Fecha tope para efectuar consultas: 01/09/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 07/09/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Expediente N° 69.820.
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5492
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5492 para la ejecución de los trabajos de Remodelación de Banca
Electrónica, Veredas y Trabajos Varios en la Sucursal Rauch (B.A.).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 07/09/2023 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y
Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo, pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-construcciondeobras@bna.com.ar.
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
Proceso de Compra PBAC Nº 323-0117-CME23
 
POR 1 DÍA - Por Expediente EX-2022-30098133-GDEBA-IPLYCMJGM, por el cual se tramita el Servicio de Locación y
Mantenimiento de Equipos de Impresión por 12 Meses a partir del perfeccionamiento del contrato, con posibilidad de
ampliar en un 100 % el total contratado y de prorrogar en un 100 %, para este Instituto y sus dependencias.
Fecha de apertura: 25 de agosto del corriente año a las 10:00 hs.
Consulta de pliegos a través del portal pbac.cgp.gba.gov.ar.
Disposición que autoriza el llamado: DISPO-2023-221-GDEBA-DPAYFIPLYC.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Proceso de Contratación N° 267-0609-LPR22
 
POR 1 DÍA - Proceso de Contratación 267-0609-LPR22 por Sistema PBAC. Objeto: Adquisición de Servidor, Gabinete de
Rack y UPS.
Monto presupuestado estimado: $19.007.738,08 (Pesos Diecinueve Millones Siete Mil Setecientos Treinta y Ocho con Ocho
Centavos).
Valor del pliego: Gratuito.
Lugar de consulta de pliegos: Email vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar y/o servicios@vivienda.mosp.gba.gov.ar.
Retiro de pliegos: Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas, Pliego de condiciones particulares para la
adquisición de servidor, gabinete de rack y UPS, se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Lugar de presentación de ofertas: Se hará a través de formularios electrónicos disponibles en el Sistema PBAC.
Fecha de apertura de las ofertas a través del sistema PBAC: El día 21 de septiembre de 2023 a las 11:00 hs.
Acto administrativo que autoriza y aprueba el llamado a convocatoria de la citada contratación RESO-2023-1314-GDEBA-
IVMHYDUGP de fecha 15 de agosto de 2023.
EX-2022-27224707-GDEBA-DPTDIV.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 61/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 61/2023 por Inst. Eléctrica Inst. Gas. en el siguiente Establecimiento C.F.P.
401.
Fecha de apertura: Día 25 de agosto de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 22 y 23 de agosto 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $34700.
Presupuesto oficial: $17.353.355.70.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 92.
Expediente N° 61/2023.

ago. 22 v. ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 62/2023
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 62/2023 por Carpintería en el siguiente Establecimiento E.P. 20.
Fecha de apertura: Día 25 de agosto de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 22 y 23 de agosto 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $7750.
Presupuesto oficial: $3.874.038.85.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 92.
Expediente N° 62/2023.

ago. 22 v. ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitación Privada Nº 15/2023
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 15/23, autorizada por Disposición N° 151/23, tendiente a contratar Servicio
de Transporte Terrestre para el Traslado de Alumnos de E. Inic., E.P., E.S.S. y E. Especial Distrito Punta Indio (Ida y
Vuelta) - Set. a Dic. - 2023, con un presupuesto estimado de Pesos Cincuenta y Seis Millones Seiscientos Cincuenta y Un
Mil Trescientos Veintidós Con 00/100 Ctvos. ($56.651.322), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 28 de agosto de 2023 y hasta las 10:30
horas.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica, en el
horario de 8:00 a 14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 28 de agosto de 2023 a las 10:45 horas en Sede Bomberos
Voluntarios de Verónica, 26 E circ. 4ta y 31 - Verónica, partido de Punta Indio, provincia de Buenos Aires.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esq. Circunvalación 4ta. -
Verónica, en el horario de 8 a 17 hs., tel. 02221-480224.
Expte. Nº 134-151/23.

ago. 22 v. ago. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada Nº 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2023, para la Contratación Servicio de Instalación de Celdas para cubrir el
Período de Agosto - Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/8/2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson, sito en calle Alberdi N° 38 de la localidad de Guernica, Presidente Perón.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 25/8/23 a las 13:00 hs. con un tiempo de tolerancia de espera de 30 min.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Quinientos Mil con 00/100 ($17.500.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-502-GDEBA-HZGADCGMSALGP.
EX-2023-29631957-GDEBA-HZGADCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 47/2023, para la contratación de un Servicio de Reparaciones Edilicias
Pabellón Atucha, para cubrir el Período de Agosto - Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 31/8/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
Visita técnica: Se llevará acabo el día 28 de agosto de 2023 en el horario de 9:00 hs. a 10:00 hs. sin tiempo de tolerancia.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Tres Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Quinientos
Diecinueve con 40/100 ($83.732.519,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, de lunes a viernes de 8:00
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hs. a 14:00 hs.
DISPO-2023-1066-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-27455985-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

ago. 22 v. ago. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 76/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 76/2023, para la Adquisición de Insumos de UTI, para cubrir el Período de
11/8/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Terapia Intensiva del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de
Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28/8/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la localidad de
General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Cuarenta y Dos con
Cincuenta y Dos Centavos ($4.962.042,52).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-1103-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-28214208-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DESCENTRALIZADO REGIÓN SANITARIA XI
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 6/2023, para la Adquisición de Materiales, para cubrir el Período hasta el
31/12/2023, solicitado por el Servicio de Compras del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI.
Apertura de propuestas: Se realizará el 29/08/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Descentralizado Región Sanitaria XI, sito en calle 129 y 53 de la localidad de Ensenada.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Setenta y Nueve Millones Cuatrocientos Nueve Mil Setecientos
Setenta y Tres con 50/100 ($79.409.773,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI de lunes a viernes de
8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-807-GDEBA-RSXIMSALGP.
2023-12193487-GDEBA-RSXIMSALGP.

ago. 22 v. ago. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 38/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 38/2023 para la Adquisición de Sueros (Renglones Desiertos) para el Servicio
de Farmacia para cubrir el Período de Agosto-Diciembre, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San
Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de agosto de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veinte Millones Quinientos Dieciocho Mil con 00/100
($20.518.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1024-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2023-31885357-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 65/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 65/2023, para la Adquisición de Insumos de Esterilización para cubrir el
Período de 1° de Agosto del 2023 al 31 de Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el 28 de agosto del 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $24.049.324,00 (Son Pesos Veinticuatro Millones Cuarenta y Nueve
Mil Trescientos Veinticuatro con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-877-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-30222151-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 42/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 42/2023 Segundo Llamado, referente al Servicio de Reparaciones Edilicias
con Provisión de Materiales, a requerimiento del Área de Arquitectura del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la
necesidad de cubrir el ejercicio 2023 con un plazo de ejecución de 120 días corridos.
Apertura de propuestas: Se realizará el día miércoles 30 de agosto de 2023, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
Se fija visita al establecimiento: El día 25/8/2023 en el horario de 9:00 a 12:00 en la Casa de Prealta, calle 56 N° 707 (La
Plata).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Ciento Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Cinco
con Setenta y Cinco Centavos, (23.152.805,75).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontraran a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/listawww.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras. Tel.: 0221-
4780032
DISPO-2023-852-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2023-21628919-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada Nº 15/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 15.2023, para la Contratación de un Servicio de Obra de Reparación de
Fachadas y Cubiertas para Pabellón Administrativo, para cubrir el Período desde el 01/09/2023 al 31/12/2023 del Hospital
Interzonal Especializado en Neuropsiquiátrico Dr. Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de agosto de 2023, a las 10 hs., en la Hospital Interzonal Especializado en
Neuropsiquiátrico Dr. Domingo Cabred, sito en Avenida Cabred s/nº y Juan de Dios Filiberto, Open Door, de la localidad de
Luján, Bs. As. CP 6708.
Visita técnica se llevará a cabo el dia 28 de agosto de 2023 en el horario de 8 a 12:30 con un tiempo de tolerancia de 30
(treinta) minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Quinientos Treinta y Dos Mil
Seiscientos Noventa y Tres con 90/100 ($44.532.693,90).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones y sus anexos se encontrarán a disposición de los interesados en
la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina
de Compras del Hospital Interzonal Especializado en Neuropsiquiátrico Dr. Domingo Cabred de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2023-377-GDEBA-HICDCMSALGP.
EX-2023-30489299-GDEBA-HICDCMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 8/2023
Segundo Llamado
Rectificatoria
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 08/2023 (Segundo Llamado) para contratar la ejecución de la obra:
Infraestructura Pública y Equipamiento Urbano Barrios 2 de Abril y 14 de Noviembre SEPA PROMEBA 4-533-LPN-O, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $1.640.717.836,63 (Pesos Un Mil Seiscientos Cuarenta Millones Setecientos
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Diecisiete Mil Ochocientos Treinta y Seis con Sesenta y Tres Centavos) por 7.305.716,61 UVIS a cotización de 1 UVI
$224,58, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado
al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado sin costo en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº
1312, 3º piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 08 de septiembre de 2023 y la apertura
de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 13 de septiembre de 2023 a las 10:00 horas.
Expediente N° 4003-60803/2022.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 119/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 119/2023, para la Contratación del Servicio de Alquiler de Sonido,
Iluminación, Video, Energía y Estructuras para Actividad Programada en el Marco del 150º Aniversario del Partido de
Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $50.748.563,00 (Pesos Cincuenta Millones
Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta y Tres), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones
-Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en calle Rosales 1312,
3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 4 de septiembre del 2023 y la apertura de
las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de septiembre de 2023 a las 12:00 horas, siendo
el valor del pliego de $50.749,00 (Pesos Cincuenta Mil Setecientos Cuarenta y Nueve).
Expediente: 4003-74124/2023.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 415R-5961-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 415R-5961-2023, para la ejecución de la Obra Remodelación de Instalación
Eléctrica en Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Bahía Blanca - Chiclana N° 402, con un presupuesto oficial de Pesos
Ochenta y Ocho Millones Trescientos Tres Mil Seiscientos Noventa y Dos ($88.303.692,00.-) a realizarse mediante el
sistema de contratación ajuste alzado, la obra admite una propuesta alternativa con anticipo financiero del 10 % y
redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas: Se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2023, a las 11:00 hs., en el Despacho de
la Secretaría de Infraestructura.
Informes del pliego: Departamento de Electricidad y Mecánica.
Valor del pliego: $88.400,00.
Capacidad financiera: La empresa contratista deberá contar con una capacidad financiera de Nación, Provincia o Municipal
por un monto de: $117.738.256,00.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-5226-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-5226-2023, para la ejecución de la obra: Montaje de Pórticos para
Cámaras y Pantallas en Rutas Nacionales - Bahía Blanca, con un presupuesto oficial de Pesos Setenta y Un Millones
Ciento Veintiséis Mil Doscientos Setenta y Cuatro con Noventa y Seis Centavos ($71.126.274,96), a realizarse mediante el
sistema de contratación ajuste alzado, con precio tope y un anticipo financiero hasta 20%, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-
Apertura de las propuestas: Día 7 de septiembre de 2023 a las 10:00 horas, en el despacho de la Secretaría de
Infraestructura.-
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.-
Valor pliego: Pesos Setenta y Un Mil Ciento Veintiséis con Veintisiete Centavos ($71.126,27).-
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $118.543.791,60.-

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-5780-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-5780-2023, para la ejecución de la obra: Construcción de Edificio -
Jardín de Infantes N° 926, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Veintitrés Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil
Cuatrocientos Setenta y Tres con Cincuenta y Tres Centavos ($123.866.473,53), a realizarse mediante el sistema de
contratación ajuste alzado, y prevé un anticipo financiero del 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 7 de septiembre de 2023 a las 9:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
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Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Ciento Veintitrés Mil Ochocientos Sesenta y Seis con Cuarenta y Siete Centavos ($123.866,47).-
Para la presente licitación se exigirá capacidad de contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $154.833.091,91.-

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SISTEMA INTEGRADO DE EMERGENCIAS PREHOSPITALARIAS
 
Licitación Pública N° 3001/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública para la Contratación de Aseguradora de Riesgo del Trabajo del
Sistema Integrado de Emergencias Prehospitalarias (S.I.Em.Pre.) - Organismo Descentralizado de la Municipalidad de
Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: $47.196.701.80.-
Fecha de apertura: 05 de septiembre de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras - Saavedra 971 - Bahía Blanca.
Fecha límite presentación de la oferta: 5 de septiembre de 2023 a las 9:59 hs.
Venta de pliegos: Depto. Tesorería - Saavedra 971 - Bahía Blanca.
Plazo de impugnación: 5 días hábiles después de la compra del pliego, y/o hasta la fecha prevista para la presentación de
ofertas.
Valor del pliego: $47.200.
Contacto: compras@siemprebb.gob.ar/administracion@siemprebb.gob.ar. Tel. 0291-4500202
Información sobre el Pliego de Bases y Condiciones: https://siemprebb.gob.ar/.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 1/2023
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Tercer Llamado a Concurso para la Construcción de 30 Viviendas - Predio ubicado en Barker, Benito Juárez,
pcia. de Buenos Aires. Circunscripción II, Sección B, Quinta 1 Parcela 1
Condiciones particulares del concurso
Precio de adquisición del pliego: $5.000,00.- (Pesos Cinco Mil).
El pliego podrá ser adquirido en la Tesorería Municipal, hasta 5 días hábiles antes de la hora propuesta para la apertura, o
mediante depósito en sucursal 6361 del Bco. de la Provincia de Bs. As. cta. corriente en pesos Nº 50123/7
Se establece asimismo que quien lo adquiera deberá identificarse e indicar en su caso por quién actúa. Cuando dos o más
oferentes formulen oferta en forma conjunta, bastará con que uno de ellos haya adquirido el pliego.
El predio objeto de las obras se ubica en calles Juan Vucetich, Ricardo Finocchietto, de la Virgen y Machado, Barker,
ciudad de Benito Juárez, provincia de Buenos Aires.
Comprende las siguientes manzanas y parcelas:
Circunscripción II, Sección B, Quinta 1 Parcela 1
El día 12 de septiembre de 2023 a las 10:00 hs. vence el plazo para la recepción de las ofertas.
Apertura de ofertas: La apertura de propuestas se realizará en La Secretaría de Hacienda de esta Municipalidad Sita en Av.
Mitre 42, partido de Benito Juárez, a las 11 hs. del día 12 de septiembre de 2023. Con posterioridad a dicho momento no se
aceptará ningún sobre (aunque no hubiera comenzado el acto) sin excepción y por ninguna causa, sin responsabilidad
alguna para el municipio, cualquiera sea la razón de la entrega demorada.
Si el día fijado para la apertura fuese feriado o asueto administrativo, este tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la
misma hora.
Precio de referencia: $285.863.108,83) IVA incluido, equivalente a 2.580.457,74 UVIs -Unidad de Vivienda
Valor UVI a fecha 30/04/2022
Plazo de obra máximo: 365 días corridos (12 meses)
Decreto N° 1178/23
Expte. Letra “O” 01/23.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Provisión de Materiales y Mano de Obra Calificada para la Ejecución de 8.034m2 de Pavimento en
Hormigón Simple con Cordón Integral.
Presupuesto oficial $343.794.623,64.- (Pesos Trescientos Cuarenta y Tres Millones Setecientos Noventa y Cuatro Mil
Seiscientos Veintitrés con 64/100).
Valor del pliego $343.794,63.- (Trescientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos Noventa y Cuatro con 63/100).
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Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 12 de septiembre de 2023. (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 13 de septiembre de 2023 a las - 11 (once) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -
1er piso - Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325. comprasituzaingo@gmail.com.
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipalidad de Ituzaingó.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 167/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Luminarias LED, Lámparas LED, etc.
Fecha de apertura: 29 de agosto de 2023 a las 10:15 horas.
Valor del pliego: $78.966 (Son Pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4729/INT/2023.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 186/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior - Veredas en Distintas Localidades del 3° Cordón del Partido de La
Matanza.
Fecha apertura: 12 de septiembre de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $153.966.- (Son Pesos Ciento Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras, (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3292/INT/2023.

ago. 22 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 199/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior - Veredas en distintas Localidades del 1° Cordón del partido de La
Matanza.
Fecha apertura: 14 de septiembre de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $153.966.- (Son Pesos Ciento Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días habiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 3290/INT/2023.

ago. 22 v. ago. 28

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 139/2023
 
POR 2 DÍAS - LlÁmase a la Licitación para la Adquisición de Indumentaria para el Programa Abrazar Argentina, solicitado
por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $67,614,255.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 6 de septiembre de 2023 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $50.000.
Venta de pliegos: Desde el 29/08 hasta el 30/08 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
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finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 7/2023, para adjudicar la Obra Ruta Provincial 11 Bacheo,
Repavimentación y Pavimentación de Calzadas. tramo R.P N° 20 (KM 61+675) - ACC Barrio Militar (KM. 69+010), longitud
total: 9.255 MT, de la localidad de Magdalena, partido de Magdalena, Provincia de Bs. As. En las condiciones y demás
características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Consulta de pliegos: A partir del día 24 de agosto, en la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de
Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 hs. a 13:00
hs. Teléfono: (02221) 453353 int. 1115.
Venta de pliegos: Desde el día 24 de agosto de 2023 hasta el día 12 de septiembre de 2023 inclusive.
Lugar de venta de pliegos: En la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y
Siete con 73/100 Cvos. ($1.354.159.987,73)
Garantía de oferta: Pesos Trece Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Quinientos Noventa y Nueve con 87/100 Cvos.
($13.541.599,87).
Valor del pliego: Pesos Un Millón ($1.000.000,00).- 
Plazo de ejecución: 365 dias corridos.
DÍa, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Se efectuará el día miércoles 13 de septiembre, a las 11:00 hs. en el
Salón Auditorio de la Municipalidad de Magdalena, sito en calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, partido de
Magdalena, provincia de Buenos Aires.
Expediente Letra I Nº 893/2023

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 54/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Servicio de Laboratorio, por el Plazo de Veinticuatro (24) Meses, con destino al
Hospital de Diagnóstico Inmediato - Benavídez.
Presupuesto oficial: $451.200.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Doscientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 15 de septiembre del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 12/09/2023 inclusive.
Expediente municipal N° 4112-0007771/2023.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 55/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Servicio de Laboratorio, por el Plazo de Veinticuatro (24) Meses, con destino al
Hospital de Diagnóstico Inmediato - Don Torcuato.
Presupuesto oficial: $ 420.000.000,00 (Pesos Cuatrocientos Veinte Millones con 00/100).
Valor del pliego: $400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de septiembre del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 11/9/2023 inclusive. 
Expediente municipal N° 4112-0007330/2023.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 99/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 99/23 por segunda vez, a fin de efectuar la contratación de la obra
Ampliación Caps El Ceibo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones
Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $34.921.807,61.
Pliego de Bases y Condiciones: $34.923,00.
Presentación y apertura: 4 de septiembre de 2023, 10:00 hs.
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La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Salud, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página web
www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada
fecha.
EEMVL-3062-2023.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 105/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 105/23 a fin de efectuar la contratación de la obra Puesta en Valor de
Fachadas de los Centros de Salud de Atención Primaria, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales
y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $42.666.940,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $42.667,00.
Presentación y apertura: 7 de septiembre de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Salud, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página web
www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada
fecha.
EEMVL-3821-2023.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública Nº 106/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 106/23, por la Renovación de Licenciamiento y Soporte de los 6 Equipos de
Seguridad Firewalls y Forti Analyzer con destino a la Subsecretaría de Modernización Dependiente de Jefatura de
Gabinete, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $72.463.160,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $72.463,00.
Presentación y apertura: 7 de septiembre de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-3782-2023.

ago. 22 v. ago. 23

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY N° 10.073
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. CAMILA RECAREY domiciliado en 3 Nº 1539 de la localidad de La Plata partido de La Plata,
solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata. Oposiciones
dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 14 de agosto de
2023. Mart. Anibal Amadeo Fortuna, Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Florencio Varela. YAN YUNQIU, DNI 95.506.758, representado en este acto por su Apoderado Sr. Juan
José Becerra, DNI 11.660.467, vende cede y transfiere el Fondo de Comercio, Autoservicio Minorista, sito en calle
Clorinda Nº 2575 de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, a la Srta. Lin Mei,
DNI 95.872.366, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra, Abogado.
María Carolina Monti, Notaria.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Bella Vista. Se comunica al comercio y público en general que POP DISEGNO S.R.L., CUIT 3069167973-6
transfiere, libre de toda deuda y/o gravamen Fondo de Comercio con el rubro Servicio de Publicidad, ubicado en
Catamarca 24 Bella Vista, San Miguel a favor de Shablones S.R.L., CUIT 30-71590157-5 habilitacion definitiva 6379 Cuenta
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51566/06 Resolución 0000380. Reclamos de ley en el mismo. 
ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Que por fallecimiento del Sr. ESQUITE VIQUE RAFAEL, DNI 92.193.337 con domicilio en
la calle Bernardo Houssay 777 de F. Varela, su esposa e hijos le suceden y son los nuevos titulares, según Declaratoria de
Herederos de fecha 18-2-2022, Juzgado Civil y Comercial Nº 5 de Quilmes y pasa a ser titular del comercio Esquite Puqui
Efraín Javier, DNI 31.408.711 con domicilio en la calle Bernardo Houssay de F. Varela, comercio del rubro venta al por
menor de productos de almacén y dietética “El Rafa” sito en la calle Bernardo Houssay 777 de F. Varela.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de registro de taxi. HECTOR IGNACIO TAMBORINDEGUY, DNI 5.500.266,
titular del legajo de taxi Nº 96 asignado a la parada 14, transfiere la titularidad de los derechos de explotación del legajo
indicado en favor de Iglesias Juan Jose, DNI 30.382.308. Escribano: Soto Isabel, Registro Nº 13, domicilio Juan Molina 282
de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen
sus créditos en el domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última
publicación.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - General San Martín. MAGEL S.A., CUIT 30-55010643-0 transfiere a través de cesión gratuita de derechos a
Therfarma S.A., CUIT 30-71788320-5 la Habilitación Municipal del comercio de la calle Iturraspe 1267, localidad y pdo. San
Martín correspondiente al rubro Depósito de Productos Medicinales y Veterinarios. Reclamo Ley en el mismo domicilio
dentro del término legal.-

ago. 16 v. ago. 23

POR 5 DÍAS - General San Martín. JORGE DANIEL LUIS transfiere a Repuestos Casa Jorge Hijos S.R.L. el comercio
rubro Venta de Repuestos y Accesorios para el Automotor sito en (148) Moreno 1600, Villa G. Matorras. Reclamos de Ley
en el mismo.

ago. 16 v. ago. 23

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. SERGIO LUIS ROMAN, DNI 20.025.453, cede y transfiere Fdo. de Comercio y Habilitación
Comercial ubicado en la calle Las Heras N° 595 de Ituzaingó al Sr. Emmanuel Baldivia, DNI 32.961.510. Reclamos de ley
en el mismo.

ago. 17 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - José Mármol. Transferencia de Fondo de Comercio. De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley
11.867, el Martillero y Corredor Público, Eduardo José Gandolfo, Colegiado 2998, del CMCPLZ, con oficina en la Avda.
Hipólito Yrigoyen 6119, Remedios de Escalada, Lanús, Buenos Aires, donde se efectuarán los reclamos de Ley; informa
que la Sucesión de CLAUSI VICENTE CARLOS, CUIT 20-04854090-3, con domicilio en la calle Frías 1857, José Mármol,
Almirante Brown, Buenos Aires, transfiere a Mario José Guillermo Gianini, DNI 24.791.525, con domicilio en R. Stacy 1549,
Burzaco, Almirante Brown, Buenos Aires, el fondo de comercio de “Integral Car’s”, negocio destinado a taller de chapa y
pintura, que funciona en la calle Frías 1857, José Mármol, Almirante Brown, Buenos Aires. Habilitado por Expediente 4003-
20883/96 AC 22326/00.

ago. 17 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de registro de taxi. MARIO DARÍO MAZZUCHI, DNI 16.060.450, titular del
legajo de taxi Nº 45 asignado a la parada 17, transfiere la titularidad de los derechos de explotación del legajo indicado en
favor de Marcelo Daniel Buyanovsky DNI 16.998.487. Escribano: Soto Isabel, Registro Nº 13, domicilio Juan Molina 282 de
B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus
créditos en el domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última
publicación. Cristian J. Romero, Abogado.

ago. 17 v. ago. 24 

POR 5 DÍAS - Villa Insuperable, CHIAPPETTA CARMELA cede habilitación a Herrajes Crovara S.R.L., Cerrajería - Venta
de Herrajes para Puertas y Muebles, domicilio comercial y oposiciones Av. Crovara 299, Villa Insuperable, La Matanza Bs.
As. Irma Noemi Pagani, Contadora Pública CPCEPBA Tomo 131 F247 Legajo 340294. 

ago. 17 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - Matheu. NAVAS ALEJANDRO RAUL, CUIT 20-26616695-9 transfiere a Group Matheu S.R.L., CUIT 30-
71731438-3 el Fondo de Comercio Repuestos de Autos, sito en Hipólito Yrigoyen Nº 455- Matheu, Escobar. Reclamo de
Ley en el mismo domicilio.-

ago. 18 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. OSCAR ARTURO BARSOTTI, CUIT 2O-05187773-0 transfiere Fondo de Comercio,
Rubro Venta de Bicicletas y Accesorios, denominado Rodados Cacho, sito en La República 187 Florencio Varela, habilitado
por Municipalidad de Florencio Varela, expte. 4037-18123-B-85, a Oscar Adrián Barsotti, CUIT 20-16518480-8. Reclamos
de Ley en domicilio indicado.

ago. 18 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Balcarce. La Sra. ELSA NOEMÍ GARCÍA, DNI 6.147.181 transfiere al Sr. Daniel Adrián Iturrospe, DNI
22.587.491, el Fondo de Comercio rubro Agencia de Prode Quiniela y Lotería ubicada en Av. Kelly Nº 1695 ciudad de
Balcarce, bajo nombre fantasía Agencia de Prode, Quiniela y Lotería con habilitación municipal exp.: Letra B año 1994 Nº 1
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4347, inscripto N° 1237, con fecha 5/5/2023. Reclamos de Ley, Av. Kelly Nº 1700 de la localidad de Balcarce. Notario
Ricardo Rodolfo Cacace.-

ago. 18 v. ago. 25

◢ CONVOCATORIAS
TREPIC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 4 de septiembre de 2023 a las 18
hs., en primera convocatoria, y a las 19 hs., en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle 13 N° 689, 7º “A”,
ciudad y pdo. de La Plata, pcia. Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2. Designación del Directorio.
3. Autorizaciones. Se recuerda a los socios los requerimientos del art. 238 Ley 19550.
La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Lamberto Moriconi. Presidente.

ago. 15 v. ago. 22

CORPORACIÓN MÉDICA DE GENERAL SAN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los señores accionistas de Corporación Médica de General San Martín S.A. (CUIT 30-54584075-4)
a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 5 de septiembre de 2023, a las 10:00 horas, en la calle Matheu
4023, ciudad y partido de General San Martín, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta.
2. Consideración de nuevos proyectos a desarrollar.
3.Consideración y, en su caso, aprobación del aumento de capital social en una suma en pesos equivalente a
U$S1.000.000 (conforme el tipo de cambio Banco Nación tipo vendedor dólar billete al cierre del día hábil anterior a la
Asamblea de Accionistas convocada a tal fin), alocando de dicho monto, $4.348.400 al capital y el saldo restante a la
constitución de una Prima de Emisión. Emisión de: (i) 31.880 acciones Clase “A” nominativas no endosables de valor
nominal $10 cada una y con derecho a 5 votos por acción y (ii) 402.960 acciones Clase “B” nominativas no endosables de
valor nominal $10 cada una y con derecho a 1 voto por acción. En su caso, reforma del artículo cuarto del Estatuto Social.
4. Desafectación parcial del Fondo de Reserva en la suma de US$216.000 y destinar dicho monto a cubrir parcialmente los
costos y mano de obra para completar el centro quirúrgico (etapas 2 y 3) y la central de esterilización.
5. Otorgamiento de las autorizaciones necesarias a efectos de proceder con el registro de las resoluciones que se adopten
en su caso y la publicación en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el artículo décimo del Estatuto Social y las
disposiciones del art. 194 de la Ley 19.550.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben solicitar su entrada con no menos de tres días hábiles de
anticipación a la celebración de la misma, de 10:00 a 17:00 horas en el domicilio Matheu 4023, ciudad y partido de General
San Martín, provincia de Buenos Aires. A falta de quórum la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria a las 11:00
horas en el mismo día y lugar. El Directorio.
María Macarena Bello, Abogada.

ago. 15 v. ago. 22

KROIN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Kroin S.A., CUIT 30-63870381-1, convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria, que se celebrará el día 12 de septiembre de 2023, en primera convocatoria a las 13:00 horas y en segunda
convocatoria a las 14:00 horas, en su sede social de Soler Nro. 461 de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea, para que en su representación intervengan en la redacción y
firma del acta.
2) Consideración de la documentación enumerada en el inciso 1 del art. 234 de la Ley General de Sociedades,
correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de mayo de 2022 y finalizado el 30 de abril de 2023.
3) Consideración de la gestión del Directorio durante igual período.
4) Consideración de la remuneración al Directorio, aún en exceso del art. 261 Ley General de Sociedades.
5) Consideración del Proyecto de Distribución de utilidades propuesto por el Directorio.
6) Autorizaciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
El Directorio.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley General de Sociedades. Patricio Mc Inerny, Abogado.

ago. 16 v. ago. 23
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CALERA EZEIZA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a Asamblea Ordinaria de Accionistas de Calera Ezeiza S.A. para el día 7/9/2023 a las 12:00 hs.
en primera y 13:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en Pitágoras 3120 de la ciudad de Carlos
Spegazzini, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones del tratamiento tardío del presente ejercicio, cerrado el 31 de marzo de 2023.
3) Consideración de la documentación consignada en el art. 234 inc. 1 LSC del ejercicio cerrado el 31/3/2023.
4) Tratamiento de la gestión del directorio.
5) Tratamiento de la ratificación y/o designación de los integrantes del Directorio.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas o sus representantes deberán cursar comunicación por escrito al domicilio
de la sede social con no menos de tres (3) días de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, para ser inscriptos en el
Libro de Asistencia (2° párrafo del art. 238 de la LSC).
Carlos Gabriel Coloschi, Presidente.

ago. 17 v. ago. 24

LA AMALIA S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Socios y Accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria que se celebrará el día 12 de
septiembre de 2023 a las 19 horas, en el domicilio especial de Garibaldi 309 Departamento 1 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.
2) Consideración de la gestión de la administración.
3) Distribución de utilidades.
María Luisa Alzola, Socia administradora L.C. 4.500.921. Graciela S. A. Iraeta, Contadora Pública Nacional.

ago. 17 v. ago. 24

CLUB DE CAMPO LOS PINGÜINOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas del Club de Campo Los Pingüinos S.A., a la Asamblea General
Ordinaria fijada para el 14 de septiembre de 2023 a las 17:00 hs., en primera convocatoria, y a las 18:00 hs. en segunda
convocatoria, la que se celebrará en la sede social sita en Avenida Presidente Perón 10.298, Sector Bungalow, localidad y
partido de Ituzaingó, pcia. Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de los motivos del llamado a Asamblea Ordinaria fuera de término; 
3) Consideración de la documentación establecida en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado el 31/12/2022;
4) Consideración de la gestión del Directorio; 
5) Consideración de la gestión de la Sindicatura.
Le hacemos saber que la documentación a que se refiere el punto precedente del Orden del Día se encontrará a su
disposición en el domicilio de la sede social sita en Avenida Presidente Perón 10.298, localidad y partido de Ituzaingó, pcia.
Bs. As., a partir del día 30 de agosto de 2023, de acuerdo a lo previsto en el Art. 67 Ley 19.550. Se le recuerda asimismo
que, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley 19.550, para poder participar en dicha
Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia al domicilio de la sede social sita en Avenida
Presidente Perón 10.298, localidad y partido de Ituzaingó, pcia. Bs. As., con no menos de tres días hábiles de anticipación,
plazo que vencerá el 8 de septiembre de 2023 a las 18:00 hs. De no enviar dicha comunicación, no podrá participar en la
Asamblea. No comprendida Art. 299 Ley 19.550.
Fernando Ángel Alvaro, Abogado.

ago. 17 v. ago. 24

INSTITUTO ESTRADA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas del Instituto Estrada Sociedad Anónima a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse en su sede Social sita en la calle 892 Nº 4051 San Fco. Solano, el de 15 de setiembre de 2023 a las 15 hs. A
fin de tratar el siguiente
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Notas, Cuadros Contables, Anexos e Informe del Auditor, correspondientes los ejercicios económicos
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finalizados al 31-12-2021 y 31-12-2022. Distribución de utilidades.
3.- Memoria;
4.- Ratificación del Directorio;
5.- Aprobación de la gestión del Directorio y su retribución;
6.- Situación económica-financiara del Instituto Estrada S.A.
Lic. Quintin Arce Borba, Presidente.

ago. 18 v. ago. 23

LODISER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los accionistas de Lodiser S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 13/09/2023 a las
11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria en calle 41 Nº 883 1/2 de La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta
2) Tratamiento y consideración de Memoria y Balance
3) Gestión del directorio
4) Consideración y propuesta.
La sociedad no se encuentra comprendida en el Art 299 LGS. Roa Alcira Beatriz. Abogada.

ago. 18 v. ago. 25

LAB INT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas de Lab-Int S.A. para el día 13 de
septiembre de 2023 a las 9 horas en primer convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita
en San Lorenzo N° 164 de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los que la Asamblea se realiza fuera de término.
2) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19550, correspondientes al
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2022. Aprobación de la gestión del Directorio.
3) Destino de las utilidades. Honorarios al directorio.
4) Elección de Director suplente en reemplazo por renuncia. 
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
El Directorio. Luis Rolando, Presidente.

ago. 18 v. ago. 25

CEREALES BAHÍA BLANCA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria para el 6 de septiembre de 2023 a las 10 hs. en el domicilio
sito en la calle Carlos Pellegrini 296 de la localidad de Mones Cazón, partido de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, en
forma presencial, a fin de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Modificación de Estatuto. Derecho de acreencia y derecho de acrecer. Modificación del artículo octavo y duodécimo del
Estatuto.
3) Donación de la fracción de campo ubicada en el Partido de Pehuajó denominado La Gruta, de 11 has. Aproximadamente
ubicado en el Partido de Pehuajó.
Jorge Andrés Iriarte, Contador Público

ago. 18 v. ago. 25

ESTANCIA LOS ROBLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Estancia Los Robles S.A. de acuerdo a lo
establecido en estatuto social y disposiciones en vigencia, a celebrase el día 16 de septiembre de 2023 a las 14:00 hs. en el
domicilio de la sede administrativa de Irala 5855, Mar del Plata, prov. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Aprobación de la gestión del Directorio y determinación del número de Directores titulares y Suplentes y elección de los
mismos por el término de tres ejercicios.
2- Designación de dos accionistas para la firma del acta conjuntamente con quien presida el acto asambleario.
Ruben Eduardo Lev, Presidente.

ago. 18 v. ago. 25
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◢ SOCIEDADES
TAITA ARANDU S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Socios: Lautaro Fernandez, arg., DNI 44859303, CUIL 20448593038, nacido el 25/05/2003,
20 años, estudiante, soltero, domicilio Belgrano 3720, Mar del Plata; Franco Fernandez, arg., DNI 42882360, CUIT
20428823606, nacido el 04/08/2000, 23 años, estudiante, soltero, domicilio Marconi Nº 1751, Mar del Plata. 2) Fecha del
instrumento de constitución: 10/08/2023 3) Denominación: Taita Arandu S.A. 4) Domicilio social: Belgrano 3720, Mar del
Plata, pdo. de Gral. Pueyrredón, prov. de Bs As. 5) Objeto social: Realizar x sí o x 3ros. o asociada a 3ros., en cualquier
lugar de la República Argentina, o en el extranjero las sgtes. activ.: A) Agropecuaria: Mediante explot. agrícolas y
ganaderas; cría de ganado de todo tipo y especie; explot. de invernada de ganado de todo tipo y especie; explot. de
tambos; explot. de chacras, oleaginosas, papa; explot. directa o indirecta de estab. rurales propios o de 3ros. en todas sus
formas: agrícola, ganadera, tambos, frutihortícola; granjas; cult. forestales y demás frutos del país; granjas; compraventa,
industrialización, export., import. de los prod. derivados del agro.- B) De servicios: Mediante la prestación de ss. de
roturación, siembra, cuidado de cultivos y cosecha al sector agrop., como así también de asesoramiento técnico en la
realización de tareas rurales x encargo de 3ros. C) Comercial: Compraventa, conservación, refrigeración y abastecimiento
de carnes, cueros, lácteos, granos, cereales, productor frutihortícolas, avícolas y agrop.; import. y export., ejercicio de
mandatos, representaciones, comisiones y consignaciones. D) Inmobiliaria y constructora: Compra, venta, construcción,
permuta, alquiler, arrendamiento, explotación y adm. de prop. Inmuebles, urbanos y/o rurales, efectuar loteos o
fraccionamientos de inmuebles, incluso las comprendidas en la Ley de Prop. Horizontal, y la realización de todo tipo de op.
Inmob. La sociedad podrá realizar la financiación de las op. sociales, obrando como acreedor prendario en los términos del
Art. 5 de la ley 12.962 y realizar todas las op. necesarias de carácter financiero permitidas x la legislación vigente, siempre
con dinero propio. No realizando las op. comprendidas en la ley 21526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su
reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) Plazo d duración: 99 años contados desde su inscripción
ante la DPPJ de la pcia. de Bs. As. 7) Capital social: El capital social suscripto es de $100000 dividido en 100 acc.
ordinarias nominativas no endosables de $1000 VN c/u y de un voto x acción. Los accionistas suscriben las acciones y
aportan el capital, de acuerdo al sig. detalle: Lautaro Fernandez 50 acc., Franco Fernandez 50 acc., cada accionista integra
en este acto el equivalente al 25 % de las acc. suscriptas. Cada uno de los socios se obliga a integrar el 75 % restante,
igualmente en dinero efvo. dentro del término de 2 años a contar de la fecha del instrumento d constitución. 8) Adm. y
Representación Legal: Estará a cargo de un Directorio compuesto del Nº de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, mín.
de 1 y un máx. de 5 Directores Titulares y un mín. de 1 y un máx. de 5 Directores Suplentes. Presidente: Lautaro Fernadez,
Director Suplente: Franco Fernandez, durarán 3 ejerc. 9) La fiscalización de la sociedad será ejercida x los accionistas
conforme a lo prescripto x los art. 55 y 284 de la L. 19550 10) Cierre de ejerc.: 31/08 de cada año. Maria Cecilia Chorén.
Contadora Pública, Leg. 412996.

ENTER DIGITAL SERVICES S.R.L. ​
 
POR 1 DÍA - Socios: Lucas Ignacio Pérez Paladino, solt., arg., DNI 31009889, nac. 30/05/1984, prof. técnico en turismo,
CUIT 20310098893, dom. en calle Zuviria 807 de CABA; Malena Alejandra Dip, solt., arg., DNI 32412172, nac. 03/06/1986,
prof. licenciada en comunicación social, CUIL 27324121728, dom. calle Rodríguez Peña 1640 de CABA; Juan Matías
Marchueta, solt., arg., DNI Nº 29504070, nac. 18/05/1982, prof. diseñador en comunicación visual, CUIT 20295040700,
dom. en calle 81 Nº 663, de Necochea, pcia. de Bs. As.; y Mauro Francisco Francomano, solt., arg., DNI Nº 35995950, nac.
12/03/1992, de prof. licenciado en comercialización, CUIT 20359959509, dom. en Av. Almirante Brown 2190, Lomas de
Zamora, pcia. de Bs. As., Libro de Requerim. Nº 333 Acta Nº 33 F 33, Esc. Juan José Gonzalez, Reg. 11, Necochea y Libro
de Requerim. Nº 79, Acta Nº 80 F 80, Esc. Raquel Laura Fernadez Rouyet, Reg. 47, Lomas de Zamora. Denom.: Enter
Digital Services S.R.L. Sede Social: Av. Alsina 562, of. 504 de la loc. Banfield, part. de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As.
Objeto: a) Diseño, org., dictado y prom. de cursos y talleres a través de canales presenciales, digitales, virtuales o
semipresenciales con destino al sector público y/o privado; b) Brindar análisis de opinión pública y política tanto al sector
público como al privado; c) Producción de datos e información de opinión pública a través de técnicas y metodologías del
campo de la investigación social; d) Asesoramiento estratégico tanto en comunicación tradicional como digital; e)
Implementación de estrategias comunicacionales, desarrollo de campañas de comunicación y promoción, segmentación de
públicos, manejo de base de datos, uso de herramientas de comunicación directa y masiva a través de diferentes canales,
f) Marketing online, g) Técnicas de coaching y discurso. Plazo: 99 años desde fecha de const. Capital: $30000 repres. en
3000 cuotas no endosables de $10 valor nominal c/u y de 1 voto por acción. Fiscalización: Realizarán los socios no
gerentes y la admin. Mauro Francisco Francomano, como socio gerente. Represent. legal: A cargo del socio gerente.
Fecha de cierre de ejer.: 31/03 de cada año. Mauro Francisco Francomano, Socio Gerente. Facundo Gorgojo, Abogado.

GRUPO VOLKEVARR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por escritura del 31/07/2023 2) Socios: Jose Fernando Batista, arg., nacido el 25/01/1989, DNI 34.883.584,
CUIT 20-34883584-0, soltero, comerciante, domiciliado en calle Galicia Nº 1541 de Mar del Plata, ptdo. de Gral.
Pueyrredón; y Facundo Matias Batista, arg., nacido el 08/02/1991, DNI 36.363.844, CUIT 23-36363844-9, soltero,
comerciante, domiciliada en Galicia Nº 1541 de Mar del Plata, ptdo. de Gral. Pueyrredón. 3) Denominación: Grupo
Volkevarr S.A. 4) Domicilio: Galicia Nº 1541 de la loc. de Mar del Plata, ptdo. General Pueyrredón. 5) Duración: 99 años 6)
Objeto: A) Comerciales: 1) Comercialización, transporte, exportación, importación, conservación y acopio frigorífico o no, de
los productos, subproductos y derivados de la caza marítima. 2) Compraventa, importación y exportación de buques
pesqueros, buques factorías. 3) Comercialización de mercaderías, productos y bienes en general, materias primas,
productos alimenticios, frutas y verduras, ganado, productos elaborados y terminados. B) Industriales: 1) Explotación de los
recursos vivos de mar, 2) Industrialización y conservación de los recursos vivos del mar. C) Transporte: 1) Explotación
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comercial del negocio de transporte de cargas y mercaderías. 2) Prestación integral de servicios de transporte general de
mercadería, almacenamiento y distribución de stocks. 3) Dirección técnica, instalación y toda otra presentación de servicios
que se requiera en relación con las actividades expuestas. D) Gastronómico: Explotación de bares, confiterías h
restaurantes. E) Inmobiliarias: La adquisición, administración, enajenación, disposición por cualquier título o contrato, la
locación o arrendamiento, el fraccionamiento, el loteo, la afectación a los regímenes de prehorizontalidad y de propiedad
horizontal, la administración y explotación de toda clase de inmuebles, urbanos, suburbanos y rurales. F) Financiera:
Mediante la realización y/o administración de inversiones en títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras,
operaciones financieras, no realizará las comprendidas en la Ley 21.526. 7) Capital Social: Pesos Cien Mil ($100.000)
dividido en 10.000 acciones ordinarias de Pesos Diez ($10) VN c/u. 8) Administración, representación legal y uso de la
firma social: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejercicios. Se designa como
Presidente Jose Fernando Batista, DNI 34.883.584; Director suplente Facundo Matias Batista, DNI 36.363.844.
Representación legal: La representación de la sociedad, y el uso de la firma social, estarán a cargo del presidente del
directorio, o del vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia. 9) Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura
10) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de junio de cada año. Emiliano Cambre, Contador Público.

CBDREAMS LATAMCO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gustavo Gabriel Hani, 4/09/1972, DNI 22.953.044, CUIT/CUIL 20-22953044-6, empresario, divorciado,
domicilio Av. Jorge Newbery N° 4555 lote 10 barrio Arenas del Sur, MdP, Gral. Pueyrredón, Bs. As.; Federico Garcia
Langevin, 23/01/1978, DNI 26.056.682, CUIT/CUIL 20-26056682-3, empresario, soltero, domicilio San Juan N° 141 Depto.
3, MdP, Gral. Pueyrredón, Bs. As.; Camila Evelyn Stremiz, 5/06/1999, DNI 41.854.194, CUIT/CUIL 27-41854194-1,
empleada, soltera, domicilio Livio Gador N° 2286, Calafate, Lago Argentino, Prov. Santa Cruz. Todos argentinos; 2) Esc.
Pub. 326 del 21/06/2023. 3) Cbdreams Latamco S.A. 4) Falucho N° 1502, MdP, Gral. Pueyrredón, Bs. As. 5) I) Agrícola:
Las actividades agrícolas, botánicas, industriales y comerciales permitidas por las Leyes 27350 y 27669 y su
reglamentación; II) Transportes: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia,
encomiendas, muebles y semovientes; III) Logística y distribución: A) Logística y distribución de cargas nacionales e
internacionales. B) Mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras;
IV) Exportación e importación; V) Representación; VI) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión,
comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; VII) Financieras:
Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos
personales o no. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su
reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $100.000 div. en 100
acciones ord. nom. no endos. de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un
mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y en igual o menor número de Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme
art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte.: Gustavo Gabriel Hani; y Dtor. Sup.: Camila Evelyn Stremiz: 3 ejerc. 9) Pte.
Desig.: Gustavo Gabriel Hani. 10) 28/02 c/año. Gr. Judicial Juan Chuburu Stanghetti.

SOFEG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario a reforma: Sofeg S.R.L.: Por Acta 36. del 10/01/2023, por observación de la DPPJ en EXP-
189949/23-5 de la soc. se modifica el art. 5) del estatuto "Artículo Quinto: La administración social será ejercida por uno o
varios socios (o terceros no socios) lo mismo que el uso de la firma social con el cargo de gerentes. En caso de gerencia
plural la firma será de uso indistinta. Podrán como tales realizar todos los actos y contratos necesarios para el
desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de la Ley General de Sociedades. Durarán
en sus cargos todo el término de duración de la sociedad pudiendo ser removidos con las mayorías del artículo 160 de la
Ley General de Sociedades y sus modificaciones". Daniela Chouhy, Escribana.

3308 S.A. 
 
POR 1 DÍA - En la ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As. a los 30 dias del mes de marzo de 2023. 1- Renuncia y
aceptación del anterior directorio 2 nombramiento y aceptacion del cambio del directorio del acta de asamblea folio 38 1.
Aceptación de renuncia de Carrena Ana Laura DNI 38.684.739 como Presidente y Ana Carolina Dabos, DNI 27261464
como Director Suplente, propuesta que resulta aprobada por unamidad. 2- Los nuevos directores designados son: Fernando
Tomas Rodera DNI 32.383.784 y Carrena Graciela Josefina, DNI 6.250.311. Fernando Tomas Rodera, DNI 32.383.784
Presidente.-

CARCONAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Extraordinaria del 17/5/23, resuelve por unanimidad cambiar Jurisdicción de CABA a pcia. de Bs.
As., domicilio anterior: Paraguay 4818, Piso 3º departamento D, CABA; nuevo domicilio: Lomas de Zamora 130, Wilde, pdo.
Avellaneda, pcia. Bs. As.; modificar artículo 1º, sede; Autorizado: Damián Ariel Salave.

ASERRADERO MODELO S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 30-70736409-9 - Designación Directorio: Por AGO de 16/04/2021, se designa Directorio. Director Titular
y Presidente Hugo Edmundo Valeiro, DNI 4.533.890, CUIT 20-04533890-9; y Director Suplente Maria Carolina Valeiro,
DNI 23.473.975, CUIT 27-23473975-7, ambos con domicilio en Garay 1470, Mar del Plata, Bs. As. Soc. no incl. art. 299
L.G.S. H.E. Valeiro, Presidente.

TANA CAMBIO S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios de fecha 5 de abril de 2023, se designan nuevos gerentes, para actuar de
manera indistinta, por el término de 3 ejercicios: César Gabriel Teixeira y Cristian Fernando Brizzolaro, ambos constituyen
domicilio en la sede social de Dr. Ignacio Arieta 3179 San Justo, La Matanza, provincia de Buenos Aires. Nestor
René Figarola, Contador Público.

CATDEL PRIM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber por un día que por instrumento complementario de fecha 27/7/2023. Quinta: El capital social es
de Pesos Doscientos Diez Mil ($210.000) dividido en dos mil cien (2.100) cuotas iguales de Pesos Cien ($100) cada una.
En este acto integran el veinticinco por ciento (25 %) de sus respectivas suscripciones, quedando obligados a integrar el
saldo dentro del plazo maximo de dos años. Valeria Cendagorta, Contadora Pública Nacional.

INGENIERÍA Y TOPOGRAFÍA SITOP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escr. del 9/8/2023, corrección valor de las acciones $8.000. Juan Carlos Pozzi. Contador
Público. Profesional Autorizado.

TREZEGUET HERMANOS GANADERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución, por Escritura Pública Nº 126 de fecha 27/7/2023, Rafael Fons Martin, Notario Titular del Registro
N° 7 del Pdo. de Carlos Casares, 1) a) Hugo Daniel Trezeguet, argentino, DNI 16.620.913, nacido el 10/1/1964, 59 años de
edad, comerciante, CUIT 20-16620913-8, casado en primeras nupcias con Liliana Ester Hernández, domiciliado en calle
Maipú 531 de la ciudad y Partido de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires; y b) Daniela Ester Trezeguet, argentina,
DNI 26.310.509, nacida el 22/10/1977, 45 años de edad, farmacéutica, CUIT 27-26310509-0, casada en primeras nupcias
con Aldo Ignacio Arregui, domiciliada en Avenida Cecilia Borja 69 de la ciudad y Partido de Carlos Casares, Provincia de
Buenos Aires; 2) Trezeguet Hermanos Ganadera S.A.; 3) Sede Social: calle Luis Cantisani N° 131 de la ciudad y Partido de
Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires; 4) Objeto: A) Agropecuaria: Explotación en todas sus formas de
establecimientos rurales, agrícola-ganaderos, fruti-hortícolas, avícolas, vitivinícolas y de granjas, establecimiento de
estancias para invernada y/o cría de ganado de todo tipo y especie, su faenamiento, explotación de tambos y cabañas,
criaderos e invernaderos, pasturas y cultivos de cualquier naturaleza, así como toda clase de productos de la tierra;
instalación, administración y/o explotación de arrendamientos y/o aparcerías agrícolas y ganaderas, la forestación,
reforestación en cualquier predio, sean éstos de propiedad de la sociedad o ajenos, pudiendo realizar aquella explotación
para sí, para terceros o dando participación a éstos. B) Comercial: mediante la compra y/o venta, producción,
multiplicación, distribución, consignación, comisión y/o explotación de granos, cereales y todo tipo de productos derivados
de la actividad agropecuaria. Mediante la compra y/o venta de productos agroquímicos, fertilizantes, plaguicidas,
herbicidas, insecticidas, funguicidas, polietileno y todo tipo de herramientas y elementos para el agro, quintas y
jardinerías. Mediante la compra y/o venta de hacienda, sea de ganado bovino y/o de todo tipo y especie. C) Transporte:
Mediante el transporte de todo tipo de materiales y/o productos y/o artículos relacionados con la actividad agrícola-
ganadera, es decir, con el objeto principal de la sociedad; y/o cualquier otro tipo de carga; ya sea, por vía terrestre, fluvial o
aérea; como así también mediante el transporte de todo tipo de mercaderías, frutos, productos, ganado en pie y/o
cereales. D) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, arrendamiento, y/o administración de bienes inmueble, ya sean,
urbanos o rurales, a fin de desarrollar su actividad principal. Es decir, realizar todas las actividades y operaciones
inmobiliarias comprendidas en el Código Civil y Comercial de la Nación, leyes y reglamentos complementarios; siempre que
tal actividad tenga relación directa con el objeto principal de la sociedad. Y E) Financiera: Mediante aportes de capitales a
sociedades por acciones, a empresas constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse y la
compraventa de títulos públicos y valores privados, participación en empresas, créditos hipotecarios o comunes y demás
valores reales; actuando siempre con dinero propio. Quedan expresamente excluidas las operaciones comprendidas en la
ley de Entidades Financieras y cualquier otra actividad que requiera el concurso del ahorro público. A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y para realizar todo tipo de actos y contratos
que no estén prohibidos por las leyes o por el presente y que se vinculen directa o indirectamente con el objeto principal de
la sociedad. 5) 99 años; 6) Capital: $100.000,00 representado por mil acciones ordinarias nominativas no endosables de un
voto cada una y de un valor nominal de Cien Pesos ($100,00) por acción. 7) Presidente: Hugo Daniel Trezeguet, DNI
16.620.913; Director Suplente: Daniela Ester Trezeguet, DNI 26.310.509, ambos argentinos, y según lo previsto por el
Artículo 256 de la Ley General de Sociedades 19.550 aceptan sus cargos y fijan domicilio especial el primero de ellos en
calle Maipú N° 531; y la última en Avenida Cecilia Borja N° 69, ambos domicilios de la Ciudad y Partido de Carlos Casares,
Provincia de Buenos Aires. La designación se efectúa por el término de tres ejercicios; 8) La Representación social es
cargo del Presidente o Vicepresidente en su caso; 9) Cierre del ejercicio: 31/7 de cada año; 10) La entidad no realizará
actividades de la Ley 21.526; 11) La Administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número
de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo de 9 con mandato por 3 ejercicios siendo reelegibles;
y 12) Fiscalización: Los accionistas. Rafael Fons Martin, Notario.

POWER-RECORDS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 19/7/2023 se designó por 3 ejercicios: Presidente: Sandra Edith Durana; Director
Titular: Pablo Emiliano Mozzi; Director Suplente: Carla Daniela Durana; todos con domicilio especial en Garibaldi 647,
Zárate, P.B.A. María Estefanía Tapia, Escribana.

TECNOLOGÍA INTEGRAL Sociedad Anónima
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POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria Nº 9 del 29/5/2023, Protocolizada por Esc. 58 del 2/8/2023, ante esc. Otilia
Zito Fontán, reg. 43 de Quilmes, se designó directorio por tres ejercicios y se distribuyen los cargos. Directores Titulares:
Presidente: Héctor Dante Tripiciano, arg., DNI 12.274.789, CUIT 20-12274789-2, Domicilio calle Cuenca Nº 1531, Quilmes,
pcia. Bs. As. Director titular: José Armando Pisitello, arg., DNI 14.987.187, CUIT 20-14987187-0, Domicilio Rio Colorado
Nº 5087, Ezpeleta, pdo. de Quilmes, pcia. Buenos Aires. Director Suplente: Sebastián Darío Tripiciano, arg., DNI.
30.957.374, CUIT 23-30957374-9, Domicilio calle Cuenca Nº 1531, Quilmes, pcia. Buenos Aires. Otilia Zito Fontán,
Notaria. 

SPEED SENDERS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Esc. Complementaria Nº 132, 10/07/2023 Not. Mariela Silvia Álvarez, Reg 37 Quilmes folio
476. Adm. y Rep. Legal: mín. 1 y máx. 5 directores titulares; y mín. 1 y máx. 5 directores suplentes Presidente: Gabriel
Hernán Carro; Director Suplente: Gabriel Alejandro Albite. Duración: 3 ejercicios. Mariela S. Alvarez Esc. Autorizada Reg. N
37 Quilmes.

IVFRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Instrumento público de constitución del 18-7-23: Alberto Fabián Millán casado en 1° nupcias.
Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

ACID PAYMENTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asambl. Gral. Extraord. del 09/08/2023 se resolvió la disoluc. anticipada y liquidac. de la soc. (art. 94, inc.
1° L. 19.550); desig. a Maximiliano Gustavo Knull como liquidador tit. quien ejerc. la repres. legal de la soc., con al adit. de
“Acid Payments S.A., en liquidación”. El liquid. constit. domic. esp. en 47, N° 767, piso 10°, dpto. D, ofic., cdad. y pdo. de La
Plata. Ana Julia Fernandez, Notaria.

KITRON ASSETS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asambl. Gral. Extraord. del 09/08/2023 se resolvió la disoluc. anticipada y liquidac. de la soc. (art. 94, inc.
1° L.19.550); desig. a Manuel Artagaveytia cmo liquidador tit. quien ejerc. la repres. legal de la soc., con al adit. de “Kitron
Assets S.A., en liquidación”. El liquid. constit. domic. esp. en 47, N° 767 piso 10° dpto. D, ofic., cdad. y pdo. de La Plata.
Ana Julia Fernandez. Notaria.

BARABINO Y GRANDI S.A.
 
POR 1 DÍA - Asambleas del 21/02/2022 y 20/4/23 se eligió y ratificó designacion Presidente Marcelo Pedro Barabino DNI
16.602.986, Vicepresidente: Marcos Hugo Grandi DNI 17.980.615 y Director Suplente: Aldo Vicente Grandi DNI 4.731.242.
Todos con domicilio especial en San Martín 3175 cdad. y pdo. de Baradero, pcia. Bs. As. Victor J. Maida Abogado.

KOPI LUWAK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General del 10/07/2023 se designó directorio: Presidente a Hernán Pablo De Cristofaro, DNI
22.098.474, CUIT 20-22098474-6, y como Directora Suplente a Mariana Gonzalez, DNI 21.552.924, CUIT 27-21552924-5,
todos por tres ejercicios, y con domicilio especial en Av. San Martín 992, Ramos Mejía, pdo. de La Matanza, pcia. de Bs.
As. Guillermo Pedro Castro, Contador Público.

BILET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificatoria de Constitución: Por Esc. 376 del 8/8/2023 se cambió la deominacion por BI-LET Building Zárate
Group S.R.L. Autorizada: María Estefania Tapia, Escribana.

SUURLEMOEN CREDITS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asambl. Gral. Extraord. del 09/08/2023 se resolvió la disoluc. anticipada y liquidac. de la soc. (art. 94, inc.
1° L.19.550); desig. a Maximiliano Gustavo Knull cmo liquidador tit.quien ejerc. la repres. legal de la soc., con al adit. de
“Suurlemoen Credits S.A., en liquidación”. El liquid. constit. domic. esp. en 47, N° 767 piso 10° dpto. D, ofic., Cdad. y Pdo.
de La Plata. Ana Julia Fernandez, Notaria.

INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE HEMODINAMIA LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Manuel Martin Huamani Vazquez, soltero, 13/08/70, DNI 18.783.046, Diag. 682 nº 19 Villa Elvira, La Plata y
Carlos Antenor Ugaz Velasquez, 15/09/68, DNI 18.783.046, casado, 36 nº 516 La Plata; argentinos, médicos. 2) 10/08/23.
3) Diagonal 682 Nº 19 Villa Elvira, La Plata. 4) Servicios: Atención médica especializada en cardiología y cardiología
intervencionista en sala de hemodinamia y áreas críticas pertenecientes a sanatorios; clínicas y hospitales públicos y
privados; coordinar el funcionamiento y la organización de áreas críticas y consultorios de cardiología; proporcionar
diagnóstico y tratamiento a los asistidos. Inmobiliaria: mediante la adquisición, venta y/o permuta de bienes inmuebles,
urbanos o rurales, la compra venta de terrenos subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones. Mandataria.
Representaciones: Mediante el ejercicio de mandatos y representaciones, agencias, distribuciones, franchasing, contratos
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de colaboración, locaciones de obra y servicios, empresas nacionales o extranjeras, publicas, privas o mixtas, que
comercialicen bienes y equipos. 5) 99 años. 6) $200.000. 7) Gerente Manuel Martin Huamani Vázquez por todo el plazo de
duración de la sociedad. Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) 30/09. Vanesa López Inguanta, Abogada.

ODEAH DE AJO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. del 03/08/2023. Javier Agustín Haedo, nac. 04/09/1963, DNI 16.463.601, comerciante, casado,
domic. Diagonal Cobo N° 651, loc. Mar de Ajó, partido de La Costa, Bs. As.; Diego Matias Haedo, nac. 05/09/1988, DNI
33.955.362, comerciante, soltero, domic. Mitre N° 1041, loc. Mar de Ajó, partido de La Costa, Bs. As.; y Dana Giselle
Haedo, nac. 08/09/1992, DNI 36.625.612, docente, soltera, domic. Diagonal Cobo N° 651, loc. Mar de Ajó, partido de La
Costa, Bs. As.; todos arg. Odeah de Ajo S.R.L. Sede: Diagonal Cobo N° 651, loc. Mar de Ajó, partido de La Costa, Bs. As.
90 años. $500.000. Objeto: Inmobiliaria y constructora: Realizar toda clase de negocios inmobiliarios pudiendo comprar,
vender, permutar, realizar la construcción de viviendas emprendimientos comerciales, mantenimiento, reparación,
remodelación y demolición de todo tipo de inmuebles y obras en general, comercialización de materiales para la
construcción de inmuebles, incluyendo el transporte de los mismos desde sus fuentes de producción hasta los centros de
comercialización. Asesoramiento: Proyecto, dirección y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería. Comercialización de
productos de corralón: Comercialización, fabricación, fraccionamiento, distribución importación y exportación, de productos
de corralón, pinturas asfálticas, breas, tejido, clavos, máquinas y equipos utilizados para la construcción. Transporte:
Realizar la explotación del servicio de transporte nacional e internacional de transporte de mercaderías. Financiera: No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte. Representante legal: Gerente. Adm.: Javier
Agustín Haedo por durac. plazo social. Fisc.: Art 55. Ley 19.550. 30/09 Autoriz.: Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

CORAJE GIN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ezequiel Carlos Darío Mortiani, arg., comer., solt., 14-11-83, DNI 30.547.835, domic. Doctor Gabriel Ardonio
364 3°”B” Torre C, Ldad. Ramos Mejía, pdo. La Matanza; y Matías Adrián Valdivia, arg., comer. solt., 28-08-81, DNI
29.039.958, domic. Vega 678, ldad. y pdo. Merlo 2) Ins. Púb. del 03-08-23. 3) Coraje Gin S.A. 4) Doctor Gabriel Ardonio
364 3°”B” Torre C, ldad. Ramos Mejía, pdo. La Matanza, pcia. Bs. As. 5) Objeto: a) La fabricación, elaboración y
comercialización de cervezas, vinos, bebidas alcohólicas, aguas gaseosas y bebidas en general; b) La producción,
elaboración y comercialización de alimentos de cualquier clase u origen, y en especial la pesca o caza; c) La
administración, manejo y explotación de predios agrícolas, forestales o de aptitud forestal, como la transformación,
industrialización y comercialización de productos agrícolas, ganaderos y forestales; d) La fabricación y comercio de
envases de todo tipo y para cualquier uso; e) El transporte terrestre, ae ́reo, mari ́timo y fluvial, por cuenta propia o ajena; f)
La produccio ́n y comercializacio ́n de maquinarias, vehi ́culos, elementos y equipos para fines agri ́colas, mineros, pesqueros,
industriales, de construccio ́n, comerciales y de uso dome ́stico, sus accesorios y repuestos; g) La industria de la
construccio ́n, el desarrollo de negocios inmobiliarios y la promocio ́n de las actividades turi ́sticas. h) Servicio de
almacenamientos y depósitos de alimentos y bebidas de cualquier tipo. I) Explotación, tercerización y manejo de bares,
restaurantes, hoteles, y todo tipo de eventos relacionados al rubro del entretenimiento y turismo. 6) 99 años. 7) $100.000.
8) Direct. 1 a 5, e igual n° de supl. por 3 ej. Pte.: Ezequiel Carlos Darío Mortiani. Dir. Supl.: Matías Adrián Valdivia. Sin
Sínd.. 9) Rep. Pte. 10) 31/07 de cada año. María del Pilar Llorens Rocha. Esc.

MXK COORDINACIÓN DE OBRAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: 1) Maximiliano Rene Contreras Arellano, argentino, nacido el 17 de noviembre de 1992, con
Documento Nacional de Identidad número 36.922.174, CUIT Nº 20-36922174-5, quien manifiesta ser de estado civil soltero,
hijo de José René Contreras Vergara y de Nancy Emilce Raquel Arellano, maestro mayor de obras, con domicilio en Santa
Cruz Nº1235 de la ciudad y partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires y Kevin Olivero, argentino, nacido el 12 de
marzo de 1994, con Documento Nacional de Identidad número 37.930.815, CUIT Nº 20-37930815-6, hijo de Jorge Olivero
y de Beatriz Vitale, maestro mayor de obras, con domicilio en barrio José Hernández, Mila 2, calle interna, casa 4 S/N, de la
ciudad y partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires. 2) Constitución: 16/8/2023. 3) Denominación:"MXK
Coordinación de Obras S.R.L” 4) Domicilio: Santa Cruz Nº 1235 de la ciudad y partido de Pergamino, provincia de Buenos
Aires; 5) Objeto: A) Construcción y venta mediante la ejecución de proyectos de dirección, administración, conservación,
explotación, realización y mantenimiento de obras de ingeniería, civiles o construcción de cualquier naturaleza y reformas
de todo tipo, obras viales, hidráulicas y sanitarias, ya sea de arquitectura o ingeniería, públicas o privadas, rutas autopistas
y/o edificios, tendidos de ductos y redes de toda clase. La construcción de hoteles, edificios, barrios cerrados, clubes de
campo, hoteles de alojamiento. B) La construcción, conservación, mantenimiento, planeación, desarrollo, supervisión y
administración, por cuenta propia o ajena de toda clase de obras, instalaciones, y servicios urbanos e industriales, de
arquitectura e ingeniería. C) La urbanización, restauración, fraccionamiento y construcción, por cuenta propia o ajena, de
bienes inmuebles destinados a fines industriales, comerciales o de vivienda, para su venta, arrendamiento o transmisión,
por cualquier título. D) La construcción de bienes inmuebles a través de contratos de obra a precio alzado o por
administración de obras. E) Compra, venta, industrialización, fabricación, alquiler, distribución, importación, exportación y
transporte de todo tipo de productos y materiales para la construcción materiales eléctricos, cerámicas, mosaicos, hierros,
metales, perfiles, chapas, artículos de calefacción, revestimientos, pinturas, aberturas, electricidad de obras, herrajes,
vidrios, maderas, aceros, arena, piedra, amoblamientos, sanitarios, grifería, maquinarias, herramientas, productos e
insumos y demás materiales para la construcción. F) Importación, exportación, compra, venta y alquiler de todo tipo de
maquinaria pesada y ligera, equipos de construcción, perforación y especializados, todo tipo de camiones, remolques y de
maquinaria en particular nueva o usada, ligados a la actividad principal. G) Inmobiliaria: Inversiones en bienes tales como
inmuebles urbanos o rurales, por sí o asociados. Compra, venta, permuta, urbanizaciones, loteos, administración, locación
o arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal y/o de
dominio fiduciario, así como toda clase de operaciones inmobiliarias, propias o de terceros, incluyendo el fraccionamiento y
el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanizaciones, clubes de campo, barrios privados o públicos,
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countrys, explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiéndolos tomar para la venta y/o comercialización. También podrá
dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. H) Industrial: Fabricación de productos
metálicos en todas sus formas, productos de aluminio, plásticos, cuero, caucho, vidrio, madera, papel, textiles, artículos de
ferretería, alambres, fundición, inyección de plásticos, moldes, matrices, herramientas y accesorios utilizados en la
elaboración y transformación de todo tipo de vidrios y cristales. Producción de piezas, repuestos, dispositivos mecánicos,
artesanías, moldes, herramientas, muebles, autopartes y herrería, en forma individual o en serie según diseños propios o
bajo licencia. Tornería y matricería. Rectificación, transformación, forjado, esmerilado, serigrafiado, soldaduras,
mecanizado y fabricación de piezas metálicas, plásticas, de vidrio o en maderas. I) Financiera: la sociedad podrá realizar
las financiaciones a corto, mediano o largo plazo, con o sin garantías, reales o no, para la concertación de negocios
vinculados de manera directa con las actividades pre-enunciadas. No podrá en ningún caso llevar a cabo actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. J) Mandataria
con la realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones comerciales. K) Adquirir,
arrendar o administrar bienes raíces, sean urbanos o rurales. La venta de los mismos. Realizar loteos o fraccionamientos de
inmuebles, incluso todas las operaciones comprendidas en las Leyes y Reglamentos sobre Propiedad Horizontal. Construir
inmuebles rurales o urbanos para su venta o explotación. A tal fin la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.- 6)
Duración: 99 años contados desde su inscripción registral. 7) Capital: Pesos Cien Mil ($100.000.-), representado por mil
(1.000) cuotas sociales de Pesos Cien de valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. 8) Administración:
Maximiliano Rene Contreras Arellano, con el cargo de Gerente, y ocupa el cargo por todo el término de la duración de la
sociedad 9) Fiscalización: Según lo previsto en el art. 55, Ley 19.550. 10) Representación Legal: Maximiliano Rene
Contreras Arellano, con el cargo de Gerente 11) Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Darío Hernán
Salinas, Escribano.

RED DE SERVICIOS CONECTA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ezequiel Carlos Darío Mortiani, arg., comer., solt., 14-11-83, DNI 30.547.835, domic. Doctor Gabriel Ardonio
364 3°”B” Torre C, ldad. Ramos Mejía, pdo. La Matanza; y Matías Adrián Valdivia, arg., comer., solt., 28-08-81, DNI
29.039.958, domic. Vega 678, ldad. y pdo. Merlo 2) Ins. Púb. del 03-08-23. 3) Red de Servicios Conecta S.A. 4) Doctor
Gabriel Ardonio 364, 3° ”B” Torre C, ldad. Ramos Mejía, pdo. La Matanza, pcia. Bs. As. 5) Objeto: a) Constructora:
Mediante la ejecución, dirección y administración de proyectos, y obras de arquitectura, urbanizaciones y pavimentos,
refacción o demolición de viviendas y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal; ejecución de obras
viales, conductos cloacales, alcantarillados, zanjeos, movimientos de suelo, tendido de redes eléctricas y telefónica, y en
general la realización de proyectos, dirección y construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, obras civiles, sean
por contratos directos, licitaciones públicas nacionales o internacionales, en todo el territorio del país o en el extranjero,
reparaciones, refacciones, y mantenimientos edilicios, insonorización de ambientes, montaje y desmontajes de estructuras,
mediante la compra y venta de materiales y todos los insumos relacionados a la construcción. b) Limpieza, desmalezado y
parquizado de terrenos y podas en alturas. c) Prestación de servicios de consultoría organizacional, comercial de
inversiones y financiamiento, servicios profesionales y recursos humanos, búsqueda de personal, tercerización de servicios,
alquiler de personal administrativo y operativo en forma temporaria, evaluaciones de desempeños, servicios de
capacitación. d) Actividades inmobiliarias: Adquisición, remodelación, demolición, construcción, locación y venta de
inmuebles, tanto urbanos como rurales, su fraccionamiento y subdivisión; administración y gestión de propiedades
inmuebles en general, su alquiler, arriendo, subarriendo, préstamo de uso, de tiempo compartido y cualquier otro contrato
de explotación comercial que autoricen las leyes. e) Instalaciones y reparaciones electrónicas, eléctricas, robóticas, e
informáticas, mantenimiento e instalación de sistema de seguridad quedando exceptuadas las actividades cuya realización
sea competencia de los cuerpos y seguridad del estado, de acuerdo por lo dispuesto por la Ley 24.059 y sus modificatorias
y complementarias. f) Construcción y mantenimiento de maquinarias. Instalación, reparación y mantenimiento de
ascensores, aires acondicionados y sistema de calefacción centralizado. g) Compra, venta, importación, exportación,
fabricación, producción, transformación, elaboración, confección, diseño, representación, consignación, comercialización y
distribución al por menor y mayor de materiales textiles, ropas, prendas de vestir, indumentaria, fibras, tejidos, retazos,
accesorios, hilados. h) Prestar servicio de desinfección, desratización, fumigación, control biológico y monitorización de
plagas. El asesoramiento que en virtud de la materia está reservado a profesionales con título habilitante, se efectuara por
medio de los que contrate o tenga bajo de su dependencia. i) Compra, venta, importación, exportación, fabricación,
producción, transformación, elaboración, confección, diseño, representación, consignación, comercialización y distribución
al por menor y mayor de materiales de construcción y similares. j) Tercerización de servicios empresariales, seguridad,
seguridad electrónica, limpieza, construcción y mantenimiento edilicio, obras civiles, obras. 6) 99 años. 7) $100.000. 8)
Direct. 1 a 5, e igual n° de supl. por 3 ej. Pte.: Matías Adrián Valdivia. Dir. Supl.: Ezequiel Carlos Darío Mortiani. Sin Sínd. 9)
Rep. Pte. 10) 31/07 de cada año. María del Pilar Llorens Rocha, Escribana.

DEEP ESTUARY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Instr. Púb. Nº 145 del 11/8/23 ante Esc. Leandro J. Felices; los Sres. María Laura Tettamanti, DNI
30227179, nac. 15/9/83, solt., acomp. terapéutica y; Walter Darío Agesilao, DNI 33575626, nac. 19/5/88, solt., transportista,
ambos arg. y dom. Juana Gorriti 2119 loc. y part. Pehuajó; constituyen “Deep Estuary S.A.”, Dom. Soc.: Juana Gorriti 2119
loc. y part. Pehuajó, PBA; Capital: $120.000 (1000 acc. Ord. de $120 c/u y 5 votos p/acc); Duración 99 años desde inscr.;
Objeto: Transp.: Transp. cargas. Logisti: a) Logística, distribuc. y transp.; b) Admin. contrat. logística y distribuc.; c) Serv.
consultoría. Est. de servic.: Explotac. estac. de serv. Repuesto y acces.: Fabricac. y venta de repuesto y acces. para ind.
automotor. Construc.: Constr. y refacción de edificios. Est. de proy. y dcción. obra: 1) Est. y dcción. obras de ingen. y
arquitect. 2) Obras de infraestr. sanitar y gas. 3) Aire acondic. y refriger. 4) Registrac. y explotac. de patentes. ingen. civil:
Proy., desarroll. y comerc. estructur. Carpint.: Diseño y muebles y carpint. madera y metales. aberturas. Inmo.: Adquisic.,
venta, arrendam. y administr. inmuebles. Fideicom.: Fideicomiso de todo tipo. Agropec.: Establec rurales, feed lot, forestac.
y reforestac. Comerc.: Compra, venta, impo., expo. y distrib. product. agropec. y material construcc. Expo. e impo.: Bienes,
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acuerdo legislac vig. I. Acondicion, elaborac. e indust. prod. agrícol y construcc. Mandat.: Mandat., comisión y consignac.
Licitac.: Presentar licitac Financ.: Realizar aportes. Comerc. títulos, acciones y valores, excluidas las operac de la Ley de
Entidad. Financ. Administración Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Presidente: María L. Tettamanti.
Dir. Supl.: Walter D. Agesilao. Fisc. art. 55 LGS. Cierre ejercicio 31/7 c/año. Dra. Teresita Inés Bello. Abogada.

PLAYA CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 8/8/23 designó gerente a Juan Domingo Candioto y cambio sede a Alsina 221 loc.
y part. Chascomús reformando art. 1 E.S. También reformó art. 5 E.S. (representación social uno o más gerentes). Teresita
Inés Bello. Abogada.

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO GERONI 43 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio. Cap. Social $100.000. Escribana María Vadillo Profesional Interviniente.

INDHANDS GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instr. Priv. del 01/08/23 pasado ante Esc. Isabel R. Soto; Laina Carlos Maximiliano, arg., DNI 37899196,
empleado, soltero, nac. 10/02/93, dom. Boulevard Estrada 1446, loc. y part. Bahía Blanca; Schmidt José Matías, arg., DNI
11088407, empleado, casado, nac. 21/11/53, dom. Av. Cabral 3345, loc. Ingeniero White y part. Bahía Blanca; constituyen
“Indhands Group S.R.L.”, Dom. Soc.: Av. Cabral 3345, loc. Ingeniero White y part. Bahía Blanca, PBA; Capital: $5.000.000
(5.000 cuotas de $1.000 c/u); Durac. 99 años desde inscr.; Objeto: Construct.: Construcc. y refacción de edificios. Industr.:
Acondic., fracc., elaborac. e industrializac. de prod. agropec y construcc. Ingeniería: Civil, Mecánica, industrial, química
eléctrica, electrónica y en sistemas. Estudio de proy. y direcc. de obra: 1) proy. y obras. 2) infraestruct. 3) Regist.
patentes. Inmo.: Adquisición, venta, arrendamiento inmuebles. Mandat.: Mandatos, comisiones y consignac. Fideicom.:
Celebrar contr. De fideicomisos. Expo. e impo.: bienes relac. Objeto. Financ.: Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones,
bonos y papeles de crédito en general, excluidas operac. Ley de Entidades Financ. Licitac.: licitac. pública o privada,
munic., provincial o nacional. Gerentes Sr. Laina Carlos Maximiliano, por plazo de duración social. Fisc. art. 55 LGS. Cierre
ejercicio 31/07 c/año. Dra. Sandra Etcheverry. Abogada. 

NUTREMÁS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios 31/01/2022. Se eligió por 3 ejercicios como gerentes a Diego Ricardo Polverelli, Guillermo
Polverelli y Cristian Javier Fernández. Autoriz.: Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

CONFLUENCIA DEL RÍO LIMAY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 18/07/2023 se designó a Juan Carlos Chrestia como presidente y a Juan Chrestia como director
suplente. Teresita Inés Bello, Abogada.

MUEBLERÍA SAN MARTÍN ISAAC MESCHIANY E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria y de Directorio ambas del 30/5/2023 se designó el siguiente Directorio por 2
años: Presidente: Ricardo Daniel Meschiany, DNI 13423443, CUIT 20-13423443-2, domicilio real 19 N° 2754 y Director
Suplente: Salomón Meschiany, DNI 5122885, CUIT 20-05122885-6, domicilio real 53 N° 342, ambos localidad y partido de
La Plata, pcia. de Buenos Aires y dlio. especial en Diagonal 80 N° 1100, La Plata, La Plata, Buenos Aires. Mariela Díaz,
Abogada.

PURROL LA PLATA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Asamblea ordinaria del 11/08/2023. Renovación del Directorio. Administración: Directorio de uno a tres
miembros titulares y suplentes, por tres ejercicios. Presidente Andres Massimino, DNI 25.483.675; Director suplente Elsa
Mabel Barrera Rodriguez, DNI 27.235.141. Representación a cargo del presidente. Yolanda Guarnieri, Contadora.

LA COSCOJA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta del 24/06/2022. Art.60: Gerentes: Valentín Nahuel Calderón, DNI 33.039.889, permaneciendo en el cargo
también Marcos Azpeitia, DNI 29.346.093, por el plazo que dure la sociedad, fija domicilio especial Junín 1222, Chacabuco
(B). Acepta cargo. Se resuelve cambio de sede a Junín 1222, Chacabuco (B). María Jimena Brusco, Escribana.

ELEGIPLANETA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea unánime del 10/04/2023 y reunión de Directorio del 11/04/2023, se designa: Presidente: Maria
de los Ángeles Milozzi, CUIT 23-26469684-4; y Director suplente: Sebastian Ernesto Grumelli, CUIT 20-25651635-8;
ambos aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial en la calle Pasaje Jose Maria Vergara Nro. 57 de Bahía Blanca.
Alejandro F. Grumelli. Contador.

CAMBIO AVENIDA S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por Acta N°568 del 29/05/2023, Acta N° 558 del 30/11/2022 y Acta 566 del 24/05/2023 aumentó capital social
a $30.723.200 y se reforma el art. 3°. Not. María V. Ponce.

PAS 360 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Raúl Tarling, 19/11/71, DNI 22349713, prod. seguros divorc., 38 N° 1709 La Plata; Carlos Daniel
Speranza, 23/11/63, DNI 16733118, prod. seguros divorc. 498 N° 932 Gonnet La Plata; Diego Germán Speranza, 19/2/71,
DNI 21828665, prod. seguros, casado, 39 N° 1269 La Plata; Alejandro Tomás Córdoba, 13/3/96, DNI 39554699, lic.
administ., soltero, 68 N° 36 La Plata; Ignacio Rafael Lonati, 17/9/96, DNI 39832348, lic. administ., soltero, Roca 191
Bragado; Luciano Daniel Sperenza, 15/6/98, DNI 41195681, lic. administ., soltero 41 N° 1707 La Plata; todos arg. 2) Esc.
7/8/23 3) Pas 360 S.A. 4) 63 N° 2093 PA, La Plata 5) Informática diseño programac. proyectos informáticos software
aplicac. móviles consultoría orientados a seguros comerc. electrónico reparac. hardware Comerc. cpravta. permuta distrib.
consignac. im./exportac. elementos computac. equipos repuestos accesorios servicio housing Inversora Fciera aportes
préstamos financ. excl. op. de la Ley Ent. Fcieras 6) 50 años. 7) $1000000. 8) Pte. Carlos D. Speranza Dir. Sup. Jorge R.
Tarling Sind se prescinde Dur. 3 ejerc. 9) Directorio 1 a 5 miembros Tit. e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) 30/6
rep. social presid Carlos D. Speranza. Esc. Bonanni.

MÓNACO AIR TEAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 12 de octubre de 2022 en el acta de Reunión de Socio, se designa como Socio Gerente al Sr.
Veintricelli Aldo Carlos, DNI 10.817.091, argentino, empresario, de estado civil soltero, nacido el 17/3/1953, con domicilio
real y especial en Chascomús Nº 83, Wilde, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, en el Cargo de Socio
Gerente. Con fecha 17 de octubre de 2022 en el acta de Reunión de Socio, se designa como Socio Gerente a la Srta Rossi
Betina Paola, con DNI 28.950.553, argentina, empresaria, de estado civil soltera, nacida el 27/7/1981, con domicilio real y
especial en Zeballos Nº 6624, Wilde, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, en el cargo de Socio Gerente. Se
conforma la Gerencia en forma conjunta. Gaston Ezequiel Gonzalez, Contador Público.

VIVIENDAS RENOVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de fecha 10 del mes de agosto del año 2023, se modifica el objeto social:
fabricación, montaje, reparación, compra, venta, arrendamiento, explotación en cualquier forma, importación y
exportación de toda clase de maquinaria industrial, maquinaria de obras públicas y maquinaria agrícola. La realización de
toda clase de actividades inmobiliarias, compra y venta de inmuebles, así como su arrendamiento o cesión en cualquier
forma. Realización de toda clase de obras y trabajos de construcción, construcción de piletas, construcción en seco,
construcción tradicional, construcción de edificios, obra en gris, ampliaciones y refacciones de viviendas, construcción de
dúplex, casas prefabricadas y casas de madera, inclusive su acondicionamiento para su puesta a punto y llave en mano
incluyendo instalación de los servicios esenciales. Leandro Rossi, Abogado.

SAKYA TEC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea Gral. Ordinaria N° 10.F.5/7/23, se resolvió la apertura de una sucursal en calle Los
Almendros, 1450-OF2. Loc. y pdo. Pilar, Pcia. Bs. As. Se designó representante legal de la sucursal Carlos Alberto Ventura
y Jefe de Seguridad Patricia Delia Mujica. Raul L. Lamotte, Abogado.

COMUNICACIÓN POSITIVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Domicilio de la Sede Social. Por Asamblea General Ordinaria N° 9 de fecha de 3 de julio de 2023
se aprobó por unanimidad de votos presentes el cambio de domicilio de la Sede Social a la calle 49 N° 609 piso 2 de la
localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. José Ignacio Pasos, Contador Público.

SISTEMAS DE FRÍO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios Unánime del 15/3/2022, se aprobó la venta de las cuotas partes del Sr.
Montero Diego Alberto, DNI 28735849 al Sr. Claudio Bruno Di Giuseppe, Contador Público.

MELEMA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71661050-7. A.G.O. 4/8/2023. Designación de Presidente Ezequiel Alberto Fernandez, CUIT 20-
26456395-0, y Director Suplente Myrian Nora Antolini, CUIT 27-11019248-2 por unanimidad. Constituyen domicilio especial
en Santiago Daso 2868, ciudad y pdo. Bahía Blanca, pcia. Bs. As. Natalia C. Giamberardino, Abogada.

GRUPO MIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto constitución Grupo Mic S.R.L., Socios: Alfredo Alejandro Martinez (DNI 25683880), con CUIT
20256838800, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 21 de octubre de 1977, estado civil soltero, de
profesión comerciante y con el siguiente domicilio particular y especial, Juramento 3411, CABA, Maximiliano Ignacio
Martinez (DNI 33811993), con CUIT 20338119934, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 27 de mayo de
1988, estado civil soltero, de profesión Comerciante y con el siguiente domicilio Juan B Alberdi 2852, Olivos, Pdo. de
Vicente López, Provincia de Buenos Aires, Maria Cristina Isabelli (DNI 6661598), con CUIT 27066615982, de nacionalidad
argentina, con fecha de nacimiento el 30 de septiembre de 1950, estado civil viuda, de profesión Comerciante y con el
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siguiente domicilio: Juramento 3411, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Maria Lujan Martinez (DNI 23805811), con CUIT
27238058118, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 14 de febrero de 1975, estado civil soltera, de
profesión Comerciante y con el siguiente domicilio: Juan B Alberdi 2852, Olivos, Pdo. de Vicente López, Provincia de
Buenos Aires, Patricio Javier Martinez (DNI 27287646), con CUIT 20272876461, de nacionalidad argentina, con fecha de
nacimiento el 6 de julio de 1979, estado civil soltero, de profesión comerciante y con el siguiente domicilio: Juramento 3411,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Constitución: Instrumento privado de fecha 03/05/21, denominación Grupo Mic S.R.L.,
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera
del país, a las siguientes actividades, Operaciones inmobiliarias mediante la compraventa, locación, subdivisión,
fraccionamiento, urbanización, loteo, permuta, administración y actos similares con toda clase de inmuebles, Plazo: 99 años
desde la constitución, Capital $21.250.180,25, Dirección, administración y representación 1 o más gerentes, Gerente:
Alfredo Alejandro Martinez, cierre de ejercicio 31/12, sede social: Miguel Cane 1350 depto. 6 San Fernando, autorizado
mediante instrumento privado Contrato Social de fecha 03/05/21. Claudia Cristina Zapata, Escribana. Julio Ricardo
Gaubeca Amurin, Abogado.

INVERSORA DE TELECOMUNICACIONES DE TELECOMUNICACIONES DE ARGENTINA S.A.U.
 
POR 1 DÍA - CUIT N°30-71778362-6 - D.P.P.J. - Legajo 263.663. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de
fecha 08/05/2023, se resolvió: (i) aumentar el capital social en la suma de $14.567.325.000, es decir de la suma de
$100.000 a $14.567.425.000; (ii) reformar el artículo 4 del Estatuto Social; (iii) elevar el número de Directores Titulares a la
cantidad de tres; y (iv) designar a los Sres. Sebastián Bardengo y Luciano Ojea Quintana como Directores Titulares. Los
Directores designados, aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Gorriti N°305, Localidad y Partido de
Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, Argentina. Por Reunión de Directorio de fecha 08/05/2023, los cargos
quedaron distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Sebastián Bardengo; Vicepresidente: Hernán Slemenson;
Director Titular: Luciano Ojea Quintana. Agustín Hernán Queirolo, Abogado, Autorizado por Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de fecha 08/05/2023. Agustín H. Queirolo, Abogado.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 140-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1370/2022, la Resolución MIySP Nº 1563/2022, lo actuado en el EX-2023-06434722-GDEBA-SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 1370/2022, se asignó un subsidio de carácter extraordinario, de Pesos cuatro mil ochocientos
millones ($4.800.000.000), al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, creado por el art. 45 de la Ley 11.769, para
asignar entre los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica para cubrir las
necesidades de gastos de mantenimiento e inversión en bienes de capital del servicio que prestan, correspondientes al año
2022;
Que por el artículo 3 del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, contra rendiciones a efectuar por los
distribuidores municipales, conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y siendo responsabilidad de este Organismo, como administrador del Fondo Provincial
de Compensaciones Tarifarias, implementar los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución MIySP Nº 1563/22, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la asignación
de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº 1370/2022
(IF-2022-32678575-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: (i) encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al
Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de Regularización de deudas), (ii) cumplimiento de la información
establecida en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002; (iii) estar al día con la
transferencia del cargo denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales
del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 1 Aspectos Generales, se estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través de
la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en su
oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el
Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido…”;
Que, no encontrándose la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE ZÁRATE al día con
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las obligaciones vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el total del desembolso del Subsidio VAD por
Mantenimiento e Inversiones establecido por el Decreto N° 1370/2022, reteniéndose el 10 % del monto correspondiente
por cada concepto de conformidad con lo establecido en los puntos II.3 y III.3 de la metodología establecida en IF-2022-
36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP, ascendiendo dicho total a la suma de Pesos treinta y nueve millones doscientos
veintitrés mil ochocientos cinco con 30/100 ($39.223.805,30);
Que, asimismo, el Artículo 6 de la citada Resolución MIySP N° 1563/2022, autoriza a las Distribuidoras municipales a ceder
el crédito retenido para compensar y regularizar las deudas que se mantengan con los agregados tarifarios y/o con el
sobrecosto de generación local (SGL);
Que, atento ello, y de conformidad con el citado artículo 6, la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
LIMITADA DE ZÁRATE cedió a Provincia Fideicomisos SAU, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones
de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA), el crédito correspondiente al 10% retenido por el concepto
Mantenimiento del subsidio VAD por la suma de Pesos veintidós millones ochocientos ochenta mil quinientos cincuenta y
tres con 50/100 ($22.880.553,50), para compensar y regularizar las deudas que mantiene por Agregado Tarifario, monto
que debe ser ingresado a la cuenta del fideicomiso, conforme Escritura Nº 8674/2023, pasada ante Escribanía General de
Gobierno que obra en el orden 19;
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por la Resolución MIySP N° 1563/2022, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de Pesos veintidós millones ochocientos ochenta mil quinientos cincuenta y tres con
cincuenta centavos ($22.880.553,50) correspondiente a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE ZARATE,
monto este que ha sido cedido a Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones
de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11.769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1370/2022, por la suma de Pesos
veintidós millones ochocientos ochenta mil quinientos cincuenta y tres con 50/100 ($22.880.553,50), correspondiente a la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE ZÁRATE LIMITADA, a través del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias, debiendo darse cumplimiento con la cesión de créditos conforme Escritura Nº 8674/2023,
pasada ante la Escribanía General de Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su
carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTICULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394- 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de la Energía del a Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 -Función 1 - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación Geográfica
999; Inciso 5 Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 31.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 141-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1370/2022, la Resolución MIySP Nº 1563/2022, lo actuado en el EX-2023-33759151-GDEBA-SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1370/2022, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos cuatro mil ochocientos
millones ($4.800.000.000), al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias creado por el artículo 45 de la ley Nº 11.769,
para asignar a los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica para cubrir las
necesidades de gastos de mantenimiento e inversión en bienes de capital del servicio que prestan, correspondientes al año
2022;
Que por el artículo 3 del citado Decreto se estableció que el Subsidio se hará efectivo, contra las rendiciones a efectuar por
las distribuidoras municipales, conforme el destino, su metodología y documentación respaldatoria que determine el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar los mecanismos necesarios para aplicar la metodología que se
establezca;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a las distribuidoras municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
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Que a través de la Resolución MIySP Nº 1563/2022, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, determinó que el
monto total de subsidio o aporte no reintegrable de carácter extraordinario aprobado por el Decreto Nº 1370/2022, de
$4.800.000.000, se distribuirá en un componente correspondiente a gastos de mantenimiento por una suma de
$2.800.000.000 y otro componente correspondiente a inversiones en bienes de capital por una suma de $2.000.000.000,
conforme la asignación para cada distribuidora detallada en el ANEXO IF-2022-32678575-GDEBA-DPRMIYSPGP, e
instruyó a este Organismo a efectuar las liquidaciones correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
este Organismo para poder acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, tanto para el componente
gastos de mantenimiento como para el de inversiones en bienes de capital, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, en dicha inteligencia, se estableció que: i) Los gastos de mantenimiento a ser reconocidas corresponden al período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, hasta el monto asignado como subsidio; ii) Las inversiones
en bienes de capital a ser reconocidas corresponden al período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 30 de junio de
2023, hasta el monto asignado como subsidio, (iii) La rendición de las erogaciones por inversiones de bienes de capital,
deberá hacerse efectiva como fecha límite hasta el 31 de julio de 2023; iv) El adelanto de los gastos de mantenimiento se
realizará sin rendición previa; v) Los desembolsos por inversiones de bienes de capital se efectuarán bajo la modalidad de
reembolso; vi) La rendición y documentación tanto por gastos de mantenimiento como por bienes de capital, será
presentada ante el Organismo de Control de Energía (OCEBA), en carácter de Declaración Jurada. A tal fin, las
Distribuidoras Municipales deberán completar la planilla digital de rendición, que estará disponible en la Página web de
OCEBA en carácter de declaración jurada, vinculado con las erogaciones enunciadas; vii) La Autoridad de Aplicación, a
través de la Subsecretaría de Energía, informará en su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las
obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el Sobrecosto de Generación Local (SGL), en su caso, e indicará
aquellos que no han cumplido, el OCEBA realizará el control de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución
MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002 y sus prórrogas; viii) Los desembolsos se harán efectivos a través
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT);
Que conforme lo establecido en la Metodología aprobada en la Resolución MIySP N° 1563/2022, con relación a los
desembolsos en concepto de Gastos de Mantenimiento, dispuso en el punto II.1. Adelanto, que “… Dentro de los treinta
días de publicada la resolución, OCEBA realizará el trámite correspondiente para que la Distribuidora reciba, en concepto
de adelanto, el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) que le fuera asignado por este concepto…”;
Que, conforme a ello, a través de la Resolución OCEBA Nº 435/22, se aprobó el pago del 50 % del monto asignado a
Gastos de Mantenimiento, en concepto de adelanto y sin rendición previa, de conformidad con el punto II.1. Adelanto, de la
citada Resolución MIySP Nº 1563/22, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle
previsto en el ANEXO IF-2022-39332340-GDEBA-GMOCEBA;
Que a través de la NO-2023-26925549-GDEBA-OCEBA, se informó a la Subsecretaría de Energía dependiente del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el listado de los distribuidores municipales que habían presentado la
rendición del Subsidio en concepto de Gastos de Mantenimiento así como el detalle del porcentaje rendido, y el listado de
los distribuidores municipales que presentaron rendición del Concepto Inversiones, solicitándole a los efectos del
desembolso del remanente de los gastos de mantenimiento y el desembolso del Concepto Inversiones, a dichas
distribuidoras, que informe el cumplimiento a lo dispuesto en los puntos II.2.2. y III.2.2. Alcance de las rendiciones a
efectuar y II.3. y III.3 Desembolsos., es decir, el informe sobre el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a
Agregado Tarifario y al Sobrecosto de generación Local, en su caso; (orden 2);
Que, asimismo, en el punto III. Rendición y desembolso del Subsidio en concepto de Inversiones (Bienes de Capital y
obras): establece que para dicho concepto la liberación de los pagos se efectuará a través de la modalidad de Reembolso
(punto III.1 de la mencionada Metodología) a partir de las rendiciones a efectuar por la distribuidora conforme se detalla en
los puntos III.2. y concordantes. III.2.- Rendiciones. III.2.1. por lo que resulta necesaria también la intervención de la
Autoridad de Aplicación para dar cumplimiento al Punto III.3;
Que, en respuesta a ello, continuando con las previsiones establecidas en el Anexo Metodología, punto 1.b, la
Subsecretaría a través de NO-2023-30980278-GDEBA-SSEMIYSPGP (orden 3), informa en archivo embebido las
distribuidoras listadas en el IF-2023-30904646-GDEBA-DREMIYSPGP e IF-2023-30904512-GDEBA-DREMIYSPGP, que se
encuentran cumplimentando dicho requisito;
Que a través del ME-2023-33965502-GDEBA-OCEBA se dio tratamiento al cumplimiento de lo establecido en los artículos
7 de la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/02, punto 1.c de la Metodología (orden 5);
Que cabe señalar que las distribuidoras municipales listadas en el orden 4 han dado cumplimiento a lo establecido en el
punto I.a) de la Metodología aprobada por la Resolución MIySP Nº 1563/2022. IF-2023-33730849-GDEBA-GMOCEBA;
Que en consecuencia, habiéndose efectuado la verificación del cumplimiento de lo requerido por Resolución MIySP N°
1563/2022, Anexo Metodología, puntos a), b) y c), Art. 7 Resolución MIySP N° 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002,
y lo dispuesto en la citada Nota NO-2023-07297222-GDEBA-SSEMIYSPGP, corresponde proceder al pago del desembolso
restante para los componentes gastos de mantenimiento así como al desembolso del concepto inversiones en bienes de
capital, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para los distribuidores municipales del concepto
extraordinario Subsidio de VAD Decreto Nº 1370/2022;
Que por otra parte, conforme lo establece la Metodología en el punto II-3 y III-3, Desembolsos ” …en caso de haber
rendido más del NOVENTA POR CIENTO (90 %) del subsidio asignado, sea en primera, segunda o tercera rendición
efectuada, previo informe de la Subsecretaría de Energía, si la distribuidora tuviera deuda del Agregado Tarifario y el
Sobrecosto de Generación Local (SGL) o incumplimientos relativos a la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución
OCEBA Nº 753/2002, se retendrá el excedente por sobre el 90 % rendido, hasta tanto se subsane dicha situación..”;
Que en consecuencia, y hasta tanto den cumplimiento a la totalidad de los recaudos exigidos, a las distribuidoras
municipales mencionadas en el párrafo anterior, se les retendrá el 10% según lo estipulado en dicho Anexo, corresponde
proceder al pago del desembolso restante por los componentes de gastos de mantenimiento e Inversiones a través del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, a los Distribuidores que se listan y detallan en el ANEXO I, IF-2023-
33973736-GDEBA-GMOCEBA y el ANEXO II, IF-2023-33973898-GDEBA-GMOCEBA (ordenes 6 y 7 respectivamente);
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Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD. Decreto Nº 1370/2022, Quinto Desembolso de
Gastos de Mantenimiento y Tercer Desembolso del concepto Inversiones en Bienes de capital, a través del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias, a los distribuidores municipales, de acuerdo al detalle previsto en los ANEXOS I y
II, identificados como IF-2023-33973736-GDEBA-GMOCEBA (Gastos de Mantenimiento) e IF-2023-33973898-GDEBA-
GMOCEBA (Inversiones en Bienes de Capital) que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 11; Ubicación Geográfica
999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 31; e Inciso 5- Transferencias; Principal 2, Trasferencias al sector privado para financiar gastos de capital; Parcial 6;
Sub-parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

ANEXO/S

IF-2023-33973736-GDEBA-GMOCEBA 40ec7069faabc91449a7c29377f58838960d8771f76b3a80ef5727dc0fe981f0 Ver

IF-2023-33973898-GDEBA-GMOCEBA 8f9a9762ae695d54d958bf2e183fac3a9f4ffd047bd0d47fb6d423cd07d5729a Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 142-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto- ley N°
7.647/70, la RESOC-2023-128-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2023-23686506-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución mencionada en el Visto, se ordenó a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS
MARIANO MORENO LIMITADA, abstenerse de incorporar los conceptos ajenos “Cuota capital”, “Ordenanza Municipal
Obras Públicas”, “Ambulancias”, “Sepelio” y “Nichos/Cementerio” en las facturas de energía eléctrica por no cumplimentar
los recaudos establecidos en la normativa vigente;
Que, una vez registrada, se advirtió un error material en el número de expediente indicado en la referencia y en el VISTO
de la precitada Resolución;
Que, en consecuencia, corresponde proceder a su rectificación sin que ello implique la modificación de los considerandos ni
texto resolutivo del acto, los cuales se mantienen en todos sus términos;
Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires, Decreto ley 7.647/70 en su Artículo N° 115º
establece que: “…En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos…”;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11769 y su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar la referencia y el VISTO de la RESOC-2023-128-GDEBA-OCEBA, conforme el texto que a
continuación se indica:
“Referencia: EX-2023-23686506-GDEBA-SEOCEBA - Conceptos Ajenos Mariano Moreno.
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 167/18, la Resolución OCEBA Nº
190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA,
la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, la
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RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1GDEBA-
SEOCEBA, lo actuado en el EX-2023-23686506-GDEBA-SEOCEBA, y”.
ARTÍCULO 2º. Mantener la vigencia de la RESOC-2023-128-GDEBA-OCEBA en todo aquello que no haya sido rectificado
por la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE
SERVICIOS MARIANO MORENO LIMITADA. Pasar a conocimiento de las Gerencias del Organismo. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 143-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, la Resolución MIySP N° 419/17, Resolución OCEBA N° 214/17, la RESO-2022-945-GDEBA-MIYSPGP, la
RESO-2023-477-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2023-06738041-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PIPINAS LIMITADA, mediante la cual solicita a este Organismo de
Control la habilitación para el uso del fondo de reserva para situaciones críticas, en el marco de las previsiones de los
Artículos 45 y 46 de la Resolución MIySP N° 419/17 (orden 3);
Que la Ley 11.769 establece como uno de los objetivos de la Provincia de Buenos Aires en materia de energía eléctrica, el
de garantizar la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad;
Que la provincia de Buenos Aires reconoce especialmente, entre los Distribuidores concesionarios del servicio público de
electricidad, a las entidades Cooperativas, en virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos en la constitución y
prestación del servicio eléctrico (conforme artículo 20 de la Ley 11769);
Que asimismo, a través de dicho artículo se alienta al desarrollo de esas entidades y en especial las que atienden zonas
rurales de la Provincia en consideración a que persiguen un fin comunitario, estableciendo que toda legislación y
reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar adecuadamente la existencia y normal
continuidad de dichas entidades cooperativas;
Que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires (artículo 67, inciso
i) de la Ley 11769);
Que, a tal fin, y con el propósito de hacer frente a acontecimientos extraordinarios que impidan total o parcialmente, u
obstaculicen la prestación del servicio eléctrico e incidan en la economía de los distribuidores municipales, a través del
artículo 45 de la Resolución MIySP Nº 419/17, se constituyó dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
una reserva para situaciones críticas que afecten la normal prestación del servicio público de electricidad;
Que la mencionada reserva se encuentra destinada a financiar los costos que demande el restablecimiento del servicio
eléctrico ante la ocurrencia de acontecimientos de extrema gravedad, extensión y generalidad que provoquen un perjuicio
excepcional sobre las redes de distribución afectadas a la prestación del servicio eléctrico y en la economía del
Distribuidor, por lo cual, su utilización es de carácter también excepcional;
Que, a través del artículo 46 de la citada Resolución MIySP Nº 419/17, se encomendó a este Organismo de Control
(OCEBA) establecer el cálculo y el mecanismo de reconstitución y actualización de la reserva para situaciones críticas;
que en tal inteligencia, por Resolución OCEBA N° 0214/17 se fijaron las condiciones a cumplir por los distribuidores a los
efectos de evaluar la pertinencia de disponer la utilización de la reserva para situaciones críticas;
Que sin perjuicio de la metodología establecida en la referida Resolución OCEBA Nº 0214/17, este Directorio determinó
oportunamente que a través de un grupo interdisciplinario conformado al efecto, se parametricen criterios objetivos que
propendan a garantizar una equitativa asignación de los recursos disponibles - en cada período -del Fondo de Reserva
para Situaciones Críticas entre las distribuidoras que se encuentren en condiciones de ser beneficiarias;
Que a través de la RESO-2022-945-GDEBA-MIYSPGP (B.O. 19/07/22), resultó modificado el artículo 45 de la Resolución
MIYSP N° 419/17 en los siguientes términos: “Constituir dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una
Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales,
cuyo recurso será constituido a través de la asignación del cuatro por ciento (4 %) mensual de los aportes de los
distribuidores a dicho Fondo Compensador. Dicha Reserva, en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida, caso contrario
será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo no utilizado a la redistribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias”;
Que adicionalmente a través de la RESO-2023-477-GDEBA-MIYSPGP (B.O. 11/04/23) en su artículo 61, resultó modificado
el artículo 19 de la Resolución MIYSP N° 945/2022 quedando redactado de la siguiente manera: “Constituir dentro del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva
del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales, cuyo recurso será constituido a través de la asignación del ocho por
ciento (8 %) mensual de los aportes de los distribuidores a dicho Fondo Compensador. La reserva, en caso de ser utilizada
deberá ser reconstituida, caso contrario será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo
no utilizado a la redistribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias. Asimismo, dicha asignación mensual no
podrá afectar el pago a través del FPCT de las compensaciones por las diferencias de costos propios de distribución
reconocidos”;
Que se estima oportuno y conducente establecer un criterio de asignación transitorio, consistente en reconocer, hasta el
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monto disponible, el costo de los materiales y equipos afines (o porcentaje de ellos) necesarios para normalizar el servicio
respectivo, con base en lo informado por los concesionarios y validado por las Gerencias del Organismo con incumbencia
en la materia;
Que, asimismo, la aplicación de dicho criterio transitorio debe arbitrar entre el total de distribuidores potencialmente
beneficiarios y la disponibilidad de recursos;
Que en tal sentido, en el orden 3 con archivos embebidos de las presentes actuaciones, la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PIPINAS LIMITADA presenta el formulario de
solicitud de Fondo de Reserva (Anexo Resolución OCEBA N° 0214/17), con la descripción de las causas que, a su
entender, motivan la solicitud conjuntamente con la información solicitada en el mismo (órdenes 3 y 15);
Que respecto al evento acaecido en el área de concesión de la Cooperativa, la misma realiza una descripción de las
consecuencias producidas por el fenómeno meteorológico, que se abatiera en dicha área a partir del 8 de diciembre de
2022 - que fueran de público conocimiento y repercusión en el ámbito de los partidos de La Plata, Magdalena, Brandsen,
Monte, Cañuelas, General Belgrano, San Vicente y General las Heras, conforme los alertas de muy corto plazo por
tormentas severas emitidos por el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) a través de su página web; así como el impacto
que el mismo tuviera provocando daños y la consecuente afectación del servicio a los usuarios de su área de concesión;
Que con respecto a la fundamentación de la solicitud, la Prestadora manifiesta que solicitan el fondo de reserva debido a la
situación económica y financiera en la que se encuentran, para afrontar los costos de reparación de las redes, por fuera del
mantenimiento programado y que dado la gran magnitud de las averías, tuvieron que utilizar materiales en stock que
estaban reservados para el mantenimiento preventivo y programado, consumiendo el poco stock que normalmente tenían
reservado;
Que en virtud de lo solicitado, la Cooperativa informa cuáles fueron las acciones llevadas a cabo a favor de la continuidad
del servicio detallando la ubicación y el número de postes y columnas que utilizaron para dicha normalización de las redes
de energía, clasificados por zonas, indicando además los usuarios afectados, tiempo de interrupción, fecha de rotura y de
reparación;
Que en lo que respecta a la calificación del fenómeno climático la Gerencia de Control de Concesiones indica que: “… si
bien la distribuidora no aporta alguna fuente que indique el valor de la velocidad de viento, las características de tormenta
de gran intensidad provocaron severos daños a las líneas de distribución, tal como lo acredita la información periodística
adjuntada, y no solamente en esta Cooperativa sino también en distribuidoras vecinas” (orden 4);
Que asimismo, la precitada Gerencia señala que: “…no puede dejar de ponderarse, la situación desfavorable e
inconveniente que presenta para una Distribuidora de aproximadamente 1000 usuarios, la circunstancia de normalizar las
instalaciones, teniendo en cuenta que la mayoría de ellos son usuarios rurales y de localidades dispersas en el área rural
tanto del partido de Punta Indio como de Chascomús, que implica la operación de 500 km de tendido eléctrico de Media
Tensión. Como tampoco debe de soslayarse, las acciones realizadas por las Cooperativa para reponer el servicio en el
menor tiempo posible”;
Que respecto a la presentación de presupuestos, facturas, contratos, gastos de mano de obra, etc. que respalden los
desembolsos a efectuar o efectuados la Gerencia de Control de Concesiones destaca que destaca que: ”… si bien dichos
rubros integran los costos propios y/o específicos que hacen al mantenimiento de las redes eléctricas, las necesidades aquí
planteadas y las causas invocadas para su procedencia, resultan razonables y guardan relación con la magnitud del
fenómeno meteorológico acaecido y los daños ocasionados por el mismo sobre las redes de distribución de la
concesionaria. En línea con ello, la incidencia económica de los daños ha sido cuantificada por la prestadora considerando
los gastos totales, entre los cuales resulta de particular relevancia, dada la preponderancia de redes rurales en sus
instalaciones, los correspondientes a los postes y columnas solicitadas”;
Que tomando intervención la Gerencia de Mercados en el orden 7 menciona: “… del análisis del Balance último presentado
para el ejercicio económico N° 57 cerrado al 31 de diciembre de 2021, obrantes en el orden 3, en términos generales, se
observa que presenta un Estado de Resultados positivo;
Que resulta oportuno señalar que, el mencionado Fondo fue creado con el objetivo de paliar situaciones contingentes que
se verifiquen en distribuidores de mercados reducidos, con el objetivo de mitigar o morigerar el impacto de la contingencia
sobre el servicio público que prestan;
Que en orden a la circunstancia referida precedentemente corresponde proceder al reconocimiento del costo de los
materiales y equipos afines utilizados para normalizar el servicio público de electricidad a cargo de la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PIPINAS LIMITADA, por pesos un millón
doscientos un mil novecientos cuarenta y ocho ($1.201.948.-) conforme la Resolución OCEBA N° 0214/17, condicionado
ello, al monto mensual existente y a la cantidad de prestadoras a las que se consideren beneficiarias en igual período y a la
magnitud de los hechos;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignación del Fondo de Reserva para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PIPINAS LIMITADA, en la suma de Pesos un millón doscientos
un mil novecientos cuarenta y ocho ($1.201.948), conforme la Resolución OCEBA N° 214/17.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
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Parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE PIPINAS LIMITADA. Girar a la Gerencia de Administración y
Personal para efectivizar el pago. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y de Mercados.
Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 144-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, la Resolución MIySP N° 419/17, la RESO-2022-945-GDEBA-MIYSPGP, la RESO-2023-477-GDEBA-MIYSPGP,
la Resolución OCEBA N° 0214/17, lo actuado en el EX-2023-06742752-GDEBA- SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA LTDA. DE
CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PUNTA INDIO, mediante la cual solicita a este
Organismo de Control la habilitación para el uso del fondo de reserva para situaciones críticas, en el marco de las
previsiones de los Artículos 45 y 46 de la Resolución MIySP N° 419/17 (orden 3);
Que la Ley 11.769 establece como uno de los objetivos de la Provincia de Buenos Aires en materia de energía eléctrica, el
de garantizar la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad;
Que la provincia de Buenos Aires reconoce especialmente, entre los Distribuidores concesionarios del servicio público de
electricidad, a las entidades Cooperativas, en virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos en la constitución y
prestación del servicio eléctrico (conforme artículo 20 de la Ley 11769);
Que asimismo, a través de dicho artículo se alienta al desarrollo de esas entidades y en especial las que atienden zonas
rurales de la Provincia en consideración a que persiguen un fin comunitario, estableciendo que toda legislación y
reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar adecuadamente la existencia y normal
continuidad de dichas entidades cooperativas;
Que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires (artículo 67, inciso
i) de la Ley 11769);
Que, a tal fin, y con el propósito de hacer frente a acontecimientos extraordinarios que impidan total o parcialmente, u
obstaculicen la prestación del servicio eléctrico e incidan en la economía de los distribuidores municipales, a través del
artículo 45 de la Resolución MIySP Nº 419/17, se constituyó dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
una reserva para situaciones críticas que afecten la normal prestación del servicio público de electricidad;
Que la mencionada reserva se encuentra destinada a financiar los costos que demande el restablecimiento del servicio
eléctrico ante la ocurrencia de acontecimientos de extrema gravedad, extensión y generalidad que provoquen un perjuicio
excepcional sobre las redes de distribución afectadas a la prestación del servicio eléctrico y en la economía del
Distribuidor, por lo cual, su utilización es de carácter también excepcional;
Que, a través del artículo 46 de la citada Resolución MIySP Nº 419/17, se encomendó a este Organismo de Control
(OCEBA) establecer el cálculo y el mecanismo de reconstitución y actualización de la reserva para situaciones críticas;
Que en tal inteligencia, por Resolución OCEBA N° 0214/17 se fijaron las condiciones a cumplir por los distribuidores a los
efectos de evaluar la pertinencia de disponer la utilización de la reserva para situaciones críticas;
Que sin perjuicio de la metodología establecida en la referida Resolución OCEBA Nº 0214/17, este Directorio determinó
oportunamente que a través de un grupo interdisciplinario conformado al efecto, se parametricen criterios objetivos que
propendan a garantizar una equitativa asignación de los recursos disponibles - en cada período -del Fondo de Reserva
para Situaciones Críticas entre las distribuidoras que se encuentren en condiciones de ser beneficiarias;
Que a través de la RESO-2022-945-GDEBA-MIYSPGP (B.O. 19/07/22), resultó modificado el artículo 45 de la Resolución
MIYSP N° 419/17 en los siguientes términos: “Constituir dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una
Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales,
cuyo recurso será constituido a través de la asignación del cuatro por ciento (4 %) mensual de los aportes de los
distribuidores a dicho Fondo Compensador. Dicha Reserva, en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida, caso contrario
será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo no utilizado a la redistribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias”;
Que adicionalmente a través de la RESO-2023-477-GDEBA-MIYSPGP (B.O. 11/04/23) en su artículo 61, resultó modificado
el artículo 19 de la Resolución MIYSP N° 945/2022 quedando redactado de la siguiente manera: “Constituir dentro del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva
del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales, cuyo recurso será constituido a través de la asignación del ocho por
ciento (8%) mensual de los aportes de los distribuidores a dicho Fondo Compensador. La reserva, en caso de ser utilizada
deberá ser reconstituida, caso contrario será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo
no utilizado a la redistribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias. Asimismo, dicha asignación mensual no
podrá afectar el pago a través del FPCT de las compensaciones por las diferencias de costos propios de distribución
reconocidos”;
Que se estima oportuno y conducente establecer un criterio de asignación transitorio, consistente en reconocer, hasta el
monto disponible, el costo de los materiales y equipos afines (o porcentaje de ellos) necesarios para normalizar el servicio
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respectivo, con base en lo informado por los concesionarios y validado por las Gerencias del Organismo con incumbencia
en la materia;
Que, asimismo, la aplicación de dicho criterio transitorio debe arbitrar entre el total de distribuidores potencialmente
beneficiarios y la disponibilidad de recursos;
Que en tal sentido, la COOPERATIVA LTDA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE
PUNTA INDIO presenta el formulario de solicitud de Fondo de Reserva (Anexo Resolución OCEBA N° 0214/17), con la
descripción de las causas que, a su entender, motivan la solicitud conjuntamente con la información solicitada en el mismo
(orden 3 y 15);
Que respecto al evento acaecido la Cooperativa realiza una descripción de las consecuencias producidas por el fenómeno
meteorológico, que se iniciara en su área de concesión a partir del 8 de diciembre de 2022 - que fueran de público
conocimiento y repercusión en el ámbito de los partidos de La Plata, Magdalena, Brandsen, Monte, Cañuelas, Chascomús,
General Belgrano, San Vicente y General Las Heras, así como el impacto que el mismo tuviera, afectando en mayor
medida a esta última, provocando daños y la consecuente afectación del servicio a los usuarios de su área de concesión;
Que con respecto a la fundamentación de la solicitud, la Distribuidora manifiesta que solicita el fondo de reserva debido a
la situación económica y financiera en la que se encuentran, para absorber los costos de reparación de las redes eléctricas,
por fuera del mantenimiento programado y que dada la gran magnitud de las averías, tuvieron que utilizar materiales en
stock que estaban reservados para el mantenimiento preventivo y programado, consumiendo el poco stock que
normalmente tenían reservado;
Que en virtud de lo solicitado, la Cooperativa informa cuáles fueron las acciones llevadas a cabo a favor de la continuidad
del servicio presentando un informe con la ubicación y el número de postes que utilizaron para la normalización de las
redes de energía, clasificados por zonas, indicando además los usuarios afectados, tiempo de interrupción, fecha de rotura
y de reparación;
Que en lo que respecta a la calificación del fenómeno climático la Gerencia de Control de Concesiones indica que: “… si
bien la distribuidora no aporta alguna fuente que indique el valor de la velocidad de viento, las características de tormenta
de gran intensidad provocaron severos daños a las líneas de distribución, tal como lo acredita la información periodística
adjuntada, y no solamente en esta Cooperativa sino también en distribuidoras vecinas” (orden 4);
Que asimismo, la precitada Gerencia señala que: “… no puede dejar de ponderarse, la situación desfavorable e
inconveniente que presenta para una Distribuidora de aproximadamente 1600 usuarios, la circunstancia de normalizar las
instalaciones, teniendo en cuenta que muchos de ellos son usuarios rurales y de localidades dispersas en el área rural del
partido y que operan 90 km de tendido eléctrico de Media Tensión. Como tampoco debe de soslayarse, las acciones
realizadas por las Cooperativas para reponer el servicio en el menor tiempo posible…”;
Que respecto a la presentación de presupuestos, facturas, contratos, gastos de mano de obra, etc. que respalden los
desembolsos a efectuar o efectuados la Gerencia de Control de Concesiones destaca que destaca que: ”… si bien dichos
rubros integran los costos propios y/o específicos que hacen al mantenimiento de las redes eléctricas, las necesidades aquí
planteadas y las causas invocadas para su procedencia, resultan razonables y guardan relación con la magnitud del
fenómeno meteorológico acaecido y los daños ocasionados por el mismo sobre las redes de distribución de la
concesionaria. Entre los cuales resulta de particular relevancia, dada la preponderancia de redes rurales en sus
instalaciones, los correspondientes a los postes solicitados”;
Que tomando intervención la Gerencia de Mercados en el orden 8 señala: “… del análisis del Balance último presentado
para el ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2021, obrantes en el orden 3, en términos generales, se observa
que presenta un Estado de Resultados negativo “;
Que resulta oportuno señalar que, el mencionado Fondo fue creado con el objetivo de paliar situaciones contingentes que
se verifiquen en distribuidores de mercados reducidos, con el objetivo de mitigar o morigerar el impacto de la contingencia
sobre el servicio público que prestan;
Que en orden a la circunstancia referida precedentemente corresponde proceder al reconocimiento del costo de los
materiales y equipos afines utilizados para normalizar el servicio público de electricidad a cargo de la COOPERATIVA
LTDA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PUNTA INDIO, por Pesos setecientos
tres mil quinientos ochenta ($703.580) conforme la Resolución OCEBA N° 0214/17, condicionado ello, al monto mensual
existente y a la cantidad de prestadoras a las que se consideren beneficiarias en igual período y a la magnitud de los
hechos;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignación del Fondo de Reserva para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA LTDA DE
CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PUNTA INDIO, en la suma de Pesos setecientos
tres mil quinientos ochenta ($703.580), conforme la Resolución OCEBA N° 0214/17.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA LTDA DE CONSUMO
POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PUNTA INDIO. Girar a la Gerencia de Administración y
Personal para efectivizar el pago. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y de Mercados.
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Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 145-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la RESOC-2022-388-
GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-17089455-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedimiento sumario administrativo iniciado a
la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), por las interrupciones del suministro de
energía eléctrica ocurridas en su ámbito de distribución, desde el 17 al 31 de mayo de 2022;
Que al respecto, el Directorio de este Organismo de Control, en su reunión ordinaria de fecha 2 de junio de 2022, por Acta
N° 15/2022, decidió que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios se inicien acciones sumariales a la empresa
EDELAP S.A., pero previamente, giró el expediente al Centro de Atención a Usuarios (CAU) a fin de que informe la
cantidad de reclamos que ingresaron a raíz de dichas interrupciones, como así también a la Gerencia de Control de
Concesiones a efectos que proporcione los datos relevantes con los que cuenta, relacionados con tales eventos (orden 5);
Que, en consecuencia, el Centro de Atención a usuarios se expidió a través de la providencia PV-2022-17378955-GDEBA-
OCEBA, informando que “…desde el 17 de mayo del corriente año hasta el día 3 de junio, hemos recibido 65 reclamos por
interrupción del suministro de usuarios de la Distribuidora EDELAP S.A…”, adjuntando en archivo embebido planilla Excel
con los detalles y datos de los usuarios (orden 7);
Que asimismo, la Gerencia de Control de Concesiones, en cumplimiento de lo instruido por el Directorio, en orden 12
informó que: “…cabe destacar en forma preliminar que, a través de los sistemas de monitoreo de red se pudo observar en
dicho periodo, un incremento y reiteración de eventos en numerosos puntos del área de concesión de la Distribuidora,
principalmente circunscriptos a islas de Baja Tensión asociadas a Centros de Transformación, algunos de los cuales
derivaron en la avería del correspondiente transformador de potencia, en tanto se registraron casos de averías en
alimentadores de Media Tensión 13,2 kV que provocaron un importante número de usuarios interrumpidos por lapsos que,
en algunos casos, superaran las 10 horas con recurrencia sobre distintas zonas del área de concesión. Asimismo, y aun
considerando que dicho periodo se caracterizó por bajas temperaturas, se registraron máximos del orden de 14.000
usuarios fuera de servicio conforme datos observados en la curva diaria de evolución de las afectaciones del sistema de
monitoreo de red de la Distribuidora, en tanto los mínimos se han mantenido en forma sostenida por encima de 2.000
usuarios durante varios días, no alcanzándose en ningún momento la normalización total del servicio...”;
Que además, continuó informando que: “… mediante Nota OCEBA identificada como NO-2022-16763932-GDEBA-
GCCOCEBA de fecha 01/06/2022 se solicitó a EDELAP S.A., con carácter de urgente, que en un término de 24 horas,
informara detalladamente respecto de las interrupciones que se produjeran sobre la red de Media y Baja Tensión de esa
Distribuidora en el periodo comprendido entre el 15 y el 31/05/2022…”;
Que atento ello, la Distribuidora remitió su respuesta, glosada como archivo embebido en el Memo de orden 10 y, sobre la
base de dicha información, la Gerencia de Control de Concesiones señaló: “…a) Que en lo relativo a las interrupciones en
Media Tensión, de las 84 contingencias informadas por la Distribuidora como consecuencia de las cuales se registraron
131.789 usuarios interrumpidos, se ha podido constatar que las mismas involucraron a 40 alimentadores afectando a un
universo de aproximadamente 80.000 usuarios finales.-
Que a los efectos de las evaluaciones a realizar sobre la información aportada, cabe aclarar en forma preliminar que, salvo
en los casos de alimentadores con una única interrupción, las diversas contingencias que se verificaran sobre un mismo
alimentador han impactado sobre distinta cantidad de usuarios (ya sea por la configuración del mismo al momento de la
falla o porque la misma afectó a un tramo o ramal del alimentador), razón por la cual se han considerado en primera
instancia, una clasificación de dichas contingencias en base a un criterio de duración (> 10 hs) en el periodo de 16 días…”;
Que, continúo expresando: “…En función de la aplicación del criterio referido precedentemente, se verifica que 15
alimentadores de Media Tensión han presentado al menos una contingencia de duración mayor a 10 horas, afectando a un
conjunto de 34.174 usuarios finales de Baja Tensión y 6 de MT. Adicionalmente, sobre 7 de los citados alimentadores, se
verificaron otras contingencias (cantidad adicional resaltada en verde) afectando a igual o menor cantidad de usuarios, por
las razones antes mencionadas, los que registraran reiteración de cortes y tiempos totales de interrupción superiores a los
valores consignados.-
Que con relación a la situación de los mencionados alimentadores, según la información aportada por la Distribuidora en el
marco del requerimiento sobre Plan de Invierno 2022, se ha podido verificar que 7 de los 15 listados precedentemente, han
sido identificados con demandas máximas proyectadas por encima del 90 %, lo cual resulta consistente con las causas
informadas por avería de cables subterráneos, en tanto que para los restantes casos, las causas que motivaran las fallas
obedecerían mayormente a deficiencias en el mantenimiento…”;
Que, además, informó: “…b) Que, en lo concerniente a la información aportada sobre interrupciones de Baja Tensión, la
misma incluye contingencias sobre 187 Centros de Transformación MT/BT, con afectación total o parcial de los usuarios
abastecidos por los mismos, sobre cuyo total se aplicó un criterio de selección análogo al caso de contingencias en MT
(punto a)…” y que “…En función de ello, se han detectado 42 Centros de Transformación sobre cuya red de Baja Tensión
se han presentado al menos una contingencia de duración mayor a 10 horas, afectando a un conjunto de 1.552 usuarios
finales de Baja Tensión…”;
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Que por otra parte, la citada Gerencia señaló que: “…Adicionalmente, sobre 11 de los citados CT … se verificaron otras
contingencias afectando a igual o menor cantidad de usuarios, los que registraran reiteración de cortes y tiempos totales de
interrupción superiores a los valores consignados…”.- …por su parte, en base a la vinculación eléctrica de los citados
Centros de Transformación, se ha podido determinar que 19 de los mismos … se encuentran asociados a 11 alimentadores
de MT … a partir de lo cual es posible que en varios casos se haya verificado una acumulación de eventos en MT y BT
sobre determinados grupos de usuarios, con el consecuente incremento de la frecuencia y duración total de las
interrupciones del servicio…”;
Que, finalmente, destacó que: “…c) Por último, y en lo que respecta a la información regular de calidad de servicio técnico
remitida por la Distribuidora correspondiente al semestre de control que finalizara el 1°/06/2022, a la fecha se encuentra en
etapa de consolidación y cierre de los resultados de dicho periodo de control, conforme los plazos previstos en la
Resolución OCEBA N° 292/04, por lo que solo se cuenta con datos de contingencias en Media Tensión hasta el nivel de
Centros de Transformación MT/BT hasta el mes de abril 2022. Sin perjuicio de ello, resulta oportuno aclarar que una
eventual evaluación de la afectación del servicio en términos de indicadores globales (SAIFI/SAIDI) ponderados sobre la
totalidad de usuarios de la Distribuidora, no permitiría apreciar situaciones como las que se han evidenciado en el presente
análisis, las que resultan puntualmente significativas para determinado grupo de usuarios…”;
Que, por lo expuesto precedentemente, la citada Gerencia técnica giró las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios “…a efectos de que, sin perjuicio de las penalizaciones que correspondan por apartamiento de los límites
admisibles de Calidad de Servicio Técnico para el periodo de control finalizado el 1°/06/2022 y considerando los
antecedentes sobre reiteración de este tipo de eventos en condiciones estacionales similares, se evalúe la pertinencia de la
instrucción del sumario respectivo y, en su caso, la aplicación de sanciones complementarias por la afectación de la
prestación del servicio ocurrida en el periodo analizado...”;
Que, llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, en atención a lo decidido oportunamente por este
Directorio y en virtud de los informes precedentemente citados, consideró hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento a la prestación del servicio incurrido por la Concesionaria, estimando pertinente la instrucción de un sumario
administrativo, a efectos de ponderar las causales que motivaran las interrupciones del suministro de energía eléctrica
ocurridas en su ámbito de distribución, desde el 17 al 31 de mayo de 2022 y, consecuentemente, la responsabilidad de esa
distribuidora (orden 18);
Que atento ello, este Directorio dictó la RESOC-2022-388-GDEBA-OCEBA (orden 22), a través de la cual resolvió instruir,
de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin
de ponderar las causales que motivaran las interrupciones del suministro de energía eléctrica ocurridas en su ámbito de
distribución, desde el 17 al 31 de mayo de 2022 (Artículo 1º) y ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar
el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 6 de diciembre de 2022 (ordenes 29 y 32);
Que la Distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó, entre otras consideraciones, el agravamiento de la situación
económica financiera de la misma y el menoscabo a la sostenibilidad del servicio, señalando asimismo, que “…aplicar una
sanción a la Distribuidora, mientras estén en vigencia cuadros tarifarios de transición e insuficientes y se mantenga la
privación sostenida de recursos de las Distribuidoras provinciales, resulta un menoscabo a la sostenibilidad del servicio,
conforme los fundamentos que se expondrán a continuación con la consecuente afectación a los usuarios del área de
Concesión de esta distribuidora…” (orden 31);
Que también, la Concesionaria expresó que “…toda vez que se encuentra previsto en el Subanexo D que en caso de
detectarse un apartamiento a los valores límites establecidos corresponderá la aplicación de las sanciones previstas en el
punto 6.2, en caso de sumarse una sanción adicional por supuestos incumplimientos de las obligaciones emergentes del
Contrato de Concesión, punto 7.5 del Subanexo D, implicaría la concreta violación del principio non bis in ídem, por el cual
una persona no puede ser procesada ni condenada dos veces por el mismo hecho…”;
Que finalmente, sostuvo la existencia de un vicio insalvable que posee el procedimiento administrativo sancionatorio
reglado por la Resolución OCEBA N° 88/98, consistente en que tanto la acusación -formulación de cargos- como la
determinación de la existencia de una falta y la pena, son dispuestas por el mismo órgano, conculcando así la garantía de
la imparcialidad que hace al derecho de defensa;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios, en cuanto a lo argumentado por la Distribuidora respecto a que la imposición
de una sanción adicional a la prevista en el punto 6 del Subanexo D afectaría la garantía constitucional del “non bis in
idem” y el derecho de propiedad, la mencionada Gerencia expresó, que sabido es por la Concesionaria, que el Contrato de
Concesión, Subanexo D, Punto 5. Sanciones, prevé la aplicación de sanciones, ya sea bajo el régimen de “penalizaciones”
y de “sanciones complementarias”, cuando el Distribuidor no cumpla con las obligaciones emergentes del dicho Contrato,
Licencias Técnicas, sus anexos, los actos administrativos dictados por el Organismo de Control, la ley provincial N° 11.769
y toda normativa que resulte aplicable (orden 40);
Que en tal sentido, el citado Contrato establece que la imposición de multas en el régimen de “penalizaciones” tiene
carácter económico y de naturaleza contractual, mientras que bajo el procedimiento de “sanciones complementarias” su
carácter es disuasivo y su naturaleza se constituye como una nota típica del poder de Policía propio de la Administración
Pública conferidas al Organismo de Control; no siendo de aplicación al caso el principio “non bis in idem”;
Que el objetivo de la aplicación del régimen de “penalizaciones” es orientar las inversiones del Distribuidor hacia el
beneficio de los usuarios, en el sentido de mejorar la calidad en la prestación del servicio público de electricidad, en tanto la
aplicación de “sanciones complementarias” tendrá como objetivo persuadir al Distribuidor para que, en caso de infracciones
al Marco Regulatorio Eléctrico, no deje de prestar y/o cumplir adecuadamente las obligaciones regulatorias que tiene a su
cargo, sin perjuicio de las penalidades que por apartamiento en las condiciones de calidad pactadas pudiere corresponder;
Que, en el presente caso, sin perjuicio de la aplicación del régimen de penalizaciones en el marco de los límites admisibles
de calidad, las interrupciones del servicio y la consecuente afectación producida a los usuarios merece la imposición de una
multa complementaria;
Que por su parte, respecto de lo alegado en cuanto a existencia de un vicio en el procedimiento de la Resolución OCEBA
N° 88/98, por cuanto la acusación/formulación de cargos, como la determinación de la existencia de una falta y la pena,
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son dispuestas por el mismo órgano, se señala que OCEBA es un ente autárquico y entre las funciones asignadas al
Directorio del Organismo de Control por la Ley N° 11.769, se encuentra la de “…Reglamentar el procedimiento para la
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales…”
(Artículo 62 inc. p);
Que en orden a lo encomendado por la citada Ley, se dictó la Resolución OCEBA N° 88/98, que aprobó el Reglamento
para la aplicación de Sanciones, acto administrativo que se encuentra plenamente vigente y goza de la legalidad de los
mismos, debiendo el planteo esgrimido por la Concesionaria, en su caso, ser arbitrado a través del órgano judicial
competente;
Que asimismo, corresponde destacarse que dicho procedimiento garantiza durante todo su trámite el debido proceso legal,
permitiendo a los Distribuidores ejercer plenamente su derecho de defensa;
Que, por lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que se han cumplido debidamente con los principios de
legalidad, debido proceso y garantía de defensa, indispensables para llegar a una decisión legítima y fundada del caso,
conforme las prescripciones establecidas por los artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional, Ley 7647 de Procedimientos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires y Resolución OCEBA N° 88/98 de Sustanciación de Sumarios;
Que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) versa en haber incumplido con los Artículos 28 incisos a) y f), 39 del
contrato de concesión, y puntos 7.5 y 7.1 del Subanexo D, por las interrupciones del suministro de energía eléctrica
ocurridas en su ámbito de distribución, desde el 17 al 31 de mayo de 2022;
Que asimismo, la Ley 11.769 y su decreto reglamentario N° 2479/04 establece que los concesionarios de servicios públicos
deberán, dentro del área que les fuera concedida, satisfacer toda demanda de provisión de servicios de electricidad durante
el término de la concesión y serán los únicos responsables de atender el incremento de la demanda en su zona de
concesión por lo que deberán asegurar su aprovisionamiento, arbitrando los medios necesarios a tal fin, no pudiendo
invocar el abastecimiento insuficiente de energía eléctrica como eximente de responsabilidad por el incumplimiento de las
normas de calidad de servicio que se establezcan en su Contrato de Concesión (Art. 30);
Que la indebida prestación del servicio público de electricidad, se encuentra correctamente tipificada administrativamente
en el Subanexo D “Normas de Calidad de Servicio Público y Sanciones”, del Contrato de Concesión Provincial, en el punto
7.5 “Prestación del Servicio”;
Que el Contrato de Concesión en cuanto a las obligaciones de la Concesionaria, establece en el Artículo 28, entre otras,
que deberá prestar el servicio público dentro del Área de concesión, conforme a los niveles de calidad detallados en el
Subanexo D (inciso a) y efectuar las inversiones y realizar el mantenimiento necesario para garantizar los niveles de
calidad del servicio definidos en el Subanexo D (inciso f);
Que asimismo, el Artículo 39 del precitado contrato determina que “…En caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo
"D", sin perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el Subanexo D, del mencionado Contrato de Concesión, deja debidamente establecido que será responsabilidad del
Distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los
parámetros establecidos en el presente Subanexo debiendo cumplir, para ello, con las exigencias que se establecen en
dicho Subanexo, realizando los trabajos e inversiones necesarias de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la
calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el punto 7.5 “Prestación del Servicio”, del citado Subanexo D, establece que “…Por incumplimiento a las obligaciones
emergentes del Contrato de Concesión, Licencias Técnicas, sus anexos, los actos administrativos dictados por el
Organismo de Control. La Ley provincial N° 11.769, la normativa consumerista vigente (ley N° 24.240, ley N° 13.133) y toda
normativa aplicable (MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES), en cuanto a la
prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará las sanciones correspondientes que serán destinadas a fortalecer
la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica y serán abonadas al Organismo de Control.- El monto
de estas sanciones las definirá el Organismo de Control en función de los criterios y el tope establecido en el punto 7.1 del
presente…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones “…a) Defender los intereses de
los usuarios, atendiendo los reclamos de los mismos…” y “…b) Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y
disposiciones complementarias, controlando la prestación de los servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en
los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el
funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de electricidad…”;
Que, cabe señalar, la trascendencia que reviste el suministro eléctrico para la generalidad de los usuarios, tanto para los
residenciales, en función de su carácter de Derecho Humano indispensable que hace a su calidad de vida y garantiza
condiciones dignas mínimas que debe gozar todo ser humano, como para los comerciales o industriales como insumo
básico que garantiza el regular funcionamiento de las actividades productivas que llevan adelante; relevancia que emerge
cuando acaece un cese de abastecimiento del fluido eléctrico, falta de provisión que se agrava intensamente cuando más
perdura en el tiempo, período éste en el cual comienzan a verificarse los diversos trastornos generados al universo de
usuarios;
Que los usuarios alcanzados por la interrupción del servicio, pueden ser pasibles de un variado y significativo abanico de
afectaciones, entre los que genéricamente se puede destacar, la afectación a los derechos que tutelan sus intereses
económicos, seguridad, salud, dignidad y trato equitativo, derechos alimentarios, acceso y goce regular de servicios
públicos esenciales, trabajar, ejercer toda industria lícita y/o actividad comercial; prerrogativas que se funden en el derecho
a una calidad de vida adecuada;
Que la interrupción del suministro es una falta grave que altera uno de los caracteres esenciales del servicio público, como
lo es el de continuidad, por superar la normal tolerancia que, por razonabilidad de las cosas, pudiera tener un servicio
indispensable, habiendo dicho, atinadamente y al respecto, Marienhoff - por los trastornos que la falta de continuidad puede
causarle al público- que “…los servicios de carácter permanente o constante requieren una continuidad ‘absoluta’; tal es lo
que ocurre, por ejemplo, (…) con el servicio de energía eléctrica…” (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho
Administrativo”, p. 66, T. II, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1993);
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
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a la debida prestación del servicio eléctrico de la Distribuidora, conforme lo prescriben los Artículos 28 Incisos a) y f), 39 y
puntos 7.5. y 7.1. del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia, procedente la
aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley N° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 3.729.089.453
(pesos tres mil setecientos veintinueve millones ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y tres) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 35);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 11.769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora, de
cuyo análisis se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas oportunidades, situación que ha de
evaluarse en la aplicación de la sanción (orden 38);
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto a la debida prestación de servicio, los
antecedentes registrados y las pautas para imponer la sanción, corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo
dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de Concesión, sea fijado en la suma de Pesos ciento treinta
millones quinientos dieciocho mil ciento treinta con 85/100 ($130.518.130,85);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una
multa de Pesos ciento treinta millones quinientos dieciocho mil ciento treinta con 85/100 ($130.518.130,85), por
incumplimiento a la debida prestación de servicio, con relación a las interrupciones del suministro de energía eléctrica
ocurridas en su ámbito de distribución, desde el 17 al 31 de mayo de 2022.
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 146-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA Nº
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
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OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-
1GDEBA-SEOCEBA, lo actuado en el EX-2023-26939659-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE SAN FRANCISCO BELLOCQ, para incluir conceptos
ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24240
y 67 inciso f) Ley 11769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11.769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario”;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11.769, través de la Resolución MIySP Nº 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció, en el
artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución Nº
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo 1°), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley 10.740 con relación
al alumbrado público (Artículo 2°) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la incorporación en
las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo
3°);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Nº 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario Nº 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo Artículo 4° disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos
en la factura al momento de entrar en vigencia la Ley 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA Nº 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley 15.174
y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las Resoluciones Nº 0190/18, RESFC-2018-109-
GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, RESOC-2020-327-GDEBA-
OCEBA, RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha efectiva de
aplicación de lo dispuesto en el citado Artículo 2° de la Resolución OCEBA Nº 0167/18;
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Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para la incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de las Circulares, identificadas como CIR-
2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de
autorización ante OCEBA en cumplimiento de la Resolución OCEBA Nº 0167/18 como así también aquellos que lo hayan
hecho a través del aplicativo Web, dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas
solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley N°11.769, su reglamentación y las normas particulares
que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de
Buenos Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, concluido el plazo citado, la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE SAN FRANCISCO BELLOCQ, solicitó
autorización para incorporar conceptos ajenos en su factura de energía eléctrica, a través del aplicativo web de este
Organismo de Control con fecha 25/04/2023 (orden 4);
Que dicho Concesionario solicitó la autorización de los siguientes conceptos ajenos: “Cuota Societaria” y “Cuota Capital
(orden 5), acompañando la documentación obrante en orden 6;
Que en relación al concepto “Cuota Capital” se advierte de la citada documentación que, el destino es “… cubrir los costos
de Operación y Mantenimiento del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica …”;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada como NO-2023-27488763-GDEBA-GPROCEBA solicitándole
que complete y/o aclare la misma (ordenes 7/8);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria no dio respuesta alguna a dicho requerimiento, motivo por el cual ha de resolverse la solicitud
realizada con las constancias obrantes en los presentes actuados;
Que en relación al concepto “Cuota Capital” cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, no acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado “cuota capital”, cuyo destino no es ajeno al servicio público de electricidad, sino que se encuentra vinculado al
mismo;
Que a mayor abundamiento y sin perjuicio de ello, corresponde señalar que la Cooperativa no acompañó el modelo de
factura a emitir que permita el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía eléctrica;
Que en cuanto al concepto “Cuota Societaria”, la cooperativa no acompañó documentación alguna, no acreditando, en
consecuencia, los recaudos establecidos en la Ley 11.769, Art. 78;
Que consecuentemente, corresponde no autorizar la inclusión de los conceptos “Cuota capital” y “Cuota Societaria” en la
factura de energía eléctrica que emite la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE SAN FRANCISCO BELLOCQ, en
virtud de no haberse acreditado el cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa vigente (Artículo 78 de la Ley
11.769 y Resolución MIySP N° 419/17);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Ordenar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE SAN FRANCISCO BELLOCQ, abstenerse de
incorporar los conceptos ajenos “Cuota Societaria” y “Cuota Capital” en las facturas de energía eléctrica por no
cumplimentar los recaudos establecidos en la normativa vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA
LIMITADA DE SAN FRANCISCO BELLOCQ. Pasar a conocimiento de las Gerencias del Organismo. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
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Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 147-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA Nº
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares: N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-
GDEBA-SEOCEBA, lo actuado en el EX 2023-25663403-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CHASICÓ LIMITADA, para incluir conceptos ajenos en sus
facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24240
y 67 inciso f) Ley 11769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11.769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación Jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11.769, a través de la Resolución MIySP Nº 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció,
en el artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir
costos vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control
de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución Nº
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Art. 1), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley Nº 10.740 con
relación al alumbrado público (Art. 2) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la incorporación
en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Art.
3);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Nº 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario Nº 2193/2001, que definía
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el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo artículo 4 disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos en
la factura al momento de entrar en vigencia la Ley 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA Nº 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley 15.174
y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las siguientes Resoluciones Nº 0190/18, RESFC-2018-
109-GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2020-327-
GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha
efectiva de aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 2 de la Resolución OCEBA Nº 0167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-
2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de autorización ante OCEBA en
cumplimiento de la Resolución OCEBA Nº 0167/18 como así también aquellos que lo hayan hecho a través del aplicativo
Web dispusieron de un plazo de hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley N° 11.769, su reglamentación y las normas particulares
que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de
Buenos Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, concluido el plazo citado, la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CHASICÓ LIMITADA, solicitó autorización para
incorporar conceptos ajenos en su factura de energía eléctrica, a través del aplicativo web de este Organismo de Control
con fecha 24/04/2023. (orden 4);
Que dicho Concesionario solicitó la autorización del siguiente concepto ajeno: “cuota capital”, acompañando la
documentación obrante en orden 6;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada como NO-2023-27252867-GDEBA-GPROCEBA solicitándole
que complete y/o aclare la misma (ordenes 7 y 8);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria respondió en el orden 9, ratificando el concepto solicitado (cuota capital) y el destino de la misma:
“…será utilizada para la adquisición de postes de hormigón y mantenimiento de las diversas líneas eléctricas…”; lo cual
surge del acta de asamblea acompañada;
Que con relación al concepto “cuota capital” cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, no acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado “cuota capital”, cuyo destino no es ajeno al servicio público de electricidad, sino que se encuentra vinculado al
mismo;
Que a mayor abundamiento y sin perjuicio de ello, corresponde señalar que del modelo de factura a emitir acompañado por
la Cooperativa, tampoco surge que se permita el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía
eléctrica;
Que consecuentemente, corresponde no autorizar la inclusión del concepto “cuota capital” en la factura de energía eléctrica
que emite la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CHASICÓ LIMITADA, en virtud de no haberse acreditado el cumplimiento de
los recaudos establecidos en la normativa vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución MlySP N° 419/17);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ordenar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CHASICÓ LIMITADA abstenerse de incorporar el concepto
ajeno “cuota capital”, en las facturas de energía eléctrica por no cumplimentar los recaudos establecidos en la normativa
vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
CHASICÓ LIMITADA. Pasar a conocimiento de las Gerencias del Organismo. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 148-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA Nº
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-
GDEBA-SEOCEBA, lo actuado en el EX-2023-25641895-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA TANDIL AZUL LIMITADA, para incluir conceptos ajenos en
sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24240
y 67 inciso f) Ley 11769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11.769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario”;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11.769, través de la Resolución MIySP Nº 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció,
en el artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir
costos vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control
de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución Nº
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 111



municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo 1°), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley Nº 10.740 con
relación al alumbrado público (Artículo 2°) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la
incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica (Artículo 3°);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Nº 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario Nº 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo Artículo 4° disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos
en la factura al momento de entrar en vigencia la Ley 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA Nº 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley Nº 11.769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N°
15.174 y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las Resoluciones Nº 0190/18, RESFC-2018-
109-GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, RESOC-2020-327-GDEBA-
OCEBA, RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha efectiva de
aplicación de lo dispuesto en el citado Artículo 2° de la Resolución OCEBA Nº 0167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para la incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de las Circulares, identificadas como CIR-
2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de
autorización ante OCEBA en cumplimiento de la Resolución OCEBA Nº 0167/18 como así también aquellos que lo hayan
hecho a través del aplicativo Web, dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas
solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley 11.769, su reglamentación y las normas particulares que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, concluido el plazo citado, la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA TANDIL AZUL LIMITADA, realizó una presentación
a través del aplicativo web de este Organismo de Control con fecha 30/06/2022 y 27/04/2023 no especificando el/los
conceptos que desea incluir (orden 4), acompañando documentación obrante en los órdenes 6/8;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada como NO-2023-2816024-GDEBA-GPROCEBA solicitándole
que enumere los conceptos ajenos que pretendía incluir en la factura de energía eléctrica y acompañe toda documentación
que respalde dicha solicitud (orden 9);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria dio respuesta a dicha nota (orden 11) solicitando la autorización del Concepto Cuota Capital
acompañando Acta de Asamblea de la cual surge que su destino es el “…remplazo de 300 postes de madera por postes de
hormigón armado pretensado…”;
Que en relación al concepto “Cuota Capital” cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, no acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado Cuota Capital, cuyo destino no es ajeno al servicio público de electricidad, sino que se encuentra vinculado al
mismo;
Que consecuentemente, corresponde no autorizar la inclusión del concepto Cuota Capital en la factura de energía eléctrica
que emite la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA TANDIL AZUL LIMITADA, en virtud de no haberse acreditado el
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cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución MIySP N°
419/17);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ordenar a la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA TANDIL AZUL LIMITADA, abstenerse de incorporar el
concepto ajeno “Cuota Capital” en las facturas de energía eléctrica por no cumplimentar los recaudos establecidos en la
normativa vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA
TANDIL AZUL LIMITADA. Pasar a conocimiento de las Gerencias del Organismo. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 149-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA Nº
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA- OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3GDEBA-OCEBA y CIR-2023-
1GDEBA-SEOCEBA, lo actuado en el EX 2023-19153806-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y SERVICIOS ANEXOS DE SAN MANUEL LIMITADA, para incluir
conceptos ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24240
y 67 inciso f) Ley 11769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 11769 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación Jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10740 y por la Ley 11769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
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Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11769, a través de la Resolución MIySP Nº 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció, en el
artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución Nº
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Art. 1), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley Nº 10.740 con
relación al alumbrado público (Art. 2) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la incorporación
en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Art.
3);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Nº 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario Nº 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo artículo 4 disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos en
la factura al momento de entrar en vigencia la Ley Nº 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de la
inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA Nº 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley Nº 11.769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N°
15.174 y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las siguientes Resoluciones Nº 0190/18,
RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, la RESOC-
2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la
fecha efectiva de aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 2 de la Resolución OCEBA Nº 167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-
2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de autorización ante OCEBA en
cumplimiento de la Resolución OCEBA Nº 0167/18 como así también aquellos que lo hayan hecho a través del aplicativo
Web dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley 11.769, su reglamentación y las normas particulares que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, concluido el plazo citado, la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y SERVICIOS ANEXOS DE SAN MANUEL LIMITADA,
solicitó autorización para incorporar conceptos ajenos en su factura de energía eléctrica, a través del aplicativo web de este
Organismo de Control con fecha 24/05/2022 y 13/04/2023 (orden 4);
Que dicho Concesionario solicitó la autorización del siguiente concepto ajeno: “cuota capital” (orden 5 y 7), acompañando
la documentación obrante en orden 6;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada como NO-2023-21281730-GDEBA-GPROCEBA solicitándole
que complete y/o aclare la misma (ordenes 8/9);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria respondió en el orden 10, ratificando el destino de la cuota capital solicitada: “Ampliación y
Remodelación de la Subestación San Manuel”;
Que con relación al concepto “cuota capital” cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
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directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, no acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado “cuota capital”, cuyo destino no es ajeno al servicio público de electricidad, sino que se encuentra vinculado al
mismo;
Que consecuentemente, corresponde no autorizar la inclusión del concepto “cuota capital” en la factura de energía eléctrica
que emite la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y SERVICIOS ANEXOS DE SAN MANUEL LIMITADA, en virtud de no haberse
acreditado el cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución
MlySP N° 419/17);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ordenar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y SERVICIOS ANEXOS DE SAN MANUEL LIMITADA
abstenerse de incorporar el concepto ajeno “cuota capital”, en las facturas de energía eléctrica por no cumplimentar los
recaudos establecidos en la normativa vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución MIySP N° 419/17).
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y
SERVICIOS ANEXOS DE SAN MANUEL LIMITADA. Pasar a conocimiento de las Gerencias del Organismo. Cumplido,
archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 150-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Agosto de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Resolución OCEBA N° 0167/18, la Resolución OCEBA Nº
0190/18, la RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, la RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-436-GDEBA-
OCEBA, la RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, las Circulares N° 10/2018, CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-
GDEBA-SEOCEBA, lo actuado en el EX-2023-26938036-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud de autorización realizada ante este Organismo de
Control, por parte de la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE JOSE GUISASOLA, para incluir conceptos ajenos en sus facturas de energía eléctrica;
Que al respecto, cabe señalar que la factura eléctrica configura un instrumento para otorgar operatividad al derecho de los
usuarios, en cuanto a que la misma los provee de información adecuada y veraz (Artículos 42 C.N., 38 CPBA, 4 Ley 24240
y 67 inciso f) Ley 11769) no solamente sobre su modalidad de consumo, sino también sobre otros contenidos relativos a
derechos y obligaciones relacionados con el servicio público de electricidad y el consumo en general, que indudablemente
forman parte integrante de la facturación;
Que, el derecho a una información adecuada y veraz, de raigambre constitucional y de orden público, se manifiesta en
primer lugar en el sector de los servicios públicos, a través de la “facturación periódica” al usuario, con los contenidos
inherentes al mismo;
Que, por tal motivo el artículo 78 de la Ley 117.69 establece, en su párrafo primero, que las facturas deberán detallar la
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el valor de las magnitudes físicas
consumidas, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las cargas impositivas;
Que, es allí donde se encuentra la verdadera naturaleza de la factura eléctrica, es decir, aquel sistema informativo al
usuario que le garantiza pagar por lo que ha consumido agregándole solamente los impuestos propios del sector;
Que, estos conceptos, al ser los propios de una relación jurídica de consumo, en el marco de un servicio público
indispensable, son de carácter necesario, es decir, inherentes al mismo y que por ello son llamados “conceptos propios del
servicio, y/o no ajenos”;
Que, asimismo, el marco regulatorio eléctrico de la provincia de Buenos Aires, Ley 11.769, contempla la posibilidad de
incluir conceptos ajenos, pero bajo límites y exigencias bien delimitadas, al expresar el tercer párrafo del citado artículo
que: “…Podrán incluirse en las facturas conceptos ajenos a la prestación del servicio público, cuando tal procedimiento
hubiera sido expresa e individualmente autorizado por el usuario y aprobado por el Organismo de Control y siempre que se
permita el pago por separado de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico…”.;
Que, en el último párrafo del referido artículo, se estableció que: “La falta de pago de cualquier concepto ajeno al precio de
la energía consumida por el usuario y los cargos que correspondan de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo,
no podrá constituir causal de incumplimiento habilitante para la interrupción o desconexión del suministro a dicho usuario”;
Que, una naturaleza especial en el tema en cuestión, reviste el concepto de alumbrado público, el cual puede ser
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incorporado en la factura de energía eléctrica, por haber sido aprobado por la Ley 10.740 y por la Ley 11.769 (artículo 78,
párrafo quinto), dado que es sancionado por Ley, en el marco de la Ley Orgánica de los Municipios, dentro de una relación
jurídica de cada municipalidad con su prestador, susceptible de compensación de créditos recíprocos, regulado por un
convenio con el reconocimiento del pago por el servicio recaudatorio y la debida regulación de la aplicación de recargos,
actualizaciones y/o intereses;
Que, en dicha inteligencia, la incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, resulta de interpretación restrictiva, quedando circunscripta a los conceptos
cooperativos, conceptos sociales y tasas municipales;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la
Ley 11769, través de la Resolución MIySP Nº 419/2017 aprobó el proceso de Revisión Tarifaria Integral, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) y modificatorias y estableció, en el
artículo 47, que los distribuidores no podrán incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución Nº
0167/18, entre otras cuestiones, estableció que las facturas a usuarios que emitan los distribuidores provinciales y
municipales, a partir de la fecha de su entrada en vigencia, solo deberán contener conceptos tarifarios vinculados a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica (Artículo 1°), ordenó a los distribuidores provinciales y
municipales, que las facturas a usuarios que se emitan a partir de la fecha de su entrada en vigencia, no podrán incorporar,
conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales
vinculados al servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley Nº 10.740 con
relación al alumbrado público (Artículo 2°) y dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas, con relación a la
incorporación en las facturas a usuarios de conceptos ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica (Artículo 3°);
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Nº 1751/2018, que derogó el Decreto Reglamentario Nº 2193/2001, que definía
el alcance de los conceptos ajenos y por cuyo Artículo 4° disponía que los conceptos ajenos que se encontraban incluidos
en la factura al momento de entrar en vigencia la Ley Nº 11.769 se consideraban debidamente autorizados a los efectos de
la inclusión en la misma;
Que, por otra parte, a través de la Circular OCEBA Nº 10/2018, se reiteró que, con relación a la incorporación de conceptos
ajenos a la prestación del servicio público, se aplicará lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley Nº 11.769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, siendo su interpretación restrictiva;
Que, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus sistemas de recaudación y cobro y los
distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que permitan el cumplimiento de los recaudos
legales como así también la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N°
15.174 y prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, a través de las Resoluciones Nº 0190/18, RESFC-2018-
109-GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, RESOC-2020-327-GDEBA-
OCEBA, RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA y la RESOC-2021-436-GDEBA-OCEBA, se prorrogó la fecha efectiva de
aplicación de lo dispuesto en el citado Artículo 2° de la Resolución OCEBA Nº 0167/18;
Que, a los efectos de evaluar las solicitudes de autorización para la incorporación de conceptos ajenos, este Organismo de
Control, desarrolló el Registro Web de Conceptos Ajenos a través del cual los distribuidores deben canalizar las solicitudes
de autorización completando con carácter de Declaración Jurada, el formulario correspondiente y adjuntando la
documentación respaldatoria en cumplimiento del artículo 78 de la Ley 11.769;
Que, con la habilitación del Registro Web de conceptos ajenos a partir del día 2 de mayo de 2022, de conformidad con la
RESOC-2022-70-GDEBA-OCEBA, y las comunicaciones efectuadas a través de las Circulares, identificadas como CIR-
2022-3-GDEBA-OCEBA y CIR-2023-1-GDEBA-OCEBA, los Concesionarios que hayan presentado solicitudes de
autorización ante OCEBA en cumplimiento de la Resolución OCEBA Nº 0167/18 como así también aquellos que lo hayan
hecho a través del aplicativo Web, dispusieron de un plazo hasta el 30 de abril del año 2023 para revalidar dichas
solicitudes;
Que, cabe mencionar que para el supuesto de nuevas solicitudes de incorporación de nuevos conceptos ajenos no se
estableció plazo alguno encontrándose, en consecuencia, habilitado el Registro web;
Que atento el carácter de Concesionario del servicio público de distribución de energía eléctrica que reviste la Cooperativa,
la prestación de dicho servicio se rige por lo dispuesto por la Ley 11.769, su reglamentación y las normas particulares que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación (Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires) y el Organismo de Control (OCEBA) en el marco de sus respectivas competencias;
Que, concluido el plazo citado, la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE JOSE GUISASOLA, solicitó autorización para incorporar conceptos ajenos en su factura de
energía eléctrica, a través del aplicativo web de este Organismo de Control con fecha 25/04/2023 (orden 4), acompañando
documentación en orden 6;
Que de la citada documentación surge que la Concesionaria solicitó la autorización del concepto ajeno: “Cuota Capital”,
cuyo destino es “… cubrir los costos de Operación y Mantenimiento del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica …”;
Que del análisis de la documentación remitida a este Organismo de Control se advirtió que la misma resultaba insuficiente,
razón por la cual se envió a la Cooperativa la nota identificada como NO-2023-27488608-GDEBA-GPROCEBA solicitándole
que complete y/o aclare la misma (ordenes 7/8);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que, agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que, la Concesionaria no dio respuesta alguna a dicho requerimiento, motivo por el cual ha de resolverse la solicitud
realizada con las constancias obrantes en los presentes actuados;
Que en relación al concepto “Cuota Capital” cabe señalar que el mismo constituye un concepto cooperativo que se rige por
la Ley 20.337, interviniendo este Organismo de Control en cuanto a la incorporación de dicho concepto en la factura de
energía eléctrica, controlando el cumplimiento por parte de los Distribuidores del servicio público de electricidad de los
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recaudos establecidos en la Ley 11.769, artículo 78 y la Resolución MIySP N° 419/17, art. 47 (autorización del usuario,
pago por separado, aprobación del OCEBA y destino no eléctrico);
Que, a través de la citada Resolución MIySP N° 419/17, Artículo 47, se estableció que los distribuidores no podrán
incorporar en su facturación conceptos adicionales destinados a cubrir costos vinculados al servicio público de distribución
de energía eléctrica, sin la aprobación previa del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires;
Que a su vez, por la CIR-2022-3-GDEBA-OCEBA, punto IV), se comunicó a los Concesionarios que “…de solicitarse la
incorporación del concepto Cuota Capital, deberá acompañarse copia del Acta de Asamblea que dispuso la creación de la
misma y su aprobación por los socios, con expresa indicación del destino para el cual fue creado dicho concepto, a efectos
de verificar si el mismo, es efectivamente ajeno al servicio eléctrico o si, por el contrario se encuentra o puede estar ligado
directa o indirectamente a este…”;
Que la Cooperativa en el presente caso, no acreditó haber dado cumplimiento a lo “ut supra” señalado;
Que en tal sentido, cabe destacar que de la documentación aportada por la Cooperativa surge la creación del concepto
denominado “cuota capital”, cuyo destino no es ajeno al servicio público de electricidad, sino que se encuentra vinculado al
mismo;
Que a mayor abundamiento y sin perjuicio de ello, corresponde señalar que la Cooperativa no acompaño el modelo de
factura a emitir que permita el pago por separado de los importes debidos por consumo de energía eléctrica;
Que consecuentemente, corresponde no autorizar la inclusión del concepto “Cuota capital” en la factura de energía
eléctrica que emite la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
DE JOSE GUISASOLA, en virtud de no haberse acreditado el cumplimiento de los recaudos establecidos en la normativa
vigente (Artículo 78 de la Ley 11.769 y Resolución MIySP N° 419/17);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ordenar a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE JOSE GUISASOLA, abstenerse de incorporar el concepto ajeno “Cuota Capital” en las facturas de energía
eléctrica por no cumplimentar los recaudos establecidos en la normativa vigente aplicable.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA LIMITADA DE
CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE JOSE GUISASOLA. Pasar a conocimiento de las
Gerencias del Organismo. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 22/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo; Cecilia Edith Viegas, Directora Vocal.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9580, Expediente electrónico N°
28729990/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA), a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9571, Expediente electrónico
N° 28377086/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento
de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9592, Expediente electrónico
N° 28552786/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa,
bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22
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POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9577, Expediente electrónico N°
28378822/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9582, Expediente electrónico N°
28373366/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9586, Expediente electrónico N°
28524564/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9570, Expediente electrónico N°
28591851/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR SEGURIDAD PRIVADA), a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9587, Expediente electrónico N°
28726279/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA), a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9579, Expediente electrónico Nº
28775030/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9591, (Expediente electrónico Nº
28552879/22), a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9581, (Expediente electrónico Nº
28394214/22), a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9583, Expediente electrónico N°
28815272/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9593, Expediente electrónico
N° 28741867/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA), a formular descargo y ofrecer prueba
que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22
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POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9569, Expediente electrónico Nº
28585275/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA), a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9576, Expediente electrónico Nº
28748866/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA), a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9585, Expediente electrónico N°
28385464/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (COMANDO DE SEGURIDAD ARGENTINA), a formular descargo y ofrecer prueba
que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9588, Expediente electrónico Nº
28547484/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9589, Expediente electrónico N°
28753227/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9594, Expediente electrónico Nº
28581482/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR COMPAÑÍA ARGENTINA), a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9573, Expediente electrónico N°
28770461/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9578, Expediente electrónico N°
28420581/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR SEGURIDAD PRIVADA), a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9590, Expediente electrónico N°
28437778/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CO.DE.SE.AR.), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nº 9572, expediente electrónico N°
28397360/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de
tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 119



Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en Causa Contravencional Nº 9584, expediente electrónico N°
28815316/22, a CO.DE.SE.AR. S.R.L. (CODESEAR), a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

ago. 15 v. ago. 22

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa VÍA TAC S.A. (CUIT 33-64076481-9) con domicilio real en Urrutia Nº 209 General
Madariaga, pcia. de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-04320947-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 14 de marzo de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-04320947-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado en la
Terminal de Ómnibus de Gral. Madariaga del partido de Gral. Madariaga, el día 22 de diciembre de 2022, en el que se labró
el Acta de Comprobación Nº 444; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Vía Tac S.A. (CUIT 33-64076481-9) por
interrupciones injustificadas de servicios; en el caso: interrumpió el servicio de Gral. Madariaga-Tandil; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 215 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Vía Tac S.A. (CUIT 33-
64076481-9) por la infracción configurada en el artículo 215 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a
la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley
11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría
de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas;
indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha
aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el
pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2023-355-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado".
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. IBIAS, JONATAN EZEQUIEL (CUIT 20-34481197-1) con domicilio real en Estrada Nº 3107 de
Moreno, pcia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-02857909-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de febrero de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-02857909-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial,
realizado el día 3 de enero de 2023 en la Ruta 11 km 308 del partido de La Costa, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 801; Que por dicha acta se imputó al Sr. IBIAS, Jonatan Ezequiel (CUIT 20-34481197-1) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo dominio KET531 interno 230, realizaba un servicio desde Moreno hasta
Mar de Ajó, transportando veinte (20) pasajeros, posee habilitación C.N.R.T. Nº 86838; Que el imputado no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Ibias, Jonatan Ezequiel (CUIT 20-34481197-1) por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
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Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-330-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la Sra. GRACIELA INÉS PINDAR (DNI Nº 12.780.441) con domicilio real en Liszt Nº 979 de
Hurlingham, pcia. de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-38991989-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 14 de febrero de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2022-38991989-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial,
realizado el día 21 de octubre de 2022 en el peaje de Hudson km 30 del partido de Berazategui, en el que se labró el Acta
de Comprobación Nº 1; Que por dicha acta se imputó a la Sra. Graciela Inés Pindar (DNI Nº 12.780.441) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo dominio LQV153 interno 237, realizaba un servicio con inicio en Palomar
y destino final Mar del Plata, transportando treinta y cinco (35) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que atento a lo actuado y para mejor proveer se solicitó a la Dirección de Permisos y Habilitaciones que
informe si la prestataria posee habilitación provincial, y en su caso si la unidad involucrada, se encuentra en su parque
móvil autorizado, explicitando las autorizaciones, por lo que comunica que, según los registros de la Dirección de Permisos
y Habilitaciones, la Sra. Graciela Inés Pindar posee autorización para realización de Servicios Especializados de Excursión
en clase “A” y clase “B” bajo las licencias N° EA-1168 y EB-1104, respectivamente. Por otra parte, la unidad de dominio
LQV153 no se encuentra habilitada por este Ministerio de Transporte en ningún Servicio de Transporte Público de
Pasajeros; Que consecuentemente con lo descripto en el considerando que antecede, y no existiendo nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente, toda vez que el servicio prestado no poseía carácter provincial; Que conforme surge del sistema de multas
de la Subsecretaría de Transporte, la imputada registra antecedentes que permiten considerarla reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la Sra. Graciela Inés Pindar (DNI Nº 12.780.441) por la infracción configurada en el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos
ochenta y seis mil veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-245-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente
notificado".-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TURISMO TANGO S.R.L. (CUIT 30-71568314-4) con domicilio real en Billinghurst Nº
1963 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-02857860-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 22 de febrero de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-02857860-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo
de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 3 de
enero de 2023 en Ruta 11 km 308 del partido de La Costa, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 802; Que por
dicha acta, se imputó a la empresa Turismo Tango S.R.L. (CUIT 30-71568314-4) (Habilitación C.N.R.T. Nº 69666) por
realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo dominio HML 300 interno 2, realizaba un servicio desde
Laferrere y destino final Mar de Ajó, transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
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aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022: Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo Tango S.R.L. (CUIT 30-71568314-4) (Habilitación
C.N.R.T. Nº 69666) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010) Artículo 2º. Informar
a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el
pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-
2023-329-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. LUIS MIGUEL LIMACHI FLORES (CUIT 20-96020905-3) con domicilio real en Coronel Pagola
Nº 354 La Matanza, pcia. de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-02858107-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 12 de marzo de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-02858107-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito provincial, efectuado
en la Ruta 11 km 308 en el partido de La Costa el día 4 de enero de 2023, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 805;
Que por dicha acta se imputó al Sr. Luis Miguel Limachi Flores (CUIT 20-96020905-3) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio AB455DB se realizaba un servicio desde La Matanza
hasta San Clemente del Tuyú, transportando ocho (8) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de
la Subsecretaría de Transporte el imputado no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Luis
Miguel Limachi Flores (CUIT 20-96020905-3) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa y cuatro
mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-349-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado".-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa KAINO S.A. (CUIT 30-70730422-3) con domicilio real en Avda. Caseros Nº 3247 piso 4
depto. F Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-38450138-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 11 de enero de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2022-38450138-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado
en la Ruta 215 y Ruta 6 en el partido de La Plata el día 12 de octubre de 2022, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
497; Que por dicha acta se imputó a la empresa Kayno S.A. (CUIT 30-70730422-3) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio JPY 187 realizaba un servicio con origen en San Vicente
y destino final La Plata, transportando diecinueve (19) pasajeros, cobrando pesos seiscientos ($600) el boleto; Que la
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imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se
considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la (CUIT 30-70730422-3) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-56-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Queda usted debidamente notificado".-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa ROSARIO POOL BUS S.R.L. (CUIT 30-71093099-2) con domicilio real en 26 de
Agosto Nº 854 Rosario, pcia. de Santa Fe, que por expediente Nº EX-2022-43734044-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 30 de enero de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2022-43734044-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial,
realizado el día 11 de noviembre de 2022 en el Peaje de Hudson del partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 11; Que por dicha acta se imputó a la empresa Rosario Pool Bus S.R.L. (CUIT 30-71093099-2) por
realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo dominio LLW 855 interno 58, realizaba un servicio con inicio en
Tortuguitas y destino final La República de los Niños en La Plata, transportando cincuenta y ocho (58) pasajeros, posee
Habilitación C.N.R.T. Nº 13220; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
a la empresa Rosario Pool Bus S.R.L. (CUIT 30-71093099-2) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres
mil diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-156-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado".-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Misiones Nº 205 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-02857717-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 27 de febrero de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-02857717-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
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motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito provincial, efectuado en Ruta 11 km
308 de San Clemente del Tuyú en el partido de La Costa el día 3 de enero de 2023, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 803; Que por dicha acta se imputó a la empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) por realizar
tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio HNI544 interno 4703 realizaba un servicio desde Moreno y
destino final Mar de Ajó, transportando cincuenta (50) pasajeros, posee Habilitación de C.N.R.T. 68792; Que el imputado
no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado se considera
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2)por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos ochenta y seis mil veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-324-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Queda usted debidamente notificado".-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa PATYBUS S.R.L. (CUIT 30-71774109-5) con domicilio real en Tucumán Nº 811 piso 4
depto. A Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-04317383-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 12 de marzo de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-04317383-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 30 de diciembre de 2022 en Ruta 2 km 366 Vial Vivoratá del partido de Mar Chiquita, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 449; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Patybus S.R.L. (Habilitación C.N.R.T.
Nº 93054) (CUIT 30-71774109-5) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo dominio NZE349 interno
109, realizaba un recorrido desde Avellaneda con intermedias en Lanús, Lomas de Zamora, Florencio Varela, La Plata y
destino final Mar del Plata, transportando cincuenta y seis (56) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº
6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto
actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº
382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Patybus S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. Nº 93054) (CUIT 30-
71774109-5) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a
la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el
pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-
2023-341-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado".-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22
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POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa FRONTE BUS S.R.L. (CUIT 30-71498542-2) con domicilio real en Maipú Nº 42 piso 2
depto. 123 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-04317118-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 12 de marzo de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-04317118-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 30 de diciembre de 2022 en Ruta 2 km 366 Vial Vivoratá del partido de Mar Chiquita, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 448; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Fronte Bus S.R.L. (Habilitación
C.N.R.T. Nº 69609) (CUIT 30-71498542-2) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo dominio HMW
566 interno 106, realizaba un recorrido desde Pacheco destino final Mar del Plata, transportando cincuenta y cinco (55)
pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del
sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada registra antecedentes que permiten considerarla
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Fronte Bus S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. Nº 69609) (CUIT 30-71498542-2) por la infracción configurada en el artículo 212
del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos
ochenta y seis mil veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-340-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente
notificado.-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TRANSPORTES GALA S.R.L. (CUIT 30-71093208-1) con domicilio real en Avda. del
Trabajo Nº 3952 Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-02858057-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: "La Plata, 22 de febrero de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-02858057-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial, realizado el día 7 de enero de 2023 en la Ruta 11 km 308 del partido de La Costa, en el
que se labró el Acta de Comprobación Nº 809; Que por dicha acta se imputó a la empresa Transportes Gala S.R.L. (CUIT
30-71093208-1) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo dominio JEU349 interno 107, realizaba un
servicio desde Florencio Varela con destino final Mar de Ajó, transportando diecinueve (19) pasajeros; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Transportes Gala S.R.L. (CUIT
30-71093208-1) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tresmil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a
la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el
pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
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representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2023-311-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado".-
Horacio Anello, Director

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa ITALIAN BUS S.A.S. (30-71599034-9) con domicilio real en Amenábar Nº 1725, piso 3
depto. E, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2023-03161388-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 16 de marzo de 2023. Visto el Expediente Nº EX-2023-03161388-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 10 de enero de 2023 a las 04:50 hs, en la RPNº 11, km 308 del partido de La Costa, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 0000811; Que por dicha acta se imputó a la empresa Italian Bus S.A.S. (30-71599034-9
) habilitación C.N.R.T. 70441, por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio LVS828 interno 306,
realizaba un servicio con inicio en Ezeiza hacia San Clemente del Tuyú, transportando diecisiete (17) pasajeros. Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto
al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Italian Bus S.A.S. (30-
71599034-9 ) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez pesos ($43.010) Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-383-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado".
Horacio Anello, Director.

ago. 15 v. ago. 22

POR 5 DÍAS - Notifico al señor CARRICATO GERARDO (DNI: 92.384.490) con domicilio real en Mercedes Nº 315 de
Lomas de Zamora, pcia. de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-40978733-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 Nº 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 26 de diciembre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-40978733-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado
en RP 215 y RP6 en el partido de La Plata el día 10 de noviembre de 2022 a las 11:00 hs., donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 44; Que por dicha acta se imputó al Sr. Carricato Gerardo DNI: 92.384.490 por el hecho de realizar un
servicio de transporte intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio DAR988 realizaba un servicio
desde Esteban Echeverría hacia La Plata, transportando veintiséis (26) pasajeros, sin poseer habilitación provincial; Que
cabe dejar constancia que la unidad fue demorada en la oportunidad en la Terminal de Ómnibus de La Plata, conforme
Actas de Demora y de Liberación que obran adjuntas; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte el imputado se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58;
Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Carricato
Gerardo DNI: 92.384.490 por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-
Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos
($345.600). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
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deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar."

ago. 15 v. ago. 22

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor
FÉLIX MIGUEL EYL (DNI N° 11.235.745) lo dispuesto por el señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Disposición DISPO-2023-337-
GDEBA-DPHYCIPLYC: “La Plata, 05 de julio de 2023. Visto, el expediente electrónico EX-2023-15136993-GDEBA-
DCZIIIPLYC caratulado: “Solicitud Derecho de Exclusión Felix Miguel Eyl” Y; Considerando: Que las actuaciones de
referencia se relacionan con el Derecho de Exclusión aplicado preventivamente al señor Félix Miguel Eyl (DNI Nº
11.235.745), según los hechos que da cuenta el Acta N° 004/23 labrada en dependencias de Seguridad Interna del Casino
de Tigre; Que en el Acta N° 004/23 agregada en el orden 2, consta que siendo las 20:30 hs. del día 12 de febrero del año
2023, el Casino de Tigre representado en este acto por el señor Jefe Departamento Oscar marino, con la actuación de la
Secretaria que refrenda Luz Libert, se procede en forma preventiva a la aplicación del Derecho de Exclusión “ad
referéndum” del señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos, al señor Félix Miguel Eyl por los siguientes motivos:
Que debido al faltante de dos fichas de valor nominal $10.000 cada una jugadas a mayor (pesos veinte mil) de la mesa N°
7 de Ruleta de la Sala de Juego del tercer nivel, se solicita a la División Seguridad de Juego la revisión de los registros
fílmicos del sector, por lo que el Supervisor de la División Seguridad de Juego Diego Gonzalez, visualiza mediante el
sistema de C.C.T.V. al causante en momentos que se apropia de las fichas reclamadas, por tal razón, es convocado el
Jefe de Sección Seguridad Interna Enrique Benitez, quien en compañía del Oficial de Procedimiento Capitán de la Policía
de la Provincia de Buenos Aires Jesús Perez, se entrevistan con el causante, y se le comunica que debido a su accionar
queda inhabilitado para ingresar a los Casinos de la Provincia de Buenos Aires; Que prima facie se encuadra su conducta
dentro de lo tipificado en el Título V Punto 1.6 de las Normas Complementarias de las Acciones del Departamento
Seguridad - Presidencia del Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Resolución N° 1853/13); Que en el orden 3 obra
continuación del Acta donde declara el señor Diego Gonzalez, Jefe Departamento Juego, quien refrenda lo antes
expuesto; Que en el orden 4/7 de las actuaciones obra continuación en donde ratifican sus firmas todos los funcionarios
actuantes en el acta agregada en orden 2; Que en el orden 9 el señor Jefe Departamento Seguridad Interna del Casino de
Tigre informa que el causante no se encuentra registrado en ese Departamento con prescindencia del hecho que antecede
y que cumplidos los plazos previstos conforme lo establece el Titulo 5 -Punto (5)- de la Resolución N° 1853/13, el mismo no
ha hecho uso del citado beneficio; Que el Área Legales del Casino de Tigre, ha tomado la debida intervención que le
compete, produciendo el dictamen pertinente; Que siguiendo el sentido que antecede y en un todo de acuerdo, se procede
al dictado del acto administrativo; Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de
la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y sus
modificatorias, DECRE-2020-469-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº 545/05 y N° 2019-391-GDEBA-IPLYCMJGM; Por ello, el
Director Provincial de Hipódromos y Casinos Dispone: Artículo 1. Aplicar al señor Félix Miguel Eyl (DNI Nº 11.235.745), el
Derecho de Exclusión Definitiva para ingresar a las Salas de Juegos de los Casinos dependientes del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires a partir del día 12 de febrero del año 2023, por aplicación de lo
establecido en el Título V Punto 1.6 de la Resolución N° 1853/13, por los motivos de hecho y derecho que se expresan en
los considerandos que anteceden. Artículo 2. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Casinos Zona II (Casino de
Tigre) y dar al Sindma. Cumplido, archivar en el Departamento Seguridad Interna del Casino de Tigre. Notifíquese del Acto
Administrativo, haciéndole saber que tendrá el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha de su notificación para
ejercer su derecho a defensa conforme los establece el art. 86 del Decreto 7647/70."
Cristian Segal, Director

ago. 16 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Balcarce llama a inscripción al Registro de Antecedentes a PROFESIONALES DE
CIENCIAS INFORMÁTICAS para realizar durante el transcurso de cinco (5) meses, tareas de manejo de datos para llevar
adelante en el marco del Programa de Modernización, las siguientes obras: 1. Diagnóstico de trámites institucionales. 2.
Análisis de bases de datos. 3. Desarrollo de un modelo entidad-relación. 4. Optimización y reingeniería de procesos.
Podrán inscribirse en el Registro de Antecedentes todos aquellos profesionales que demuestren desempeño en la materia y
presenten: a) Fotocopia de DNI; b) Fotocopia de título habilitante para desempeñar las tareas requeridas; c) Currículum
Vitae. La retribución será fijada conforme al arancel para Regulación de Honorarios a los Profesionales de Ciencias
Informáticas de la provincia de Buenos Aires. El arancel se ajustará a lo dispuesto por la Tabla de Honorarios Mensuales
Mínimos del Colegio Profesional de Ciencias Informáticas de la provincia de Buenos Aires regulado para la categoría de
“Analista Funcional Junior”. El arancel se encuentra adecuado a lo establecido en la Ley N° 13.016 Ley del Colegio
Profesional de Ciencias Informáticas de la provincia de Buenos Aires. La inscripción es personal, en la Dirección de
Modernización, de lunes a viernes de 7 a 12 hs. durante los días 22, 23 y 24 de agosto de 2023, o vía mail:
modernizacionbalcarce@hotmail.com.
Juliana Romero, Directora de Modernización.
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ago. 18 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nº 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza Nº 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza Nº 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador Nro. 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción VI, Sección A, Chacra 2, Fracción 2, Parcela 4 A, bajo apercibimiento de considerarlo
en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente
Nº 4078-247035-I-2023.
Federico Aliaga, Administrador General.

ago. 18 v. ago. 23

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 1 DÍA - El Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la actualización tarifaria aplicable
a los servicios públicos de Transporte Fluvial de Pasajeros de Jurisdicción del Delta Provincial, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° de la Resolución N° 133/23, hace de público conocimiento los cuadros tarifarios actualizados
de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires, relevado por el
INstituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC) correspondiente al mes de julio del año 2023, publicados en el mes de
agosto, que entrarán en vigencia a partir del 1° de septiembre del corriente año.
Jorge Alberto D´Onofrio, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-34696147-GDEBA-
SSTAYFMTRAGP

3b4711fc07b6e78de13bd06c482a55283b9380353345ea3f8dad003f72658571 Ver

IF-2023-34695639-GDEBA-
SSTAYFMTRAGP

8c761e5ac072dba7db8f9c905c0ddc13501c290e216160ed9716f3d5a236d5bb Ver

IF-2023-34861382-GDEBA-MTRAGP 65f77004e52ef13f634bd0e2615ea4503262322f611ea78c69ab93751c1e505e Ver

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VERIFICACIÓN TÉCNICA VEHICULAR
 
POR 1 DÍA - Respecto del Servicio de Verificación Técnica Vehicular (V.T.V.) la Subsecretaría de Transporte Terrestre del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires informa que se encuentra a disposición de los interesados -
durante diez (10) días corridos a contar desde la publicación del presente aviso en el Boletín Oficial- el proyecto de acto
administrativo vinculado al Expediente EX-2023-31967040-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el que tramita la solicitud de
adecuación de la tarifa del servicio de Verificación Técnico Vehicular (V.T.V.), en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 38° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
El mismo podrá ser consultado en las empresas concesionarias del servicio de V.T.V., en la página web del Ministerio de
Transporte (https://www.gba.gob.ar/transporte) y en la página web del Ente Regulador de la V.T.V. actualmente la
Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular (D.P.V.T.V.) https://www.vtv.minfra.gba.gob.ar/ervtv.php.
Las eventuales consultas y/u observaciones al citado proyecto podrán enviarse a través de la página
https://www.gba.gob.ar/transporte, en la solapa “Consulta Ciudadana”.
Hector Miguel Lufrano Tamasi, Director.

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 2147-55-1-96/2011 Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. A - Mz. 32A - P. 45; Domicilio: Calle 78 N° 392 e/2bis y 3.
Partido de La Plata. Titular de Dominio: PANCARI DE FRUMENTO, Dominga.
2) 2147-84-1-20/2015 Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Qta. 19 - Mz. 19A - P. 28; Domicilio: Los Cipreses N° 365.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ADMINISTRACION V.R. BASILICO SRL y LOPEZ
HERRERA, Juan Pablo.
 
Ariel Trovero, Director.

ago. 22 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso emplaza por el plazo de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer sus
derechos sobre los inmuebles ubicados en el partido de Berisso que a continuación se detallan y que se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por prescripción administrativa:
 
Partido: 114 (Berisso)
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII, Sección M, Manzana 11 Parcelas1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12,16,19, 20; Circ.VII, Secc.
M, Manzana 12 Parcelas 4, 5, 6, 7, 8, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 27, 28; Circ.VII, Secc. M, Manzana 15 Parcelas
2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 15, 16,19, 30; Circ.VII, Secc. M, Manzana 16 Parcelas 5, 6, 9, 13, 14, 19, 22, 23, 24, 25, 32; Circ.VII, Secc.
M, Manzana 17 Parcelas 4, 15, 23, 24, 25, 27, 29; Circ.VII, Secc. M, Manzana 18 Parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 11, 22, 24, 25, 31;
Circ.VII, Secc. M, Manzana 19 Parcelas 4, 7,11, 12, 26, 29; Circ. VII, Secc. M, Manzana 20 Parcelas 18, 19, 26, 27, 28, 30;
Circ.VII, Secc. M, Manzana 21 Parcelas 6,7,22, 26 y Circ.VII, Secc. M, Manzana 22 Parcelas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16,
18, 22, 28, 29, sitos en calles 129 a 130 entre las de 33 a 35 y de 37 a 45 Barrio El Carmen del partido de Berisso, provincia
de Buenos Aires.
 
Martin E. Fernandez, Subsecretario.

ago. 22 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Pareta 513, de la localidad de Llavallol, partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IX, Sección C, Manzana 195, Parcela 2B, Partida Inmobiliaria 63-
188987-5 que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial al folio 2211 del año 1967 a nombre de ANTONIO BALDOMAR RODRÍGUEZ.
Gabriel Alejandro Giurliddo.

ago. 22 v. ago. 24

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Mar del Plata 132, de la localidad de Santa Marta, partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIV, Sección D, Manzana 53A, manzana 27, Partida
Inmobiliaria 63-156977-3 que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial al folio 2628 año 1945 a nombre de Don PEDRO MENDIA, ELOY LOPEZ
SALAS y MARIANO IBAÑEZ.
Gabriel Alejandro Giurliddo.

ago. 22 v. ago. 24

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Quesada 868, de la localidad de Villa Fiorito, partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XII, Sección C, Manzana 55, manzana 19, Partida
Inmobiliaria 63-152460-5 que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 73024 a nombre de BLANCO MARIO, ECHAGUE PEDRO y
COMPAÑÍA INMOBILIARIA URBANIZADORA S.R.L.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

ago. 22 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-85673/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8 Sección D Manzana 156 Parcela 20 Pda. 39992
Circunscripción 8 Sección D Manzana 156 Parcela 21 Pda. 39993
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 22 v. ago. 24

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-76367/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 44, Manzana 44 D, Parcela 17, Partida 93973.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de agosto de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 129



 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 22 v. ago. 24

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-77255/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 310, Parcela 17, Partida 40715.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 22 v. ago. 24
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2023 - Año de la democracia Argentina


Convenio


Número: 


Referencia: MODELO DE CONVENIO PRÉSTAMO DE USO CON MUNICIPIOS


 
CONVENIO DE PRÉSTAMO DE USO


ENTRE EL MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Y EL MUNICIPIO DE …………………


 


 


Entre el MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, representada en este acto
por su Ministro, Martín INSAURRALDE, con domicilio en calle 6 Nº XXX, de la ciudad de La Plata, en
adelante el MINISTERIO, por una parte; y el MUNICIPIO DE ……………………., representada en este
acto por el/la Sr/a. Intendente/a, ………………….. con domicilio en calle ………… de..………..,
provincia de Buenos Aires, en adelante EL MUNICIPIO, por la otra, ambas denominadas LAS PARTES,
acuerdan suscribir el presente Convenio de Préstamo de Uso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 47° segundo párrafo, inc. B) del Decreto-Ley N° 7764/71 (conf. Art. 26 de la Ley N° 13.981) de la
provincia de Buenos Aires y a las cláusulas que a continuación se detallan:


 


PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente consiste en el préstamo de uso por parte del MINISTERIO
al MUNICIPIO, quien acepta, del vehículo automotor detallado posteriormente, con su correspondiente
documentación, para ser utilizado por el MUNICIPIO con destino a la realización de tareas inherentes a la
comuna y las que sean requeridas por la provincia, en relación a la logística y distribución de políticas







públicas que involucren directamente a la comunidad y a su acceso a servicios esenciales y al desarrollo en
áreas estratégicas que el MINISTERIO requiera.


El vehículo se identifica como: Marca ……….., Modelo…………Dominio ………….


 


SEGUNDA: ESPECIFICIDAD. El MUNICIPIO, deberá utilizar el bien dado en préstamo, únicamente
para el destino plasmado en las disposiciones del presente, quedando terminantemente prohibido su
utilización para otros fines que no sean los convenidos, debiendo cumplir las reglamentaciones nacionales,
provinciales y/o municipales que de alguna manera resulten de aplicación.


 


TERCERA: OBLIGACIONES. EL MUNICIPIO está obligado a poner toda diligencia en la conservación
del Bien dado en préstamo de uso, siendo responsable de todo deterioro que este sufra por su culpa y/o la
de terceros, siniestros, caso fortuito o de fuerza mayor, salvo cuando alguno de los supuestos previstos en
esta cláusula fuera producido por el accionar del MINISTERIO.


Asimismo, se obliga expresamente a permitir el uso del vehículo solo a personal por él autorizado
expresamente, los que deberán tener a todo evento licencia de conductor vigente. Asimismo, el
MUNICIPIO asume a su exclusivo cargo la obligación de contratar la cobertura de seguro del rodado y de
abonar los aranceles que de ello surjan, obligándose a constituir una póliza de seguro por todo riesgo a
favor del MINISTERIO. Todo gasto originado por el uso del automotor, incluyendo las primas del seguro
por accidente las que se compromete a contratar por su exclusiva cuenta y demás gastos necesarios para el
funcionamiento y conservación del automotor serán a cargo exclusivo del MUNICIPIO.


El pago de toda multa o sanción económica en concepto de infracciones a las normas de tránsito cometidas
en virtud del bien dado en comodato, quedara a cargo del MUNICIPIO. En el supuesto que el
MINISTERIO tomara conocimiento directo de aquellas por ser titular registral, se compromete a informar
tal intimaciones o avisos de pago que se le notifiquen, debiendo el MUNICIPIO dar trámite en tiempo y
forma a la misma e informar al MINISTERIO de la solución arribada, igual recaudo tomara el MUNICIPIO
cuando las infracciones llegaran a su conocimiento sin intervención del MINISTERIO.


El MUNICIPIO se obliga a restituir el rodado libre de todo cargo al finalizar el presente comodato.


 


CUARTA: ENTREGA EN PRÉSTAMO: La entrega del vehículo al MUNICIPIO se realizará mediante
la suscripción del acta de entrega pertinente. La misma será suscripta por representantes con facultades
suficientes de cada una de las partes, reflejando a todo evento el estado de conservación del bien cedido al
momento de su entrega.


 







QUINTA: REPARACION Y MANTENIMIENTO. Todas las reparaciones y mantenimientos que fueran
necesarios, incluyendo los service oficiales hasta el plazo establecido en las garantías, quedarán a cargo del
MUNICIPIO, a los efectos de mantener el funcionamiento normal y operativo del mismo, debiendo siempre
utilizar repuestos originales y efectuar los mismos en los establecimientos especializados.


 


SEXTA: PROHIBICION DE CEDER. El MUNICIPIO no podrá ceder el bien objeto del presente, ni
conceder su uso, bajo ninguna circunstancia o figura a terceras personas, bajo pena de rescisión del presente
contrato.


 


SEPTIMA: FACULTADES DE INSPECCION. El MUNICIPIO permitirá, en cada oportunidad en la
que sea requerido por el personal autorizado del MINISTERIO, el libre acceso al lugar donde se encuentra
ubicado el bien, con el fin de garantizar su correcto estado.


 


OCTAVA: PLAZO. La vigencia del presente préstamo de uso es de ……………, prorrogable
automáticamente por igual período, salvo manifestación en contrario de alguna de las partes, la que deberá
realizarse con una antelación mínima de SESENTA (60) días corridos antes de cada uno de los
vencimientos; siendo los plazos asignados perentorios, que se operan por el simple vencimiento de los
mismos, sin que sea necesario que medie interpelación judicial o extrajudicial alguna.


 


NOVENA: RESCISION. EL MINISTERIO podrá en cualquier momento solicitar la restitución inmediata
y/o retirar de las instalaciones del MUNICIPIO, el bien entregado en comodato, por razones de
oportunidad, mérito y conveniencia. Si EL MUNICIPIO no restituyese el bien otorgado en comodato, por
haberse perdido y/o deteriorado por su culpa o por la sus agentes o dependientes, éste deberá abonar al
MINISTERIO el valor vigente en el mercado al momento de reposición del bien, el cuál será cotejado por
la Fiscalía de Estado.


 


DECIMA. INOPONIBILIDAD. El bien entregado a través del presente convenio de préstamo de uso, es
de propiedad del MINISTERIO, con todos los derechos y atribuciones que, normativamente consagrados, le
corresponden por su calidad de propietario. En los supuestos de convocatoria o contienda judicial de
cualquier naturaleza, el MUNICIPIO no podrá hacer figurar los bienes recibidos en virtud del presente
contrato, como integrado en el activo de su patrimonio.


 


DECIMO PRIMERA: INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las
disposiciones del presente convenio, por parte del MUNICIPIO, habilitará al MINISTERIO a considerar







resuelto el contrato por culpa de aquél, y reclamar la restitución del bien cedido, mediante solo
requerimiento por escrito, con más los daños y perjuicios ocasionados por tal incumplimiento.


 


DECIMO SEGUNDA: NOTIFICACIONES. COMPETENCIA. A todos los efectos legales LAS
PARTES fijan domicilio en los establecidos al inicio del presente, donde también tendrán validez todas las
notificaciones judiciales y/o extrajudiciales que se efectúen, salvo modificación expresa y fehacientemente
notificada. LAS PARTES, se someten a la jurisdicción y competencia de la justicia en lo Contencioso
Administrativo de la Provincia de Buenos Aires con asiento en la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro que pudiera corresponder.


En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de ………., a los del mes……….. de 20…


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO I


ACTA DE ENTREGA







En la localidad de ……….., del partido de ………………, a los …………. Días del mes de …………….
Del año ……………, se reúnen ……………………………, en representación del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y ……………………………., en representación del Municipio de
……………………., en virtud del Convenio de Préstamo de Uso suscripto en fecha ……………. De
……………… de …………….., a los fines de suscribir la presente acta de entrega.


El Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros hace entrega del vehículo automotor identificado como
Marca ……………….., Modelo …………………, Dominio ……………….., previa inspección de su
estado de conservación por parte del Municipio, de donde surge que el mismo
…………………………………………..


Sin más, se procede a la entrega del vehículo automotor antes descripto, procediendo a la firma de DOS
ejemplares del mismo tenor y al mismo efecto.





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: CONVE-2023-33581891-GDEBA-DANYDMJGM

		fecha: Miércoles 9 de Agosto de 2023

				2023-08-09T15:24:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Candela Rimoli Marinich

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Análisis Normativo y Documental
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

				2023-08-09T15:24:09-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Expediente N°: EX-2022-38296089- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Índice base Índice corte


mar-21 jun-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 38,00% 489,30 547,30 1,1185                             0,4250 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 4,00% 566,60 630,80 1,1133                             0,0445 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 2,00% 701,30 793,10 1,1309                             0,0226 


Cubiertas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" CNC:2899 42999-2 42999-2 43,00% 935,40 1139,40 1,2181                             0,5238 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,02 41,02 1,0000                             0,0300 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 707,20 789,00 1,1157                             0,1116 


100,00%                             1,1575 


                            1,1575 


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021


Índice base Índice corte


mar-21 jul-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 38,00% 489,30 591,80 1,2095                             0,4596 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 4,00% 566,60 669,50 1,1816                             0,0473 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 2,00% 701,30 810,80 1,1561                             0,0231 


Cubiertas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" CNC:2899 42999-2 42999-2 43,00% 935,40 1198,90 1,2817                             0,5511 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,02 41,10 1,0020                             0,0301 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 707,20 829,20 1,1725                             0,1173 


100,00%                             1,2284 


                            1,2284 


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de julio de 2021


Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Insumo Fuente Índice Poderación Poderación


Anexo I: Obtención de Factor de Redeterminación 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicas


Contratista: TECHOS DÖRFLER S.A


Obra: Puesta en Valor Manzana Gobernación - Etapa II - Reacondicionamiento Cubiertas Palacio de Gobierno - La Plata


Dirección Provincial de Arquitectura


Índice


Verificación del Factor de Redeterminación 


Ajuste Definitivo Certificado Anticipo Financiero correspondiente al mes de junio de 2021


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Insumo Fuente Poderación Poderación
Factor de Redeterminación


Total







Índice base Índice corte


mar-21 sep-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 38,00% 489,30 617,90 1,2628                             0,4799 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 4,00% 566,60 696,10 1,2286                             0,0491 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 2,00% 701,30 821,70 1,1717                             0,0234 


Cubiertas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" CNC:2899 42999-2 42999-2 43,00% 935,40 1261,10 1,3482                             0,5797 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,02 41,10 1,0020                             0,0301 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 707,20 876,60 1,2395                             0,1240 


100,00%                             1,2862 


                            1,2862 


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de septiembre de 2021


Índice base Índice corte


mar-21 oct-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 38,00% 489,30 648,50 1,3254                             0,5036 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 4,00% 566,60 727,40 1,2838                             0,0514 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 2,00% 701,30 839,00 1,1963                             0,0239 


Cubiertas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" CNC:2899 42999-2 42999-2 43,00% 935,40 1288,20 1,3772                             0,5922 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,02 41,10 1,0020                             0,0301 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 707,20 909,10 1,2855                             0,1285 


100,00%                             1,3297 


                            1,3297 


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de octubre de 2021


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Poderación
Factor de Redeterminación


Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 3 correspondiente al mes de octubre de 2021


Insumo Fuente Índice


Ajuste Definitivo Certificado N° 2 correspondiente al mes de septiembre de 2021


Insumo Fuente Índice Código







Índice base Índice corte


mar-21 nov-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 38,00% 489,30 651,60 1,3317                             0,5060 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 4,00% 566,60 735,30 1,2977                             0,0519 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 2,00% 701,30 878,50 1,2527                             0,0251 


Cubiertas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" CNC:2899 42999-2 42999-2 43,00% 935,40 1305,20 1,3953                             0,6000 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,02 41,10 1,0020                             0,0301 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 707,20 926,10 1,3095                             0,1310 


100,00%                             1,3440 


                            1,3440 


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de noviembre de 2021


Índice base Índice corte


mar-21 dic-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 38,00% 489,30 655,30 1,3393                             0,5089 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 4,00% 566,60 741,70 1,3090                             0,0524 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 2,00% 701,30 897,20 1,2793                             0,0256 


Cubiertas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" CNC:2899 42999-2 42999-2 43,00% 935,40 1327,20 1,4189                             0,6101 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,02 40,95 0,9983                             0,0299 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 707,20 943,50 1,3341                             0,1334 


100,00%                             1,3603 


                            1,3603 


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de diciembre de 2021


Ajuste Definitivo Certificado N° 4 correspondiente al mes de noviembre de 2021


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 5 correspondiente al mes de diciembre de 2021


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación







Índice base Índice corte


mar-21 mar-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 38,00% 489,30 744,70 1,5220                             0,5783 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 4,00% 566,60 838,90 1,4806                             0,0592 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 2,00% 701,30 978,80 1,3957                             0,0279 


Cubiertas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" CNC:2899 42999-2 42999-2 43,00% 935,40 1445,30 1,5451                             0,6644 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,02 48,00 1,1702                             0,0351 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 707,20 1058,90 1,4973                             0,1497 


100,00%                             1,5147 


                            1,5147 


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de diciembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2022


Mes de emisión MONTO BASE + HONOR - AF
Coeficiente Provisorio calculado por 


el área


MONTO Certificado 


Provisorio 


reconocido


Diferencia reconocida 


en  ajuste Provisorio 


Diferencia reconocida 


en Diposiciones


INDICE 


DEFINITIVO
MONTO DEFINITIVO


Monto Definitivo a 


Reconocer


DIFERENCIA A 


RECONOCER


jun-21 2.980.147,20$                                        1,1052 3.293.658,69$        313.511,49$                313.511,49$                 1,1575 3.449.520,38$            469.373,18$                 155.861,69$            


jul-21 1.048.144,45$                                        1,1418 1.196.771,33$        148.626,88$                148.626,90$                 1,2284 1.287.540,64$            239.396,19$                 90.769,29$              


sep-21 2.585.313,15$                                        1,2224 3.160.286,79$        574.973,64$                574.973,65$                 1,2862 3.325.229,77$            739.916,62$                 164.942,97$            


oct-21 1.999.761,26$                                        1,2525 2.504.700,98$        504.939,72$                504.939,72$                 1,3297 2.659.082,55$            659.321,29$                 154.381,57$            


nov-21 4.072.219,69$                                        1,2921 5.261.715,06$        1.189.495,37$             1.189.495,37$             1,344 5.473.063,26$            1.400.843,57$              211.348,20$            


dic-21 674.215,75$                                            1,3063 880.728,03$           206.512,28$                206.512,28$                 1,3603 917.135,68$                242.919,93$                 36.407,65$              


mar-22 839.985,47$                                            1,3992 1.175.307,67$        335.322,20$                335.322,20$                 1,5147 1.272.325,99$            432.340,52$                 97.018,32$              


Montos totales 14.199.786,97$                                17.473.168,55$   3.273.381,58$         3.273.381,61$          18.383.898,29$       4.184.111,32$          910.729,71$         


Planilla Resumen


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 6 correspondiente al mes de marzo de 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación
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Referencia: ANEXO - HURLINGHAM (SEMÁFOROS)


 


Autorización Hurlingham- Anexo -


EX-2023-20908316- -GDEBA-DSTECMTRAGP


HURLINGHAM - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE SEMÁFOROS:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CONTROLADORES DE SEMÁFOROS TRANSITO SEGURO S.A Hurlingham SECUTRANS LDG


 


HURLINGHAM - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:











 


Se encomienda a la Municipalidad de Hurlingham, antes de comenzar con la constatación efectiva de







infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas
de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.
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   1-TRABAJOS PRELIMINARES 


x x x x x x x


X X X X


X X X X X X X X X X


   2- DEMOLICIONES


   3- MAMPOSTERÍA Y REVOQUES


   4- CUBIERTAS


   5- CARPINTERÍAS


   6- VIDRIOS


   7- PINTURA


   8- VARIOS


$ 32.265.392,75 92,36%


MENSUAL


ACUMULADO


MENSUAL


ACUMULADO


AVANCE EN PESOS ($)     


AVANCE PORCENTUAL (%)     


40%


13%


50%


20% 10% 10%


1,64%8.1 Relevamiento, evaluación y registro de instalaciones existentes $ 528.873,20


TOTALES


8.2
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$ 1.999.761,26


$ 5.633.218,87


$ 4.072.217,51
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4%7%6%
$ 208.943,39 0,65%Limpieza diaria y final de obra
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37% 20% 30%5%
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JULIO
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25% 25%


20% 30%


21 al 27


10%


50%


FEBRERO


14 al 20


20%


50%


$ 27.216,88 $ 27.216,88


$ 6.744.951,20 $ 911.479,89 $ 3.645.919,57


44%


25%


08 al 1418 al 24


$ 144.277,30 $ 90.173,31


25 al 31 01 al 07


16% 10%


$ 282.378,89


$ 404.061,20


8%


40%


$ 53.108,55


$ 13.593,81


1.5 $ 305.312,44


$ 31.178,46 0,10%


2.2


2.1 Retiro de cubierta de chapa ondulada galvanizada


Retiro de cubierta de tejuelas metálicas


$ 154.900,92 0,48%


3.3 Reacondicionamientos de revoques exteriores a la cal $ 366.129,47 1,13%


1.7 Contingencia en edificios existentes $ 274.844,38 0,85%


1.6 Documentación de obra y tramitaciones $ 190.110,23 0,59%


$ 79.730,13 0,25%


2,06%


1,46%$ 472.410,81


$ 666.234,58


2.3
Retiro de piezas de cegado de desagües y canaletas perimetrales Cupulas C1 y


C2


3.1 Remoción de agentes biológicos de deterioros $ 106.217,11 0,33%


3.2 Tratamiento de fisuras y grietas


De tejuelas de zinc4.1 $ 18.229.597,85 56,50%


Reacondicionamiento de revoque hidrófugo bajo canaleta


6.1 De seguridad 3 + 3 mm $ 27.187,61 0,08%


4.5 Verificación y reparación de desagües pluviales $ 108.867,51 0,34%


$ 180.736,01 0,56%4.4 Reparación de lucernarios


Tratamiento de interferencias $ 215.293,50 0,67%


$ 147.714,01 0,46%


5.2 Reacondicionamiento de pasarela metálica


4.1.a


4.1.b


488 ART 9. Certificado 1


489 ART 9. Certificado 2


4.6


0,28%


$ 3.291.096,62 10,20%


$ 636.255,22 1,97%


4.3


4.2


$ 2.094.332,67


$ 369.588,11


Montacarga 0,95%


$ 1.226.563,14


7.3 


7.2


7.1 Latex para muros exteriores


De chapa ondulada  galvanizada 


Zinguería ornamental y de servicios


3.4


Esmalte sintético carpinterías metálicas y herrería


Esmalte sintético para carpinterías de madera


$ 564.757,78 1,75%


$ 404.061,20


$ 89.694,32


1,25%


0,07%$ 22.340,42


Vidrio Armado 0,25%$ 79.958,78


5.1 Restauración de carpinterías de madera en óculos


TAREAS


IT.


2,79%


3,80%


1.1


$ 901.733,10


INCIDENCIAIMPORTE
DESIGNACIÓN DE LAS TAREAS


Andamiaje y defensa de protección para trabajo en obra1.4


ÍTEM ECONOMIZADOCartel  de Obra $ 114.908,53 0,36%


1.2 Obrador $ 175.821,24 0,54%


1.3 Cerco de Obra y delimitación


100%


44%


26 al 01 02 al 08 09 al 15 07 al 131 al 0622 al 2823 al 29 30 al 05 06 al 12 13 al 19 20 al 26 27 al 03 04 al 10 11 al 1712 al 18 19 al 25 16 al 22


6.2


$ 367.968,94 $ 122.656,31 $ 245.312,63 $ 122.656,31 $ 367.968,94


$ 76.328,11 $ 76.328,11


50%


$ 152.656,22


ÍTEM ECONOMIZADO


$ 95.055,12 $ 38.022,05 $ 57.033,07


$ 373.091,37 $ 293.143,22


$ 118.102,70 $ 47.241,08


50%


50%


56%


25%


$ 15.490,09
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100%
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$ 59.085,61 $ 14.771,40


$ 13.593,81


$ 10.447,17 $ 10.447,17


$ 52.887,32


50%


20% 20% 10%


40% 10%


5%


$ 20.894,34


10%


10%


5%


$ 2.094.332,67


$ 369.588,11


10%


$ 5.468.879,35


$ 674.215,74


$ 10.379.652,12


$ 839.985,47


$ 11.219.637,59


$ 6.765.845,54


$ 17.985.483,14
$ 932.374,23


$ 18.917.857,37


$ 4.245.127,22


$ 23.162.984,59


$ 1.048.144,47


$ 1.048.144,47


$ 2.585.313,14 $ 8.055.569,16 $ 657.086,10


$ 31.218.553,74 $ 31.875.639,85
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$ 1.999.761,26 


$ 4.072.217,51 


$ 674.215,74 $ 839.985,47 
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APELLIDO Y NOMBRES TIPO NÚMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


1 MONFERRER, María Florencia DNI 35150157 1990 Profesional Cat. 08 40


2 CAPPARELLI CATINO, Carolina Magalí DNI 38407638 1994 Técnico Cat. 05 40


3 FERNANDEZ, Alejandro DNI 40811458 1997 Administrativo Cat. 05 40


4 VOLPI, Julián Ezequiel DNI 39286783 1995 Administrativo Cat. 05 40


5 CAPUA, Delfina DNI 39671287 1996 Profesional Cat. 08 40


6 CESINI, Florencia Soledad DNI 36024571 1991 Profesional Cat. 08 40


7 ORTIZ, Rocío Anahí DNI 39918613 1996 Técnico Cat. 05 40


8 LOPEZ, Milagros Lucía DNI 41213501 1998 Administrativo Cat. 05 40


9 ARCHIERI, Nicolás Horacio DNI 37385664 1993 Técnico Cat. 05 48


10 CLEVE TERPAY, Manuela DNI 41195590 1998 Técnico Cat. 05 40


11 FEIPELER GOMEZ, Pablo DNI 32885803 1987 Profesional Cat. 08 48


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA - 
PARQUE PROVINCIAL PEREYRA IRAOLA


ANEXO


UNIDAD MINISTRO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES


SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA


DIRECCIÓN FORESTAL - ESTACIÓN FORESTAL PEREYRA IRAOLA
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ANEXO V – JEFES DE DEPARTAMENTO LEY N°10.449 


 


       


Departamento Apellido y nombre agente DNI 
ACTO administrativo  


de designación  
Fecha de 


designación  
ACTO administrativo  


de baja 
Fecha de 


baja 


Departamento Talleres I  ALIZSA, Oscar Marcelo 21.961.503 RESOL-2018-38-GDEBA-SLYT 08/09/2018     


Departamento Producción  MAROZZI, Christian Gabriel 22.871.566 RESOL-2018-41-GDEBA-SLYT 08/09/2018     


Departamento Impresiones de 
Seguridad  


PETTIGROSSI, Oscar Antonio 22.857.366 RESOL-2018-38-GDEBA-SLYT 08/09/2018     


Departamento Logística  MARASCIO, Rubén Roque 8.367.866 RESOL-2018-41-GDEBA-SLYT 08/09/2018  EN TRÁMITE  1/4/2023  


Departamento Talleres II COLOMBO, Héctor Gustavo  21.561.905 RESOL-2018-38-GDEBA-SLYT 08/09/2018 RESO-2022-124-GDEBA-SGG 1/1/2022 


Departamento Talleres III CALISTRO, Marcelo Gastón  16.261.415 RESOL-2018-38-GDEBA-SLYT 08/09/2018 RESO-2022-259-GDEBA-SGG 1/4/2022 


Departamento Escuela de 
Aprendices  


CREDICO, Marcelo Alejandro 21.736.572 RESOL-2018-38-GDEBA-SLYT 08/09/2018 RESO-2022-241-GDEBA-SGG 1/6/2021 


Departamento Control de Gestión RIOS, MARCELO GASTON 21.418.238 RESOL-2018-38-GDEBA-SLYT 20/09/2018   


Departamento Programación  DERRASAGA, Norberto Adrián 24.499.186 RESO-2021-79-GDEBA-SGG 01/03/2021  
 


 


Departamento Diseño Gráfico SALLES, Agustina 30.682.348 RESO-2021-131-GDEBA-SGG 01/07/2021     
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TIPO          DNI CAT.               GRUPO CAT.                                     GRUPO FECHA REUBICACIÓN


ACUÑA LADRON DE GUEVARA  JUAN ALBERTO DNI 31403037 1984 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


AGUGLINO  AUGUSTO DNI 30464991 1984 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


ALONSO  NATALIA AYELEN DNI 36944947 1992 DECRE-2022-2089-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 TECNICO 2 6 TECNICO 23/06/2023


BASSINO  MAGALI DNI 33899771 1988 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


BENITEZ  SANDRA NOEMI DNI 21908133 1970 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


BERNAL  MARIA ESTEFANIA DNI 34170410 1988 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


BUSTAMANTE  ALEJANDRA ELIZABETH DNI 33212104 1987 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


BUSTOS  EMANUEL OSCAR DNI 36174857 1991 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 29/06/2023


CAMBIAGGIO  EMILIANO RODOLFO DNI 34727100 1990 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


CARRIL  LORENA VANESA DNI 30193028 1983 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 29/06/2023


CECI  MAXIMILIANO DNI 33985700 1988 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


CENTURION ESPINOSA  VICTORIA FLORENCIA DNI 27146991 1979 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


COVO  MARIA JULIA DNI 28129764 1980 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 3 9 PROFESIONAL 23/06/2023


DE FRANCESCO  PILAR DNI 34549969 1989 DECRE-2022-2022-GDEBA-GPBA 21/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 21/06/2023


DE RITO  LUNA DNI 38866361 1995 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


DI LEO  JUAN IGNACIO DNI 32358693 1986 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 29/06/2023


DIAZ DOMINGUEZ  MARCELO JAVIER DNI 29247450 1981 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


FERNANDEZ  MANUEL DNI 26250773 1977 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 29/06/2023


FRANCO  DANIELA ALEXIS DNI 36387118 1991 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023
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TIPO          DNI CAT.               GRUPO CAT.                                     GRUPO FECHA REUBICACIÓN


FRUTOS  DIEGO EXEQUIEL DNI 38097003 1997 DECRE-2022-2022-GDEBA-GPBA 21/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 21/06/2023


GHILINI  LORENA CECILIA DNI 37547034 1994 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


GIL  RODRIGO SEBASTIAN DNI 28991577 1981 DECRE-2022-2037-GDEBA-GPBA 21/12/2022 5 TECNICO 2 6 TECNICO 21/06/2023


GIUFFRIDA  CAROLINA DNI 36936417 1992 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


GOBBI  ELIZABETH DNI 31616721 1985 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 29/06/2023


GOMEZ ROQUERO  ROBERTO DANY DNI 94773603 1968 DECRE-2022-2085-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 SERVICIO 2 6 SERVICIO 23/06/2023


GONZALEZ  PAULA CANDELA DNI 50359371 1996 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


GONZALEZ  PEDRO JOSE DNI 36200565 1991 DECRE-2022-2273-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 TECNICO 2 6 TECNICO 29/06/2023


GRABCHUK  MAITE ANAHI DNI 37180548 1996 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 SERVICIO 2 6 SERVICIO 23/06/2023


GRAU  CAROLINA DNI 36643799 1991 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


GUANES  ABIGAIL LUJAN DNI 39280957 1995 DECRE-2022-2093-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


HORODESKI  IRINA VALERIA DNI 26216119 1977 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 29/06/2023


HUICI  MARTIN FRANCISCO DNI 22965732 1972 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 29/06/2023


LAMBERTI  NICOLAS ROBERTO DNI 32467730 1986 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 TECNICO 2 6 TECNICO 29/06/2023


LOPEZ  CATHERINE VALERIA DNI 38443333 1994 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


MADERA  MARIA EUGENIA DNI 31697682 1985 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


MARTINEZ FERRARA  JULIETA DNI 28052508 1980 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


METZLER  BRENDA DNI 38252782 1994 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


NUÑEZ OPORTO  DAIANA BELÉN DNI 35017319 1989 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023
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ORTEGA  MARIA DEL CARMEN DNI 21561493 1969 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 SERVICIO 2 6 SERVICIO 23/06/2023


PACHE  CINTIA MIRIAM ESTHER DNI 28046516 1981 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 29/06/2023


PALOMEQUE  JULIETA DNI 36064333 1991 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


PANIAGUA ROMERO  SONIA ELIZABETH DNI 94330359 1983 DECRE-2022-2273-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 TECNICO 2 6 TECNICO 29/06/2023


PERALTA  MARIA CLARA DNI 35020014 1989 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 23/06/2023


PEREYRA  ALEJANDRO DANIEL DNI 34462078 1989 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


PEREZ  GUSTAVO ARIEL DNI 31617109 1985 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


PIRAS  MARIA BELEN DNI 26402896 1978 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 29/06/2023


ROGATI  GONZALO DNI 32946426 1987 DECRE-2022-2037-GDEBA-GPBA 21/12/2022 5 TECNICO 2 6 TECNICO 21/06/2023


SALAZAR  MARIA CANDELA DNI 41988817 1999 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 29/06/2023


SCHULER  ANDREA ALEJANDRA DNI 23281008 1973 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


SERRANO  GLADYS LORENA DNI 30575311 1983 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


SGUAZZA  EMILIANA DNI 38203977 1994 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


SISTI  ESTEFANIA DNI 32999397 1987 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 8 PROFESIONAL 2 9 PROFESIONAL 29/06/2023


SUAREZ CORREA  JUAN SEBASTIAN DNI 94450478 1981 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


TANTURI  MARIA FERNANDA DNI 21762359 1970 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


VICENTE  JUAN MARÍA DNI 40859993 1998 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


VILLAFAÑE  AILEN DNI 37304120 1993 DECRE-2022-2412-GDEBA-GPBA 29/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 29/06/2023


VILLAR  MARIA FEDERICA DNI 35172512 1989 DECRE-2022-2045-GDEBA-GPBA 21/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 21/06/2023


3 - 4


MINISTERIO DE PRODUCCION, CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA - DELEGACION I


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado


APELLIDO Y NOMBRES
DOCUMENTO


CLASE
ACTO DE NOMBRAMIENTO EN PLANTA 


PERMANENTE


CARGO DE REVISTA ACTUAL ANTIG. EN LA 


ADM. PCA. 


PCIAL.


CARGO  AL  QUE  REUBICAN
FECHA TOMA







TIPO          DNI CAT.               GRUPO CAT.                                     GRUPO FECHA REUBICACIÓN


VINOTTI  ELIANA ROMINA DNI 35968588 1991 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


YOUNG  HEBE LAURA DNI 21571522 1970 DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA 23/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 2 6 ADMINISTRATIVO 23/06/2023


4 - 4


TOTAL DE AGENTES                                               59 


MINISTERIO DE PRODUCCION, CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA - DELEGACION I


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado


APELLIDO Y NOMBRES
DOCUMENTO


CLASE
ACTO DE NOMBRAMIENTO EN PLANTA 


PERMANENTE


CARGO DE REVISTA ACTUAL ANTIG. EN LA 


ADM. PCA. 


PCIAL.


CARGO  AL  QUE  REUBICAN
FECHA TOMA
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El presente informe técnico detalla los índices y variaciones a considerar para los períodos marzo-mayo 2023, marzo-junio 2023 y
mayo-junio 2023 respecto de la revisión de los precios vigentes de los bienes incluidos en el Convenio Marco N° 614-11-CM23
“Adquisición de herramientas para refacciones, productos, insumos y luces led”.


Al respecto esta Dirección Provincial realiza el siguiente informe técnico:


1. Las variaciones de los índices informadas son estimadas en base a la normativa plasmada en el artículo 49 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares (PLIEG-2023-06729175-GDEBA-DATOPCGP), y a las fechas detalladas. Las mismas no contemplan
hipótesis de variaciones de precios futuras.


2. Para determinar la variación se toman los índices publicados correspondientes al mes inicio y final de  los perídos de revisión que
se informan en el presente.


3. Los índices de precios utilizados para los diferentes renglones de la contratación corresponden a las categorías del Índice de
Precios Internos Mayoristas - IPIM 2893 Herramientas de mano y artículos de ferretería) publicadas por el INDEC según lo
establecido en el Pliego referido y de acuerdo a lo indicado en el inciso 4.


4. El cálculo de variaciones resultantes correspondiente a la presente solicitud se detalla en la siguiente tabla. La variación total
informada resulta de la aplicación de una ponderación final del 95%, según estructura de costos y fórmula final aprobada en el
artículo 49 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.


Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) del INDEC
Variación (%)


Variación
Verificada al 95%Descripción


Al inicio: mar-23
(*)


Al cierre:may-23


Herramientas de mano y artículos de ferretería (2893) 1.763 2.069 17,374% 16,505%
Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) del INDEC


Variación (%)
Variación


Verificada al 95%Descripción
Al inicio: mar-23


(*)
Al cierre: jun-23


Herramientas de mano y artículos de ferretería (2893) 1.763 2.197 24,628% 23,396%
(*) Mes de apertura de ofertas (22/3/2023), conforme a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2023-06729175-
GDEBA-DATOPCGP).
     


Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) del INDEC
Variación (%)


Variación
Verificada al 95%Descripción Al inicio: may-23 Al cierre: jun-23


Herramientas de mano y artículos de ferretería (2893) 2.069 2.197 6,180% 5,871%


5. Las variaciones verificadas deberán ser utilizadas por la Dirección Provincial de Compra Centralizada y Convenios Marco a los
fines de revisión de precios de los ítems adjudicados siempre que respondan a una variación de los costos superior al CINCO POR







CIENTO (5%). Deberán ser aplicadas sobre el precio vigente que corresponde al precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme
adjudicación o introducción de mejora, según corresponda, siempre que el precio actualizado sea igual o inferior al solicitado, en su
defecto, se aplicará el solicitado por el proveedor.


6. No podrá aplicarse sobre montos correspondientes a anticipos financieros.
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Corresponde al EX-2023-31323684- -GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO UNICO


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


en pesos-


Débito Crédito


584 PRG 15 SUBPRG 1 14193 51 370 11 5 4 2 889 889 80,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 59 320 11 5 4 2 399 399 45,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 77 320 11 5 4 2 515 515 10,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 85 320 11 5 4 2 868 868 25,000,000


80,000,000 80,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 1 14193 51 370 13 5 4 2 889 889 25,000,000


584 PRG 15 SUBPRG 2 14194 85 320 13 5 4 2 868 868 25,000,000


25,000,000 25,000,000


105,000,000 105,000,000


PRIMER DIFERIDO


Total Inciso 5 / FF 1.1  | Rentas Generales


TOTAL


U.E.
CATEGORÍA DE 


PROGRAMA
PRY OBRA


FIN 
FUN     


SUBFUN


FTE
FTO


INCISO
PDA         
PPAL


PDA
PCIAL


PDA 
SPCIAL


U.G.


Total Inciso 5 / FF 1.3  |Impuesto a los Combustibles
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ANEXO III 
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
PÁEZ GONZALO EZEQUIEL 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000) y 


pesos dos millones ($ 2.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que 


permitan localizar y detener a PÁEZ, Gonzalo Ezequiel, alias “chochi”, argentino, 


DNI Nº 44.938.841, nacido el día 24 de junio de 2003, con último domicilio conocido 


en calle Baradero N° 2073 de la localidad de Ingeniero Budge y partido de Lomas de 


Zamora, provincia de Buenos Aires.  


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado el delito de encubrimiento 


agravado conjuntamente con MARIANO, Gustavo Alejandro alias “el pela”, mientras 







que CÁCERES, Lorenzo Federico se encuentra imputado por homicidio agravado 


por el empleo de arma de fuego en concurso real con homicidio agravado por el  


empleo de arma de fuego, en grado de tentativa. En efecto, el día 20 de noviembre 


de 2022 a las 07.45 horas aproximadamente, LEIVA, Ezequiel Dante Mariano y 


ALDERETE, Antonella Ayelén se encontraban conversando en el interior del 


vehículo Volkswagen Gol dominio FVE494 estacionado en las inmediaciones de la 


calle Azamor N° 2328 de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de 


Zamora, provincia de Buenos Aires, cuando CÁCERES, Lorenzo Federico desde un 


vehículo Volkswagen modelo Golf dominio EOO897 con el que circulaba por la 


arteria Azamor en dirección hacia la calle Claudio de Alas, le efectuó un disparo a 


LEIVA, Ezequiel Dante Mariano, causando su muerte y continuó su marcha hasta la 


esquina y luego retornó y efectuó al menos dos disparos, sin lograr su cometido en 


relación a ALDERETE, Antonella Ayelén. Seguidamente, CÁCERES, Lorenzo 


Federico abandonó su vehículo en calle Presidente Juan Domingo Perón y calle 


Eduardo Schiaffino de la localidad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires 


y se da a la fuga en un vehículo automotor Volkswagen modelo Vento de color negro 


sin dominio conducido por MARIANO, Gustavo Alejandro alias “el pela”. 


Aproximadamente a las 09.30 horas CÁCERES, Lorenzo Federico dejó el arma de 


fuego en el domicilio de la calle Evaristo Carriego N° 2162 departamento nueve del 


primer piso de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, y el 


día lunes 21 de noviembre de 2022, PÁEZ, Gonzalo Ezequiel, alias "chochi", retiró el 


arma para ocultarla, alterarla o hacer desaparecer rastros, pruebas o instrumentos 


utilizados en el hecho precedente.  


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento Judicial 


Lomas de Zamora (IPP N° 07-00-70081-22/00). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento 







Judicial Lomas de Zamora (sita en Avenida Larroque N° 2300, segundo piso de la 


ciudad de Banfield, teléfonos 011 5933-9243, 011 3215-2695 y 011 3201-0143, 


correo electrónico ufij6.lz@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro 


de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la 


ciudad de La Plata, correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 


429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo 


asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las 


personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el 


presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
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ANEXO II 
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
MARIANO GUSTAVO ALEJANDRO 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000) y 


pesos dos millones ($ 2.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que 


permitan localizar y detener a MARIANO, Gustavo Alejandro, alias “el pela”, 


argentino, DNI Nº 40.784.855, nacido el día 17 de noviembre de 1997, con último 


domicilio conocido en calle Quesada N° 2337 de la localidad de Ingeniero Budge y 


partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.  


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado el delito de encubrimiento 


agravado conjuntamente con PÁEZ, Gonzalo Ezequiel, alias “chochi”, mientras que 


CÁCERES, Lorenzo Federico se encuentra imputado por homicidio agravado por el 







empleo de arma de fuego en concurso real con homicidio agravado por el empleo de 


arma de fuego, en grado de tentativa. En efecto, el día 20 de noviembre de 2022 a 


las 07.45 horas aproximadamente, LEIVA, Ezequiel Dante Mariano y ALDERETE, 


Antonella Ayelén se encontraban conversando en el interior del vehículo Volkswagen 


Gol dominio FVE494 estacionado en las inmediaciones de la calle Azamor N° 2328 


de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, provincia de 


Buenos Aires, cuando CÁCERES, Lorenzo Federico desde un vehículo Volkswagen 


modelo Golf dominio EOO897 con el que circulaba por la arteria Azamor en 


dirección hacia la calle Claudio de Alas, le efectuó un disparo a LEIVA, Ezequiel 


Dante Mariano, causando su muerte y continuó su marcha hasta la esquina y luego 


retornó y efectuó al menos dos disparos, sin lograr su cometido en relación a 


ALDERETE, Antonella Ayelén. Seguidamente, CÁCERES, Lorenzo Federico 


abandonó su vehículo en calle Presidente Juan Domingo Perón y calle Eduardo 


Schiaffino de la localidad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires y se da a 


la fuga en un vehículo automotor Volkswagen modelo Vento de color negro sin 


dominio conducido por MARIANO, Gustavo Alejandro alias “el pela”. 


Aproximadamente a las 09.30 horas CÁCERES, Lorenzo Federico dejó el arma de 


fuego en el domicilio de la calle Evaristo Carriego N° 2162 departamento nueve del 


primer piso de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, y el 


día lunes 21 de noviembre de 2022, PÁEZ, Gonzalo Ezequiel, alias "chochi", retiró el 


arma para ocultarla, alterarla o hacer desaparecer rastros, pruebas o instrumentos 


utilizados en el hecho precedente.  


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento Judicial 


Lomas de Zamora (IPP N° 07-00-70081-22/00). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento 


Judicial Lomas de Zamora (sita en Avenida Larroque N° 2300, segundo piso de la 







ciudad de Banfield, teléfonos 011 5933-9243, 011 3215-2695 y 011 3201-0143, 


correo electrónico ufij6.lz@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro 


de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la 


ciudad de La Plata, correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 


429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo 


asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las 


personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el 


presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
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ANEXO I 
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
CÁCERES LORENZO FEDERICO 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000) y 


pesos dos millones ($ 2.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que 


permitan localizar y detener a CÁCERES, Lorenzo Federico, argentino, DNI Nº 


44.484.584, nacido el día 5 de noviembre de 2002, con último domicilio conocido en 


calle Saladillo N° 2352 de la localidad de Ingeniero Budge y partido de Lomas de 


Zamora, provincia de Buenos Aires.  


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado el delito de homicidio 


agravado por el empleo de arma de fuego en concurso real con homicidio agravado 


por el empleo de arma de fuego, en grado de tentativa, mientras que MARIANO, 







Gustavo Alejandro alias “el pela” y PÁEZ, Gonzalo Ezequiel alias “chochi” se 


encuentran imputados por encubrimiento agravado. En efecto, el día 20 de 


noviembre de 2022 a las 07.45 horas aproximadamente, LEIVA, Ezequiel Dante 


Mariano y ALDERETE, Antonella Ayelén se encontraban conversando en el interior 


del vehículo Volkswagen Gol dominio FVE494 estacionado en las inmediaciones de 


la calle Azamor N° 2328 de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de 


Zamora, provincia de Buenos Aires, cuando CÁCERES, Lorenzo Federico desde un 


vehículo Volkswagen modelo Golf dominio EOO897 con el que circulaba por la 


arteria Azamor en dirección hacia la calle Claudio de Alas, le efectuó un disparo a 


LEIVA, Ezequiel Dante Mariano, causando su muerte y continuó su marcha hasta la 


esquina y luego retornó y efectuó al menos dos disparos, sin lograr su cometido en 


relación a ALDERETE, Antonella Ayelén. Seguidamente, CÁCERES, Lorenzo 


Federico abandonó su vehículo en calle Presidente Juan Domingo Perón y calle 


Eduardo Schiaffino de la localidad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires 


y se da a la fuga en un vehículo automotor Volkswagen modelo Vento de color negro 


sin dominio conducido por MARIANO, Gustavo Alejandro alias “el pela”. 


Aproximadamente a las 09.30 horas CÁCERES, Lorenzo Federico dejó el arma de 


fuego en el domicilio de la calle Evaristo Carriego N° 2162 departamento nueve del 


primer piso de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, y el 


día lunes 21 de noviembre de 2022, PÁEZ, Gonzalo Ezequiel, alias "chochi", retiró el 


arma para ocultarla, alterarla o hacer desaparecer rastros, pruebas o instrumentos 


utilizados en el hecho precedente.  


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento Judicial 


Lomas de Zamora (IPP N° 07-00-70081-22/00). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 del Departamento 


Judicial Lomas de Zamora (sita en Avenida Larroque N° 2300, segundo piso de la 







ciudad de Banfield, teléfonos 011 5933-9243, 011 3215-2695 y 011 3201-0143, 


correo electrónico ufij6.lz@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro 


de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la 


ciudad de La Plata, correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 


429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo 


asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las 


personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el 


presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
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Número de Convenio 58-4-CM22


Renglón Proveedor Precio 
redeterminado


12.1 C B C ASOCIADOS S.A. 39,380.03                 


13.1 C B C ASOCIADOS S.A. 42,233.64                 


14.1 C B C ASOCIADOS S.A. 97,593.97                 


15.1 C B C ASOCIADOS S.A. 103,871.94               


16.1 C B C ASOCIADOS S.A. 118,425.42               


17.1 C B C ASOCIADOS S.A. 42,519.01                 


18.1 C B C ASOCIADOS S.A. 47,940.90                 


19.1 C B C ASOCIADOS S.A. 97,593.97                 


20.1 C B C ASOCIADOS S.A. 21,917.58                 


21.1 C B C ASOCIADOS S.A. 44,516.55                 


22.1 C B C ASOCIADOS S.A. 55,074.96                 


25.1 C B C ASOCIADOS S.A. 53,362.78                 


26.1 C B C ASOCIADOS S.A. 70,769.91                 


27.1 C B C ASOCIADOS S.A. 113,288.91               


28.1 C B C ASOCIADOS S.A. 276,230.66               
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 2 de Agosto de 2023

				2023-08-02T12:22:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Convenios Marco
Organismo Provincial de Contrataciones

		Numero_1: IF-2023-32362463-GDEBA-DCMOPCGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2023-32362463-GDEBA-DCMOPCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Eduardo Nelson Azconegui

				2023-08-02T12:22:21-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al  EX-2023-33080391- -GDEBA-COMIREC
1-SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACION PROVINCIAL
2-ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


Juris.
Juris. 
Aux.


Entidad DGA U.E.
Progra


ma
SubPro
grama


Proyecto Obra Nombre de Obra
Fin. Fun. 
SubFun.


Inciso
Partida 


Principal
Partida 
Parcial


Partida 
Subparcial


FF UG DÉBITO 2023 CRÉDITO 2023


14 0 70 62 276 2 3 12903 51
Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal 


Los Berros
3.8.1 4 2 2 0 11 760 27.200.000         


14 0 70 62 276 2 3 12903 51
Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal 


Los Berros
3.8.1 4 2 2 0 11 408 27.200.000         


27.200.000         27.200.000         


Juris.
Juris. 
Aux.


Entidad DGA U.E.
Progra


ma
SubPro
grama


Proyecto Obra Nombre de Obra
Fin. Fun. 
SubFun.


Inciso
Partida 


Principal
Partida 
Parcial


Partida 
Subparcial


FF UG DÉBITO 2023 CRÉDITO 2023


14 0 70 62 276 2 3 12903 51
Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal 


Los Berros
3.8.1 4 2 2 0 11 760 142.800.000      


14 0 70 62 276 2 3 12903 51
Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal 


Los Berros
3.8.1 4 2 2 0 11 408 142.800.000      


142.800.000      142.800.000      


ANEXO II


TOTAL F.F. 11 - RENTAS GENERALES (16%)


TOTAL F.F. 11 - BID (84%)
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Corresponde al  EX-2023-33080391- -GDEBA-COMIREC
1-SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACION PROVINCIAL
2-ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


Juris.
Juris. 
Aux


Entidad DGA U.E Prog.
SubPr


og.
Pry Act. Obra Nombre de Obra


Fin. Fun. 
SubFun.


Inciso
Partida 


Principal
Partida 
Parcial


Partida 
Subparcial


FF UG


14 0 70 62 276 2 3 12903 0 51
Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal 


Los Berros
3.8.1 4 2 2 0 11 760


CREACIÓN E INCORPORACIÓN DE PROYECTO DE OBRA


ANEXO I
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 MARIANA GONZALES
CHAVES DNI 33.506.952 475 hectáreas SAAVEDRA LONG: -62.253847


LAT: -37.687318


2


COOPERATIVA DE
TRABAJO INTEGRAL


AGROPECUARIA DEL SUR
LTDA.


CUIT 30-71718141-
3 4 hectáreas BERAZATEGUI LONG: -58.131035,LAT: -


34.864942


3 JUAN DIMAR RUEDA
RAMIREZ DNI 94.275.275 1 hectárea GENERAL


PUEYRREDON
LONG: -57.671565, LAT: -


38.018044


4 JUAN GABRIEL
GUERRERO MAMANI DNI 95.289.473 1 hectárea LUJAN LAT: -34.619618, LONG: -


59.172795


5 RUBEN CARDOZO
RODRIGUEZ DNI 94.106.234 1 hectárea LA PLATA LAT: -35.017293, LONG: -


57.992372
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ANEXO 1     
     


COD. DISTRIBUIDOR
SUB ASIGNADO


MANTENIMIENTO
SUBSIDIO LIQUIDADO


ANTERIORMENTE
A LIQUIDAR ($)


N002 AGOTE 10.816.777 5.408.388,50 4.326.710,80
N016 CARMEN DE ARECO 19.323.286 9.661.643,00 7.729.314,40
N081 PIROVANO 2.032.083 1.016.041,50 812.833,20
R002 ALTAMIRANO 893.385 446.692,50 446.692,50
R004 BRANDSEN 14.117.376 7.058.688,00 7.058.688,00
R006 JEPPENER 2.670.348 1.335.174,00 1.068.139,20
R008 PIPINAS 4.464.829 2.232.414,50 2.232.414,50
S015 FELIPE SOLA 1.588.383 794.191,50 635.353,20
S022 JUAN A. PRADERE 797.843 398.921,50 319.137,20
S038 SAN MIGUEL ARCANGE 1.227.761 613.880,50 491.104,40
A038 BELLOCQ 1.125.745 1.013.170,50 112.574,50
N018 COLONIA SERE 1.410.991 1.269.891,90 141.099,10
S004 AZOPARDO 1.086.956 978.260,40 108.695,60
S006 BORDENAVE 1.589.494 1.430.544,60 158.949,40
S012 DARREGUEIRA 7.939.183 7.145.264,70 793.918,30
S019 HUANGUELÉN 6.992.260 6.293.034,00 699.226,00


   TOTAL 27.134.850,30









		numero_documento: IF-2023-33973736-GDEBA-GMOCEBA
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		cargo_0: Gerente

		reparticion_0: Gerencia Mercados
Organismo de Control de la Energía Eléctrica de Buenos Aires
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COD. DISTRIBUIDOR
SUB ASIGNADO
INVERSIONES


SUBSIDIO
LIQUIDADO


ANTERIORMENTE
A LIQUIDAR ($)


A007 CASTELLI 6.980.726,00 6.282.653,40 698.072,60


A026 MAR DEL PLATA 5.769.855,00 2.365.640,55 2.250.243,45


A038 BELLOCQ 804.103,00 723.692,70 80.410,30


N007 ARROYO DULCE 2.362.817,00 1.850.085,71 512.731,29


N018 COLONIA SERE 1.007.850,00 907.065,00 100.785,00


N020 CORONEL GRANADA 2.791.530,00  2.791.530,00


N060 LAPLACETTE 777.690,00  699.921,00


N073 PARADA ROBLES 16.635.971,00  16.635.971,00


N102 SUIPACHA-ALMEYRA 2.543.849,00  2.543.849,00


N111 VILLA SABOYA 1.382.033,00 1.133.267,06 248.765,94


R002 ALTAMIRANO 638.133,00  638.133,00


R004 BRANDSEN 10.083.840,00  10.083.840,00


R008 PIPINAS 3.189.164,00 797.291,00 2.391.873,00


S004 AZOPARDO 776.398,00 698.758,20 77.639,80


S006 BORDENAVE 1.135.353,00 1.021.817,70 113.535,30


S012 DARREGUEIRA 5.670.845,00 5.103.760,50 567.084,50


S019 HUANGUELÉN 4.994.472,00 4.495.024,80 499.447,20


A023 MAIPÚ 7.587.076,00 6.297.273,08 531.095,32


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 2.563.035,00 2.076.058,35 230.673,15


N002 AGOTE 7.726.269,00  6.953.642,10


N016 CARMEN DE ARECO 13.802.347,00  12.422.112,30


N081 PIROVANO 1.451.488,00  1.306.339,20


S015 FELIPE SOLA 1.134.559,00  907.647,20







S022 JUAN A. PRADERE 569.887,00  512.898,30


S036 SAN JORGE 452.545,00  407.290,50


S038 SAN MIGUEL ARCANGE 876.971,00  789.273,90


   TOTAL 64.994.804,35
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1


Chaco 450 MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON comunitaria Cooperativa de Productores Agroecologicos Mdp 30717564851


Conservas Saladas de Origen Vegetal Frutas y Verduras Deshidratadas 
Hortalizas en Vinagre/Chutney Encurtidos en Vinagre Dulces, 


Mermeladas y Jaleas Vinagres Aromatizados Sales y Sales Especiadas 
Fraccionamiento de Especias y Condimentos


2
Luis María Galli Nº 1107 MAYOR BURATOVICH VILLARINO comunitaria Asoc. Coop. Centro de Formación Profesional 401 30704846653


Conservas Saladas de Origen Vegetal Dulces, Mermeladas y Jaleas 
Alfajores Frutas Confitadas/Abrillantadas/Almibaradas Frutas Untables


3 Vicente Lopez y Planes 357 - PA JUNIN JUNIN domiciliaria Sonia María Nahuel 27258280917 Alfajores


5 Leandro N. Alem 430 LOS TOLDOS GRAL. VIAMONTE domiciliaria SILVIO CESAR SARCO 20263829841 Quesos de pasta dura y/o semidura


6 Luis María Campos 805 PIGUE SAAVEDRA domiciliaria Gastón Ocampo García 20354159717 BARRA DE CEREAL CON PROCESO DE COCCIÓN EN LA ELABORACIÓN


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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República Argentina 
Provincia de Buenos Aires 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 4/22 (BID) 
"Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea – Zona 4 Bis” 


PRESTAMO BID 3256/OC-AR  
“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” 


 


Nombre de los licitantes que presentaron ofertas y precios leídos en voz alta en Acta de Apertura:  


 
 


OFERTA LICITANTE 
PRECIOS DE LAS OFERTAS 


LEÍDOS EN VOZ ALTA 


Oferta Nº 1 


MARLE 


CONSTRUCCIONES 


S.A. – ALESTE S.A. 


EMPRESA 


CONSTRUCTORA 


(U.T.E.) VILLA 


VENGOCHEA BIS 


$792.872.080,00 


Oferta Nº 2 CONINSA S.A. $ 881.777.188,00 


Oferta Nº 3 ALPAVIAL S.A. $ 697.140.922,05 


Oferta Nº 4 
PROBA S.A. 


TECNIPISOS S.A. 
$ 825.604.557,42 







VENGOCHEA UT 


Oferta Nº 5 
MARTINEZ Y DE 


LA FUENTE S.A. 
$ 834.642.280,03 


 


Nombre y precio evaluado de cada oferta:  


 


OFERTA LICITANTE PRECIO EVALUADO 


Oferta Nº 1 


MARLE 


CONSTRUCCIONES 


S.A. – ALESTE S.A. 


EMPRESA 


CONSTRUCTORA 


(U.T.E.) VILLA 


VENGOCHEA BIS 


$783.332.520,00 


Oferta Nº 2 CONINSA S.A. $881.777.188,00 


Oferta Nº 3 ALPAVIAL S.A. $697.140.922,05 


Oferta Nº 4 
PROBA S.A. 


TECNIPISOS S.A. 


VENGOCHEA UT 


$833.851.228,95 


Oferta Nº 5 
MARTINEZ Y DE 


LA FUENTE S.A. 
$834.642.280,03 


 


Nombre de los Licitantes cuyas ofertas fueron rechazadas y causales de rechazo:  







Fue rechazada la Oferta N° 4: PROBA S.A. TECNIPISOS S.A. VENGOCHEA UT por no prestar conformidad a la corrección del monto 


indicada, de conformidad con lo establecido en la cláusula 28 de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes del Documento de Licitación. 


 


Observaciones: Fueron desestimadas las Ofertas N° 1: MARLE CONSTRUCCIONES S.A. – ALESTE S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA 


(U.T.E.) VILLA VENGOCHEA BIS, N° 2: CONINSA S.A y N° 5: MARTINEZ Y DE LA FUENTE S.A. por no ofrecer el precio evaluado más bajo. 


 


Nombre del Licitante seleccionado:  


ALPA VIAL S.A. 


 


Precio final total del Contrato de la Oferta:  


Pesos seiscientos noventa y siete millones ciento cuarenta mil novecientos veintidós con cinco centavos ($697.140.922,05). 


 


Resumen del alcance y duración del Contrato: “Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea – Zona 4 Bis”, en jurisdicción del partido de 


General Rodríguez, cuyo plazo de ejecución es de trescientos sesenta (360) días corridos. 
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3 1
Agua mineral natural o agua mineralizada 
artificialmente envasada en bidones 
de 5 a 8 litros 


641.75                   


5 1


Pack por 12 botellas de agua potable envasada en 
envase 
plástico de 500 ml. Con o sin gas a especificar 
en la Orden de Compra. 


1,349.35                


Precio Unitario 
Revisado


Descripcion


Anexo I


Renglon Opcion
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		usuario_0: Eduardo Nelson Azconegui
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SECCIONES
TARIFA  PROYECTADA 


CATEGORIA  “RESIDENTE”


TARIFA  PROYECTADA 


CATEGORIA       “NO 


RESIDENTE”


TRÁNSITO MÍNIMO $ 36,41 $ 70,38


1° SECCIÓN $ 71,60 $ 474,47


2° SECCIÓN $ 86,16 $ 580,04


3° SECCIÓN $ 101,93 $ 806,97


4° SECCIÓN $ 111,64 $ 970,78


5° SECCIÓN $ 152,90 $ 1.226,83


6° SECCIÓN $ 183,24 $ 1.402,79


7° SECCIÓN $ 224,50 $ 1.577,53


8° SECCIÓN $ 254,83 $ 1.736,50


ACTUALIZACIÓN TARIFARIA


SEPTIEMBRE 2023
SERVICIOS REGULARES DE TRANSPORTE PÚBLICO FLUVIAL DE PASAJEROS DEL DELTA DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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ACTUALIZACIÓN TARIFARIA 


SEPTIEMBRE 2023 


 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FLUVIAL DE PASAJEROS 


DEL DELTA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 SERVICIOS TAXI FLUVIAL: 


 


 


 


 


 
I.-Salidas desde Paseo Victoria y 
Liniers (Río Reconquista y Lujan) y 
puertos del Paraná de las Palmas: 


 


CANTIDAD DE KILÓMETROS 


 


VALORES PROYECTADOS TARIFA 


 


3 KM 
 


$ 915 


 


12 KM 
 


$ 2.529 


 


24 KM 
 


$ 4.802 


 


 


 


 
II.-Salidas desde el Puerto de Tigre: 


 


3 KM 
 


$ 1.074 


 


12 KM 
 


$ 3.096 


 


24 KM 
 


$ 4.801 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 SERVICIOS DE EXCURSIÓN: 


 


 


 


 


 


 


 
I.- Circuito de una (1) horas 
deduración: 


 


CANTIDAD DE PERSONAS 


 


VALORES PROYECTADOS TARIFA 


 
1 A 10 


 
$ 2.811 


 


11 A 15 
 


$ 3.412 


 


16 A 20 
 


$ 4.801 


 
21 A 30 


 
$ 5.750 


 


 


 


 


 
II.- Circuito de dos (2) horas 
deduración: 


 


1 A 10 
 


$ 5.497 


 


11 A 15 
 


$ 6.633 


16 A 20  


$ 8.372 


 


21 A 30 
 


$ 9.794 


 


 


 


 


 
III.- Circuito de tres (3) horas 
deduración: 


 


1 A 10 
 


$ 6.950 


 


11 A 15 
 


$ 8.719 


 


16 A 20 
 


$ 10.615 


 


21 A 30 
 


$ 13.269 
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RENGLON UNIDADES PRECIO UNITARIO TOTAL
1 3900 199,04$                   776.256,00$                 
3 3000 176,54$                   529.620,00$                 
4 3300 75,11$                      247.863,00$                 
5 3300 69,93$                      230.769,00$                 
6 3300 56,33$                      185.889,00$                 
7 3300 56,33$                      185.889,00$                 
8 3300 72,66$                      239.778,00$                 


10 4800 176,54$                   847.392,00$                 
11 8490 75,11$                      637.683,90$                 
12 2310 69,93$                      161.538,30$                 
13 1320 56,33$                      74.355,60$                   
14 1200 56,33$                      67.596,00$                   
22 232650 199,04$                   46.306.656,00$            
24 232650 176,54$                   41.072.031,00$            
25 5250 75,11$                      394.327,50$                 
26 5250 69,93$                      367.132,50$                 
27 5250 56,33$                      295.732,50$                 
28 5250 56,33$                      295.732,50$                 
29 146400 199,04$                   29.139.456,00$            
31 146400 176,54$                   25.845.456,00$            
32 5250 75,11$                      394.327,50$                 
33 5250 69,93$                      367.132,50$                 
34 5250 56,33$                      295.732,50$                 
35 5250 56,33$                      295.732,50$                 
36 96300 199,04$                   19.167.552,00$            
38 96300 176,54$                   17.000.802,00$            
39 5250 75,11$                      394.327,50$                 
40 5250 69,93$                      367.132,50$                 
41 5250 56,33$                      295.732,50$                 
42 5250 56,33$                      295.732,50$                 
43 92100 199,04$                   18.331.584,00$            
45 92100 176,54$                   16.259.334,00$            
46 5250 75,11$                      394.327,50$                 
47 5250 69,93$                      367.132,50$                 
48 5250 56,33$                      295.732,50$                 
49 5250 56,33$                      295.732,50$                 
50 74100 199,04$                   14.748.864,00$            
52 74100 176,54$                   13.081.614,00$            
53 5250 75,11$                      394.327,50$                 
54 5250 69,93$                      367.132,50$                 
55 5250 56,33$                      295.732,50$                 
56 5250 56,33$                      295.732,50$                 
57 70530 199,04$                   14.038.291,20$            


ANEXO DE ADJUDICACIÓN PROCESO 614-0560-LPU23


BQL S.A.







59 70530 176,54$                   12.451.366,20$            
60 5250 75,11$                      394.327,50$                 
61 5250 69,93$                      367.132,50$                 
62 5250 56,33$                      295.732,50$                 
63 5250 56,33$                      295.732,50$                 
64 63240 199,04$                   12.587.289,60$            
66 63240 176,54$                   11.164.389,60$            
67 5250 75,11$                      394.327,50$                 
68 5250 69,93$                      367.132,50$                 
69 5250 56,33$                      295.732,50$                 
70 5250 56,33$                      295.732,50$                 
71 60180 199,04$                   11.978.227,20$            
73 60180 176,54$                   10.624.177,20$            
74 5250 75,11$                      394.327,50$                 
75 5250 69,93$                      367.132,50$                 
76 5250 56,33$                      295.732,50$                 
77 5250 56,33$                      295.732,50$                 
78 60090 199,04$                   11.960.313,60$            
80 60090 176,54$                   10.608.288,60$            
81 5250 75,11$                      394.327,50$                 
82 5250 69,93$                      367.132,50$                 
83 5250 56,33$                      295.732,50$                 
84 5250 56,33$                      295.732,50$                 
85 51330 199,04$                   10.216.723,20$            
87 51330 176,54$                   9.061.798,20$              
88 5250 75,11$                      394.327,50$                 
89 5250 69,93$                      367.132,50$                 
90 5250 56,33$                      295.732,50$                 
91 5250 56,33$                      295.732,50$                 
92 45420 199,04$                   9.040.396,80$              
94 45420 176,54$                   8.018.446,80$              
95 5250 75,11$                      394.327,50$                 
96 5250 69,93$                      367.132,50$                 
97 5250 56,33$                      295.732,50$                 
98 5250 56,33$                      295.732,50$                 
99 37380 199,04$                   7.440.115,20$              


102 5250 75,11$                      394.327,50$                 
103 5250 69,93$                      367.132,50$                 
104 5250 56,33$                      295.732,50$                 
105 5250 56,33$                      295.732,50$                 
106 23370 199,04$                   4.651.564,80$              
108 23370 176,54$                   4.125.739,80$              
109 5250 75,11$                      394.327,50$                 
110 5250 69,63$                      365.557,50$                 
111 5250 56,33$                      295.732,50$                 
112 5250 72,66$                      381.465,00$                 


TOTAL 410.777.289,30$         







RENGLON UNIDADES PRECIO UNITARIO TOTAL
3 10000 194,49$                   1.944.900,00$              
4 11000 102,50$                   1.127.500,00$              
5 11000 98,60$                      1.084.600,00$              
6 11000 85,40$                      939.400,00$                 
7 11000 75,40$                      829.400,00$                 


10 16000 194,49$                   3.111.840,00$              
11 28300 102,50$                   2.900.750,00$              
12 7700 98,60$                      759.220,00$                 
13 4400 85,40$                      375.760,00$                 
14 4000 75,40$                      301.600,00$                 
17 300000 194,49$                   58.347.000,00$            
18 180040 102,50$                   18.454.100,00$            
19 220052 98,60$                      21.697.127,20$            
20 200016 85,40$                      17.081.366,40$            
21 300024 75,40$                      22.621.809,60$            
24 1551000 194,49$                   301.653.990,00$         
25 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
26 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
27 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
28 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
31 488000 194,49$                   94.911.120,00$            
32 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
33 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
34 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
35 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
38 321000 194,49$                   62.431.290,00$            
39 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
40 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
41 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
42 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
45 307000 194,49$                   59.708.430,00$            
46 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
47 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
48 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
49 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
52 247000 194,49$                   48.039.030,00$            
53 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
54 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
55 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
56 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
59 235100 194,49$                   45.724.599,00$            
60 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
61 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
62 17500 85,40$                      1.494.500,00$              


FARMACIA CARUSO SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE







63 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
66 210800 194,49$                   40.998.492,00$            
67 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
68 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
69 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
70 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
73 200600 194,49$                   39.014.694,00$            
74 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
75 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
76 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
77 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
80 200300 194,49$                   38.956.347,00$            
81 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
82 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
83 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
84 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
87 171100 194,49$                   33.277.239,00$            
88 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
89 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
90 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
91 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
94 151400 194,49$                   29.445.786,00$            
95 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
96 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
97 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
98 17500 75,40$                      1.319.500,00$              


101 124600 194,49$                   24.233.454,00$            
102 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
103 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
104 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
105 17500 75,40$                      1.319.500,00$              
108 77900 194,49$                   15.150.771,00$            
109 17500 102,50$                   1.793.750,00$              
110 17500 98,60$                      1.725.500,00$              
111 17500 85,40$                      1.494.500,00$              
112 17500 75,40$                      1.319.500,00$              


TOTAL 1.067.453.865,20$      


RENGLON UNIDADES PRECIO UNITARIO TOTAL
3 10000 165,10$                   1.651.000,00$              


10 16000 165,10$                   2.641.600,00$              
24 300000 165,10$                   49.530.000,00$            


TOTAL 53.822.600,00$           


GRUPO DIVARIO SRL







RENGLON UNIDADES PRECIO UNITARIO TOTAL
4 11000 121,54$                   1.336.940,00$              
5 11000 113,90$                   1.252.900,00$              
6 11000 91,15$                      1.002.650,00$              
7 11000 91,15$                      1.002.650,00$              
8 11000 75,96$                      835.560,00$                 


11 28300 121,54$                   3.439.582,00$              
12 7700 113,90$                   877.030,00$                 
13 4400 91,15$                      401.060,00$                 
14 4000 75,96$                      303.840,00$                 
18 180040 121,54$                   21.882.061,60$            
19 220052 113,90$                   25.063.922,80$            
20 200016 91,15$                      18.231.458,40$            
21 300024 75,96$                      22.789.823,04$            


TOTAL 98.419.477,84$           


1.630.473.232,34$      


Renglones Fracasados: 2.1, 9.1, 15.1, 15.2, 16.1, 16.2, 23.1, 23.2, 30.1, 
37.1, 37.2, 44.1, 51.1, 58.1, 65.1, 72.1, 72.2, 79.1, 86.1, 93.1, 100.1 y 
107.1


MONTO TOTAL ADJUDICADO


SUIZO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA
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                                            EDICTO


 


 


El Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la actualización
tarifaria aplicable a los servicios públicos de Transporte Fluvial  de Pasajeros de Jurisdicción del
Delta Provincial, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° de la Resolución N° 133/23,
hace de público conocimiento los cuadros tarifarios actualizados de acuerdo al Índice de Precios
al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires, relevado por el INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSO (INDEC) correspondiente al mes de Julio del año
2023, publicados en el mes de Agosto, que entrarán en vigencia a partir del 1 de Septiembre del
corriente año.


 


 


 









		numero_documento: IF-2023-34861382-GDEBA-MTRAGP
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		usuario_0: Jorge Alberto D Onofrio

		cargo_0: Ministro

		reparticion_0: Ministerio de Transporte
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TIPO          DNI CAT.               GRUPO CAT.                                     GRUPO FECHA REUBICACIÓN


BADOZA  GUADALUPE DNI 26601228 1978 DECRE-2022-2557-GDEBA-GPBA 31/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 13 7 ADMINISTRATIVO 30/6/2023


DELGADO  ROCIO MARIEL DNI 32714537 1986 DECRE-2022-2557-GDEBA-GPBA 31/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 6 7 ADMINISTRATIVO 30/6/2023


MENDEZ  MARIA LAURA DNI 32450144 1986 DECRE-2022-2557-GDEBA-GPBA 31/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 8 7 ADMINISTRATIVO 30/6/2023


MESON  MARIA ELENA DNI 28052983 1980 DECRE-2022-2557-GDEBA-GPBA 31/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 8 7 ADMINISTRATIVO 30/6/2023


RAFANELLI  MARÍA BELEN DNI 28669610 1981 DECRE-2022-2557-GDEBA-GPBA 31/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 8 7 ADMINISTRATIVO 30/6/2023


TURCHETTO  MARIO CARLOS DNI 26846142 1978 DECRE-2022-2557-GDEBA-GPBA 31/12/2022 5 ADMINISTRATIVO 9 7 ADMINISTRATIVO 30/6/2023


TOTAL DE AGENTES                                                 6 


1 - 1


ANTIG. EN LA 


ADM. PCA. 


PCIAL.


CARGO  AL  QUE  REUBICAN
FECHA TOMA


MINISTERIO DE PRODUCCION, CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA - DELEGACION I


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados


DOCUMENTO
APELLIDO Y NOMBRES CLASE


ACTO DE NOMBRAMIENTO EN PLANTA 


PERMANENTE


CARGO DE REVISTA ACTUAL
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 47  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-27455985- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Mantenim. y repar. de edificios y locales 
 
Objeto de contratación: Contratación de un Servicio de Reparaciones edilicias Pabellón Atucha 
 
Presupuesto estimado: $  83.732.519,40                      Costo del pliego: 0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 31/08/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 31/08/2023, 10:00 hs 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
La Visita deberá ser el día lunes 28/08/2023 de 09:00hs a 10:00hs en la Oficina de Mesa de Entrada, finalizada la 
misma pasar por la Of. De compras a retirar el certificado. 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 31/08/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: Única 
Plazo de entrega: hasta 120 días corridos desde la recepción de la orden de compra 
Lugar de entrega: en el Servicio de Mantenimiento 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 47/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Mantenim. y repar. de edificios y 
locales , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  
del 02/08/2023 al 31/12/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. O solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  



mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro. Expediente: EX-2023-27455985- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-47/2023 
Fecha y hora de apertura: 31/08/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día lunes 28/08/2023 de 09:00hs a 
10:00hs en HIGA Vicente López y Planes. La omisión de la presentación de este requisito será causal de 
rechazo de la oferta. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Mantenimiento del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es es Única, (hasta 120 días corridos desde la recepción de la orden de compra) 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 


de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. ” 
inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 


repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitación Privada -  47/2023 
Expediente N°: EX-2023-27455985- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  1 NRE00001 SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISION DE MATERIALES    Servicio 
de refacción edilicia: Bloque circulación vertical, consiste en el cierre exterior, escalera y losas 
de hormigón armado, que permita la vinculación y conexión con cada piso o nivel del Pabellón 
Atucha. 
Tareas según pliego de especificaciones técnicas. 
Plazo de Ejecución: 120 días. 


1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: UNICA (hasta 120 días corridos desde la recepción de la orden de compra). 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: MANTENIMIENTO 
 
2.- Certificado de visita de obra- REQUISITO EXCLUYENTE  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán adjuntar el certificado de visita a las instalaciones bajo causal de 
rechazo de la propuesta. 
Presentarse en la oficina de Compra el día (lunes 28/08/23) en el horario de (09:00hs a 10:00hs).  
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1 – MEMORIA DESCRIPTIVA 







 


 


 


MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
El presente proyecto trata de la obra de ampliación de las circulaciones verticales técnicas, 
locales de apoyo a los servicios (estar médicos y jefatura del área) y la remodelación e 
intervención en Quirófanos, 1º Piso Internación Cirugía y Planta baja conexión con Internación 
Neurocirugía y UTI. del pabellón denominado Santos Atucha , en donde funcionan los servicios 
descriptos; dada la necesidad de dotar al mismo de un ámbito más seguro en lo referente a 
instalaciones y estructura edilicia, mejorando el aspecto estético del mismo, dado que el 
estado de deterioro en el que se encuentra actualmente es importante, generando con esto una 
intervención importante, conservando la morfología constructiva tanto en el interior como en el 
exterior, proponiendo un área de circulaciones Técnicas más seguras y un abordaje de los 
pacientes fundamentalmente de ingreso y egreso al área de quirófanos desde los sectores de 
internación, proponiendo de esta manera un nuevo espacio circulatorio vertical en el cual se 
incorporara una escalera de emergencias y 2 ascensores camilleros , como así  también un 
sector de apoyo al personal. 
La obra completa de intervención del pabellón Santos Atucha, se llevará a cabo en tres (3) 
etapas tal como lo indica en el apartado más adelante (PLAN DE CONTINGENCIA), para lo 
cual en el presente pliego nos referiremos a la primera (1º) de las 3 etapas. 
La obra en líneas generales trata de la remodelación y ampliación puntualmente interviniendo 
en el área de acceso y conectividad de las circulaciones nuevas con el sector de sanitarios, 
vestuarios y transferencia del personal médico y enfermería para generar un acceso en 
condiciones óptimas a lo requerido para el ingreso a una zona de quirófanos; de igual modo se 
realizará el acceso transferencia de pacientes de manera segura y de acuerdo a las normativas 
vigentes para áreas de quirófanos. 
De igual manera se realizarán las conexiones de vinculaciones necesarias en los sectores de 
1º piso, (internación cirugía) y Planta Baja (Internación Neurocirugía y UTI) a modo de generar 
un ingreso seguro, ágil y dinámico en el traslado de pacientes y recorrido dentro del pabellón. 
En cuanto a la intervención, se respetará en todos los casos la morfología y diseño original 
exterior del edificio existente, cuidando su aspecto y arquitectura a fin de no generar una 
ampliación e intervención inadecuada; en referencia a las remodelaciones interiores se 
revitalizarán el aspecto actual del pabellón generando nuevas circulaciones, zonas de 
transferencias y estar seguras y con materiales acordes a un área quirúrgica y de internación. 
 
La obra comprende en general en la PRIMER ETAPA las siguientes tareas: 
 


 Replanteo: Se realizará el replanteo de bases y cimiento en el sector de desarrollo de 
la obra de acuerdo a planos de construcción y a la DTO. 


 Bases: Apertura de bases, armado de parrillas y troncos de columnas según planos 
estructurales y de acuerdo a la DTO 


 Vigas de Cimiento: excavación de vigas de cimiento de mampostería dde cierre, 
armadura resistente en hierros según detalle y planos de obra de acuerdo con la DTO 


 Columnas y vigas: Armado de encofrados de columnas y vigas de la estructura 
resistente, y armadura de hierros de las mismas de según detalles y planos de 
estructura y de acuerdo con la DTO 


 Losas: Armado de encofrados y parrillas de hierros resistentes para las losas de 
1piso, 2º piso y 3º piso techo, según detalles y planos de estructura y de acuerdo con 
la DTO 


 Tabiques de HºAº: Armado de encofrados y parrilla con hierros de armadura 
resistente para tabiques de cierre de conducto de ascensores, con sobre recorrido 
superior en 3º nivel, según detalles y planos de estructura y de acuerdo con la DTO. 


 Construcción de bajo Ascensor: En tabique de hormigón ídem anterior para generar el 
bajo para la colocación de los pistones y espacio técnico de ascensores 







 


 


 


 Insertos y Placas: Colocación en laterales de tabiques de caja de hormigón de 
ascensores, insertos y placad de acuerdo a planos de detalles para el anclaje de 
guías y correderas de cabinas de ascensores. 


 Estructura de apoyos de tanques de reserva: Amado de encofrados y estructura de 
hierros resistentes para columnas y vigas de apoyos de tanques de reserva de agua 
en techo del 3º nivel. 


 Mamposterías y tabiques: Mampostería de elevación en todo el exterior y en patio de 
aire y luz, en bloques cerámicos de 018 x 33. Tabiques: tabiques de elevación en 
interior de planta baja, primero y segundo piso, en salas de jefatura, personal, 
sanitarios y cierre frontal de escalera. 


 Revoques Exteriores: Construcción de revoques Hidrófugos y gruesos en todo el 
exterior de la caja muraria de circulación vertical, y en interior de patio de aire y luz 
Reparación revoques exteriores ídem existentes. en área de intervención de 
construcción de caja circulatoria vertical.  


 Revoques Interiores: Construcción de revoques gruesos interiores e n  Planta Baja, 
1º Piso y 2ºPisoExistentes  


 Revestimientos: Aplicación de revestimiento plástico grano fino a llana, símil piedra 
parís, en exterior en la totalidad de la caja muraria e interior del patio de aire y luz 
Existentes a completar. Cerámica esmaltada en locales sanitarios y cocina. 


 Contrapisos: Construcción de contrapisos de Hormigón H8 en toda la superficie de 
planta baja según planos y de acuerdo con la DTO. 


 Cubierta en 3º nivel: Impermeabilización de cubierta de losa de todo el sector de 
construcción nueva de la caja de circulación vertical 


 Carpinterías: Reparación de carpinterías existentes, ubicadas en el hueco del patio de 
luz.  


 Carpinterías: Provisión y colocación de nuevas carpinterías: Colocación de pre 
marcos y carpinterías de aluminio con DVH en toda la construcción nueva según a 
planos de detalles y de acuerdo a DTO 
Colocación Puertas corta fuego en escalera, en todos los niveles. 
Colocación de puertas en locales sanitarios, sala de jefatura y sala de estar personal 
en los 3 niveles. 


 Varios: Reparaciones de revoques, pintura y solados por ejecución de obra y 
proximidad a la misma. 







 


 


 


PROGRAMA ARQUITECTONICO: 
 
CIRCULACION VERTICAL: 
 


En el exterior se reformula un bloque de circulación vertical el cual se compone de escalera y 
ascensores, y proponiendo una rampa peatonal (esta última en una etapa futura) con las 
medidas reglamentarias para personas que presenten algún tipo de discapacidad y circulación 
de camilleros, funcionando como salida de emergencia. 
Proponemos también acompañado en bloque de circulación, una oficina de jefe del sector y 
office de personal con sanitarios. Esta circulación, vincula cada nivel de forma horizontal y 
vertical generando una comunicación más estrecha entre cada sector que compone este 
edificio, obteniendo más privacidad y seguridad. 
Una vez que se accede al Pabellón o edificio mencionado, el ingreso al Hall de acceso, se 
realiza a través de los sectores de manera privada, de igual manera se realizaran las 
conexiones de vinculaciones necesarias en los sectores de 1º piso 
, (internación cirugía) y Planta Baja (Internación Neurocirugía y UTI) a modo de generar un 
ingreso seguro, ágil y dinámico en el traslado de pacientes y recorrido dentro del pabellón para 
personal y/o paciente con intervención e internación, los son traslados por personal adecuado y 
autorizado en el área. Acompañando esta circulación privada se encuentra la oficina del jefe de 
área de cada sector o piso con sanitario privado y el estar de personal con su sanitario 
incorporado. 
 
Para poder conectar cada sector en sus diferentes niveles se intervendrá cada sector, 
generando, un reacondicionamiento y puesta en valor cada uno de ellos. 
 
SECTOR QUIROFANOS: 
 


La intervención, reacondicionamiento y re funcionalización del sector quirófanos (2 niveles del 
edificio), se hará por etapas. 
Esta propuesta en la superficie a intervenir, se compone de cinco quirófanos con el 
equipamiento y tecnología adecuada a la complejidad del sector, lavado de manos, área de 
material sucio y limpio, área de internación, sanitario y vestuario de personal con transferencia 
adecuada, camilla de transferencia de pacientes, una sala de anestesia. 
 


. 







 


 


 


 


PLAN DE CONTINGENCIA 
 


El presente Plan tiene la finalidad de establecer los lineamientos generales para optimizar los 
tiempos de obra y reducir al mínimo los inconvenientes causados por la misma en el 
funcionamiento diario del Hospital, ejecutándose el proyecto en tres Etapas que se describen 
a continuación. 


 
La primera etapa de intervención será el sector destinado al bloque de circulación 
vertical: cierre exterior, escalera y losas de hormigón armado, que nos permite la vinculación 
y conexión con cada piso o nivel. 


 
Como segunda etapa se ejecutaran en el bloque de  circulaciones  verticales y en el hall de 
acceso privado que vincula cada nivel o piso, la terminación interior de cada local proyectado 
con todas sus instalaciones eléctricas y sanitarias, artefactos , revestimientos de escalera, 
pisos vinílicos , Pinturas interiores y ascensores, se incluirán también la trasferencia con 
sanitarios y vestuario de personal, Transferencia de pacientes, en el segundo nivel donde se 
encuentra el sector de Quirófanos. 


 
 


Como tercera etapa será ejecutada en el sector quirófanos, reacondicionamiento, 
refaccionado y puesta en valor de los quirófanos existentes y todas las zonas de apoyo 
técnico, lavados, sala de recuperación, depósitos todo local propio al área. 


 
 


En el momento de la ejecución de las segunda y tercera Etapas, se deberá realizar las 
intervenciones de manera temporal en los quirófanos que se encentran en otros pabellones 
del hospital. Según esquema de etapas de ejecución. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 


 
 
 
  







 


 


 


ESQUEMA DE ETAPAS DE EJECUCION: 
 







 


 


 


 







 


 


 


 







 


 


 


 







 


 


 


 
 
 


2 - MEMORIA TÉCNICA 







 


 


 


MEMORIA TECNICA 
 


La obra comprende en general las siguientes tareas: 
 
 Trabajos preliminares: Limpieza del terreno y replanteo. Medidas de seguridad. 


Obrador y Cartel de Obra. 
 Demolición: Demolición de Mampostería. Picado de pisos, contrapisos, revoques y 


veredas exteriores. que no se adecuen al proyecto. Retiro y traslado de equipos de A°A°, 
calefacción, ventilación, cableados y demás accesorios que no se adecuen al proyecto.  
 


 Movimiento de tierra: Excavación de zanjas a mano y bases a máquina, Relleno y 
nivelación del terreno con tosca. Relleno y compactación de tierra mecánica con vibrador 
entre cimientos. 
Excavación, construcción de sub- rasante y sub-base para pavimento de hormigón 
armado. 
Muros y tabiques: Pared de ladrillos comunes para las cargas y cimientos. De ladrillos 
huecos comunes de 0.08 m., 0.18 m. 


 Aislaciones: Aislación vertical doble sobre mampostería (muro cajón). Azotado hidrófugo 
horizontal en locales sanitarios bajo revestimiento, Aislación vertical en muros exteriores. 
Aislación de los conductos para instalaciones. Aislación de contrapiso sobre terreno 
natural. Sobre losa con membrana no transitable. Capa aisladora horizontal. 
Impermeabilización de mampostería sobre cimientos. Impermeabilización en losa con 
pintura fibrada plástica. Según planilla de locales 


 Revoques: Revoque exterior Grueso completo a la cal con azotado hidrófugo material 
cementicio. Grueso interior a la cal  


 Contrapisos y carpetas: De hormigón pobre sobre terreno natural de 12 cm. de espesor 
carpetas cementicias de 2 cm. de espesor. De hormigón alivianado sobre losa espesores 
ídem existentes. según planilla de locales. 


 Pisos y zócalos: Piso de goma conductivo en rollo en el Servicio de Cirugía color arena, 
similar al piso granítico y zócalos sanitarios del mismo material. inoxidable. En todos los 
locales donde se presenten cambio de piso se colocaran solias del mismo material, o de 
madera o de acero inoxidable. Según planilla de locales. 


 Cubiertas: Losas de Hormigón Armado. Según planilla de locales 
 Carpinterías: Ventanas de aluminio pre pintado de color blanco o anodizado natural 


según especificación Línea Módena. Zócalos y guarda camillas de AºIº, con marcos de 
aluminio Línea Módena color blanco. Mosquiteros en ventanas exteriores de abrir. . 
Puertas contrafuego F60, con barra antipánico.en escalera en todos los niveles 


 Vidrios y espejos: Transparentes y satinados de 6mm. De seguridad 3+3 incoloro y 
satinado según planillas de carpinterías. DVH. Existentes a reponer en caso de ser 
necesario.  


 Revestimiento: Revestimiento plástico símil piedra parís fino en exterior de toda la caja 
muraría de circulación vertical 


 Pinturas: Pintura fibrada para impermeabilizar las  losas. . 


 Estructuras: Dinteles de HºAº, refuerzos horizontales y verticales en tabiques. Bases, 
pilotines, vigas de fundación, columnas y vigas de H°A°. Losas de rampas en el sector de 
Accesos. Pases en estructura, para instalaciones de agua fría, caliente, eléctrica de 
media y baja tensión, termo mecánica y gases medicinales. 


 Trabajos de terminación: Una vez finalizadas las tareas objeto del contrato el 
Contratista deberá realizar una profunda limpieza de la obra en sí y de las áreas 
existentes afectadas por los trabajos realizados debiendo quedar todo el conjunto en 
perfectas condiciones para su inmediata utilización. 


 
La obra deberá ser entregada en perfecto funcionamiento, con sus respectivos 
ensayos y pruebas que garanticen la calidad y el correcto funcionamiento. La 







 


 


 


correspondencia de la documentación técnica y de la ejecución de los trabajos, con 
las normas y procedimientos que estipulan los códigos de edificación, reglamentos de 
proveedores de servicios públicos, así como los trámites ante organismos públicos o 
privados que demande este punto, será de responsabilidad de la Empresa Contratista 
de la obra o del profesional interviniente durante la ejecución. 


 
Antes de comenzar la obra deberá realizarse el estudio de suelos correspondiente a 
los efectos de verificar la viabilidad de las fundaciones propuestas. 


 
El plan de trabajos, la secuencia y estrategias de intervención referidos a las obras a 
ejecutar serán sometidos a la aprobación de la Dirección del Establecimiento y a la 
Inspección de obra. 


 
 


SUPERFICIES A INTERVENIR EN PRIMER ETAPA: 
 
Superficie Cubierta a Construir: 110 m2  


Plazo de Ejecución: 120 días 
 
Presupuesto Oficial: $ ………………………………. (primera etapa) 
 
EL PRESUPUESTO OFICIAL ASCIENDE A LA SUMA DE 
…………………………………………………………………………………………
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0.- PAUTAS GENERALES 
 


0.1 Plan de trabajo y curva de inversiones 
 
El Contratista tendrá en cuenta para la programación y ejecución de la presente obra, que 
durante la realización de la misma el Hospital así como la totalidad de las dependencias de 
Salud hoy implantadas en el predio deberán seguir funcionando, razón por la cual se 
tendrán que cuidar todos los detalles de obra a fin de interferir mínimamente con las 
actividades ordinarias, por lo cual es imprescindible una estricta coordinación de los gremios 
intervinientes y el cumplimiento del plazo de obra estipulado. En este punto se incluyen 
coordinación exacta en cuanto a construcciones, demoliciones, y puesta en funcionamiento 
de las distintas dependencias, ruidos molestos, polvos, movimientos de material, 
interrupción del servicio de instalaciones, etc., que deberán coordinarse oportunamente con 
la Inspección de Obra y autoridades del Establecimiento. El plan de trabajo y curva de 
inversiones deberán ser aprobados por la Inspección de Obra previo a la iniciación de la 
obra. 
 


0.2 Calidad de la obra 
 
El Contratista pondrá especial interés en la calidad de la obra, de sus materiales y de una 
esmerada y prolija mano de obra en todos sus aspectos. 
El Inspector de Obra pondrá especial cuidado en verificar que ello se cumpla y comprobar 
que las especificaciones volcadas en este pliego sean observadas por la empresa 
Contratista, siendo ella la responsable de que los materiales y mano de obra sean correctos. 
Cualesquiera de ellos que no correspondan, serán rechazados y rehechos a costa del 
Contratista, hasta merecer la aprobación del Inspector de Obra. 
 
Cualquier posible cambio de material o artefacto especificados, que por razones de mercado 
no puedan ser adquiridos, deberán justificarse y proponer una variante similar mediante 
nota de pedido a la Inspección de Obra, comparando las cualidades del reemplazo y sin que 
ello signifique costos adicionales. Se apela a la ejecución de las tareas con buen oficio, 
observando, en toda su comprensión el realizarlas según las reglas del buen arte, utilizando 
para tal fin los materiales, morteros, artefactos y accesorios correctos, aprobados por 
Normas IRAM y adecuados a las especificaciones de este pliego. 
 
El Contratista realizará la obra afectando para ello la prestación de la mano de obra, equipos 
y materiales que sean necesarios, en un todo de acuerdo con la documentación presente: 
planos, cómputo, listado de rubros y su información y datos incorporados a estas cláusulas. 
La posible omisión o fe de erratas en una u otra no invalida las especificaciones del resto de 
la documentación, pues son complementarias entre sí. 
 


0.3 Pautas generales para la ejecución de los trabajos 
 
Los trabajos a realizar deberán ser completos, adecuados a su fin y ajustados a las 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y a las reglas del buen arte de la 
construcción. 
La empresa Contratista deberá proveer todos los materiales, equipos y mano de obra 
especificados o no y necesarios para la concreción de la obra, la que deberá ser ejecutada 
conforme a lo pautado en los distintos apartados de la documentación técnica adjunta 
y concluida en el plazo estipulado en perfecto estado de conservación y funcionamiento. Por 
lo expuesto, no se reconocerá al Contratista monto adicional alguno por trabajos, materiales, 
detalles, etc., omitidos en las presentes especificaciones y necesarios para el fin propuesto. 


 
El incumplimiento total o parcial de las exigencias técnicas del presente pliego, la alteración 
total o parcial de la obra proyectada sin previa autorización de la Inspección de Obra, el 







 


 


 


empleo de técnicas constructivas inadecuadas o no contempladas en la documentación base 
o el empleo de materiales usados, de segunda calidad o en mal estado darán lugar a la 
demolición, remoción o corrección de lo construido, según corresponda, por parte del 
Contratista y sin derecho a reclamo. 


 
0.4 Unión de las obras nuevas con las estructuras existentes 


 
Con respecto a las construcciones e instalaciones existentes, estarán a cargo del Contratista 
y se considerará comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada: 


 
a) La reconstrucción total de las mismas o la reparación de todos los desperfectos que se 


produzcan a consecuencia de los trabajos licitados. 
 


b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las estructuras existentes con 
las obras licitadas. Todo material previsto o trabajo ejecutado en virtud de esta cláusula, 
será de calidad, tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares 
previstos o existentes, según corresponda. 


Como complemento de las medidas de seguridad generales, la empresa adoptará todos los 
recaudos necesarios para preservar las obras e instalaciones existentes de posibles 
deterioros derivados de la construcción a realizar. En tal sentido, se deberán proteger 
convenientemente las aberturas existentes y los empalmes de muros nuevos con los 
actuales. 
El costo de las medidas establecidas en este apartado se considerará incluido en los gastos 
generales de la oferta. 


 
0.5 Normas complementarias 


 
En caso de omisiones en la documentación técnica que integra el presente Pliego, como así 
también en la resolución de aspectos parciales no detallados del proyecto, se aplicarán las 
siguientes normas y reglamentaciones, en el orden en que se enumeran: 
a) El Pliego de Bases y Condiciones Generales de la Dirección de Arquitectura del 


M.I.V.S.P. de la Provincia de Buenos Aires. 
b) El Reglamento CIRSOC 201 y Anexos del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 


(I.N.T.I.), en todo lo referente a estructuras de hormigón armado. 
c) El Reglamento para las Instalaciones Sanitarias Domiciliarias e Industriales de OSN y/o 


Ente Sanitario de la provincia de Buenos Aires, según corresponda. 
d) Las Disposiciones y Normas para la ejecución de instalaciones Domiciliarias de Gas, de 


la Empresa Distribuidora correspondiente a la zona, o las normas que las sustituyan. 
e) La Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles, de la 


Asociación Electrotécnica Argentina. 
f) El Código de Construcciones de la Municipalidad correspondiente. 


 


0.6 Discrepancias en la documentación técnica 
 


A los efectos de salvar posibles discrepancias con respecto a planos de detalle y de 
conjunto, se establece lo siguiente: 
a) Los planos de detalles y la memoria descriptiva específicos de la Obra tendrán prioridad 


sobre cualquier otro plano tipo. 
b) En caso de discrepancia, entre los diferentes planos de conjunto de un mismo legajo, 


tendrán prioridad los planos pertenecientes al área especializada, en el tema que se 
cuestiona. Para tal efecto se consideran planos de conjunto: 


- Plantas, cortes y vistas. 
- Estructuras. 
- Carpintería. 
- Planilla de locales. 







 


 


 


- Instalaciones Complementarias (electricidad, gas, sanitarias, especiales) 
 


0.7 Planos y tramitaciones 
 


El Contratista deberá presentar todos los planos generales, complementarios y/o de detalle 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos y solicitar su aprobación por la 
Inspección de Obra con la suficiente antelación para no interrumpir o demorar la marcha de 
las tareas. 
Asimismo, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Acta de 
Recepción Provisoria de Obra deberá entregar a la Inspección de Obra, el juego completo de 
planos conforme a obra en dos copias en papel opaco y dos C.D. con los archivos de dibujo 
realizados en formato AutoCAD2017. 
El incumplimiento de esta presentación en tiempo y forma determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía hasta la Recepción Definitiva por el mismo término que se 
hubiera excedido aquella. 
El Contratista deberá efectuar todos los trámites que sean necesarios por ante las 
autoridades competentes, Municipales y/o cualquier otra Repartición oficial o privada que la 
cumplimentación del contrato requiera. 
Antes de iniciar los trabajos el Contratista deberá presentar los contratos celebrados con los 
profesionales actuantes en la obra y con cada certificado, las boletas de aportes a la Caja de 
Profesionales de la Ingeniería generados por dichas tareas. 


 
1- TRABAJOS PRELIMINARES 


 
1.1 Limpieza y Preparación 


 
Se establece que al inicio de los trabajos el Contratista deberá ejecutar la limpieza y 
preparación de la obra, obligándose al mismo tiempo a mantener dicha condición inicial de 
limpieza durante todo el período de duración de la misma. 
A tal efecto se establecerá una delimitación de sectores que faciliten la rápida eliminación de 
residuos a obtenerse como producto de los trabajos de renovación y/o sobrantes de 
ejecución. 
Las áreas requeridas por la construcción de las obras deberán ser desbrozadas. 
El desbroce consistirá en la remoción y el retiro del sitio de las obras de cepas (tocones), 
raíces con un diámetro mayor o igual a 2,5 cm., troncos enterrados y materiales orgánicos u 
objetables. 
Toda excavación resultante de remociones de troncos, árboles o arbustos, efectuadas para 
limpieza del terreno, será rellenada con material apto, debiéndose obtener en ella un grado 
de compactación igual o superior al del terreno adyacente; esta tarea no será necesaria en 
las zonas donde esté prevista una posterior excavación. 
Se evitará el talado indiscriminado de árboles y arbustos existentes. 
Los árboles y arbustos que no se adecuen al proyecto deberán ser removidos y 
trasplantados según planos. Deberán realizarse dichas tareas según se indica en el punto 
Forestación del presente pliego. 


 
1.2 Medidas de Seguridad 


 
El Contratista tomará todas las medidas de protección de la obra que prescriben las leyes y 
ordenanzas contra accidentes, bajo su exclusiva responsabilidad. Estarán a su cargo todos 
los daños emergentes producidos por la falta de cumplimiento de las mismas. 
El Contratista deberá proveer todos los elementos tendientes a evitar riesgos, molestias y/o 
trastornos derivados de la ejecución de la obra, adoptando como mínimo los siguientes 
recaudos: 


 
a) Bloqueo de todos los accesos al sector de obra que puedan permitir el paso del 


público o personas ajenas a la empresa o a la Inspección de Obra. 







 


 


 


b) Vallado y señalización del sector de ingreso y egreso de materiales. 
c) Vallado y señalización de áreas de riesgo, encajonamiento de tierras, protección de 


excavaciones abiertas, etc. 
d) Iluminación en todo el ámbito de la obra con alumbrado suficiente para permitir una 


vigilancia nocturna eficiente. Colocación de luces de peligro reglamentarias. 
e) Protección de todo el edificio de los riesgos y molestias derivados de la obra (restos 


de materiales, polvo, escombros, ruidos, etc.) 
f) Coordinación de las distintas etapas de ejecución con la Inspección de Obra a fin de 


no entorpecer el funcionamiento del Establecimiento. 
 


1.2 Obrador 
 


Dentro del perímetro del predio del Hospital y previa conformidad de la Inspección de Obra, 
el Contratista afectará un sector para destinarlo a obrador. 
El mismo estará adaptado a las características y envergadura de la obra, y contará, como 
mínimo de: 


a) Una oficina para la Inspección, que deberá responder a las dimensiones 
características y mobiliario necesarios para las tareas técnicas pertinentes. 


b) Vestuarios y sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir 
con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. Las instalaciones destinadas a 
baños y vestuarios del Obrador, deberán ser dimensionadas en base al plantel a 
utilizar durante la ejecución de los trabajos y responderán a los convenios 
laborables y a la Ley de Seguridad e Higiene vigente. 


Depósito de materiales. No se permitirá la estiba a la intemperie y con recubrimientos de 
emergencia de aquellos materiales que puedan deteriorarse, o disminuir la consistencia o 
cambiar de aspecto, etc. Para depositar o preservar tales materiales perecederos, deben 
usarse y/o construirse locales bien resguardados, al abrigo de toda posible inclemencia 
del tiempo. Los materiales inflamables deberán ser depositados en locales apropiados, 
donde no corran peligro de entrar en combustión, ni provocar riesgos al personal ni a la 
obra en sí misma. En las inmediaciones donde se emplacen estos materiales se proveerán 
los elementos contra incendio que exigen las disposiciones vigentes y en caso de no existir 
éstas, se suministrarán estos elementos en la medida que lo exija la Inspección de Obra. 
Queda entendido que el costo del tendido, remoción y/o desplazamiento de las instalaciones 
para servicio de obrador está incluido en los precios unitarios y totales de los trabajos y a 
exclusivo cargo del Contratista. 
Todo el obrador, a la terminación de la obra y previa autorización de la Inspección de Obra, 
será desmontado y retirado por el Contratista a su exclusivo cargo, antes de la recepción 
provisional de los trabajos. Estas tareas incluyen el sellado de conexiones correspondientes 
a cañerías, cegado de pozos negros y cualquier otro trabajo necesario para eliminar las 
mencionadas construcciones provisionales. 


 
El Contratista deberá construir, equipar y mantener su obrador hasta la finalización de los 
trabajos. 
El Obrador cumplirá con lo establecido en la Ley de Seguridad e Higiene del Trabajo vigente 
y sus correspondientes reglamentaciones y disposiciones concordantes. 


 
1.3 Servicios Básicos para la Obra 


 
Correrá por cuenta del Contratista y a su exclusivo costo, la tramitación, conexión, y 
provisión de los servicios de infraestructura no existentes en el predio y necesarios para la 
ejecución de la obra a saber: 


a) Agua de construcción. 
b) Agua potable para el consumo del personal y los sanitarios que se construyan o 


adopten en el obrador. 
c) Desagües cloacales de los sanitarios de personal (conectados a la red pública). 
d) Iluminación del área de obra (incluida la nocturna si fuera necesaria) y fuerza motriz 







 


 


 


para las máquinas y equipos afectados a la construcción. Los tendidos y/o 
extensiones que a tal efecto deban realizarse observarán adecuadas medidas de 
protección y seguridad. 


 
1.4 Cartel de Obra 


 
El Contratista deberá ejecutar y colocar en el lugar que determine la Inspección de Obra un 
cartel con las características y dimensiones indicadas en planos y/o especificaciones 
particulares. Se otorga un plazo de diez (10) días a partir de la realización del acta de 
iniciación de la obra para su colocación. 


 
1.5 Replanteo General 


 
Se realizará una vez terminada la limpieza y preparación de la obra, según las siguientes 
consideraciones generales: 


 Las operaciones de replanteo se harán con la presencia del Representante Técnico 
del Contratista. 


 A todo efecto estas tareas de marcación en obra deberán contar con la aprobación 
expresa de la Inspección de Obra para recién entonces iniciar los trabajos 
respectivos. Ello no eximirá al Contratista de su responsabilidad en cuanto a la 
exactitud de esas operaciones efectuadas, no admitiéndose reclamo por cualquier 
error que provenga de ellas. 


 El replanteo podrá ser total o parcial, pero la fecha del Acta inicial del mismo será la 
única válida. 


 Las operaciones del replanteo serán efectuadas prolijamente, estableciendo marcas, 
señales, estacas, mojones, puntos de referencia, etc.; que el Contratista está 
obligado a conservar a su costo y bajo su exclusiva responsabilidad. 


 El Contratista es responsable del replanteo y cualquier trabajo mal ubicado por 
errores de aquél, cualquiera sea su origen, será corregido si es posible o en caso 
contrario, demolido y construido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado 
de la obra, todo ello por su cuenta. 


 El cumplimiento de las tareas de replanteo deberá constar en el libro de Órdenes de 
Servicio. 


 
2- DEMOLICIONES 


 
2.1 Generalidades 


 
El Contratista efectuará la demolición de todo elemento necesario para la concreción del fin 
propuesto, según planos adjuntos, teniendo en cuenta la modificación del recorrido de las 
instalaciones existentes. 
El Contratista tomará las previsiones necesarias a fin de no afectar la estabilidad de las 
construcciones y el normal desarrollo de las actividades en las mismas. 


 
Antes de comenzar los trabajos el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra 
pólizas de Seguro cubriendo los riesgos contra terceros y contra accidentes del personal. Por 
otra parte el Contratista tendrá a su cargo el estudio y la ejecución de submuraciones, 
empalmes de todas las instalaciones, derivaciones y/o prolongaciones, a fin de que 
conformen una única red de servicios en un todo de acuerdo a planos de proyecto, no 
permitiéndose bajo ningún concepto el corte de suministros a las áreas existentes 
(electricidad, telefonía, agua, gas, desagües, etc.) sin previa conformidad de la Inspección 
de Obra. Asimismo deberá tomar todas las precauciones necesarias para no afectar la 
estabilidad de las estructuras involucradas y las adyacentes a la obra. 
El Contratista no podrá comenzar los trabajos de demolición sin la conformidad expresa de la 
Inspección de Obra y estará sujeto a las instrucciones que ella le imparta en los aspectos no 







 


 


 


previstos por las normas que rijan la ejecución de estas tareas. 
El Contratista deberá presentar, cuando lo requiera la Inspección de Obra, una memoria 
descriptiva de los trabajos de demolición, métodos de ejecución de los apuntalamientos que 
fuere menester, zonas de estiba y acopio de aquellos materiales que puedan ser de recupero y 
todo otro elemento de juicio para que la Inspección de Obra pueda dar su conformidad para 
la iniciación de las tareas. 


 
Salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra los materiales que provengan de las 
demoliciones quedarán de propiedad del Establecimiento. Dichos materiales no podrán 
emplearse en las nuevas construcciones. Los productos de las tareas de demolición 
que según indicaciones del Inspector de Obra deban ser desechados deberán ser retirados 
del predio del Establecimiento cumpliendo las normativas municipales en vigencia bajo 
exclusiva responsabilidad y a costo del Contratista. 


 


Cuando las obras involucren construcciones existentes, todo elemento existente en desuso 
en el sector a remodelar, como ser conductos de ventilación, instalaciones sanitarias, 
estructuras de equipos acondicionadores de aire, etc. deberán ser retirados, procediéndose a 
la reparación de las zonas afectadas por los mismos, como así también a la restauración de 
la totalidad de revoques, molduras, etc. que presenten deterioros en el sector a remodelar. 
El nivel de terminación, textura, color, buñados, etc. deberá ser de idénticas características al 
existente salvo indicación en contrario. 


 
Al dar por concluidos los trabajos del rubro, el área de la obra deberá quedar limpia y 
ordenada, libre de los elementos de demolición descartados. Aquellos elementos, que a juicio 
de la Inspección de Obra, pudieran ser utilizados, serán estibados o acopiados en forma 
adecuada en el recinto de la obra. 


 
2.2 Normas 


 
Para su ejecución el Contratista deberá atenerse en un todo a las normas que sobre 
demoliciones se prescriben en la jurisdicción donde se ejecutan las obras, tanto en lo 
referente a las prevenciones de seguridad a cumplir, como a los requerimientos 
administrativos que se exijan, tales como confección de planos, gestión de permisos y 
certificaciones, obtención de aprobaciones, pago de derechos y todos los gastos que origine 
el cumplimiento de las normas vigentes, los que estarán a su exclusivo cargo. 


 
2.3 Tramitaciones 


 
El Contratista tendrá a su cargo ante los organismos de competencia la tramitación por 
desconexiones, retiro de medidores, cables, conductos, etc. necesaria para llevar a cabo las 
demoliciones. 
En todos los casos deberá exhibir las constancias de haber realizado dichos trámites, sin las 
cuales no podrá iniciar los trabajos previstos, siendo a su exclusivo cargo el pago de multas o 
sanciones por su incumplimiento. 
La demora en la obtención de dichos documentos no hará lugar a la solicitud de prórrogas de 
plazos parciales y/o totales. 


 
3- MOVIMIENTO DE TIERRA 


 
3.1 Generalidades 


 
El movimiento de tierra incluye todas las excavaciones de fundaciones y rellenos de las 
mismas y/o las excavaciones y rellenos necesarios para llevar los niveles del terreno a las 
cotas y pendientes del proyecto indicadas en los planos. 
Los trabajos incluyen todas las excavaciones de pozos, zanjas y rellenos para fundaciones 







 


 


 


de estructuras, zanjas y rellenos para las redes externas, excavaciones para la ejecución de 
caminos y playas de estacionamiento y el retiro y transporte de materiales sobrantes fuera 
del área de las obras, con excepción del suelo vegetal que será desparramado donde lo 
indique la Inspección de Obra. 


 
El Contratista realizará las excavaciones correspondientes según las técnicas del presente 
pliego y su referente del MIVSP. 


 


Fundamentalmente se respetarán los niveles de piso terminado indicados en planos y 
profundidad que para la ejecución de bases surja del estudio de suelos correspondiente. 


 
3.2 Desmontes, terraplenamientos y rellenos 


 
Para los trabajos de terraplenamiento y relleno se podrán utilizar las tierras provenientes de 
excavaciones de zanjas, cimientos, etc. siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten 
con la aprobación de la Inspección de Obra. 
Las tierras que la empresa contratista debe prever para ejecutar terraplenamientos serán 
limpias y secas, sin cascotes, piedras ni residuos orgánicos. Se apisonarán previo 
humedecimiento por capas sucesivas de un espesor máximo de 15 cm teniendo en cuenta el 
talud natural de las tierras. 
Se reservará la tierra vegetal o “negra” para el recubrimiento último. 


 
Los rellenos serán efectuados utilizando elementos mecánicos apropiados para cada una de 
las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 


 
3.3 Excavaciones 


 
Este trabajo consistirá en la remoción de los suelos, necesaria para la ejecución de las obras, 
de acuerdo a la documentación del proyecto o a las órdenes que emita la Inspección de Obra. 
Incluirá asimismo la conformación, perfilado y conservación de los taludes, cunetas y demás 
superficies dejadas al descubierto por la excavación. 


 
De acuerdo con estas especificaciones el Contratista deberá ejecutar todas las 
excavaciones, el transporte y el depósito del material excavado, preparar las fundaciones 
requeridas para los trabajos y estabilizar los taludes naturales o de excavación, cuando así se 
requiera. Para ello deberá presentar los planos correspondientes, los cuales estarán sujetos 
a aprobación de la Inspección de Obra. 


 
Las excavaciones deberán ser ejecutadas hasta los perfiles, niveles y/o secciones 
transversales indicados en los Planos. 
Los trabajos incluyen también las excavaciones para ejecutar las fundaciones de los muros 
portantes y bases de hormigón armado. 


 
Durante las excavaciones se deberán adoptar las precauciones correspondientes para evitar 
desmoronamientos de suelo; a tal efecto se apuntalarán convenientemente aquellos sectores 
de tierras excavadas cada vez que se presuma dicha posibilidad. 


 
Quedan por lo tanto a cargo exclusivo del Contratista todas las prevenciones de cualquier 
tipo que debieran adoptarse. Consecuentemente, el Contratista será responsable de todo 
perjuicio ocasionado. 
A efectos que la excavación no se profundice más de lo indicado el Contratista efectuará el 
control minucioso de las excavaciones. 


 
Si por error se aumentara la profundidad de la misma deberá procederse al relleno mediante 
el aumento de la fundación no permitiéndose el relleno mediante cualquier otro tipo de 







 


 


 


material. 
Dicho procedimiento no generará para el Comitente ningún tipo de costo adicional. 


 


El material proveniente de las excavaciones, cuya utilización posterior haya sido aprobada, 
deberá acopiarse en lugares que no perturben la realización de los trabajos y en la cantidad 
que fuere necesaria. El resto será retirado de la obra inmediatamente de producido. La 
Inspección de Obra aprobará el lugar destinado al almacenamiento. 


 
3.4 Nivelación 


 
En zonas de jardines y previa limpieza del terreno, se hará la nivelación que corresponda, 
terminando con suelo vegetal en un espesor de 20cm y compactado. Se deberá tener 
especial cuidado en la formación de los taludes y empalmes con pavimentos y veredas, en 
los que el relleno final deberá quedar a ras de los mismos. 
Finalmente se desmenuzará adecuadamente el suelo en terrones pequeños y uniformes, 
procediendo a la nivelación general de todas las superficies. 
Los niveles finales tendrán en consideración las pendientes hacia las redes de drenaje. 


 
3.5 Sub-rasantes para solados 


 
Las sub-bases para pisos deberán ejecutarse con suelo seleccionado en un espesor de 
15cm. Las tierras utilizadas serán del tipo “tosca” y compactará el 95% o más de la densidad 
máxima del ensayo normal “Proctor”. 
En recintos cerrados se preferirán los suelos con mayor contenido de calcáreo, distribuidos 
en capas horizontales de 15cm de espesor suelto, y posteriormente compactados 
adecuadamente. 
Antes de proceder a la construcción de contrapisos el Inspector de Obra comprobará el 
grado de compactación, subrasantes de contrapiso, etc. 


 
3.6 Relleno sobre fundaciones 


 
Para la ejecución de los rellenos de fundaciones, las capas se irán humedeciendo 
lentamente, asentando con pisones mecánicos mientras sea posible procediéndose, en 
caso contrario, con pisones de mano. 
Una vez terminadas las fundaciones, los espacios vacíos serán rellenados con capas 
sucesivas de veinte centímetros (20 cm) de espesor de tierra bien seca, suelta, limpia, sin 
terrones ni cuerpos extraños. El material de relleno podrá ser humedecido previamente al 
apisonado. 


 
3.7 Equipo 


 
El equipo a utilizar para los trabajos deberá ser el adecuado para lograr los resultados 
especificados, y de características acordes al área de trabajo y a los materiales a utilizar. La 
Inspección de Obra podrá exigir el cambio o retiro de los equipos o elementos que no resulten 
aceptables. 


 
Todos los elementos deberán ser provistos en número suficiente para completar los trabajos 
en el plazo contractual, no pudiendo el Contratista proceder al retiro parcial o total de los 
mismos, mientras los trabajos se encuentren en ejecución, salvo aquellos elementos para los 
cuales la Inspección de Obra extienda autorización por escrito. 
En caso de verificarse un atraso en la ejecución del rubro la Inspección de Obra podrá exigir 
la incorporación de equipo adicional. 


 


Todos los elementos deberán ser conservados en buenas condiciones. Si se observan 
deficiencias o mal funcionamiento de alguno de los elementos durante la ejecución de los 







 


 


 


trabajos, la Inspección de Obra podrá ordenar su retiro o reemplazo por otro de igual 
capacidad y en buenas condiciones de uso. 


 
En las proximidades de las estructuras y paramentos en general, la compactación deberá 
realizarse utilizando elementos especiales, adecuados para tal fin y acordes con el tamaño 
del área de trabajo, que permitan cumplimentar las exigencias de la presente especificación. 


 
4- MAMPOSTERÍA Y TABIQUES 


 
4.1 Normas Generales 


 
Los trabajos de mampostería a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 
ejecución de muros interiores y exteriores, tabiques, dinteles, canaletas, orificios, 
canalizaciones para instalaciones, colocación de grampas, insertos, elementos de unión, 
tacos de sujeción, etc., como asimismo todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros 
rubros que se vinculan con las mamposterías. 
Todas estas tareas están incluidas en los precios unitarios de las mamposterías y por lo tanto 
deberán considerarse sin cargo adicional alguno. 


 
Toda la mampostería, independientemente de sus espesores y materiales se ejecutará 
perfectamente a plomo en hiladas horizontales correctamente niveladas y trabadas entre sí, 
mediante una posición de sus piezas por mitades. Se deberá cuidar la adecuada traba entre 
paredes transversales; en el caso de encuentros de paredes de ladrillos comunes con otras, 
de ladrillos cerámicos, se asegurará que éstos penetren en la traba de aquellos cada cuatro 
hiladas como mínimo, introduciendo chicotes de hierro de  6 mm con juntas de concreto. 


 
La colocación de los ladrillos se realizará previa limpieza y mojado de las piezas, a efectos 
de asegurar una adecuada adherencia con el mortero de asiento. En tiempo seco las hiladas 
superiores de las paredes en construcción se humedecerán antes de reanudar los trabajos. 
Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería 
metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente 
llenados con mortero a medida que se levanten las paredes. 
 
Anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la 
albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. 
 
Los cortes, canaletas y ajustes que se deban ejecutar serán realizados con discos o 
acanaladoras mecánicas adecuadas. 
 
Todos los vanos adintelados tendrán dinteles de hormigón armado, con una sección acorde 
a la luz a cubrir. Apoyarán sus extremos sobre la albañilería en una longitud no inferior a los 
20 cm. 


 
 


4.2 Materiales 
 


Todos los materiales que se empleen en la construcción deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad, debiendo ajustarse a las normas IRAM correspondientes. Se entiende 
que cuando no existan normas IRAM que las identifiquen se refiere a los de mejor calidad 
obtenible en plaza. 
Todos los materiales serán entregados en la obra y almacenados hasta su uso. 
Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases originales de fábrica, en 
bolsas enteras, en buena condición y en peso completo y cerrados, y deberán ser 
depositados y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, 
etc. Las bolsas dañadas o de peso fraccional serán rechazadas. 
Los ladrillos se apilarán prolijamente donde se indique en el plano de obrador aprobado. 







 


 


 


a) Cementos y cales: Se recibirán en obra envasados en envase original de fábrica y 
responderán a las normas IRAM correspondientes. 


b) Arena: Toda la arena que se utilice cumplirá con los requerimientos de Normas IRAM. 


c) Agua: Toda el agua será limpia y libre de sustancias perjudiciales para morteros. En 
general el agua potable es apta para el amasado de morteros. 


d) Ladrillos cerámicos comunes: Serán de los denominados de cal; todos de formas 
regulares y de las dimensiones determinadas por la   Normas IRAM. Los ladrillos que se 
usarán en paramentos vistos, serán de media máquina y seleccionados para la obtención de 
similitud de tamaño y color. 


e) Ladrillos cerámicos huecos: Serán fabricados con arcilla ordinaria, conformados a 
máquina y endurecidos con calor en hornos especiales. Tendrán estructura homogénea sin 
poros grandes y color y cocimiento uniforme, sin vitrificaciones. Serán de dimensiones y 
formas regulares, caras planas, aristas vivas y ángulos rectos. Sus caras deben ser estriadas 
a fin de facilitar la adherencia en los morteros. 


 
4.3 Morteros y hormigones 


 
Los morteros y hormigones serán elaborados mecánicamente con batidoras y hormigoneras 
de perfecto funcionamiento. 
Los dosajes a utilizar serán los adecuados a las solicitaciones de la mampostería y se 
ajustarán a las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones Generales de la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. 
Se fabricará solamente la mezcla de cal que deba usarse en el día y la mezcla de cemento 
que vaya a emplearse dentro de la misma media jornada de su fabricación. 
No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o no se utilice 
dentro de los límites indicados precedentemente. 


 
4.4 Trabas y empalmes 


 
Las paredes que deban ser trabadas deberán levantarse simultáneamente y a nivel para 
regularizar su asiento, debiendo efectuarse las trabas en todas las hiladas de las cruces. 
Si se trata de trabar un muro nuevo con un muro existente, éste se preparará previamente, 
practicándosele huecos en forma dentada con el objeto de facilitar la trabazón entre ambos. 


 
En todos los casos y lugares donde los tabiques o paredes de mampostería deban 
empalmarse con muros o columnas de hormigón, se asegurará su vinculación mediante la 
colocación de pelos de hierro redondo de diámetro 8mm, colocados en toda su altura 
cada 50cm. por lo menos. Estos pelos se colocarán en el hormigón agujereando los 
encofrados por medio de mechas adecuadas previa la colada del material, en forma de que 
queden totalmente adheridas al hormigón de la estructura al fraguar. 
Todo muro o tabique que deba empalmarse con una estructura superior deberá levantarse 
hasta dos hiladas del asiento correspondiente, debiendo completarse el espesor faltante 
quince días después a fin de evitar que el posterior asentamiento del muro o tabique 
construido forme fisuras en dichos empalmes. 


 
4.5 De Ladrillos Comunes 


 
Se ejecutarán de acuerdo a normas generales (ítem 4.1), perfectamente a plomo y 
degollando las juntas para el posterior revocado de los paramentos. 
Se utilizarán ladrillos provenientes del cocimiento de arcillas, de estructura compacta y 
uniformemente cocidos. 
Para la elevación de paredes de ladrillos comunes se usarán morteros de acuerdo al tipo 







 


 


 


de pared, su altura y espesor. 
 


4.6 De Ladrillos Cerámicos Huecos 
 


Serán construidos de acuerdo a normas generales (ítem 4.1), con los espesores 
correspondientes al tipo de muro o tabique especificado en planos y planillas de locales. 


 
Los tabiques divisorios de 0.10 se ejecutarán con ladrillos cerámicos de 6 o más celdillas, 
colocados horizontalmente de 8x18x33 cm., según se indica en planos y en especificaciones. 
Estos tabiques llevarán encadenado superior de HºAº de un ancho igual al del ladrillo y de 12 
cm. de altura armados con 4  8 mm. 
Cada un metro de altura desde el nivel del piso, se construirá un refuerzo horizontal de 
concreto 1:3 con 2  8 mm. longitudinales. También se ejecutará este refuerzo en la junta 
de la hilada del antepecho de ventanas, sobrepasando el ancho del mismo, en la longitud de 
un ladrillo completo a cada lado. 


 
Para los tabiques de 0.15 se utilizarán ladrillos de 12x18x33, cumpliendo con idénticas 
especificaciones. 
Los muros indicados de 0.20 se ejecutarán con ladrillos de 18x18x33. 


 
Cuando se indique se utilizarán ladrillos huecos portantes de 12x19x40 y de 18x19x40, según 
el espesor final requerido. Llevarán un refuerzo vertical de HºAº del mismo espesor y ancho 
de 20 cm., ubicados según planos y/o indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Los muros exteriores serán ejecutados con ladrillos de 20x18x33 del tipo doble pared que 
cumplen con la Ley 13.059 de acondicionamiento térmico y ahorro energético. 


 
 


5 AISLACIONES 
 


5.1 Generalidades 
 


Comprende la ejecución de la totalidad de las capas aisladoras horizontales dobles en 
mamposterías, horizontales y verticales en interior de tanques de agua y recipientes, 
horizontales sobre contrapisos sobre tierra, horizontales sobre losa en locales húmedos, 
azotados hidrófugos bajo revestimientos interiores y verticales sobre muros exteriores, 
horizontales y verticales en conductos para paso de cañerías y todas aquellas otras que 
aunque no figuren expresamente mencionadas en esta especificación y/o en planos sean 
conducentes a los fines aquí expresados. 


Asimismo, se deberán ejecutar todas las reparaciones de humedad de cimientos, en 
mamposterías de plantas bajas de los edificios existentes a remodelar, a cuyo efecto deberá 
ser efectuado un minucioso relevamiento. 
Por lo tanto se entiende que el Contratista deberá asegurar las continuidades de todas las 
aislaciones en forma absoluta. 
Previo a la ejecución de los trabajos la empresa contratista presentará los detalles 
constructivos pertinentes referidos a la totalidad de las aislaciones a efectos de su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra. 
Los tratamientos deberán aplicarse sobre superficies húmedas. Las superficies sobre las 
cuales se aplicarán los tratamientos deberán estar perfectamente limpias, eliminándose todo 
vestigio de polvo, grasas, restos de pinturas, etc. según indicaciones del fabricante. 


 
5.2 Materiales 


 
Los materiales se entregarán en obra en paquetes sin abrir, originales de fábrica, y se 
protegerán de todo daño durante el almacenaje temporario en la obra. Los materiales 







 


 


 


destinados a un uso específico deberán ser todos productos de un sólo fabricante. 
El cemento, la cal y la arena cumplirán con las normas incluidas en otros capítulos de estas 
especificaciones. 


 
El hidrófugo químico para incorporación al agua de amasado del mortero será de marca 
reconocida (Protexin, Sika, Ceresita) o equivalente a juicio de la Inspección de Obra. 
Las características de otros materiales a utilizar en la ejecución de las aislaciones se detallan 
en las especificaciones particulares. 


 
5.3 Requerimientos generales para la ejecución 


 
Los trabajos se ejecutarán solamente en tiempo seco y las aplicaciones se realizarán 
observando cuidadosamente las instrucciones escritas o las especificaciones del fabricante. 
La temperatura mínima aceptable en el momento de la aplicación será de 5 ºC. , salvo 
especificación en contrario del fabricante. 


 
Todos los substratos deberán quedar libres de elementos sobresalientes, polvo y/o material 
suelto de cualquier tipo y cualquier otra obstrucción que impida la realización de una 
superficie plana, pronta para la colocación. Se colocará un acondicionador de superficies o 
imprimación según lo requerido o recomendado por el fabricante del producto a aplicar. 


 
El Contratista examinará todas las superficies que recibirán las aislaciones y reportará todas 
las condiciones que impedirían la correcta ejecución. 
La no observación de esta instrucción se considerará una renuncia de cualquier posibilidad 
de reclamo posterior, determinando que el Contratista se hará cargo de todas las 
correcciones necesarias. 
La iniciación de los trabajos implicará la aceptación de todos los substratos. 


 
5.4 Retoques y arreglos 


Antes de tapar las impermeabilizaciones se deberá examinar cuidadosamente el trabajo en 
busca de cortes, fisuras, juntas expuestas u otro defecto. 
Los cortes y las fisuras se recubrirán con parches nuevos del mismo material, que deberán 
ser lo suficientemente grandes para sobrepasar en no menos de 15 cm todos los bordes del 
sector dañado. Se volverán a sellar los puntos abiertos, cubriendo con tiras adicionales de 
refuerzo. 


 
5.5 Aislaciones Horizontales para Humedad Natural 


 
Bajo todos los pisos en contacto con la tierra y sobre el correspondiente contrapiso se 
ejecutará una capa aisladora que se unirá en todos los casos con las aislaciones verticales 
que hubiere. 


 
5.6 Aislación Vertical y Horizontal Doble sobre Mampostería 


 
Cuando se realicen mamposterías sobre cimientos o encadenados, la capa aisladora se 
ejecutará en forma doble unificada, conformando un cajón por el ancho del ladrillo y con una 
altura no menor a 20 cm., pero siempre tomando en consideración la altura definitiva del nivel 
del terreno y piso terminado. Se usara un mortero de cemento. 


 
5.7 Aislación vertical en muros exteriores 


 
En todos los muros exteriores se realizará una aislación vertical continua de 1.5cm de 
espesor y terminada al fratás. 


 
5.8 Azotado hidrófugo 







 


 


 


En todos los paramentos que reciban revestimientos húmedos, se ejecutará previamente a la 
ejecución del revoque grueso, un azotado con mortero de cemento. 


 
5.9 Impermeabilización de locales sanitarios 


 
Para impermeabilizar las losas de HºAº en locales sanitarios, se realizará sobre las mismas 
una doble capa aisladora, la primera sobre la losa con anterioridad a la ejecución del 
contrapiso, la segunda sobre el contrapiso y unida verticalmente a la anterior y a los 
azotados bajo revestimiento. 


 
5.10 Aislación vertical para humedad natural 


 
En todos los muros y tabiques de hormigón armado en contacto con la tierra se realizará en 
sus paramentos interiores una aislación vertical de 5 mm de espesor mínimo, con mortero de 
cemento. A efectos de evitar condensaciones se ejecutará posteriormente un tabique de 
ladrillos huecos de 8x18x33, con cámara conformada por planchas de poliestireno 
expandido de 20 mm de espesor. El tabique se terminará con revoque a la cal. 


 
Los muros existentes que por su ubicación en el subsuelo pudieran ser afectados por 
humedad natural, recibirán idéntico tratamiento, a excepción de la construcción del 
mencionado tabique. 


 
5.11 Impermeabilización de conductos para Instalaciones 


Para el caso de conductos de aire, conductos para cañerías de instalaciones, conductos que 
conduzcan ductos de aire acondicionado de chapa, etc., construidos todos ellos en 
mampostería, se realizará la impermeabilización con mortero de cemento. 


 
5.12 Reparación de la aislación en mamposterías existentes de planta baja 


 
En todos los muros existentes que presenten humedad proveniente de cimientos y a los 
efectos de reponer la capa aisladora, se procederá a realizar los siguientes trabajos: 


a) Se realizarán una serie de perforaciones con mecha de 13 mm., con un 
ángulo de 45º hacia el suelo, separadas cada una 10 cm. entre centros, en 
una sola línea; 


b) Se rellenarán estas perforaciones con Hey’di Kiesey o equivalente, con el 
consumo indicado por el fabricante, hasta producir la saturación del muro. 


c) Cada una de las perforaciones se obturará con un tapón de concreto 1:3, para 
luego proceder a realizar el revoque especificado para cada muro. 


 
5.13 Impermeabilización de mampostería sobre cimientos: 


 
Se utilizará el sistema de inyección de resinas que consistirá en la aplicación de un líquido 
impermeabilizante a base de siliconas. El mismo se infiltrara en la zona inferior del muro con 
problemas de humedad, formando una barrera impermeable (capa aisladora). La barrera que 
se formara al cristalizar la silicona evitara el ascenso de agua por los capilares del muro. 
Este sistema se utilizará únicamente en aquellos muros macizos que presenten humedad, 
deberá evitarse la utilización de este sistema en paredes de ladrillos cerámicos huecos. 
Se deberá practicar dos filas de perforaciones de alrededor de 13mm de diámetro, en un 
ángulo de 45º. El sector tratado es la parte inferior del muro con humedad capilar, y sólo en 
una de sus caras. 
La pared se perforara hasta los 2/3 de su espesor, en forma de zigzag, para lograr una 
distribución uniforme del producto. 
Por esos orificios se verterá la resina siliconada hasta llenarlos. Se dejara que la misma 
penetre y rellene todos los capilares de las paredes afectadas con problemas de humedad 
por capilaridad. El procedimiento deberá repetirse al menos un par de veces al día durante 2 







 


 


 


o 3 días. La tarea se completara hasta alcanzar la saturación completa del muro con 
humedad de cimientos. 
Cuando el producto entra en contacto con el agua, las partículas del mismo se “solidifican” 
(polimerizan). Esto crea una barrera química que actúa como capa aisladora (aislamiento 
hidrófugo horizontal), impidiendo el ascenso de la humedad. 


 
5.14 Aislación sobre losa pintura plástico fibrado 


 
Se protegerá con pintura acrílica impermeable para techos tipo Ligantex (225 Techado 
Fibrado) o similar de calidad superior, color a determinar, sobre superficie perfectamente 
limpia, libre de polvo y grasas aplicada a pinceleta o rodillo en manos cruzadas. Previamente 
se imprimará la superficie con el mismo techado fibrado diluido con 40 a 50% de agua. 
Deberá efectuarse la aplicación después del secado del rocío matinal y se evitará que el 
rocío nocturno pueda afectar al material sin secar. No aplicar ante vecindad de lluvias ni 
con temperaturas inferiores a 5º C. 
La preparación de superficies, imprimación, aplicación y acabado se ajustará estrictamente a 
las indicaciones del fabricante. 
Se incluye además el tratamiento con idéntica técnica y materiales, a los muros que 
conforman las cargas en todo su perímetro y altura. 


 
5.15 Aislación sobre losa con membrana asfáltica 


 
Se colocarán rollos de membrana asfáltica no transitable con aluminio en toda la superficie de 
la losa. 


 
5.16 Blindaje en muros 


 
El Contratista deberá ejecutar el cálculo de las aislaciones para Rayos X así como la 
aprobación del mismo por parte de Radiofísica Sanitaria, proveer y colocar de acuerdo al 
mismo una aislación constituida por un revestimiento de chapa de plomo de espesor de 
acuerdo a cálculo, en los paramentos que así lo requieran. 


 
Las chapas de plomo irán superpuestas 50 mm, a fin de evitar fugas de rayos y se colocarán 
sobre pared con bastidor con clavos y arandelas de plomo, de acuerdo a planos de detalle, o 
mediante adhesivos de doble contacto sobre placas de aglomerado de 6 mm de espesor 
mínimo. 


 
Las chapas serán protegidas con revoque sobre metal desplegado o con placas de roca 
de yeso adheridas al plomo. 


 
Las puertas llevarán la misma aislación, que se colocará sobre la estructura de las hojas. Se 
tomarán previsiones en marcos y juntas   a fin de evitar las fugas colocando si fuera 
necesario, contramarcos plomados. 


 
Terminados los trabajos, el Contratista realizará las mediciones necesarias para verificar la 
total aislación de los recintos. En caso de comprobarse la fuga de radiaciones, deberá 
ejecutar todos los trabajos de aislación necesarios a su exclusivo cargo. 


 
5.17 Ejecución de las Obras de Blindaje: 


 
Las obras de blindaje de radio protección se realizarán con materiales específicos, mano de 
obra calificada y supervisión técnica especializada. Se utilizará plomo, éste deberá ser de 
tipo laminado, con 99.9% de pureza, sin poros y de espesor acorde al proyecto de cálculo del 
blindaje. En las superficies a plomar (pisos, paredes, zócalos, puertas y ventanas, entre 
otros) se deberán ejecutar las terminaciones que se especifiquen para cada caso. Se 
plomará hasta los 2,00 m. de altura. 







 


 


 


Las aberturas indicadas en planos y planillas de carpinterías, también se emplacarán con 
planchas de plomo de 1 mm y 0.5 mm. de espesor según corresponda, logrando una 
superficie continua, sin interrupciones en la aislación en el plano vertical correspondiente. 
Las carpinterías deberán ser además con solapes de plomo asegurando la hermeticidad a fin 
de evitar posibles fugas radiactivas. 


 


6- REVOQUES 
 


6.1 Generalidades 
 


Los trabajos aquí especificados comprenden la ejecución de todos los revoques interiores y 
exteriores, nuevos y las reparaciones necesarias como consecuencia del mal estado o del 
proceso de la construcción que afecten a edificios existentes. 
El prolijo y perfecto acabado de estos trabajos es de fundamental importancia por lo cual el 
Contratista le dedicará particular esmero y mano de obra especialmente calificada. 


 
6.2 Ejecución 


 
No se procederá a la ejecución de revoques en paredes ni tabiques hasta que se haya 
producido su total asentamiento. 
Todos los revoques interiores se ejecutarán evitando los remiendos por cortes o canaletas, 
para lo cual estos trabajos deberán efectuarse antes de proceder a la construcción de los 
mismos. 
Antes de proceder a aplicarse el revoque, deberán efectuarse las siguientes operaciones en 
los paramentos: se limpiarán todas las juntas y se procederá a la limpieza de la pared 
dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todas las partes de mortero adherido en 
forma de costras en la superficie. Deberá humedecerse suficientemente la superficie de los 
paramentos sobre los que se vaya a aplicar el revoque. 
Previo al comienzo del revoque de un local, el Contratista verificará el perfecto aplomado de 
los marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del 
cielorraso. 
Las aristas de intersección de los paramentos entre sí y de éstos con cielorrasos, serán 
vivas y rectilíneas. 
Para cualquier tipo de revoques el Contratista preparará las muestras necesarias hasta 
lograr su aprobación por la Inspección de Obra. 


 
6.3 Protección de aristas 


 
Las aristas salientes deberán protegerse con guardacantos de chapa galvanizada 
desplegada en sus alas del tipo usado en yesería o de aluminio, según sea el tipo de 
exposición a que están sometidos, con previa aprobación de la Inspección de Obra. 


 
6.4 Encuentros y separaciones 


 
Los encuentros de paramentos verticales con planos horizontales de cielorrasos, las 
separaciones entre distintos materiales o acabados en general, y toda otra solución de 
separación o acordamiento relativos a encuentros de superficies revocadas, se ajustarán a 
los detalles expresos que los planos consignen en este aspecto y/o a las indicaciones de la 
Inspección de Obra. 


 
6.5 Revoques sobre cajas de luz 


 
Cuando se trate de tabiques en los que al colocarse las cajas de luz, artefactos, etc. se 
arriesgue su perforación total se recubrirán en sus caras opuestas con metal desplegado, a 
fin de evitar el posterior desprendimiento de los revoques. 


 







 


 


 


6.6 Revoques sobre columnas y vigas 
 


Donde existan columnas o vigas u otras salientes que interrumpan las paredes de 
mampostería se aplicará sobre todo el ancho de la superficie del elemento y con un sobre- 
ancho de por lo menos 30 cm a cada lado del paramento interrumpido, una hoja de metal 
desplegado. 
A los efectos de asegurar el metal desplegado deberá colocarse tanto en las estructuras de 
hormigón como en las metálicas o las mamposterías, "pelos" de menos de 6 mm de 
diámetro. 


 
6.7 Remiendos 


 
Todas las instalaciones complementarias de las obras deberán ejecutarse antes de la 
aplicación del revoque fino y en todos los retoques y remiendos indispensables que deban 
realizarse se exigirá el nivel de terminación adecuado y concordante con el resto del 
paramento. En caso contrario la Inspección de Obra podrá exigir su demolición. 


 
6.8 Revoques en muros existentes 


 
En la totalidad de las áreas intervenidas se deberán reparar los revoques en mal estado, con 
desprendimientos, pulverulentos o con vestigios de humedad. En este último caso, se 
deberán realizar previamente las tareas de impermeabilización hidrófuga prescriptas en el 
ítem correspondiente. Asimismo se efectuarán las reparaciones que resulten necesarias 
como consecuencia de la demolición de muros y tabiques existentes. 
En los casos de reparaciones las mismas se efectuarán con idénticos materiales y texturas 
que los existentes. Se procederá a la ejecución de planos completos, en caso de no poderse 
realizar reparaciones parciales con los resultados especificados. 


 
Cuando en los planos y planillas se indique ejecución de revoques, los revoques existentes 
serán picados en forma total, no permitiéndose ninguna capa residual, ni remiendos de 
ningún tipo. 
Antes de ejecutar los nuevos revoques, deberá solicitarse la aprobación de la Inspección de 
Obra. 


 
6.9 Revoques exteriores 


 
Se realizarán en sectores nuevos o en aquellos que sea necesario por razones de obra 
realizar remiendos o rehacer los existentes. En todos los casos se aplicará previamente un 
azotado de cemento según lo especificado en ítem 4.1.3 Planilla de mezclas, 
cuidadosamente alisado y en un espesor mínimo de 5 mm., contemplando para el caso de 
remiendos el espesor final a respetar. 
A efectos de su realización el Contratista cuidará del correcto humedecimiento del paramento 
a recubrir. 
 
6.10 Jaharro a la cal 


El Jaharro se realizará con mortero, fratazado y peinado con peine grueso y rayado para 
facilitar la adherencia del enlucido. El jaharro se aplicará antes de que la aislación hidrófuga 
comience su fragüe. 


 
6.11 Enlucido a la cal 


 
Sobre los revoques gruesos se procederá a colocar los enlucidos o terminaciones, de 
acuerdo a lo indicado en planos y planillas de locales. Los enlucidos tendrán un espesor de 3 
a 5 mm y se alisarán perfectamente con fratás de madera. Las rebabas o cualquier defecto 
de la superficie se eliminarán pasando un fieltro ligeramente humedecido. Una vez seco y 







 


 


 


fraguado se usará lija fina de manera de obtener superficies completamente lisas a 
satisfacción de la Inspección. 


 
6.12 Revoques interiores 


 
6.12.1 Jaharro a la cal 


 
Los revoques interiores ejecutados con material de cal tendrán un espesor mínimo de 1,5 
cm. (especialmente sobre mampostería de ladrillos cerámicos) no admitiéndose su 
realización con caños de luz o algún otro elemento que reemplace la ejecución de fajas 
para su correcto aplomado. 


 
6.12.2 Jaharro a la Cal Bajo Revestimiento 


 
El Jaharro se realizará con mortero, con idénticas observaciones que las referidas en las 
generalidades del Ítem. 


 
6.12.3 Alisados impermeables 


 
En los tanques de agua y salas de máquinas u otros locales cuando así se lo especifique, se 
colocarán enlucidos impermeables. El mortero que se utilizará en la ejecución de estos 
enlucidos se terminará con llana de acero y cucharín. El enlucido tendrá un espesor de 5 mm. 
y no deberá presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo. 


 
 


7- CONTRAPISOS Y CARPETAS 
 


7.1 Generalidades 
 


Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se requieran 
en cada caso y los espesores indicados. Deberán respetarse los escurrimientos hacia el 
interior en los locales húmedos (rejillas 1 / 1.5 cm por debajo del nivel inferior del marco de la 
puerta de acceso al local) y hacia el exterior, en las áreas exteriores al edificio asegurando 
un adecuado escurrimiento del agua hacia afuera. 
Las pendientes deben asegurar un adecuado escurrimiento del agua a embudos, sumideros, 
piletas de patio o rejillas exteriores según su ubicación. 


 
Los espesores de los contrapisos serán – en general – de 12 cm. para los contrapisos sobre 
tierra y de 8 cm. para los contrapisos sobre losas pero en todos los casos, estos espesores 
deberán ajustarse a las necesidades de cumplir con los niveles definitivos indicados en los 
planos. 


 
En todos los casos en que se levanten pisos y/o se piquen carpetas existentes, se deberán 
reparar los contrapisos que puedan haber resultado dañados, se encuentren flojos, tengan 
nidos o estén pulverulentos. En dicho caso deberán demolerse completamente los sectores 
en mal estado y reponerse a la condición necesaria para la ejecución de las carpetas y la 
colocación de pisos. 


 
7.2 Ejecución 


 
En general, previo a su ejecución se procederá a la limpieza de materiales sueltos y al 
eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas, mojando con agua antes de colocarlo. 
El Contratista deberá repasar previamente a la ejecución del contrapiso, los niveles de las 
losas terminadas, repicando todas aquellas zonas en que existan protuberancias que emerjan 
más de un centímetro por sobre el nivel general del plano de la losa terminada. 


 







 


 


 


Asimismo, al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre 
juego de la dilatación, aplicando los dispositivos elásticos que constituyen los componentes 
mecánicos de las juntas de dilatación. 
Se rellenarán los intersticios creados con el material elástico prescrito en planos y/o 
especificaciones particulares, garantizando su conservación, o en el caso de diferirse estos 
rellenos para etapa posterior, se concederá especial atención a la clausura transitoria de las 
ranuras para garantizar la limpieza. 


El trabajo de contrapisos para el cual no se indica otra terminación deberá ser apisonado, 
emparejado y fratasado. Se debe producir una superficie uniforme y antideslizante. 


 
Los contrapisos recién terminados deben ser protegidos del secado prematuro. Las rajaduras 
excesivas durante el secado serán motivo para el rechazo del trabajo. 


 
7.3 De Hormigón Pobre 


 
Los contrapisos asentados sobre terreno natural se ejecutarán después de una correcta 
nivelación y compactación del mismo. 
En casos de existir pozos, depresiones, resaltes, raíces etc. la empresa Contratista 
procederá a su eliminación, a efectos de asegurar los niveles de terreno proyectado. Se 
adoptará un espesor promedio de 12 cm. y se empleará un hormigón según lo especificado 
en ítem 4.1.3 Planilla de mezclas. 


 
7.4 De Hormigón Alivianado sobre losa 


 
Se ejecutarán en su totalidad con agregado liviano empastado en hormigonera, con dosaje 
según especificaciones del fabricante, con un espesor aproximado de 8cm sobre losas, que 
permita la colocación del mortero de asiento, capas niveladoras y solados según 
corresponda, teniendo en cuenta el requerimiento de cotas de pisos y material de 
terminación para cada caso. 


 
En cubiertas tendrán un espesor mínimo de 5 cm. en base de canaleta y/o embudos y una 
pendiente no menor al 1%. 


 
Se deberá realizar juntas de dilatación marcando paños de acuerdo a módulo estructural, 
rellenándose con poliestireno expandido hasta el nivel superior del contrapiso. 


 
7.5 De Hormigón Alivianado sobre losas en azotea 


 
Se ejecutarán en su totalidad con agregado liviano empastado en hormigonera, con dosaje 
según especificaciones del fabricante, con un espesor aproximado de 8cm sobre losas, que 
permita la colocación del mortero de asiento, capas niveladoras y solados según 
corresponda, teniendo en cuenta el requerimiento de cotas de pisos y material de 
terminación para cada caso. 
Se utilizará en toda la azotea, previo al contrapiso una aislación térmica con poliestireno 
expandido de 5 cm de alta densidad. 
Se colocarán también en todo el perímetro para evitar el contacto del contrapiso con los 
muros de carga. 
En cubiertas tendrán un espesor mínimo de 6 cm. en base de canaleta y/o embudos y una 
pendiente no menor al 1%. 
Se deberá realizar juntas de dilatación marcando paños de acuerdo a módulo estructural, 
rellenándose con poliestireno expandido hasta el nivel superior del contrapiso, las mismas se 
tratarán con piezas y materiales especiales para ese fin. 


 
 


7.6 Carpetas 







 


 


 


Los trabajos de carpetas a ejecutar se realizarán sobre todos los contrapisos de la obra 
nuevos o reparados, bajo pisos pegados. 
Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán libres de partes flojas, limpias, sin 
vestigios de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. 


 
Sobre los contrapisos y sus respectivas aislaciones cuando corresponda se ejecutarán las 
carpetas de 2,5 cm de espesor – como mínimo - 
Las carpetas deberán estar absolutamente limpias antes de efectuar las colocaciones de 
pisos previstas. Se debe tener en cuenta que los asfaltos, aceites y pinturas pueden producir 
decoloración en los solados vinílicos. 
Deberán eliminarse los restos de revoques y enlucidos, restos de otros materiales, polvo, etc. 
a cuyo efecto serán raspadas y barridas en la medida que sea necesario. 


 
La Inspección de Obra deberá autorizar previamente el comienzo de las colocaciones de 
pisos, una vez constatado el estado de las carpetas. 


 
7.7 Materiales 


 
El Contratista presentará a la aprobación de la Inspección de Obra las muestras de cada una 
de las piezas especificadas para esta obra. Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y 
servirán de elementos de contraste a los efectos de decidir en la recepción de otras piezas de 
su tipo, en forma inapelable por la Inspección de Obra, cada vez que lleguen partidas para su 
incorporación a la obra. 


 
Se entregarán todos los materiales en sus envases originales sin abrir y con los sellos 
correspondientes indicando el nombre del fabricante, la marca, la cantidad y la calidad. Se 
mantendrán secos, limpios y protegidos contra cualquier deterioro. 
Todas las piezas de solados, pavimentos, etc., deberán llegar a la obra y ser colocados en 
perfectas condiciones, enteros y sin escalladuras ni otro defecto alguno. 
A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes apelando incluso al embalaje de las 
piezas si esto fuera necesario, como así también protegerlos con lonas, arpilleras, fieltros 
adecuados, o paletas de madera una vez colocados y hasta la recepción provisional de las 
obras. 


 
7.8 Ejecución 


 
El replanteo y nivelación de todos los trabajos incluidos en este Capítulo será realizado por un 
experimentado y calificado operador de instrumentos. 
Se deberán mantener los puntos topográficos de referencia, los mojones y los marcadores, 
protegiéndolos de todo daño y/o desajuste. En casos donde sea necesario se deberán 
reubicar los puntos de referencia en lugares protegidos. 


 
En el caso de que se detecten discrepancias entre los planos y las condiciones existentes en 
el emplazamiento, la Inspección de Obra realizará los ajustes menores a los trabajos 
especificados que sean necesarios para cumplir con los fines del proyecto, sin que otorgue 
derecho al Contratista a reclamar costo adicional alguno. 
 


   8  CUBIERTAS 
 


El Contratista ejecutará todos los trabajos para la perfecta terminación de las cubiertas, 
cualquiera sea su tipo, de acuerdo a los planos, detalles, especificaciones, necesidades de 
obra y reglas de arte severamente observadas. La omisión de algún trabajo y/o detalle en la 
documentación no justificará ningún cobro suplementario y su provisión y/o ejecución deberá 
estar contemplada e incluida en la propuesta original. Todos los trabajos deberán ser 
realizados por personal especializado. 







 


 


 


El precio unitario de la cubierta incluirá todos los elementos necesarios para su completa 
terminación, tales como: babetas, juntas de dilatación, guarniciones, platabandas, etc., ya 
sea que éstos estén especificados en los planos o sean imprescindibles para la correcta 
terminación del techo adoptado. Queda aclarado que correrán por cuenta del Contratista 
todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales deterioros que pudiera 
sufrir la obra por filtraciones, goteras, etc. y no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya o no estado presente mientras se hicieron los trabajos. 


 
Previamente al comienzo de los trabajos el Contratista deberá verificar el estado de las 
construcciones existentes y realizar las tareas necesarias para la posterior fijación a las 
mismas de la estructura de las cubiertas de techos y/o cenefas, no pudiendo alegar el 
desconocimiento de las mismas, ni solicitar adicionales por ellas. 
El Contratista presentará antes de la ejecución de los trabajos, planos de cálculos de la 
estructura de cubierta y sus correspondientes detalles constructivos y de terminación a 
consideración de la Inspección de Obra. 
Se deberá tener en cuenta el Reglamento CIRSOC y todas las normas IRAM y DIN 
pertinentes. 


 
Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de 
primer uso. Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y 
cerrados. 
Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que 
atraviese la cubierta y emerja del techo, irán provistos de un sistema de babetas, 
guarniciones, etc., que asegure la perfecta protección hidráulica. Idéntico criterio se usará 
para todo el perímetro. 


 
    8.1 Pruebas 
 


No se colocará la aislación térmica ni se ejecutarán los cielorrasos hasta tanto se verifique la 
más absoluta ausencia de entrada de agua de lluvia. 
La Inspección de Obra verificará las condiciones de estanqueidad y de colocación de la 
aislación térmica, a fin de aprobar la cubierta u ordenar cualquier tarea de completamiento 
que fuera necesaria. 


 
Sobre losas, una vez terminada la cubierta se verificará su efectividad manteniendo un caudal 
de agua hasta la altura de las babetas y tapando todos los desagües durante un mínimo de 8 
horas, y dejando personal de guardia por si se produjeran filtraciones. Al término de la 
prueba la Inspección de Obra dará su conformidad o no, debiendo ejecutarse todas las 
tareas necesarias que logren la total estanqueidad de la cubierta. 


 
  8.1 Garantías 


Independientemente de lo estipulado en las Cláusulas legales, la empresa Contratista 
garantizará por escrito y por un período no inferior a tres (3) años la calidad de los trabajos, 
ya sean realizados por ella o por medio de Subcontratistas. 


 
 


    8.2 Cubierta de Losa con recubrimiento de pintura acrílica 
 


Se limpiará totalmente la superficie de la losa, aplicando luego dos manos de pintura 
asfáltica cruzadas. 
Se colocará aislación térmica consistente en planchas de poliestireno expandido de alta 
densidad de 5 cm de espesor procediendo posteriormente a ejecutar un contrapiso 
alivianado c/ pendiente. 
se protegerá con pintura acrílica impermeable para techos tipo Ligantex (225 Techado 
Fibrado) o similar de calidad superior, color blanco, sobre superficie perfectamente limpia, 







 


 


 


libre de polvo y grasas aplicada a pinceleta o rodillo en manos cruzadas, mínimo siete 
manos. Se colocará en toda la superficie mantos de velo de fibra de vidrio, entre mano y 
mano. Previamente se imprimará la superficie con la misma pintura diluido con 40 a 50% de 
agua. Deberá efectuarse la aplicación después del secado del rocío matinal y se evitará que 
el rocío nocturno pueda afectar al material sin secar. No aplicar ante vecindad de lluvias ni 
con temperaturas inferiores a 5º C. L última mano se hará con pintura Ligantex techado 225 
sin fibras o similar superior. 
La preparación de superficies, imprimación, aplicación y acabado se ajustará estrictamente 
a las indicaciones del fabricante. 
Se incluye además el tratamiento con idéntica técnica y materiales, a los muros que 
conforman las cargas en todo su perímetro y altura. 
Se deberá realizar juntas de dilatación marcando paños de acuerdo a módulo estructural, 
rellenándose con productos elásticos específicos para juntas, las mismas se tratarán con 
piezas y materiales especiales para ese fin. 


 


   9.0 CARPINTERÍAS 
 
 


9.1 Generalidades 
Estos trabajos comprenden la fabricación, transporte, provisión, montaje y ajuste de todas las 
carpinterías de la obra, según tipos, cantidades y especificaciones particulares que se 
indican en planos y planillas de carpintería, en un todo de acuerdo con los planos de 
conjunto, estas especificaciones y los planos aprobados. 


 
Se consideran comprendidos dentro de este ítem todos los elementos específicamente 
indicados o no, conducentes a la perfecta funcionalidad de los distintos cerramientos así por 
ejemplo: refuerzos estructurales, elementos de unión entre perfiles, todos los selladores y/o 
burletes necesarios para la perfecta estanqueidad del conjunto, elementos de anclaje 
cenefas de revestimiento y/o ajuste, cierra puertas, sistema de comando de ventanas, y/o 
ventilaciones como así cerrajerías, tornillerías, grampas, etc. 
El Contratista deberá proveer en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes determinados o 
no, en planos, planillas y especificaciones para el correcto accionamiento de las aberturas. 


 
Las cerraduras de aberturas exteriores y/o de cierre de Servicios serán de seguridad tipo 
Trabex, salvo indicación en contrario. Las cerraduras de aberturas interiores serán del tipo 
común, y/o las necesarias de acuerdo al fin propuesto. 
Será obligación del Contratista la verificación de dimensiones en obra para la ejecución de 
los planos finales de fabricación, manos de abrir y sus respectivas cantidades, asumiendo 
todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debieran realizar para 
subsanar los inconvenientes que se presenten. 


 
Todas las hojas indicadas vaivén independientemente del material con que se realicen 
llevarán caja de embutir de accionamiento hidráulico con tapa de acero inoxidable en piso 
tipo trial o similar superior, salvo indicación en contrario. 
Todas las carpinterías de abrir a proyección y desplazables llevarán un sistema de herrajes 
que permita una apertura a 45º y hasta 90º para la limpieza. 


El Contratista deberá ejecutar los trabajos conforme a su fin, verificando la resistencia de 
elementos estructurales, siendo responsable por el cálculo, diseño y buen comportamiento 
de los mismos tanto de los elementos en sí, como de las partes estructurales que los 
soportan. 


 
Deberá asimismo, revisar y reproyectar llegado el caso, cuando confeccione los planos de 
taller, los detalles, sistemas de cerramiento, burletes, etc., a fin de asegurar bajo su 
responsabilidad, la hermeticidad y buen funcionamiento de los elementos a proveer. 







 


 


 


El Contratista será responsable del perfecto funcionamiento de los elementos de carpintería 
que provea, aun cuando los vanos no coincidieran exactamente con las medidas indicadas 
en los planos. En todos los casos en que se proponga introducir modificaciones al diseño 
original, deberá obtener previamente la aprobación de la Inspección de Obra. 


 
10.1 Desarrollo de los trabajos 


 
El conjunto de trabajos de estudio y el taller que debe desarrollar el Contratista se efectuará 
en las etapas indicadas a continuación: 


a) Desarrollo del proyecto: Los planos que componen esta documentación deben 
considerarse como proyecto indicativo de los cerramientos de la obra. En base a este 
proyecto indicativo, el Contratista desarrollará planos con el proyecto definitivo que 
comprenderá todos los detalles que sea necesario ejecutar para tener, sin ninguna 
duda, una correcta interpretación de los trabajos que se ejecutarán en taller, 
incluyendo la Memoria de Cálculo. 


b) Aprobación del proyecto: El proyecto desarrollado de acuerdo a lo que antecede, 
conjuntamente con las muestras se someterán a la aprobación de la Inspección de 
Obra como mínimo 30 (treinta) días antes de la fecha de colocación prevista en el 
Plan de Trabajo. 


c) Muestras: Cuando el Contratista entregue a la Inspección de Obra los planos de 
proyecto desarrollado, deberá adjuntar además muestra prototipo de las carpinterías, 
conteniendo todos los materiales a emplear, indicando características, marca y 
procedencia. Cada muestra tendrá el acabado que se indique en cada caso. 


d) Montaje en obra: Tal como para la fabricación, todo el montaje en obra será realizado 
por personal ampliamente entrenado y con experiencia demostrable en este tipo de 
trabajo. Todas las carpinterías deberán ser montadas en forma perfectamente a 
plomo y nivel, en la correcta posición indicada por los planos de arquitectura. 


e) El Contratista efectuará el ajuste final de las aberturas al terminar la obra, entregando 
las carpinterías en perfecto estado de funcionamiento. Antes de la entrega final, el 
Contratista procederá al retiro de todas las protecciones provistas con las carpinterías 
y realizará la limpieza de las mismas. 


 
La Inspección de la Obra, cuando lo estime conveniente, hará inspecciones en taller, sin 
previo aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se 
ejecutan de acuerdo a lo contratado. 
En caso de duda la calidad de ejecución de partes no visibles hará hacer los tests, pruebas 
y/o ensayos que sean necesarios 


 


Los cerramientos, sus herrajes y sus equipos serán de una construcción tal que, incluso 
cuando estén sometidos a la acción de un viento máximo no excepcional, puedan funcionar 
normalmente. 


 
Cualquiera sea el tipo de cerramiento o cada uno de sus elementos y el conjunto completo, 
tendrá la sección y la forma adecuadas para resistir las cargas producidas por la acción del 
viento (presiones, depresiones). En el caso de cerramientos de gran tamaño será necesario 
determinar mediante el cálculo, la sección de los perfiles y espesores de los vidrios elegidos. 
A estos efectos se tomará, como carga producida por el viento el valor de la media 
dominante de la zona. 


 
10.2 Carpintería de Aluminio 


 
Comprende la provisión y colocación de carpintería de aluminio, construida con perfilería de 
extrusión de aluminio, que deberá responder a las dimensiones y modulación indicadas en 
los planos de plantas y fachadas que acompañan este pliego. Las secciones, formas y 
dimensiones adecuadas para el tipo de carpintería y serán construidas con perfiles de 







 


 


 


aluminio estruído, línea, tipo y color determinados en planos, planillas y/o especificaciones 
particulares o similar superior. Llevarán premarco y contramarco de idénticas características. 
Los herrajes y accesorios en aluminio, propios del sistema. Todas las partes o piezas o 
herrajes incluidos en los diferentes cerramientos que estén expuestos a la atmósfera exterior, 
deberán ser de aluminio o acero inoxidable AISI 304. 


 
10.3 Sistema de anclaje 


 
El contratista deberá proveer todo el sistema de anclaje necesario para la colocación de las 
carpinterías. 
El mismo deberá ser de aluminio o de hierro zincado, diseñado de manera tal que permita 
absorber y ajustar los desplomes y desniveles que pudieran presentarse en la estructura de 
hormigón. 


 
10.4 Contacto del aluminio con otros materiales 


 
En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de 
hierro, aunque ésta estuviera protegida con un baño de cadmio. 
En todos los casos debe haber, aunque no estuviera indicado, un separador: se agregará 
entre las superficies una hoja de polivinilo de100 micrones de espesor en toda la superficie 
de contacto. Se evitará siempre el contacto directo del aluminio con el cemento o cal. 
En los casos que sea indispensable dicho contacto, se aplicará sobre la superficie del 
aluminio dos manos de pintura bituminosa. 


 
10.5 Juntas y sellados 


 
En todos los casos se preverán juntas de dilatación en los cerramientos. Toda junta debe 
estar hecha de manera que los elementos que la componen se mantengan en su posición 
inicial y conserven su alineamiento. 
Debe ser ocupado por una junta elástica el espacio para el juego que pueda necesitar la 
unión  de los elementos, por movimientos provocados  por la acción del  viento 


(presión o depresión), movimientos propios de las estructuras por diferencia de temperatura 
o por trepidaciones. 
Ninguna junta a sellar será inferior a 3 mm si en la misma hay juego de dilatación. Deberá 
garantizarse una vida útil de los sellados no inferior a los 20 años. 
En el caso de uniones entre perfiles de aluminio y elementos de hierro, las partes en 
contacto recibirán previamente una doble mano de pintura asfáltica. 


 
10.6 Carpintería de Madera 


 
Todas las maderas que se empleen en los trabajos de carpintería de taller, serán sanas y 
bien secas, carecerán de albura, grietas, nudos saltadizos, averías, o de otros defectos. 
Tendrán fibras rectas y ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del 
árbol, para evitar alabeos. 


 
Las   puertas   placas serán de 45 mm. de espesor, compuestas por bastidor de pino de    1 
1/2" x 3", travesaños de 1 1/2" x 2" c/50 cm., refuerzo para herrajes, relleno nido de abejas 
de terciado, revestidas en ambas caras con terciado de cedro de 5 mm. y tapacanto de 
madera de cedro pintado a la laca poliuretánica semi-mate con sus laterales incorporados 
bajo revestimiento, terminadas con revestimiento melamínico acabado semi-mate, color a 
determinar. 


 
Llevarán marcos de chapa BWG Nº 16 o de aluminio de idénticas características que las 
carpinterías de aluminio, según se indique en planos y planillas. 


 







 


 


 


Según se indique en planos llevarán guardacamillas y zócalos en ambas caras de chapa de 
AºIº pulido semi mate de 1mm de espesor, pegada y atornillada con tornillos de cabeza de 
sebo. 


 
El Contratista proveerá todos los herrajes necesarios para el funcionamiento correcto y la 
calidad de colocación requeridas. Por lo tanto proveerá asimismo todos los elementos de 
colocación y tornillería, esté o no requerida en los planos y estas especificaciones. 
Reunirán en cualquier caso, condiciones de primera calidad en lo que respecta a resistencia, 
sistema, duración y eficiencia en su aplicación, presentación y acabado de sus elementos 
constitutivos y responderán a lo especificado en las planillas de carpintería. 


 
El Contratista deberá presentar con la debida antelación las muestras de todos los herrajes 
especificados a emplearse y los que, sin estar especialmente indicados, sean del caso a 
emplear para que los trabajos queden completos de acuerdo a su fin. 
Los herrajes serán de bronce platil, picaporte doble balancín modelo Sanatorio pesado fijados 
en los lugares correspondientes de las puertas con tornillos de bronce platil. Cuando se 
indique especialmente serán tipo Schlage, pomo de acero inoxidable con llave exterior. 
Se deberá prestar especial atención a la colocación de los refuerzos para los herrajes, 
tamaños de las caladuras y ubicación de los herrajes. Se conseguirán plantillas para los 
calados y los refuerzos del proveedor de los herrajes. 
Previo a la Recepción Provisional de la obra se lubricarán todas las partes móviles sujetas a 
desgaste y se controlará el funcionamiento de todas las llaves (dos por  
 
cerradura) y cualquier tipo de herraje. Las llaves se identificarán por puerta y se entregarán 
clasificadas a la Inspección de Obra. 


  
10.7 Carpintería de chapa 


 
Se ejecutará en chapa doblada Nº 16, de acuerdo a especificaciones generales y planos de 
carpintería. Las chapas a emplear serán de primera calidad, libres de oxidaciones y defectos 
de cualquier índole. Los tipos que se indican en los planos como desmontables serán de 
desarme práctico y manuable, a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 


 
Las partes movibles se colocarán de manera que giren y se muevan suavemente y sin 
tropiezos, con el juego mínimo necesario. Los perfiles de los marcos y batientes deberán 
satisfacer la condición de un verdadero cierre a doble contacto. 


 
Todas las molduras, chapas de terminación y unión, etc., así como también cualquier otro 
motivo que formen parte de las estructuras especificadas se efectuarán en hierro o con los 
metales que en cada caso se indican en los planos o planillas respectivas, entendiéndose 
que su costo se halla incluido en el precio contractual para la correspondiente estructura. 


 
Está incluido dentro del precio de cada estructura, el costo de todas las partes accesorias 
metálicas complementarias como ser: herrajes, marcos, unificadores, contramarcos, etc. 


 
10.8 Puertas de emergencia 


 
Las puertas de escape de emergencia correspondientes al núcleo de escalera serán de 
doble contacto y con cierre automático tipo hidráulico (no a resorte), con una resistencia al 
fuego mínima F-30. 
Estarán construidas en chapas de acero lisas o estampadas diseño bastón trabado (según 
se indique en planos y planillas) las que formarán cajón con elementos separados por juntas 
aislantes, con todos los herrajes y accesorios atornillados o remachados (no soldados), con 
núcleo constituido por material aislante del fuego. 
La luz máxima permisible entre puerta y piso será de 6 mm, y entre puerta y marco de 3mm; 







 


 


 


el ancho mínimo del cubrejuntas de contacto (exterior) será de 25 mm. 
El mecanismo cierrapuertas deberá montarse sobre chapas de refuerzo y la fuerza máxima 
para vencerlo será de 4.5 kg aplicados en la barra. 
Llevarán sistema de accionamiento de barrales anti-pánico tipo Modernal o similar superior. 
Se terminarán al esmalte epoxídico, color gris acero, sobre anticorrosivo. 
La puerta o sus espacios linderos no poseerán material fundible como vidrio o plástico. 


 
11.12 Carpintería de chapa. Puertas Cortafuego 


 


Las puertas de escape de emergencia serán de doble contacto y con cierre automático tipo 
hidráulico (no a resorte), con una resistencia al fuego mínima F-60. 
Estarán construidas en chapas de acero lisas o estampadas diseño bastón trabado (según 
se indique en planos y planillas) las que formarán cajón con elementos separados por juntas 
aislantes, con todos los herrajes y accesorios atornillados o remachados (no soldados), con 
núcleo constituido por material aislante del fuego. 
La luz máxima permisible entre puerta y piso será de 6 mm, y entre puerta y marco de 3mm; 
el ancho mínimo del cubrejuntas de contacto (exterior) será de 25 mm. 
El mecanismo cierrapuertas deberá montarse sobre chapas de refuerzo y la fuerza  
 
máxima para vencerlo será de 4.5 kg aplicados en la barra. 
Llevarán sistema de accionamiento de barrales anti-pánico tipo Modernal o similar superior. 
Se terminarán al esmalte epoxídico, color gris acero, sobre anticorrosivo. 
La puerta o sus espacios linderos no poseerán material fundible como vidrio o plástico. 


 
 


11.14 Mosquiteros de Aluminio 
 


Comprende provisión y colocación de mosquiteros, construido con perfilería de aluminio que 
poseerán las mismas características que las carpinterías de aluminio. Según se indique en 
planillas de carpinterías. 


 
11.15 Herrería 


Se ejecutará en perfiles de hierro según especificaciones generales y planos de carpintería. 
Las uniones se ejecutarán compactas y prolijas, alisadas con esmero. 
En los casos donde se indiquen la provisión de rejas como medidas de seguridad en las 
aberturas deberá considerarse que las mismas se soldarán a los marcos metálicos o se 
empotrarán en la mampostería sin sobresalir del plano del paramento de los muros en cual 
se encuentran previstas las aberturas que lleven ese dispositivo. 
Se realizaran en planchuelas de hierro de 25 mm. X 6mm. Con una separación entre las 
mismas de 80 mm. Según detalle en planillas de carpinterías. 


 
 


11.16 Carpintería existentes a conservar y/ o trasladar 
 


En la totalidad de las carpinterías existentes a conservar, se realizarán los trabajos de 
restauración necesarios para dejar un conjunto armónico y de funcionamiento perfecto, 
efectuándose los siguientes trabajos: 
a) Desmonte de hojas. 
b) Quitar pintura a fondo por medios químicos o mecánicos, limpieza y tratamiento de la 


superficie hasta dejarla libre de imperfecciones y listas para recibir tratamiento de 
terminación. Se incluye según corresponda, masillados, tapaporos, antióxido, bases, etc. 


c) Ejecutar las modificaciones necesarias y reponer partes o herrajes gastados o averiados. 
d) Dar los tratamientos de pintura y terminación según las especificaciones del pliego e 


indicaciones de la Dirección de Obra. 
e) Amurar, ajustar, etc. 







 


 


 


f) Reponer vidrios y/o herrajes deteriorados o  aquellos que no se ajusten a  las 
características del presente pliego, ya que tanto las carpinterías nuevas como las 
existentes deberán ajustarse a idénticas características de terminación. 


 
 


11 VIDRIOS 
 


11.1 Generalidades 
 


Todos los vidrios a proveer, deberán ser entregados cortados en sus exactas medidas, 
destacándose muy especialmente y con carácter general, que el Contratista será el único 
responsable de la exactitud prescrita, debiendo por su cuenta y costo, practicar toda clase de 
verificación de medidas en obra. 
Se deja claramente establecido, que las medidas consignadas en la planilla de  
 
carpintería y planos, son aproximadas y a solo efecto ilustrativo. Las dimensiones frontales 
serán las exactamente requeridas por las carpinterías, no pudiendo diferir más de un 
milímetro, en exceso o defecto, de las dimensiones de largo y ancho así descriptas. 
Para los diferentes tipos de vidrios enumerados en el presente Pliego se tomarán en cuenta 
las características dadas por el fabricante en cuanto a espesores, dimensiones, usos y 
texturas. 


Los cristales contenidos en las aberturas y/o cerramientos se indican en planos y planillas de 
carpintería. 


 
11.2 Vidrios 4 mm /6mm 


 
Vidrios float de 4mm y 6mm, irán colocados en las carpinterías según indiquen las planillas 
de detalle de carpinterías. 


 
11.3 Doble vidriado hermético DVH 


 
Cuando se indique doble vidriado las carpinterías llevarán dos vidrios de seguridad 
laminados 3+3 mm, 4+4 mm ó 5+5 mm, transparentes separados conformando cámara de 
aire estanca. Los colores y tipos de vidrios están especificados en las planillas de carpintería. 


 
 


12 PINTURAS 
 


12.1 Generalidades 
 


Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del buen arte, debiendo todas las partes 
ser limpiadas perfectamente de manchas, óxido, etc. lijadas prolijamente y preparadas en 
forma conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de pintura. Los defectos que 
pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de 


proceder a pintarlas. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas 
etc. 
Como regla general, salvo excepciones que se determinarán en cada caso, se dará la última 
mano después que todos los gremios que entran en la construcción hayan dado fin a sus 
trabajos. 
Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de 
pinturas y su aplicación. 


 
Los materiales a emplear, serán en todos los casos de primera calidad y marca aceptada por 
la Inspección de obra, no admitiéndose sustitutos ni mezcla de clase alguna con pinturas de 







 


 


 


diferentes calidades. De todas las pinturas, colorantes, esmaltes, aguarrás, secantes, etc., el 
Contratista entregará muestras a la Inspección de obra para su elección y aprobación. 
Los productos que lleguen a la obra vendrán en sus envases originales cerrados y sellados y 
serán controlados por la Inspección de obra. 
En todos los casos se podrá reemplazar el material a emplear por otro de características 
similares y calidad superior, previa aprobación por el Inspector de Obra. 


 
Todas las pinturas sin excepción deberán ser aplicadas a pincel o a rodillo y en ningún caso 
se permitirá la aplicación a soplete. Para la preparación de superficies, tiempo de secado de 
las distintas manos, etc., se seguirán las instrucciones que en cada caso especifique el 
fabricante de las pinturas. 


 
Cuando se indique el número de manos será a titulo ilustrativo. Se deberá dar la cantidad de 
manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Inspección de obra. 


 
12.2 Desarrollo de los trabajos 


 
Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura, serán corregidos antes de proceder 
a pintarla, para lo cual el Contratista deberá informar con la anticipación necesaria. El 
Contratista tomará las precauciones para preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvias, 
etc. hasta tanto haya secado completamente la pintura. 


 
Previamente a la aplicación de la pintura, se deberá efectuar una revisión general de las 
superficies, salvando con el enduido adecuado a la pintura a usarse, cualquier irregularidad. 
Esta tarea incluirá la reposición de los materiales de terminación o su reparación, para 
cualquier tipo de superficie o elemento que puedan haberse deteriorado en el curso de la 
obra. 


 
Asimismo deberá preservar las superficies y/o elementos en proceso de pintura, del polvo y 
la lluvia. A tal efecto, el Contratista procederá a cubrirlos con un manto completo de tela 
plástica impermeable hasta la total terminación del proceso de secado. 


 
No se permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura de superficies 
interiores haya secado completamente. Se mantendrá una ventilación adecuada de los 
locales en todo momento, para que la humedad no exceda el punto de condensación de la 
superficie más fría a ser pintada. 


 
Como regla no se deberá pintar con temperaturas ambientes por debajo de cinco (5) grados 
centígrados, ni tampoco con superficies expuestas directamente al sol, 


teniendo especiales precauciones frente al rocío matutino, nieblas, humedad excesiva u 
otras circunstancias climatológicas. 


 
El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a fin de no manchar otras partes de 
la obra, tales como: pisos y zócalos, revestimientos, cielorrasos, vidrios, artefactos eléctricos 
y sanitarios, griferías, muebles de cocina, mesadas, equipamiento fijo u otros, pues en el caso 
que esto ocurra y a sólo juicio de la Inspección de Obra, será por su cuenta y cargo la 
limpieza o reposición de elementos dañados y/o repintado. 


 
 


12.3 Sobre superficies metálicas 


En superficies metálicas se eliminará totalmente la pintura de protección antióxida aplicada 
en taller. Preparación de las superficies. Se las desengrasará perfectamente mediante 
lavado con tetracloruro de carbono y se procederá a pintar según la siguiente secuencia de 
tareas. 
Una mano de antióxido con espesor mínimo de 40 micrones en un lapso no mayor de dos 







 


 


 


horas desde la finalización de los trabajos indicados en el punto anterior. Este antióxido será 
del tipo convertidor de óxido. 
Una segunda mano, como repaso, del mismo antióxido con un espesor mínimo de 40 
micrones. 
Retoque con masilla al aguarrás en zonas necesarias, teniendo en cuenta que se exigirá una 
superficie perfectamente uniforme en su terminación. 
Una primera mano de esmalte sintético a pincel, rodillo o soplete, que se efectuará con 80% 
esmalte sintético y 20% del solvente adecuado. 


 
Una segunda mano con esmalte sintético puro, con un espesor mínimo de 40 micrones, una 
vez que se haya dejado transcurrir un lapso de 10 horas. 


 
Una tercera capa idéntica a la anterior, que se aplicará cuando se hayan finalizado los 
trabajos de pintura sobre muros, previo lijado con lija al agua de grano 220/240 si el lapso 
entre esta mano y la anterior superase las 72 horas. 
El acabado deberá responder exactamente a las muestras aprobadas, aunque fuera 
necesario aumentar el número de manos de esmalte. 


 
 


12.4 Pintura fibrada 
 


Revestimiento acrílico que forma una membrana protectora impermeable, obre superficies 
cementicias, una vez asegurado el correcto fraguado del material, tratar con ácido muriático 
diluido al 10%, lavar bien y dejar secar durante 24 hs. Verificar el pH mediante una cinta de 
papel. 
En caso de existir hongos, eliminarlos con lavandina diluida al 10% en agua, enjuagar y dejar 
secar. 
Si existieran grietas o rajaduras profundas proceder a limpiarlas y colocarle Sellador Fibrado 
para Fisuras. 


 
serán del mismo material, soldadas, formando un elemento monolítico con la mesada. En el 
caso de las mesadas que según planta lleven tolva, esta será del mismo material de la 
mesada, con la solapa soldada y tapa del mismo material. Se realizaran según el plano de 
detalle adjunto con las planillas de mesadas. 
Todas las medidas deberán ser verificadas en obra. 


 
 


13 TRABAJOS DE TERMINACION 
 


14.1 Limpieza final de obra 
 


Una vez finalizadas las tareas objeto del contrato el Contratista deberá realizar una profunda 
limpieza de la obra en sí y de las áreas existentes afectadas por los trabajos realizados 
debiendo quedar todo el conjunto en perfectas condiciones para su inmediata utilización, 
tanto en superficies cubiertas como descubiertas. Se prestará atención a los espacios 
exteriores, cuidando la forestación y parquización, reponiendo donde sea necesario el 
césped y/o los ejemplares deteriorados por el movimiento durante la etapa de construcción. 
El Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de habitabilidad, según las 
siguientes instrucciones: 


 


a) Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y 
el diluyente correspondiente cuidando los detalles y prolijando la terminación de los trabajos 
ejecutados. 







 


 


 


b) Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo 
de los sobrantes de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección Técnica de Obra 
disponga, exigiendo similares tareas a los Subcontratistas. 


c) Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies 
limpias y transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con 
espátula u hoja de afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 


d) Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de 
cerda gruesa para eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de 
presentar manchas, se lavarán siguiendo las indicaciones aconsejadas por el fabricante del 
revestimiento. 


e) Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán 
las manchas de pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se 
quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar las superficies. 


Los artefactos serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las 
carpinterías en general se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 


En los límites de los edificios que se remodelan, se deberán limpiar los terrenos de residuos 
de obra y efectuar las tareas mínimas de adecuación de las áreas verdes al nuevo proyecto, 
de acuerdo a las instrucciones de la Inspección Técnica de Obra. 


 
El Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier 
elemento, artefacto o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como 
asimismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de Obra se hubiera 
incurrido. 
A la terminación de los trabajos deberá entregar la obra y el lugar ocupado por el obrador y 
los terrenos adyacentes si los hubiere, en perfecto estado de limpieza y sin ninguna clase de 
residuos ni equipos de su propiedad, requisitos necesarios para efectivizar la Recepción 
Provisoria. 


 
14 ESTRUCTURA RESISTENTE 


 
14.1 Generalidades 


 
La estructura resistente está pensada en función de los requerimientos arquitectónicos del 
proyecto para el sector de Residuos Patogénicos. 


 
El esquema estructural adoptado estará conformado por elementos estructurales de 
Hormigón Armado (bases, pilotines, vigas de fundación, columnas y vigas) que en conjunto 
actuarán de manera de soportar las cargas permanentes y sobrecargas de manera de llevar 
dichas cargas a suelo resistente. 
El diseño estructural del pliego se presenta a efectos de realizar la cotización de la obra con 
el fin de poder comparar las distintas ofertas. En el mismo se ha considerado como cota de 
fundación 1.50 m bajo el nivel de terreno natural y una tensión admisible de terreno de 1,00 
kg/ cm2, con el fin de realizar el predimensionado de las fundaciones. 
Dichos valores serán verificados con el correspondiente estudio de suelos. 


 
Se deberán contemplar en el proyecto estructural, la ejecución de los pasos necesarios para 
la conducción de caños y cables de las futuras instalaciones a ejecutar como Instalaciones 
Sanitarias y Eléctrica. 


 
14.2 Fundaciones: 


 







 


 


 


Se ejecutarán bases, vigas de fundaciones y pilotines de hormigón armado. 
En el caso de que el estudio de suelos y cálculo estructural a realizar por la Contratista 
indique la imposibilidad de aplicar el sistema de fundaciones propuesto, la Contratista deberá 
presentar con la suficiente antelación a la Dirección de Obra, todos los planos y planillas de 
cálculo estructural de la nueva propuesta para su aprobación. 


Dichos elementos serán dimensionados teniendo en cuenta las sobrecargas definidas según 
CIRSOC 101: “Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo de las estructuras de 
edificios”- 


 
La Contratista deberá realizar el cálculo y dimensionamiento de las estructuras de acuerdo a 
las solicitudes de carga, asumiendo la responsabilidad integral y directa al respecto. 


 
Previo a la ejecución de la estructura, la Empresa presentará los planos generales, de 
detalle, y planillas de cálculo que correspondan para su aprobación por la Dirección de Obra. 
En ellos deberá consignar el tipo de acero adoptado para las armaduras (no inferior a 4400 
Kg. /cm2), tipo de cemento y resistencia característica del hormigón a emplear (no inferior a 
170 Kg. /cm2) y del acero F 24 (no inferior a 1.400 Kg. /cm2). 


 
a. Bases 


 
Comprende las tareas de ejecución de bases centradas que figuran en plano correspondiente 
(Plano Fundaciones). 
Las dimensiones de las mismas son variables, adoptándose para su predimensionado una 
cota de fundación supuesta a 1.50 m de profundidad, con una tensión de terreno 
1 kg/cm2. Dichos valores deberán corroborarse con el correspondiente Estudio de Suelos. 


 
b. Pilotines Bulbo 


 
En los casos que figura por proyecto, se ejecutarán pilotines de hormigón armado de 0.20 m 
de diámetro, con una profundidad estimada de 1.50 m, y una armadura mínima 


 correspondiente (Plano 
Fundaciones) Dichos valores deberán corroborarse con el correspondiente Estudio de 
Suelos. 


 
c. Vigas de Fundación 


 
Como base de sustentación del muro correspondiente al acceso de rampa, se ejecutará en 
todo el desarrollo lineal del mismo, una viga de fundación de hormigón armado de 
dimensiones variables y armaduras a calcular, en un todo de acuerdo a Plano Fundaciones. 
Para el predimensionado de las mismas se adoptó el siguiente criterio: 
Sección de H°A°: las dimensiones de las vigas de fundación son de 0.20 x altura variable 
según plano de estructura. 
Dichos valores deberán corroborarse con el correspondiente Estudio de Suelos. 


 
15.3 Estructura Resistente 


 
d. Troncos y Columnas 


 
Comprende la confección y la ejecución de columnas y de todo aquel refuerzo estructural 
vertical, con el fin de soportar las cargas permanentes y sobrecargas, de manera de poder 
transferirlas a suelo firme. 
Para el predimensionado de las mismas se adoptó el siguiente criterio: 


a) Sección de H°A° 0.20 x 0.20, con altura variable según planos correspondientes. 
b) Armadura: mínima de 4  12 
c) Estribos: 1  6 cada 15 cm. 







 


 


 


e. Encadenados y Dinteles 
 


A los 2.40 m sobre el nivel de piso terminado interior, se ejecutará un encadenado superior 
de ancho variable de acuerdo al muro en cuestión (0.08 o 0.18 m) y 0.20 m de alto, con una 
armadura mínima de 4  10 con estribos cerrados de  4.2 cada 20 cm. 


 
f. Vigas 


 
Según requerimientos del proyecto, se ejecutarán vigas de hormigón armado elaborado in 
situ, de 0.20 m de ancho por alto variable, con armaduras a calcular, en un todo de acuerdo a 
planos generales y de detalle correspondientes (Plano Estructura Resistente). 







 


 


4–COMPUTO Y PRESUPUESTO 
 


 
 
 
 
 







 


 


5 – PLANOS DE OBRA, PLANILLA DE LOCALES E INSTALACIONES 


LISTADO DE PLANOS Y PLANILLAS 


1.0- Implantación 


1.1- Sectores a intervenir y accesos de equipo 


2.0- Planta de Arquitectura 


2.1- Planta de Arquitectura- Planta Baja 


2.2- Planta de Arquitectura- primer piso 


2.3- Planta de Arquitectura- segundo piso 







 


 


1.0- Implantación 
 


 
 
 
 
 
 







 


 


 


2.0- Planta de Arquitectura 


2.1- Planta de Arquitectura- Planta 
 
 
 
 







 


 


 


 


NOTA 1: se aclara que la obra de esta primera etapa, comprende en llevar a cabo: caja de 
cierre exterior, caja escalera y conexión con edificio existente en sus 3 niveles. 
Se dejarán los pases de las instalaciones en estructura a construir, en sus 3 niveles.  


Nota 2: no incluye esta etapa las divisiones interiores de oficinas y sanitarios, sin 
instalaciones.







 


 


 


2.2- Planta de Arquitectura- primer piso 


 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 


 
 
 
2.3- Planta de Arquitectura- segundo piso 
 
 


 







ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 47 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-27455985- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Contratación de un Servicio de Reparaciones edilicias Pabellón Atucha 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  1 SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON 
PROVISION DE MATERIALES    Servicio de 
refacción edilicia: Bloque circulación vertical, 
consiste en el cierre exterior, escalera y losas de 
hormigon armado, que permita la vinculación y 
conexión con cada piso o nivel del Pabellón Atucha. 
Tareas según pliego de especificaciones técnicas. 
Plazo de Ejecución: 120 días. 


NRE00001 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 31/08/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Servicio de Mantenimiento 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: UNICA (hasta 120 días corridos desde la recepción de la orden de compra) 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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